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M i . 

O N M E L C H O R 
¿le Nauarra y Rocafull, Caua-
llero del Orden de Alcantara, 
Duque de la Palata, Principe 
deMaíTa, de los Confejosde 
Eftado, y Guerra de fu Magefc 

tad, Virrey,Gouernador,y Capitán General de 
cftos Reynos, y Prouincias del Peni, Tierrafir-
ine;y Chile3&c. 

i - Aviendo vifto el pedimento del fenor Fifcal, en 
que repreíènta los agravios,que generalmente padecen 
los Indios de efte Reyno , eípecialmente por medio, y 
mano de los mifmos que los gouiernan, y adminiftran, 
affi en lo efpiritual, como en lo temporal, coa aver in
troducido en vtilidad,y conveniencia propria diferentes 
abufos,derechos,y contribuciones con varios pretextos, 
y a titulo de deuocion, y piedad, que todas ceden, y re
dundan en la total ruina > y perdición de los dichos In-
dios:obligandoÍos apagar lo que no deben,quitandoles 
íus cortos caudales, y áprovechandofe de íu trabajo, y 
fervicio,y de los frutds que cogen^íin darles fatisfacion; 
en que íe falta enteramente a lo que por Derecho, Ce-
dulas,y Ordenanças Reales, Concilios,y Synodales eftâ 
prevenido,y acordado à fu fauor. Y para que ceflen in-
troduciones tan perjudiciales, y le acuda al reparo con
veniente, con parecer del íeñor D.Pedro Frailo, Oydor 
de efta R-eaí Audienciajy mi AíTeffor general. 

i . Ordeno,y mando a los Gouernadores, Corregi
dores , Tenientes , y demás Judicias Efpañolas de efte 
Reyno,a los Cazíques,Gouernadores,Principalesde los ' 
Repartimientos, y Pueblos de Indios, y de íus Parciali
dades, y Ayllos, que no confientan, que los Curas , aíli LosCwasm ocupe» 
Seculares ? como Regulares, ni otros en fu nombre, íe ^ blcr3ef4e 
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apoderen, y apirouechen de los bienes raizes, o remo
vientes , que quedaren por fin, y muerte de los Indios, 
fino que los dexen, para que los ayan, y hereden íus hi-

Sean para fus hijos* y - 1 . » , * i i 
henderos. joSjpanentcSjy demás períonas a quien los dexaren por 

• Jas difpoíiciones legitimas , que ellqs otorgaren j y que 
no fe tengan por tales las que a diligencia, y períuafion 

NovAiganUsdifpo. de los dichos Curas , y de los que intervinieren por lu 
fichnes& indios he- medio , y prevención hizieren, en que les dexan los di-
tosCum/gencm d€ c^os ':)'eries c^ Pretext0 de Miffas, ô de otra obra pia>ô 

a las Iglefias, y Cofradías de los dichos Repartimiétos, 
y Pueblosj porque aunque íe mande affi por los Indios, 
lolamente íe ha de obíervar íu difpóficionbaílala con-

Aunquefempara cúrrente cantidad de lo que importare el quinto de íus 
vbrtu puts cntocjue bienes, teniendo hijos, ó deícendientes legítimos, y no 
exce lereddqmmo. ^ maS)¿ ei tercio,teniendo afcendientes legítimos,vno, 

y; fflrft.ftflfr^* ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y j í i i g u •-Xi,f:j.f-a^ de mo-
li'r uri difpdficion , que fe puedan dezir quatro , ó íeis 

QneMifasjeMrkn Miffas rezadasiy fi fueren CuracaSjó Indios Principales, 
por el indio que mué ricoSjhafta quarenta^ no mas; y lo reftante que quedà-
reafameflAto. re ¿ c ]os bienes íean para fus hijos, herederos, y perfo-

nas a quien pertenecieren por derecho. 
Nocobrpdirechos 3. Que tampoco permitan, que los dichos Curas 

por'cafaMmtos t y lleuen derechos algunos a los Indios por razón de íus 
cafamientos, velaciones, Bautifmos, entierros, poías,an-
das,dobles de campanas, acompañamiento, &a porque 
por rázon del Synodo, y falario que fe les paga, tienen 
obligación a acudir, y executar eftgs/¿iacipnes fin otro 
eftipendio,fin que para pedido pretender algunos emo-
lumeatos^por eteçatifajpuedan aprouecharíè,ni alegar 
coftumbre,ô poffeííion antigua;porque fin embargo de 
quaíquiera ODfeL'vancia,y vfo contrario,fe ha de guardar 
elle orden en conformidad de las Cédulas de fu Ma-, 
geftad, Ordenanças, y defpachos defte Gouiemo^Con-
cilioSjV Synodales celebradas lobre efto,que prohiben, 
y condenan femejantes introduciones,y abulos. 

Salvo donde hwvie- 4. Y folo íerá licito lleuai^y pedir los derechos,que 
re Synodal pajada por Synodales viítas, y paffadas por efte Gouierno fe 
por el Gommo, huviercn acordado por motiuo efpecial en algún Gbií-



pado,(in que puedan obligar ó tros defpachosjy diípofi-
cio'nes, que en otra qualquiera manera íê huvieren ex-
pedido^ introducido;porque todas íc han de tener por 
injuftas, y de ningún valor, por no averie podido dar, y 
defpachat* en conif avencion de las dichas Cédulas, Or
denanças^ Synodales. Y los Indios interefados,íus Ca-
^iqjupSjGouernadoreSjy PrincipaleSyy otros qualeíquie* 
ra vezinos Erpañoles,y de otras caítas,d¿n cuenta luego 
que fe intentare , ò executare alguna contravención, al 
Corregidor, Teniente, y Jufticia, para que acuda al re-
parp)y contvadicion,y a lo que abaxo fe dirá. 

5. Que cuyden deque en los dichos Pueblos,y Re- r 
partimientos de Indios, le guarden^ oblerven puntual- aranceles. 
mente los aranceles, que legirimarnente íe huvieren he-
cho/en razo dc,ÍQS:derechos,que deben pagar los Efpa-
fiòleSjque viniciCjy íc hallaren avezindados en términos 
dellos, en los entierros,polas, Anniuei*íavios,Bautiímos, 
cafamientosj&c.fin exceder de fu tafia en manera algu
na > teniendolos.para ello patentes cu las Iglefias,© oya 
partç.publica donde íe puedan ver,y reconocer ííempre 
que.convenga^elpeóto de tener obligación de adminif-
trai-l^s los Sarí.ços Sacramentos? por viuir en fu diílrito, 
y Gúràto. ; . . ; r .; : 
-viQ'iú Que'la^rdichas Jüílicia^ prpciiren,que jos.Doc^ QgefeinfeteiaDú 
títifc&ps de jtjyj(4içio,n çofcgçn con puntualidad a los Ehinaahsindios<n 
tataftila D o ^ r i q ^ ^ h n f e b l ^ D ô i p i f t g p . s , y dias de ^Ctjtaun*. 
fiefta-dtí ellòs, y a los muçhacbps todpsdos dias, difpo-
niendo, que e í lo fea en lengua Caílellana, inftruyendo-
l.OSj.y acoftum^randolos a que la hablen, yexerciten; y 
^Wifiacfto no aya deícuydo , leñalando perfona, que 
apwpgi.y obferve los dias de.QbjJ-jgacion.j que íe faltare 
en. Ift-eníe/íançà de 'Ja Doctrina, y en predicarles, y las 
aufefidas.-q^éfe!y^jereti, derlaŝ  Qoóbrjn^spara que al 
fin dei año-íefepf de la raa^fa/que cadja.vno procede, 
y cumple con KVqije es de feobJigacion>, ... 

7- - Qi?6 l0s dichos Curas den cada ano al Cori'egU E l Cura entregue at 
dor copia del padron,quehi¿ieren para las ConfeíTionds Corregidor dpadrm 
de Ja Quarefma^ara que la remita a efte Gouiemp^co- dc lM c^tmes-

B mo 



-fno tienen obligación^ qué eítèn con cuydado íl los di-
Quefe ¿cía Sucha- dios Curas dàáél Sandísimo Sacramento a los Indios 
risua a to Mos,y capazes,y fi los diíponcn para ellojV fi por via de Viàci-
do enfermos. co ^ 'e niiniítran, licuándole a ius calis, y chacras 5 íin 

obligar a que los traygan enfermos'para recibirle a las 
IglefiaSj* y í¡ ván a fus cafas quando mueren en ellas,pa
ra licuar, y acompañar el cuerpo hafta darle íepultura, 
como deben bazerlo. ' — 

jQmcn* femforça» ^ Q?€ cfpecial cuydado,que los Indids'H^ 
dosaofncer. íèan apremiadosjé inducidos por los dichos Curas,y fus 

•âyudantes-,ni por otra perfqná alguna,a que hagan'õfré-; 
das involuntarias en las Midas , y feílividades, y ettlos 
dias de la Commemoracion.de los difuntos^bligando^ 
los a contribuir por vía de Manipulo , 0 de-otra'epak 
quier impafiçiqn^lntcçdiii.çion, nombrarídoIoSjò -(olici^ 
tãntò qüe los í ó m b i ^ ^ 
ció de las Cofradias,y feftiüidádes; -y 'cjííe*5ôfre^eaíip^iãi--
ta,alhajas,ó colas de comer,y otras dt!qué:ne'ceístOTte 
fus caías j ni a que por razón de contribuir Conláã que
jes imponen , y reparten', ò^ifpónen, y pérmitetí-que 

Defiéndanles hs ofrezcan, íean agraviados, moleftados^ y prefos: y íi è z -
Corregidores,y fuja. alg0 de efto yfaren los dichos Curas,© otros en íu norri-
etas* bre, y por fu mandado , las dichas Jufticias los defien

dan, fueken,y pongan en libertad, íác;andolos dé la pri-
fion, y encerramiento en que los tuvieren, auntjuefear 
en la Igleha , 0 en las caías de los dichcis Dó¿trinero^ 
haziendo que íe les reftimya45^qü¿fe^€SíhttVÍé]f^ibOi¿ 
btadô,4e qualqüiera calidad qtte fea tò ^ i t ãísi l^S^Cíla 
taten } amparatlBòlbs y f fcbííférvandófeí éñríu libe^tady 
de manera, que ho reciban daño algufl^-^eaffigaííído^a-
los Indios de qualquierá'grado que féatl ,' qüé Co^perat̂  
ren a femejantes nbmbrârniéntos , éitèciõnes, y ^xtot-í 

Como fe ha de nom- fiones: y íolopubda féñátarfe él diã déíl^feftiuidàá^-^ 
M Z $ Z P^cefetonIndio, que í a^eé f te l la el Pendón,^ÉftaftJ 
cefiiones. darte,y lo buelvã a la Igleíia, fin poderlo Itêtxar a;:fu^^4 

do,ni pueda bbligarte a cola afgana.0 íb!'R] 1 • ÍO^ ¡ch 
' - 9. Eílaádo-advertidósfes'dichó^Gor 

c r t f JuíU-

http://Commemoracion.de


com-

4* 
JuíHcÍas?que en ninguno de los cafos referidos, ni en el 
de ofrecer voluntariamente los Indios alhajas, placa, ò 
otros géneros para MiíraSjp;aftos,y efedos de las CoFra- £ £ i m es hez* 
d '- - r n - - i t -r i i - v n * ' ' pétente contra el In-

ias,y felhmdades^s Juez competente el Doannero3o far4 
Vicaiio'Eclefiaffifo del partido, fino las Jufticias Rea- Us Cofradía*. 
les, iquie'deben inceíTantemente mirar por el bien de los 
IndiòS;, y reconocer 3 que eftos aélos los executan vio
lentados , y fin faber lo que hazen 5 y que quando no 
fueran hulòs por eftà cauíà, no tienen juriídicion para 
haztrlós cumplir. 

10. Y relpe&o de que la mayor parte de los daños, 
y béjaciones, que por efta razón padecen los Indios, ha 
nacido^ tenido principio de la perjudicial introducion 
de:lôs-Àlfete2azgpSjque fé fèpité a menudo en los Pue-
blós^y-Riepátritriíéritos de ellos, por el crecido numero 
de Alferezes, y otros Oficiales, que íe eligen, y leñalan 
todos los años en otras tantas Cofradías, que íe han en-
tablado,y aíTentado a diligencia, y cuydado de algunos 
CuràSjCòn pocájò ninguna repügnancia, que han halla
do etilos Indios,por la íubprdúiacion, y miedo que les 
tieneft,y por otras caufas que concurren; en que verda-
derâníérite fe íeeonoce, quári eónveniente, y preciíío es 
en eftos Reynos executar lo que íanta, y próvidamente 
\íÁñ'^pfévéhidd difererites difpòficiones fagradas en Eu-
rófTá^obdfc pá^edè er-à- menos tdceiTario advertirlo , y gui'ft minore el 
mandarla j porJá diferencia dé los'íujeCos, y naturales, delias. 
que intervienen ) que encargan , y préciffán a procurar 
cercenar, y extinguir muchas Cofradíás, por averfe ex
perimentado, qué el buen zelo de algunos, que fe incli-
nan.a irítroducirias;y fundarlas,avia dàdo motiuo a que 
crecieíFen tanto,€jue podrían caufar daño^ confufionjy 
qué'lo (̂ ue fe admitió para auitiento del Culto Diuino, 
y íervieío de Djos , parece que Vefulta muchas vezes en 
ofçhfá' fü^a , y pdeõ refpetò:de los Santos, a cuyo titulo 
íé avian introdaeido. ' • ^ • 

11. Que es fo que cada dia fucede,Y^ ie vé en lasde5 n -
los Indios,que iobre averie eítendido el numero de ellas i<u muchas ^eay. 
a!tdfmiao notonamente injufto3y gravólo a los miftnos 

Indios, 



Que cefíen fas intro-
dficidas fin licencia. 

Indios, y a la caufa publica (motiuo fuficientiffimojquc 
infta en íu remedio) fon infinitos los daños^y males que 
caufan en todos los PuebloSj como lo acredita la expe-
rienda,y mucho mas en los aífientos de minas,y riberas. 
de ellos^en que continuamente íe conocen por eítos reíl 
petos confiderables ^traffos, por la ocaíion, que tienen 
Josíndios muchos dias antes,y defpues de los Alferezaz-
gos j de ocuparía en la inmoderación de íus bebidas, y 
exercícios viciofos, y en bufear por medios menos ajut 
tados con que coftear eftos exceíIos,y las crecidas con-
tribuciones,que hazen en beneficio de los Curas/altan
do todo efte tiempo al de las minas, è ingenios, y a lo 
demás de fu obligación. 

i2- Y para que efto tenga la reforma conveniente, 
las CofradiaSjque eftuyieré introducidas fin la licencia, 
y.aprobación necefláriá.detó^ 
dar3ceflen defde luego)(y n^çotiíinuen jçòn^ninggn^e-; 
texto ; y los Indios de que íe componen no concurran,, 
ni affiftan a función algana delias, pena de cien azotes a 
cada vno por cada vez que contravinierejy 11 fuere Ça- , 
zique, Gouernador, ò Segunda, de privación de fus ofi
cios, y de que íean reducidos a Indios ordinarios mi-, 
tayos. • 

. 13. Y por lo que toca a las que eftuvieren fundadas 
con licencia,y deípachos baftantes,los dichos Corregí-, 
dores remitan a eite Gouierno memona,y razoa auten
tica de las que fon^expreílandalasde:.c,ada; Pueblo>iy. e l 
numero de tributados de, cada yno de los de Íu-Prouiq^ 
cia, para que fe a^liqueíej.remedioj que pareciere con-: 
yeniente,íin permitir en el intcnn,quç en ellas fç elijan,; 

No mmhren Ai . y fcnalcn Alferez, Prioftes , Mayordotnas, Prioftas, ni, 
ferewtrmftes. ocro oficial alguno Indio, ó India, mas del que come* 

Sacriftan,ò Mayordomo cuydare de lo que fuere ;d^ las 
Cofradias , y de pedir los dias de fie.fta , y eu eLti^çopQ 
de las MiíTas, Ümofna para el eftipendio de las; que íq 
dixeren en ellas,y para la "cera que le gaita. -

14. Y los dichos Coitegidores^y^demàs Jüftícias 
cuy den enteramente de fu obíervanci^'% y cumpüííwn-

to. 

Remitafe r¿tz.on el 
Gobierno de las ¿¡He 
ay co 'tr eila. 



tOjComo de punto principal, que inmediatamente mira 
a la coníemcion, aumento , y buena educación de los 
Indios; íobre que fe añada pregunta en los interrogato
rios de íus refidencias, para que íean condenados en las 
penas que merecieren, conforme íuçre la omiííion, 

i f . Que los cfichos Correeidares/Tenientes.y de- „ " 
. T n - • TÍ - i i T I - / Nadte fe firtta de los 

mas Juíticias,y bípanoles,no ocupen a los Indios en ius fníligsjinpagarlos- -
tragines,y conveniencias,ni coníientan que los Curasjy 
ayudantes)los CaziqueSjGouernadores, y Principales fe 
íirvan de ellos en minifterio algunojfin pagarles fu tra
bajo,^ jornalj en la forma que lo hazen, y deben hazer 
los demás, que los han menefter, fin que para aproue-
charíe de íu fervido pueda influir,ó conducir el pretex-
tOjy titulo de que neceífitan de ellos Jps,Cum pava co
fas de la Iglefia, porque para ello fe feñalan los Ganto-
reSíSacrifta^y Viícú.No-fudiendo (concluye vna Cédu
la Real) los Seglares Jos Qíeúgos^os Retigiofos, los Obiffos^ 
ni los yirreyes^ni Prelado dgmo^menos que pagándoles fír* 
virfe de los Indios en mimflerio algmo, 

x6. Y porque luelen l'o$ dichos Curas ordinaj-ia-
mente incurrir, y faltar eaefto , ocupando muchos Tn- f t t ^ k f S Z 
dios en íus conveniencias í>n;pagarlos(cafo bailante pa- defare por fu traba
ra quitarles las Do<5fcrinas ^como previenen las Ovde- J0 d Cttra* 
nanças) tendrán los Corregido'r¿es, y demás J.ufticias 
igwjf particular,ciiydado de.avçriguar,> y^íàber antes de 
pagâr; los Syoodos , y fal^i^^a Do^dneros, ló que 
eftuvieren debiendo a losL Ipp^Ajp^Qftft: razón , .y Jes 
darán íatisfacion de lo que les pertee^pier^de Syíftodo., 
y eflb menos enterarán a los Çuras, habiéndoles enten
der, que no fe les ha de feñalaír, ni da¡í Indio, ò India al
guna para que les írva y fino .^pagasdolos ; y que los 
tres muchachos de los de la Doâ:riníí,;y dos, Indias vie-
jas,que fe feñalan a cada Cjira.paEa el fervicio oüdinariQ 
de lus cafas/eguji la Ordenança, ha:d í̂.eír?y fe enjáende 
en la conformidad referida.;, yi fi neceflGtaíen de Pongo, ^ 
Camachi, Miche, Mulamiçhe, &e..fe \m dârào^agan-
doles íu jornal, y trabajo , en la forma que lo. pagan, y 
deben pagar los demás particulares) , y vezinos.que lps 

C al qui-



Tpor lo efueleshu-
viere peédo,), itera
do. 

No fe pague Synodo 
a quien no tuviere 
prefentacion, y cola
ción. 

Rebaxefedelquefi 
paga lo que importa
re el pefo enfajadQ de 
los forafteros. 

Los Corregidores 
haga» padrón de ¿os 

httvierê  

alquiian:dé íüer'tc, que affi a los que ocuparen en el raí. 
nifterio ordinario de fus caías, como a los demás, que 
huvieren menefter, han de pagar enteramente fu fer
vi cio. 

17. Y lo mifmo fe ha de entender , y entienda^cñ 
quanro a las coías de comer, y de las que neceííkan los 
dichos CuraSjCorregidores^enientes, y demás per fo
nas referidas, porque nada defto han de poder licuar, y 
pedir a los Indios, fi no es pagándolo al precio jufto, y 
corriente;y de averio cumplido affi los dichos Corregi
dores , y Jufticias prefencavân recados bañantes en íüs 
refidencias > con apercibimiento , que fe les hará cargo 
en ellas, 

18. Que los dichos Corregidores, y Jufticias no 
paguen Synodo, ò falario a Do&rinero alguno, fi no es 
teniendo prefeij^ci^a^^l^^anonica inftitucion del 
DiõTéèíârio âe ta Db^Hna eh que eñfW^rémdó y por 
cuya razón fe paga;íín que aproveche pára efto tenérla¿ 
ó averia tenido antecedentemente de otra, en que áofa 
no refide,y que fea por el tiempo que huviere refidido, 
rebaxandole las auíencias, que huviere hecho fin licen
cia, en conformidad de la Ordenança. Todo lo qual 
ha de cotiftar al tiempo de las refidencias de los iuíodi-
chosjpor recados,y cartas de pago,en que le efpecifique 
deíde quando corre la dicha prefentacion Real 5 y lo 
que de otra fuerte pagaren,no fe les admitirá en cuenta, 

J 9 ' Q?e â  tiempo de pagar los Synodos á los C u 
ras rebaxen de ellos los dichos Corregidoresjy jufticias 
lo que importó etgefo enfay ado,qiie huvieren cobrado 
(íi'ChBsrCurás,pdr fázbK^tila adminiftracion de los In
dios forafteros , qüe foêlen pagar fe en conformidad de 
la nueua Cedula,de mõdo,que lo que efto importare íe 
entere menos del Synodo : y para procederíe con toda 
júftificacion , los dichos Corregidores, y fus Tenientes 
harán'padron de los que huviere en fus diftritos,de que 
ha de conftar en fus refidencias , añadiéndole para ello 
pregunta en los interrogatorios, de que tendrán parti
cular cuydado los íeñores Fifcales. Y los dichos Curas, 

; para 



para las opoficiones,y pretenfiones que tuvieren,y para 
los informes que fe huvieren de hazer de fus fervidos 
('con los demás titdlos¿ y méritos) prefenten inftrumé-
tos legítimos de codos los Corregidores de la Doá;nná¿ 
o Doãrinas dòhdejiuvieren fido Curas, de aver cum
plido enteramente con todo lo contenido en eíte defpa-
chô, y que de otra fuerte nó fean admitidos a las opoíi-
ciones,ni fe hagan dichos informes. 

20. Y reípeáto de averie experimentado , que fin 
embargó de eftar mandado por repetidas Cédulas Rea-
les^rdenançaSjSynodaleSjy otros deípachoSjlo miímo 
que íe contiene en efte,no han bailado a contener a los 
Corregidores,Tenientes,y otras Jufticiasjy a los Cazi-
queSjGouernadoreSjSegundas perionas, y demás índioí; 
Principâlesjen los términos de lo Iicito,fin pafTar a abu-
íar de la maníedumbre , y puíilanimidad de los demás 
Indios mitayos, y ordinarios,y mucho menos a los Cu
ras Seculares,y Regulares,y a fus ayudantes,que los ad-* 
miniílran , pues ííendo los que debían por razón de ía 
eftado, y exercício , y por la obligación, que tienen de 
dai* buena cuenta de las ovejas que íe les encargan, y de 
procurar fu aliuio, aumento, y coníervacion, mirar por 
ellos, ion los que por la mayor parte, con mas libertad, 
y deíahogo los opnmen?fatigan,y afligen, ocupándolos 
éfiídtfoi-entés rñiniílerios de ib propria conveniencia,fia 
déxãflòs déftàtffár; y aciidir ã ÍÜS chacras, oficios, y de
más bcupációñes de fu vtilidad, :y lo que es peorjfin pa
garles fu trabajo,y quando les dan alguna íatisfacion,es 
tan corta,que no equivale a lo que merecen. 

i i . Para que íe pueda aplicar a daño tan envejezu 
dò , y perjudicial el remedio que conviene, y tengan fu 
debido efedo las ajudadas diípoficiones , y deípachos 
librados en efta razón , de que vnicamente pende el fin 
que íe deírea]que es el aliuio, aumentOjConfervacion de 
los Indios,y íuiiaftruccion, y adelantamiento en la Do
ctrina Chriftiana, y miílerios de nueftra Santa Fe C a -
tolica:confiderando,quelos agrauios,y malos tratamie-
tos, que fe hazen, y cauían a Jos Indios, exceden a los 

que 

Zw Cfíraspampeí 
pretmfiones verifi* 
quen aver obferv¿td& 
lo aqui contenido; 

Los defp'achoí 4fa¿ 
vor de los fndios nó 
han tenido cxecHCío* 

Los agrmlss que fe 
les hitmen exceden a 
tos ds ¿os Elpãitoles. 



s*n pubikos. <Fe ft hazen a Los Efpanoles, y fon delitQS públicos, en 
cjue qualquiera del Pueblo puede incerveiiir,y r.eprçíen-
tat* el exceílo, y procederfe de oficio ; y que los puntos 
contenidos en eíle defpacho miran, y íe dirigen princi
palmente a la adminiftracion,bien ejpiritual,y eníeñan-
ça de los Indios, de que es preciíTo, y convenientiffimo 

Tengm noticia de tengan noticia indiuidual los Superiores; que pueden, y 
ellos los Superiores debe dar la prouidencia neceflariajCjue conduce a apar-
para el remedio, t^x ^ ^ qU¡car e[ impedimento, y eftorvo, que retarda, y 

embaraza el aprouechamiento, buena educacion,y tra
tamiento de los Indios, y a que fean mejorados, y pro-
xuouidos en las coftumbres. 

22. Mando, que íiempre que fucediere faltarle , y 
Para cfto fe ha™ fe- contraveniríc a alguno de los cafos referidos, y a otros 
7 L V ç i \ l Z l í h s femejantes a ellos por los dichos Curas , y fus ayudan-
Cmas, t f s , ^ ^ t ^ s ^ ^ 3 ^ m ^ ^ M ^ Jufticias, de 

oficibjô a pediméto- de los-. I h l i ^ incfir-çl^os^^ de otro 
qualquiera de ellos, y de los Eípañoles,y vezinos de las 
partes donde fucediere,procedan con todo recato,y re^ 
íerva a hazer información íumariade la contravención, 
exceílo , y agrauio , que fe huviere kecho a los dichos 
Indios,ó a qualquiera de ellos,examinando algunos teC 
tigos quelofepa^y fe ay an hallado preíentesjy defpues 
de examinados, fin palfar a otra diligencia alguna, ha-

Lo que fe hark con gan façar, y laquen dos traslados de la información , y 
eUa' con carta que los acompañemos remitan,é informen de 

* el exceíTojy contravencion}fi el cafo fucediere en el dif-
trito defta Real Audiencia,aefte Goxfrgmúzonym4^ 
los traslados^ cotLel otro al feñor Arcotifpo^ó Obiípo 
de la Diocehs. 

23. Y fi fuere en la jurifdicion de ja Real Audien
cia de la PJata,ò de la de Quito, a los kfiores PrefidíA-
çps, Arçobiípo,ó Obifpos de ella, dando aífimifmo noti
cia (en efte cafo) por carta al Real Gobierno., par^ que 
tffi enterados los Superiores, concurran a reíolver lo 
inas conveniente. ^ •• 

24. Y porque caufando la contravefleion,y agmsio 
los Corregidores j y Jufticias quela^dinimfttan* Jos 

Ca-



7. 
Câziques, Gouernadores, y Principales, no avrâ quien 
acuda al reparo^porque vnos a otros fe tienen refpeto,y 
diffimulan los exceffosj.V aun en cafo que efto ceffejde- Tambiêukarknks 

. , r - i 1 1 ^ - 1 Curas qftmdo xon-
claro,que en los puntos retenaos pueden los Curas pro- travití¿yen fHf 

Erietarios,y otros¿upei:iores Eclefiafticos Dioceíanos, timu* 
azer las mifmas informaciones, y diligencias, fegun, y 

en la forma que queda dicho; y aífi los ruego, y encargo, 
ayuden , y concurran a íolicitar el reparo de tantos da
ños como fe han experimentado > y experimentan > por 
faltaríè a la puntual obfervancia de lo que prudente
mente ellà prevenido por tantos deípachos>y refolucio-
nes, como fe ha dicho, procurando hazer las informa
ciones > que los fuceílos, agrauios, y procedimientos de 
los Corregidores , y demás Jufticias pidieren en efta Emrtguefe tfit &f-
materia, y remitirlas con-feguridàd à ios dichos Supe- PZt%tt<dof7fm 
riores, pues es de íu primera obligación foÜcitar el ali- proaeUos. 
vio , confervacion, y íeguridad etpiritual de los Indios, 
que tanto lo han menefter. Y efte auto íe alíente en los 
libros de la Secretaria de Gouierno, y con los demás 
deípachos fe entreguen a los Corregidores , que por él 
/ 1 i i r r e - L * T en fas refidencuts 
le nombraren, quando fueren a íus ohcios, y también a çe les Jh J eAr£0/i 
los proveídos por fu Mageftad, y vnos,y otros velen fo- faUarm a /»obfer* 
bre íu obfervancia, y fi faltaren a fu cnmplimiento,fean 
caftigados en íus refidencias. Lima, y Febrero a zo. de 
i<584. 

CJÍRTJÍ Q ^ E E S C R m Ó E L E X C ^ - S E Ñ O R 
¿frpbifpo al Excelentiffimo Jeñor Duque de la Patata^ 
reprefent¿índole los imonvenientei 3 que amenazaban la 
libertad Edefiafiica, para que mandare revocar el def* 
facho. 

Xcelentiflimo feñor, con carta de 14.de Março 
de efte año fe firvió V.Ex.de remitirme el det 
pacho impreífojcuya fecha es de 20.de Febre
ro del mifmo año , en que fe contienen varios 

puntos, que miran al alivio, y defagravio de los Indios, 
para que cuyde de incluir efte deípacho en las inftruc-

D cionesj 
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cioncs,ô interrogatorios,que íe hizieren para las vifitas 
de los Curas de mi Diocefis. Hijos fon los motiuos, 
que cofídene>del Ghriñiano zelo de V .Ex . que antes íe 
concibieron en la Reaí mente de fu Mageílad^eclara-
da en diferentes Cédulas, y eft la dejos Prelados Ecle-
fiafticos, que (como V.Ex.adviene) fe mueftra en las 
Synodales, y otros deípachos íuperiores. En efta aten
ción he folicitado ^ obligándome a ello mi Dignidad, 
lobre la laftima, que en qualquiera, que no fe olvide de 
la humanidad,íe fabe conciliar la natural miferia de los 
Indios, la fiel obfervancia dé lo ya mandado en fauor 
de ellos: procurando, que los Guras en efta matena,co-
mo en otra qualquiera de fu obligación , no cometan 
exceíTo alguno. Efta puntual execucion fue el principal 
fin de mi viíitajy lo ha de fer de las demisja que eípero 
a p l i m t ó f c i ^ d e f t é ^ lo mií-
moferà averiguáí Cüipa eàio&!0utacs,queballarfe çllos 
feveramente caftigados. . 

L a refpuefta de negocio tan graue (feñorExcelentif-
ílmoj no era conveniente, que la guiaffe la celeridadj y 
aííi eftimando menos la nota de poco puntualjquife en
caminarla por la dilatada,pero fegura íenda de la medi
tación. Qué viueza de efpiritu no avia de eftar dudofa, 
y trabajando continua entre los efpacios de la pruden-
cia^onfiderandojque V.Ex. Principe tan Catolicojgo-
vernp eíle deípacho con impulío no menos pio? Quan
do pondrá V.Ex.los ojos en la Iglefiajque no fea Ueua-
dolelos la defenfa de íu inmunidad? 

;, Efta he raedk&dpíGonmigo, y me ha obligado a car
gar toda la ponderación fobre los puntos del deípacho 
impreíío, perfuadido a que hallaífe en ellos el reparo 
medicina para las dolencias de loslndios,y para los ma
les de los Curas, fin que Íe defcompufieíTe la organiza
ción del cuerpo de la Iglefia. ÍSIo fio tanto de mi , aun 
ayudado de los auxilios del tiempo, que aya empleado 
el que he tenido , para refpondev a V. Ex. en confultar 
folo mis eftudios , y talento | heme valido de hombres 

dodtosjy zelofos,. a quienes encargué el examen de efte 
punto: 



8. 
punto: heme validó de las Oraciohes,dc'los Sacrificios, 
para que aquel Sol de jufticia aparte las tinieblas de mi 
entendimiento, dignandofe de moftrarmeclaramente 
lo reótOjy lo judo. 

Con tan atenta*, y prolixa prevención no he podido 
encontrar en la execucion del defpacho» fino inconve
nientes graues,que perjudican la eílempcion del eftado 
Eclefiaft:ico,que clama,)/ acufa al Paftor, que no acude 
al defconíblado balido de íu rebaño. La obligación en 
que me ha pueíto mi Dignidad , íobre los clamores de 
todos los leñores Obifpos , de los Curas, y de todo el 
Clero de eíle Reyno,me preciílà a repreí'entar a V.Ex. 
que de cumplirle lo diípuefto en eíle defpacho 7 no (e 
remedian los defpojoSj que íe ha^en.â los Indios; antes 
continikandoíe el deforden de defnudar a eftos mifera-
bles, íe añadirá el que con la violencia del brazo feglar, 
cjuede fin abrigo la Iglefia, y hecha piezas la tunica in-
coní'util de Chrifto. 

Neceííario ha fido, que efté de por medio la ineícu-
fable defenfa de la inmunidad Eclefiaftica, para que yo 
estuerçe eíla repreíentacion;povqüe en todo lo que me 
fuere licico,eftá mi aaimo diípuefto a ceder al didamen 
de V.Ex. por el íuperior taIento,que en V.Ex.venemry 
hallandofe empeñada en efto la razioíi , nada dexa, que 
hazer al afeóto. Eípero deil^ gran comprehenfion, y 
zelo de V.Ex.que corífiderando los inconvenientes,que 
declararè,ha de 1er arbitrio de V.Ex . que fe fobrefea en 
la execucion de lo ordenado , para que no fe deban a 
otro impulío los aciertos, que a la miima atención de 
V.Ex. y para que yo logre el animo con que he viuido, 
de que las diípoficiones de V.Ex. folo hallen en mi vna 
confórme,y prompta íubícripcion. 

Supuefta la eflenipcion, y libertad Eclefiaftica, cuya 
ampliación ha fido fiem pre el mas gloriofo timbre de 
los feñores Reyes Catolicosxõnfultando todos los Au-
tores,para lo particular de la duda preíente, hallo, q.ue 
él común fentir niega a los Seculares la facultad de pro-
ceíTar a los Eclefiafticos,aunque fea para efe¿to íoio de 

ínfor-



•"O F¡!iuciuv*».i. informar a fc* Prelados, y no a fin de determinar por d 
!r.^ió.w/u las cauías, ni de corregir los exceíTos, que averiguarenj 
^ . g . ^ ^ C a f ( l t ) añadiendo > que el fecreto no los eícufa , y que in-
¿ ^ ^ ¿ ^ í cürrcn en la excomunión del cap.19.de la Bula m Ccena 
Dhn.ij>art.tra&.%. Domm^üya. prohibición es tan abíohita, y general ex-
refii. ¿1. Delbene, pJicandofe por las palabras enixas , y emphaticas , que 
^ i í f T n X t expreffa la claufula: Ç&omodolibetfetnterçonentes,^ 
à MatreDcyp̂ .x. abraza, y comprehende qualefquiera pretextos,y moti-
deSacram. trM.%. V0s por efpecioíos, que íean para femeiante conoci-
cüp. /.«.go.Optime . 1 * 1 L 
Bonacin, tom, ^ de HlientO. 
Cenfuwydijp.i.y.io. Y la razón (e funda en principios igualmente Theo-

punã.i n. 7 m k*c Jopricoŝ que Turidicos.'porque no puede dudarfe, que la 
frtmumiadicemi.ú- ^u'a excomulga a todos los que proceiiannos que pro-
a > t n caufa cru ceíran5aunque lea con animo informatiuo, proceílan; 
mwdi mScmittcr Jue^o eftàn excomulgados. Efte diícurfo es evidente: 
fit contra perfomm porque el genero no ie detogaj ni deítruye por la elpe-
Ecdefiasiica, mex- cie, antes fi lo pcrficiona: ( t . ) ni la malicia del a¿to ex-
com^isatbnth*. fe ja virtud interior p0r natu. 
tusCanoms mctdere-y . i i - i • i i i rr i 
quiaperfommEcde raleza es malo prohibido, como lo es el proceiiar a los 
jiafticam procefare Eclefiafticos, que por derecho Diuino eftân eíTemptos 
t ! Z m de la juriflicion Secular , principalmente en cauías cri. 

minaíeSja cuya claffe fe reducen los puntos del proceílo 
(a)z,.í)w»«,vbiAn informatiuo. . • . 
^np^tíXf- . La incencion del Juez no es atributiua de la jurifdi-

dicion de que es incapaz , ni tampoco es de fubftancia 
tmer.G.condufao. delprocefío; porque efte formalmente confifte, y fe 
(^cimiBoBares conftituye por la pelquífa ? inquificion , è informa-
ad num,i. (3preci- cion,y aífi aunque forme el proceífo^o para caftigar al 
fwKomcM.vbifa reo?fino para inftruir a íu Prelado.no podrá declinar la 
pra¿b\\ Et hoc vern ¡ 1 , • ' r r i • i i T I 
eiewdieostüfii*- cenlura , que para incurnrfe iolo pide el aòto nudo de 
dex laicxí hac infor prOCCÍTar. ( l ) 
mtíione occHite [»- donde es, que aunque como tengo advertido en 
mat ammopr&jenta* . j ; wi i t o . . . . r. 
diprocejfxm s*mmo ™ praótica de mi juzgado, ie comiença el juizio delde 
fmificiyveiPnia- la citación, y fe integra con la acuíacion ? conclufion, 
^ t s ^ : fentcncia y otros ados judiciales^ íuerte,que por faU 
delincjíiit) cum in en 

ta de qualquiera de ellos, es nulo lo a&uado; todavía le 
fimpiuiur fitk ana- incurrirá la excomunión. Porque no puede negaríe,que 

« » q « no fta ¿ informatiuo procelfo del plenário , lo 
eon- es 
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9-
es del fumario: y tambien,porque aunque fe ckf- W!trii per{hnaf £ecU^hat 
truyera la naturaleza de proceílb , cjuedára aóto incuxj.i crimmMi inttuitere. 

iuriídicionaUcompañandolo la circunftancia de Nefc intenríio r ^ f ' F * -

íer en caula criminal,qac haze infalible la incur- cm^n ¿ « ^ ^ ^ ^nmi 
ílOn en Ja Ceníura. Ecckjiaflicos indicialiteravci-

Mucho mas expreíTandü el punto, que los r « « ¿ ™ , ™ " f > < f ° f p ™ -

Corregidores, Tenientes, y demás Juíticias, de cas f£C{iuri aufaritau fity-

oficio^ a pedimento de los Indios interefados, ò «>» ^ u i n hmufmaMprocef-

de otro qualquiera de ellos, y de los Eípañolcs, f ¡ » ? ' f ™ < f « ¿ i * « » f » 
1 *1 ' / r > bene fenttens bactenHs dtxit. 

procedan a hazer la dicha infonnacion íumaria; Ncc mmm ^r^Leander, 
porque efta alternatiua fupone neceílariaincnte ^ ^ « ^ , ^ . 3 - ^ . 1 ^ 7 4 

• /'J • • — J • J 1' \\ veri. Sed probabiliits. vb i h&c: 
]unidicion, pues nadie puede pedir,ni querellar- N ; ^ e L e j l d e r L n e p r o -
le contra otro ante Juez incompetente,y eítrano: cef-^vi fw animo hijimgcndi 
conque por el medio del nuevo ordeji vienen a p ^ ^ H í ^ ^ n ^ m p m , 
falfearíe las masiuertes guardas del prefidio de nm;ndlcia(¡t£ríiü, yiulet¡e. 
la libertad Ecleííaftica, y quedan los Sacerdotes que cxaipú.-t .ibbic cenfura 
íubordinados , y lujetos a las Tufticias Seculares, fo^Mmimus^utmh.-Axit 

r , t. „ • ; í- Cv.J , non ¡nj eren di p.cn.im EcclcíiaC-
no foio direótivalino coaólivamente , como ¡e ücli:ncc v;Jmtminio}JH_ 
arguye de loS Capit. l8. y Ip . que Ordenan a los tione.n(tat animoprafemandi 
CorreridoreSj-que al tiempo de pagar los Syno- amvtperUUm 
1 , 0 „ 1 1 1 n 1 ( • jacti ventas tmotckerct 1 quui 

dos a los Curas, rebaxen deellos las auíencias, ' mhu ex confm Ud mñfM-
que huvieren.hecho3y aííimiímo lo que debieren ttwncm&c. 
a los Indios.Porque nó admite duda,ni aun afec-
tada,que efta rebaxa es !pena,y condenación, que 
jStfiáuftcníIofrí'frutós del Beneficio , los quales (4.; ConciiLimmf.ffcmétm^ 
ion bienes EclefiaftÍcos;y pudiendo ió§ Corregí- t*?>&> Praom w « w^ò 
dores imponérla, mediante k facultad que íe les ^ ^ ^ ^ Mmtfri 
.v . r . . ' ' . ' ^ '17 Mjtttt* l&culans non fe ínter-

da-, vienen a exercer ]unlcii£ibncontencioíi, y pommm examim, vdexyh-
coa&iva en las períonas,y bienes Eclefiafticos. ration^cnamabfamiurameto 

Loqual eíH prohibido en eftos raiímos ter- ^ ^ c ^ » ™ * í ^ 
minos por el Concilio Li;m,eníe(4.J.íegundo,que âebki^us.dcbuermtudis^m 
ordena^ue losCorregidor^s,y otros;qualelquie- P^odum^ 
raMiniltros^, la juíticia Secular naíe intro- f Z ^ Í Z ^ 
duzgan a examinar , ni;ayeriguar las^aufencias, inMcibmEcchfiaftia^ad^ms 
que los Curás-haizen de.fus¡Beneficios,.ni ]o que Ac¡^p^t inem, mendenus 
j L 1 T J * ^ r \' í , r adcm(Hrasimpe(¡tas vfurpato-
deben a los Indios,,o otros fehgreíes,. ^nque íea r¿¿ki ^¿ f̂d^ñ^o-

• extrajudicialmente, y fin que a los teftigos fe les adunasarhitrarúis^u* 
haga cargo del juramento en la prueba; porque 0PPortff,lUPfts ™flw '¡>°j¡'*nt. 

E lo 



{ g s y m d ^ ü i m e e f a w i j . \0 contrario los hada vfurpadores de ia iuriidi-
Ssiíom-Aw vt perciptmtis Indi-
corwn oppidomr/i PrAfcUi fea Clon dfi \z íg leua. 
Correüúres cotra omne ius m- L 0 nnfmo fe determinó en la Synodo 3. cap. 

fitMmntpntmoncs iris dim, añadicndo,quc los Corregidores no retengan 
ei¡dem indis, Atqtteipjis cafoi- el falario a ios Curas, con el pretexto de íus au-
voMt. ParocborumqKefiürtjs fencias, ni de el paeuen lo que debieren a los la-
árc* torunáem Parocborul à ™ * y OtTOS intcrcfadOS J y OUC los VlcaiiOS, y 
abftntias facmm fufarahendo Juezcs Eclcfiafticos zclcn la obíervancia de efte 
pameripfirxMfatano ftipidia puntcpor oponeríc el abuío de los Corregidores 
dKÍt*r% adtopJterJfiimm, a « libertad Eclefiañica, amoneitandolcs, que íe 
&ramnej», vt tim in confue- procederá contraellos rigida,y feveramete,y que 
tH&n*m id introduStUviú*. fe paf[ar¿ a imponerles las penas, y cebfuras.quc 
tur. Proinde, ve nos tantopm- , - 1 í r \ a i t \ 
indicio iibenañs EccUfiajUc*. cofrcípoden a la tranigreflion dette precepto, (yj 
femediumapponamxs: fimui. Siendo efto aflijfc ha de íervir V.Ex.de adver-
m* % & j , é y ¡ m m £¡r to opone lo ordenado en ci dcípacho 
Ecdefiajiiás , vt nuih modo (elpecialmsnte en el puntp de la retención , que 
permittmttfuoddtãiCorreão- han de hztc'v los Corregidores de.los Synodos 
r ^ i ^ í ^ s f i ^ i ^ de ios Cnras la fatisfadon , que han de dar de 
mit infermatienes; necpropter ÍU procedido a iaS partCS ItttCrCÍadaS j Z lo elta-
ParocborMm abftntUs faUrik blecido en vn Concilio Prouincial, y Synodo 
i? Dioceíana, que fe fundan en fagradas deciffiones 
cum omniftm aiitamm cmfa- ' i o 
ww, ^applications, & defe- del Santo Concilio de Trento, (6.) en las qúales 
fe doãrin* cogmtto ad nos fe diípone la fornia,que debe obfervaríe en la r.e-
pertineat. O ad noftros Indices r 1 • 1 1 1 
^ / . f W , Jcomraipjos f e r i e n de los Curas, y las penas-, que incurren 
Momni iunsngoreprocedmt. los que no la tienen, y affimiímo los Juezes> que 
Qmd*vtt«rficMnt*&*dim* pueden,y deben conocer-de ella. 
do ^HoâcLraipiosalburn Ni faltan Junítas_, que figan el íentirde los 
rigüe- procedemr. Eo¡dmqm Theoíogos, que abíolüta, é indifttnttamence nic-
iHdkes facetares, vti hona. gan ^ ^ d x s A de inquirir ,: y próceffar a los 
'trmfgrepribm hmufmodi in eiiemptOS. (7*) !. ^ 
mreimpofnas. Pero como qulefa^ué aun eftando tan cerra -̂

T- - J , rrrK J r das las puertas de la Iglefia , y guarnecida íu in-
(6) Trdmufeff.e.denf&rm. • 1 J 1 1 n » 1 A - rr 
eafx.tf z.dfejj^.cap.i. munidad , han hallado entrada Autores grauifli-

mos, permitiéndoles el que llaman juizio infor-
(7) f- matiuo a los Secularesjno me he efeuíado de re. 
part. £}ie<zir.io%. ex num.fy. o ' 
qutfr. 901. inter commmes. conocerlos,y los qué mas le fauorecen, le exciu-
Fermoíín. w w?. 4. de wáiu yen en los puntos3qae le admite el deípacho itn-

prello. •/ J 
Todos 
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Todos los Dodores, que eita Diana $ que fed alguna 

manera fauorecen la opinion de qüe el Juez laico pue
de liazer efte juiziojlo afirman con muchas, y varias lU 
micaciones, que lea ocultamente para informar al Pre
lado:^ ad eum difficitis e(i ^¿//í^jjinftando la neceflÍdad,y (8) TmU.t.rcfoi.̂  
el peligro en la ravllança, y fiendo el crimen particular, P**- l- *• 
Ò cafo extraordinario. (8.) / ^ . i . ^ . 

El feñor Solorçano íolo a los ExcelentiíTímos Teño-
res Virreyes, Audiencias, y otros íupremos Gouernado-
res , concede facultad para eñe juizio , tolerándolo en 
cafos , que es neceflario eftrañarlos de los Reynos: lo 
qual mas lo permite, porque los íupremos Gouernado-
res puedan dar razón de íi, y de íu acción a íü Santidad, 
y al Rey nueílro íeñor, que por via de findicacioh con
tra los Eclefiafticos. (9 . ) ; (9) Lib^Poiiu^: 

El Padre Diego de Avendaño, dodtiílinio varón de 
la Compañía de Jcíus, concede , que puedan hazer efte 
juizio informatiuo totalmente extrajudicial los Enco
menderos , por no fer Juezes; y aunque cita la opinion 
de los que permiten lo mifmo a los Juezes con las limu 
taciones,que he referidojconcluye^ue en eftos. cafos es 
de parecer , que los Encomenderos no hagan informa
ción alguna judicial,porque por effp mjlmo fera odioíà, 
y no 1c debe admitir, y que aííi convendrá inftruirla fin 
autoridad de Juez, y con toda feguridad remitirla al (\6)Tom.úThel 
Prelado. (10.) ; :í> , í ^ u t . ^ n -

E l íeñor D.Pedro FraíTo, cuya literatura eftá baftan-
temente recomendada con fu nombre,intenta lo miímo, 
que el Ieñor Solorçano , y los Autores, que cita Diana, 
aííentando , que para cafos irregulares de eftrañar del 
Reyno, puede el Gouernador Secular proceffar a los 
Edefiaílicosiè incidentemente trae Cedulas,y Autores, 
que permiten informaciones íumarias en cafos extraor-
dinarios,y eícandalofos,en orden a informar al Prelado, 
para que los remedie, f 11J Donde es,de notar?que to- 43( f 
das las Ccduíasj que trae para efte punto, folo a los Ex-
celentiííimos íeñores Virreyes , Prefidentes, y Audien
cias conceden efta facultad, por la elpecial confiança, 

que 



que ft debe tener,de que tales perfonas procederán con 
la atencioojy preciffion,que pide materia can delicada. 
También íedebe notarjque no fe concede fino para ca
io lingular, extraordinario^ raro contingente de algún 
eícandalo publicojmas no para el proceder ordinario,y 
habitual de los Eclefiafticos,de que fus Prelados tienen, 
pueden , y deben tener luficiente noticia , y continua
mente procuran la enmienda. 

Bien delcubre la intención de fu Mageftad vna Ce-
dula, que trae el íeñor D. Pedro Frailo,Tu fecha de zy. 
de O&ubre de i66z. en que le da reprehenfion a los fe-
ñores- Prefidente, y Oydores de la Audiencia de Quito, 
por aver hecho fumarias informaciones contra el Pro-
viíbr de aquel Obifpado. Las palabras fon tan notables 
para mi intento , que no puedo negarme a trasladar a 
efta carta las íig\x\tntcs:Excedifteis de lo que os es permiti-
dfrpor derecho , j Cédulas midl^ dadas en orden á eferiair 
fobre los procedimientos de Eciefiafiicos^congran tiefgo}y co~ 
tiocidopeligro de incurrir en la Bula in Ccena Domini, 
fues f-adiendo (oíamenté en cajos de efeandalo , y perturba
ción de la quietud, j f a ^ p M k a ba^er procejfo infomatiuo, 

j i n fedimeatojii querella departe>&,c. 
No me parece , que puede manifeftaríe mas la Real 

intencion^ue en efta Cedula^uando haze patente,que 
íblo admite el juizio informatiuo en caíos de eícanda
lo^ perturbación de la quietud,y paz publica,advirtié-
do;que en otros,aunque parezcan dignos de el,y del ta
maño del que dio motiuo a la Real Audiencia de Qui
to para proceder a efte juizio ; pues no fue menos, que 
fomentar el Prouiíbr,concra quien fe efcriuiò,las difíen-
ciones del íeñor Obiípo de aquella Igleíia contra la Au
diencia ; fe excede con gran riefgo, y conocido peligro 
de incurrir en la Bula in Ccena Domini. Y es digno de 
ponderación lo que añade íu Mageftad,que en los cãfos 
en que permite efte juizio, fe proceda fin pedimento,ni 
querella de parte:y no íe halla efta limitación en el det 
pacho impreíío,pues en el cap.xx.de el fe dà facultad a 
jos Corregidores/Tenientesjy demás Jàfticias,para que 

pro-
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IX, 
procedan a efte jumo-de oficio, ô a pedimento de los 
Indios intereíados, ô de otro qualquièra dç ellos , y de 
los Eípanoles,y vezinbs de los lugares donde fucediere. 

Otra Cédula de fu Mageftad,íu fecha a zi.de Setiem
bre de 1660. nó declara menos íu Real animo en mas 
ajuílado$ términos a los agrauios, que abra fe procuran 
corregir. Porque agiéndole expedido para deíagraviar^a 
los Indios lobre vna carta, que eícriuió el feñor DiJuan 
de Padilla , Alcalde del Crimen, reprefentando los da
ños, que padecian;por eftar comprehendidos los Guras, 
íe crdene,que afliíUeffe a las juntas,que íe hiziefíen pa
ra aplicar el remedio, el feñor D.Pedro de Villagomez 
mi predeceílor de buena memoria, y con efedo affiftió 
en ellas con el Jeñor Virreyyy los feñores Oydores. 

Aífimifmo conduce, que:en la junta de deíagraíios, 
que por.Cedula de <í,de Agofto de 1664.ÍC formó de al
gunos feñoreá Miniftros,cÕ afliftencia del feñor Virrey, 
como fu Prehdente,todas lis vezes^ue por parte de Vos 
Indios íe preíentaba memorial, ó querella contra los 
Curas,fe remitia con íolo exhortario al Juez Ordinario, 
como parece de los aucos,que en aquel tiempo íe hizie-
ron,y fe guardan en mi Juzgado. Y fi Miniftros tan eí-
cogidos de íu Mageftad para efte efeéta-, no vfaron de 
femejante juizio íumario,prueba íu exiemplo, que no es 
conforme a la Real intencion.el remedio^que^aorá pre
tende ponerle, y, que íolo -penenece a la Igleíia âpfe 
carío. 

He acordado codo efto a V.Ex. para^que íe manifieí-
te,que no es del animo de íu Mageítadjque fe proceda á 
házer el juizio informatiuo en la forma , que fe diípone 
en el deípacho impreíío; y que no ay Doótor alguno,tii 
aun de los Regnícolas,que conceda a'otros, que los Go
vernadores íupremos, facultad para proceder contra los 
Eclefiafticos en los caíos particulares , y con las-limica-
ciones advertidasifin permitirla a Juezes tan inferiores, 
como ion Corregidores,y Tenientes,debiéndofeles por 
eífo negar mas rigoroíamente en los cafos ordinarios,y 
defedos comunes del procedimiento de los Eclefiaftí-

F eos. 
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cos, de que comunmente ion examinados , vifitados, y 
corregidos por lus Prelados. 

Ni debe omicirfe , que aun en terminas de que los 
fundamentos referidos no exduyeílen totalmente a los 
Secu!ares,no debiendo, ni pudiendo paíláríe al caíligo, 
y corrección de los fubditos en fuerça de tales informa-
ciones,fino reíultàn culpados de los autosj que hizieren 
por íi los feñores übiípos,ó por íus Vicarios;quedan co 
la mifma ineficacia^ue fi íu contenido íe les participad 
í e , ehizieíTe faber por cartas , que les eícrivieffen los 
Gorregidores^as partesjò otras perlonas particulares.Y 
enconcuríò de opiniones igualmente probables, es la 
mejor la mas fegura en materia tan importante , y mas 
quando fe promueve el fin con el nuevo delpacho. 

Efto aílentado ( íeñor Excelentiísimo) ion dignos de 
la atención de V .Ex . los graues inconvenientes, que re-
.fuk^n del juvzio informativo y que^íe düpone, y manda 
.executaríe. No es de menos péio (< íèame licito acor
darme del primero, que de otrosjpórque es el que mas 
laftima mi propria obligacion^a de mi Dignidad digo, 
quenada importara, fi abftrayehdoia de ella quedara 
iolo aculada mi períona.) No es,pues, el de menos pelo 
el que parezcan tan infruétuoías las vifitas del Uelado, 
tan detcuydado fu zelo , que para que íe enmienden los 
exceíTos.de los Curas,fe haga mas confiança de los Cor
regidores , de fus Tenientes , y de otras Jufticias igual
mente Seculares^ mas notablemente inferiores. 

Vna de las circunftancias,que-ha de tener aquel cafo 
jextraordinario, y raro contingente) para que íe admita 
.clj^i^ip.informativojesj que/íí dijfims adims ad F r A a -
1(Um $y explicando los Autores eítas palabras declaran, 
que lèlentienden,y verifican,quando el Prelado no pue
de íer requerido,ò quando no quiere poner remedio.In-
fiereíe,pues,que no aviendo dificultad de que yo íèa re-
querido , quando yo miímo he falido a viíitar , y a que 
me falgan al paífo las querellas; quando no es difici^el 
que aun citando en efta Ciudad , remitida deíde quaU 
^uier Curato la quexa de la parte, dé y o prouidencia 
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lio 
para que fe caftigue el exceílo : infierefe,cÍigo, la cbrfft-
quencia de qae el Prelado no quiere poner remedio , y 
qué de tal fuerte no quiere, que no íolo íe le Fupla efta 
obligación en cafos extraordinarios, fino en los mas or
dinarios^ víuales,que fon los que contiene el defpactio; 
y que no ya lós fupremos GouernadoreSjfino los Corre
gidores , y Tenientes cuyden defte remedio. Con qué 
dolor meditará efte punto el Paftot̂ que ya con el filvo, 
ya con el cayado3ha procurado inceflantemente, y cotí 
difpendio próprio la reducción de fus Ovejas! 

También es graue inconveniente el daño , que defdfc 
Juego reíulta a la fama de los Curas; porque clavo efta, 
que el remedio, que íe difpone, es para curar vna llaga, 
que neceflita para manifertarfe , y examinarfe bien , dé 
tbdo el rigor del brazo feglar. Y es digno de la atención 
de V". Ex; que en todo él defpachó íe hable principaU 
hiente con expreísion, y eípecificacion de los agrauios, 
que pueden hazer los Curas a los Indios-, y al fin, y por 
incidencia generalmente de los que pueden hazer a los 
mifmos Indios los Corregidores. Quien no inferirá de 
aquí (íeñor Excelentiísimo ) que los Curas fon los que 
mas agrauian a los Indios, aun refpeóto de los Corregi
dores? ( No findico a eílosj íolo concurro en la común 
prefumpcion,que fe tiene de ellos,de que vàn a folicitai* 
el logro de fus conveniencias, no puáiendo adquirirfe 
finí daño de los Indios.) que el eftadò Eclefuftico,que 
debieraferelexemplar, es el mas eícandalofojpues obli
ga a vn Principe de tan íuperior talento^como V.Ex . a 
ordenaî que los Juezes Seculares inquieran fus deíorde-
nes en primer lugarj y en el principal aílumpco del def
pachó impreílo. 

Punto es efte de la fama de los Eclefiafticos , en que 
anda tan delicada la advertencia , que aviendo el íeñor 
D . Fr. Juan de Amoguera mi anteceííor de buena me
moria , publicado vn libro con titulo de Inílmccion de 
Sacerdotes,por incluir en él los excéííos de los Curaste 
mandó prohibir el Coníejo Supremo de la Inquificion, 
eon el motiuo de que contenia doétrina injurioía, y de

nigra-



nigratiua del eftado EclefiaílicOj de los Cutas?y Minif-
tros de la Iglefia. 

Haíta aqui he reprefentado a V . Ex. que el juizio 
infomiatiuo , cjue íe contiene en el deípacho imprefl'o, 
no es el que íe permite fegun la intención de íu MageC-
tad̂ y la opinion de los Do¿tores,que mas fauorablemé-
te le confideran. Repreíenté luego a V. Ex. los incon-
veriientes,que ofrece deíde íu publicación: aora ponde
raré a V . Ex. que aun quando el juizio informativo tu
viera lugar; aun quando no fe apreciaííen los graues in
convenientes coníiderados , íe debiera fobreíeer en el 
deípacho y porque con fu execucion no fe configue el 
finque íe pretende, antes íe deben recelar mayores ex-
cefíos,y deíordenes mas libres. 

El fin deíte deípacho no es otro, que el concierto dç 
los Curas:que hazer vigilante la vara de la jufticia Real, 
para que nunca la harlk;doa*fnĵ a el bárbaro gemido de 
vna gente tan deívalida,que debiendo poco a la natura
leza,parece que (e halla deíamparada hafta de la razopj 
efte fin ( íeñor Excelentiísimo J no puede confeguirfe 
por el»medio,que le intenta. 

Los Corregidores (alsi lo oygo generalmente, no es 
mi intención comprehender a los buenos.) no íalen del 
ocio,}' la quietud de fus cafas, licuando ordinariamente 
íbbre fi el ptío de lus familias, guiados del zelo de am
parar a los Indios. Sácalos de la benignidad de efte lu-
gar,conduciendoios por aíperiísimas veredas a fitios in* 
habitables la neceísidad torpe, la hambre mal conícje-
raja hambre digo, iacrilega del oro,y de la plata. Allí 
con eftos incentivos fe dedican a los empleos delas 
mercancias , que previenen , alasquales acrecienta el 
precio la autoridad de los que lasvenden,y la miíerable 
inadvertencia de los Indios. Efte deíorden en que es 
xnuy de temer otro mayor de que la violencia de expe
dición a los empleos, que quando la eicuíen los Corre
gidores , la emprenderán facilmente íus Mayordom&si 
como quienes proceden cõ menos con(ideracion,y fblo 
con deüeo de liíbnjear a ius dueños:efte deforden,pues, 
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y otrôs Q-iuchoSjquedair-i.ncorrcgibles-tíoñ lâ exeçucion 
deldeípacho impveflo , poique ya.iió.çienen lòs Indios 
el recurfo a que clame por ios agravios el Cura: no po
drá íocorrerles cjualqaiera que ¡fea,̂  buenOjô malo'. 

Si es buenô y ajuítandofe a íü obligácion, y a loque 
fe difpone en ei delpacho, procede àl Juizio informãcL 
vo de los agrauios, que haze el Corregidor j le armará 
çfte de otro juizio, por la faciliJad^ue los Indios tiene 
en jurar,y procurara dañar la fama del Cura. 

Si es malof no lo permita DiosJ le guardarán el.Cor
regidor, y el Cura los refpetos,y el maliciólo filencio de 
los dos íe comprará a precio de agrauios de los Indios. 

Si es malo en concurío de Corregidor ajuftado ('oja
la lo fueran todos,) fucederâ lo mifmo, que diícurri del 
Cura bueno en xóncurfó de CorregiSór aplicado a fus 
conveniencias jíjue podrá armarfe de otro juizio infor-
iriaciuo contra el Corregidor, y dar ocafion a que fe 
confundan los procedimientos de los dos,quedando los 
Indios mas agrauiados, mas inquietos, y deíconíolados 
con el encuentro de proceíTos de y nós,y y otros, qpe l̂a 
han eftado hafta aqui, con los daños, que pueden avèr 
recibido. 

Siendo efte difeuríb: tan/eguro, porque no fe afirma 
en los débiles reparos de va deltcadíj i;çzelo , fino en la 
miltt&ioMQzde la razonífe, haie^anifiefto, que rio íe 
coofigue el findçl dçípaçho yy qué íe han de ocafionar 
de fu execucion défordenes.graúiflimçws-los que defti'u-
yen efte fin , agrauiando í-nas a los Ifidios^ grauiífimos 
Íoti,y quedan reprefentados. 

Los que fe deben temer de las injurias, que avrà de 
recibir el eftado Eclefiaítico* no pueden fer mas graues 
(Tenor Excelentillimo) quando fe compadeciera la eje
cución deldeíp^acho con la libertad delje(l:ado Eclefiaf-
tico, que conap he advertido no le cowipa'dece: avia de 
lobreleerfe en fclla , porquelos Corregidores riahallaí-
ien puerta por donde introducirle a profanár ló intimo 
de la Iglefia. Efta enerada fe debe negar,aunque la jut 
tifique el precepto de efue no. íe pàffe de ella, AJas 
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puercas de la Iglefía quiere que llegue mas rendid-ala 
veneracion,que a los Altares,aquel Senòr,que amo.mas 
las puertas de Sion , que todos los tabernáculos de 
Jacob. 

Los Corregidores, por la mayor parte legos?emulos 
ordinariamente-de los Curas, tan elcrupuloíá atención 
han de cargar fobre la execucion del deípacho , que na 
excedan de lo que fe les manda? Qué no profeguirà el 
odio? Hafta donde no fubirà la ignorancia defde la per-
miflíon de proceíTar a los Curas, y de admitir contra 
ellos querellas de las partes? Intentara [entarfe en el 
monte del teftamentOjy exaltar íu folio (obre los aftros 
de Dios. Qué pleyto Eclefiaftico no querrá fenecer la 
inadvertencia ciega con la licencia de poder retener el 
SynodOjy examinadas las deudas de los Curas, dar con 
fu procedido- fatisfaeion a los interefados? Si fin dios 
iriouuos huvo-Cotíegido^tó>ÍrPròtíincia de Xauxa 
(como confia de la caufa , qtie íe guarda en el Arctiiuo 
de mi Juzgado;bien que el alrtia (e eípanta de acordar-
fe , y con dolor rehuía la memoria) que por las diífen-
ciones,que tuvo con el Vicario de aquel Partido^e pre
dio en la carcel,é hizo pregonar, que no avia mas jurií-
dicioh,que la que él exercitabaj qué (e debe temer, que 
hagan los Corregidores aora con la introducción défte 
juizio,ofreciendoíeles de ordinario tantas diífenciones, 
y.aviendoleles con efta ocafion de cauíar otras mas ex-
ceflíúas,como he confiderado? 

L a Ñaue de la Jufticia feglaf,fi es cG^áuciáa por al
gún eftrecho al feno de la juriídicion Fc!efiaftica,ehtir^ 
eè> \ânTiar mas-llenó de efcòllos j que de ondas, en que 
han;peligradolos mas dieftros Pilotos, por mas que fe 
períuadan a que experimentan tallado el viento,que eq 
lâs velas cave, por mas que fixen los ojos en el Norte 
de h razón. Dieftriffimos Ion ios íeñores Oydores{co-
md toiadvertirá mejor V.Ex. que dignifsimamente pre-
íidea eftos feñores , y ha preíidido a los mas íupreíríos 
Coníéjeros de-la Monarquíap a Cüya pmdentifsima eí -
peculacion fia íu Mageftad et gòvkrnõ de efta Ñ a u e 
.7 ç - Rea l 
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Real de la Juílicíá. Gon tan vigilánce'cúydado profigue 
feliz el curio deejlájfin queie pierda el dulce-ruido de 
vozes liíbngeras, ni la tempeílad mas horrible. Viendo-t 
íe, pues, preciíTados (por inducir a ello la neceísidad de 
algún cafo,que lo pida)a paffaraefteícnode la ígleha, 
aun-no juzgan, c¡ue les baila la vigilancia ordinaria; va-
Jcníe de particular advertencia, como quienes (aben, 
cjue en qualquiera palabra menos ordenada tocan en vn 
eícollo^n el peligro, digo, de la incurfion en las cenfu-
ras de la Bula. 

FJta atención tan do&a, tan prudente,!^ ávido oca. 
íion (tal es la delicadeza del peligro) en que ha llegado 
a fruífcraríc. En mi Juzgado íe coníervaívn procelío en 
que íe advierte , que aviendo los feñores Oidores pro. 
nunciado vn auto en vna caúía de inmunidad, los decla
ró por incurfos en la Bula inCccna Domini el feaor Don 
redro de Villagomez mi predeceíIor;y íe vieron aque
llos feñores obligados a enmendarlo con'circunftancias 
notables. He acordado efto.a V JEx. para inferir dello, 
que fi en tales cafos a vezes peligra la mas calificada li
teratura , la atención mas Chríltiana, la prudencia mas 
refpediuaj como no peligrará'hatta anegarfe en el pro. 
fundo,la ignorancia>Ía emulacion,la poca,c> ninguna ex* 
periericia.que de ordinario íe h^ilaaen los mas Corre
gidores? . * 

Pero quíerò fuporier,qaé el defpácho impreíTo refor
me los exceffos de los Curas: qúe alivie a los Indios en-i 
mendando íus agravios:que los-Corregidores tan exac
tamente executen lo que ie les manduque no paíTen del 
termino conftituido; aun configuiendole efte tin,es tan 
gráué él daño de los medios, que lera conveniente, que 
aquel no íe alcançeyporque eitos no fè apliquen, J 

Que mas grauedaño puede confideravíe , que fer la 
Jufticia íeglar laVque modére.ios deíbrdenes del eítado 
l'clefiaftico? Quantó mas eícandalo caufàra , que los 
laicos enmienden los malos procedimientos de los Sa. 
cerdotes,que eftos mifmos malos procedimientos? Aun 
que parezca, que íe precipita el eítado Ecleíiaítico^ no 
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perróitâ Dios talxofaj no es juílo , por nò pertenecen ie 
eñe oficiojCjue aua inouida del zelo de fu coníervacion3 
intenté íoftenerle mano profana. 

, , p ' .Nó conoció efto Oíín, ( i x j quando a titulo de cul-
j.verf6.ParaUpoL. to? figuiendo la Arca de Dios, que licuaban en el carro 
ub.i.cap.ii.verfo. jos Bueyes, y calcitrando eños , y temiendo por eílo ia 
f, IO- I>-Augoft. ' j ¿ j Arca arrimándole la mano,quiío íuftentarla. 
cram.cap. xa. u/^ Que hombre íe naviera atrevido a condenar eita accio? 
(abfê uens Arc*my Antes quien no U buviera fummamente alabado ? E n 

bnamortepercHfm, Arca5que el Buey defuncido5como dize la Eícntura, fe 
&fufocatus cji. in avia ya incünadojarnmarle la mano para fofteneria.?E& 
a J i p f i O ^ H i a ciert0; que no hüviera ávido alguno, que no la huvieíle 
non efct degenere alabado por acción de piedâd , fi Dios con la feveridad 
Aaron Arcam un- caftig0 no huvieíTe declarado , que no fe agradaba 
L pop^j; ¿uia 4s âk>: cuya venganza qwito a Qílaiin continenti la vi-
c<4«íc í« Diuinis re- da ̂ no por otra cauíá, cómo t'eftifica la Efcritura, fino 
i>fis fe ageredeberet porqué temerariamence avia oíFado fuplir lo que toca-
doret. o^pmuus ba al ohcio de ios Sacerdotes. Quien íe nuviera períua-
fmtmm efei Lem- didp jamás a .que íe encçrraífe tan grande culpa en 
t̂ mnSMerâo^m^ aqíreija aCcion ? Pero Dío^ nos quíío amoneftai* con 
Híáí» AHIM jit aa ea * . . . i • r i i 
appropinqmre.Brat aquel exemplo,que no incurramos en el miímo iazo de 
enim foiumSacerdo- la: ira Diuina,introduciendonos a acudir temerariamen-
ttim earn ferre bft- i i / i • * r 
meris ' te con la mano a lo que no pertenece a nueítro minií-

terio. 
(i^Eufcb.a.zM „gicn advertida cenia efta obligaciõ Conftantino (13.) 
Ru¿nj¿b,iaFüf- e;' ^'^de,grandiííimo fiervo de Dios, y.Emperador re-
tor.Ecciefmfi. capa» I¡.ciífimo,quando fiendo requerido de los mifmos Sacer-
Rcfenxrmcapeón- ^Qf^para que leJiizieíTe Juez en íus controveríias, lo 
»w, cap.steerdo». «buio totalmente; y ja refpuefta que les dio,c|ucesco-
btts.+\.eM(,\\.q.it mp'fe figue, la refieren los Hiftonadores,que fe haliaro 
tí'«i wjp. Fmuram. preíent,es:D/^ os ha conftkmdo Sacerdotes os ba dado fa-
fert. Rex jheodori- tultm bajta para jungarnos a mjotros 7-j ajjt cotmemente-
«f/iapudCafiodor. mvtefowos jugados dâv.ofotrosipm vofotros no podéis fer 
b J ^ £ t o ? £ l Ú ^ ^ o s dé los hombres. Por lo qrnl, fibre vueBras difeor-
alie fits cttufis beat i- dm^qmlefymra qúelean>agmrdad el juicio de Dios7y re-
tudmemvepama- firvadlas fará acwel Dimno examen. E b o di%o aquel 

mhtben, « . Q , ^ afsi denominad o, uo tantopor fu I*nperio,que 
r - ~ era 



era,grandifsimo,quanto por ru piedad,y demâs virtudes. per vos iurgmth4m 
Para mouer el animo de Principe tan grande, cqmo flrephm co îieÇca^ 

V . E x . me pareció-, qae no debia traerle menores exeni- ûmt0 ma¿k<aíivos. 
t i r • i • i c- i remttti debet, ama. 

plaresjque ios retendos,a quienes autorizan Jo Sagrado, VOSjj,caatAnñeycs, 

y lo Augufto. De eftos miímos ( entre otros ) fe .valió es" ub. epift. 7̂. 
la Santidad de Paulo III.Pontífice.Maxtuio, eavn Rre- Caffum 

. 1. z . _ , n . r . . r _ qualnas vobts debet 

vejque expidió la Mageítad Ceíarea del íenor Empera- tudtcémternnnari, 
dor Carlos V . para que corrigieíTe los Decretos de la vnâc (pc&mdAma-
Dieta de Eípira, que contenian la reformación del efta- &Í\ ^am l^om"~ 
do Lcíehaítico , que le diófco íu zelo.fervorólo , y pío. 
Donde pudiera hallar palabras mas cjicazes,oue las que 
inípiró el Eípiritu Santo a aquella. Santa Sede i ni exciu-
piar mas íublime,que vn Eraperadoir^ioiíiafiJsimo^^a-
toliciísimo,lleno por eíTo de zelo del bien de la Igleíia, 
y de la reformado de caftunabres del' CleroP Efta apli
cación tuvo por agenadel minifterio del Celar el Eípi
ritu Santo,y fia Mageítad Ceíarea, alumbrado de aque
lla eterna luz , vio que no le pertenecía hazer juizio. de 
las coftumbres de los- Sacerdotes ¿, y aparté de íi el in-, 
tento de ponerles enmienda. . >• 

V^Ex. ( íeñor Excelentiísinioj iiniíando el zelo dçj 
bien dela Iglefía del-fenoçEaüperadoríCados V.lolicir 
ta con ardor Catolico,que fe corrijan las coftumbres de 
los Curas; pero con no menor confideracion de la gra
vedad de la matena,de la libertad de la Igleíia, efpero, 
que V.Ex. imite también al íeñor Emperador en dexar 
efte juizio a los Prelados,cuyo es el minifterio. 

Por vitimo he de acordar a V. Ex. que al Reyno de 
la Nueua-Efpaña le dio eftablccimiento aquella me-
morable,y Chriílianiffima áccio de Fernando Cortes fu 
Conquiftador , que para dar exemplo de veneración al 
eftado Eclefiaftico , pufo el azote en las manos de vn 
Cura,y permitiò,que le corrigieííe publicamente vn de
fecto , que fabricó íu deuocion, hiriéndole con el azote 
las eípaldas. Si el Reyno de la Nueua-Efpaña le efta* 
bleciô,ponicndo el azote en manos de los Curas contra 
los Juezes Seculares, de que es exemplo efte íupremo 
Gouernador;què deberá temerfe en el Reyno del Perií, 
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poniendo el azote en manos de ios Juezes Seculares 
contra los Curas? 

Heme dilatado en la reprefentaeion, que he hecho a 
V.Ex.en efta carta ; porque en materia de tanta graue-
dad me he perfuadido a que era pecado de grauedad 
no menor,omitir las confideraciones,que me didaua la 
concienciajpor la obligación de mi Dignidad. Y avien-
do procurado manifeftar a V.Ex.que el juizio informa-
tiuo,que fe ordena en el deípacho impreílo^no íe aplica 
a los cafos en que lu Mageftad le permite,y le confide-
ran los Doftores, que mas le fauorecenjque fe opone a 
la libertad de la Iglefia;que no íe coníigue el fin del re
medio de los Indiosjy que refultan inconvenientes ma
yores, que los que fe procuran moderar, aun quando íe 
moderàran:ha de fer próprio de la gran comprehenfion 
de V.Éx. y de íu zelp religipíiííimo, mandar, que no fe 
execute, y quelle recoja el defpatho , para que fiendo 
efta fuperceííion, como lo efpero, di&amen de V*Ex. 
cumpla yo el defleo, que reprefentè al principióle que 
de mi parte no aya otra cofa , que vna conforme , y i 
prompta fubfcripcion a las difpoficiones de V.Ex.cuya 
Exc^a. perfona3&"c. Agoftoj.de ió84.añosfc 
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V E R D A D 

E C L E S I A S T I C A . 
S A T I S F A C I O N D E M A N D A D A , 
y repulfa jurídica a los Manifieftós publicados 

en 3.de Setiembre,!^, de Ñoviembre/y 3 r. 
de Diziembre del año paííado 

de 1684. 

P O £ L O S S E Ñ O R E S D . P E D R O F R A S S O , 
Ojdor de efta Real Audiencia de la. Ciudad de los Reyes; 

j D . íftfan Lms Lope^y Alcalde de Ç QY te de la Real 
Sala del Crimen, y Gouernaâor de la 

Pilla de Guancavelka. 

SOBRE L A F A C V L T A D Q V E SE DA A T O D O S 
los Corregidores,y Jufticias de efte Reyno, para hazer 
fumarias contra los Hcleííafticos^or el defpacho de 20. 

de Febrero del mifmo año,y otros puntos concer
nientes al citado Eclefiaftico. 

&¡[UÍ dicmt impo: iuflus es: maledicent eis/Populi, & detef-
' tdbuntur eos tribus. - ; 
G^i arguunt eum, laudabmtur: fuper ipfòs vemet bene-

dicho.Proverb.cap.24.verf.24.& z j . 

Ignem afferentes ad Altare Dei; idejl, alienas doSirinas, d 
Coslefii igne camburentm , quemadmodum Nadab , 
Abiu; qui vero exurgunt contra veritatem, Q f alios ad-
hortantur, adverfus E cele fiam remanebunt afud inferos, 
vorágine terra abfo/ ft i , epemadmodum ciña Corèl Da~ 
tbany & Abyron. Qm autem jcindmt vnitatem £tcler 

J i a , e-andem, qmm leroboam fanam-perápiunt à P e f o 
Irin.lib^.contra Hseret. 



O es fiempre la voluntad arbitro cíe las reíohv 
ciones: cajos ay en que el entendimiento cauti

va la inclinación. 
Problema, vulgar es entre los Amores de buenas le

tras, porqué al Amor pintan vendado,quando de naci^ 
miento es ciego? 

. ,Si c^m^vit tam^è gerit7qmd tdnia c¿eco 
Fttlts eft ? Ideo num minus Ule videt? 

Y la caula es, porque advertidas las ruinas, que ha cau-. 
fado el Ímpetu de las humanas paffiones, no encuentran 
los Hiftoriadores mas,que tragedias del afeóto deíorde-
n'ado pero quando el pincel dibuja,, guiado de la idea, 
que és porción del entendimiento, le añade ingeníofa-
mente la venda, para manifeílar, que lo racional tiene 
fus grilloSjCon que aprifiona las ceguedades del deííeo. 

Sola tamen4óms-ye¡ua £mfidet arübus omne 
Ejfogit imperittm^cafla ¿Minerva tuum. 

Y efttí procede con mas preciíTa obligación en los Jue-
zesjy aífi le define la jufticia por ado de voluntad, y no 
de entendimiento:porque con el exemplo de] Apoítol, 
que dexô de llamaríè Saulo , por aver' reducido a nuet 
tra Santa Fè a vn herege nombrado Pablo,la mejor de~ 
nominación es la que le mutua del mayor triunfory co
mo el mas plaufible en los Juezes,es íujetar la voluntad 
alarazon, no íignifícan elfin.de la judicatura con el 
rotulo de lo que exercen, fino con el nombre de lo que 
nn&kñfüoluntas conftans. 

Y fi los Juezes Ion Prelados Ecleíiaílfeo&ííiô. ay .çpo-
tiuo que los efcuíe. Bien quifiera Saul aver confervado 
fofitéétfibn dfevíü'cafáj'y foe tan amante de Jonatás, que 
ño fe lee en las Sagradas letras,; que le faltaííe el cariño 
por Ja intima amiltad con íu enemigo David; que en ri
gor politico tiene vilos de "lefia Mageftad humana.Pero 
quándo faltó al precepto deIaytino,en que íe fimboliza 
é( Eclefiàftico,no retardó la pena, y por fi miímp le no
tifico* la íentencia de mnzxtzynorte morieris*: . \>-

ConfieíTo, que halla aqui ha fido dueño de mi incli
nación el filencio executado de aquella imitación lobe-
c'v rana 
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17> 
rana del primer Prelado de lá Iglefia \. qne tantas-vezes 
interrogado, y zaherido con inconvenientes teftifica-
ciones, obligo a 1 á turba diabólica a afíombrarfe de íü 
filencio: Nòn remondes qmdquam? lile atitem iacebat.Vwo 
en el cafo prefente , c¡ue le ha publicado el Manifieílo 
del leñor D.Juan Luis LopezjCn que deíafia la razon?y 
concita el entendimiento5íàponiéndò,que fe hà combi-
dado a los Prelados a que digan de fu jufticiarF^/ít'p^.c 
con tanta afeBation de exageraciones ¡y palabras cenjkrdn la 
frouifton^defieudan la immmdadyqaepretendenjon Auto-
res, con rabones yj con todo aquel aparato, qtte da fuerça â 
ejtas materiasytpzdi fin opción el delleo,rotas las mura
llas del íilencio , obligado el Prelado a dar razón de fi, 
pues no lo efcuío el Maeftro Diuino, quando o y ò el diò 
nobis del Sum mo Sacerdote: ( corra lo que corriere la 
pluma contenida ,- jr embaraze lo que embarazare la 
pre nía denegadaj 

N ê refpondeas [ltdto iaxta flnltitiamftiam , dr/e el cap. 
26.de los Proverbios; y en el verío inmediato íiguiehte 
(como que fe corrigeJ buelve a ¿czü:.ReffondeJfa/to i m -
ta JlMttamfaam: contrariedadj qué facilmente íc com-
ponc5atendidas las circunftancias delle caÍo;porque reí-
ponder folo por refponder,y dar materia al fuego,es ac-
ciõ de que debe abííraerfe 'él mas ardiente zelo, y hazia 
efta parte íuena la caufal de! primer verío,que proíígue: 
'líe-ffiãaHs tí[/MHisT-Perà:fèT^aVdcv pot dar ocaííon al 
defengañó , quando el grito^del vidrio Manifiefto pide 
por todo el Reyno a los Piviladós : '(^'defiendania in^ 
mmúdad con rainesy con Actoresj y cònfcdo aqttel apara-
tô que 'dâfuerça deftas materias ¡ obliga a la Iglefia a ía-
tisfacer, deípojando la vana preíuncion del pedimiento 
del foberano culto de la razón , que íe atribuye , y ion 
nacidas las palabras del fegundó texto: Refpoifde^Èfibi 
fafiens ejjevideatnr. - • • : 

Teftigò Kagjo a todo efté Reyno,que fe han publica
do Manifieftosyírârtas, y vozes , a qué no he fatisfecho 
enteramente en veneración del (obre eícrito, tolerando 
con toda moderación las hoftilidades de fu refulta.Pero 

I oy, 
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oy, que llega el cafo de pedirfe publicamente ? que la 
Iglefia fatisfaga, y dé razón, cumpliré con lo que Dios 
me enfeña , y no faltaré a lo que mi Rey , y íeñor me 
manda en la ley 46.tit.y. partí , ibi: Cd non refponder al
guna cofit a lo que dixejjen Jemej aria ̂ ue por ñon aver r a i 
nes con que fe amfaravyque lo dexaban de fâ er-y a que alu
dió aquel vaticinio común. 

Nobile lingua bommjijari in tempore nouit. 
Nobile lingua malum ft fart in tempore nefcit. 

Y el Pfal.31.Quoniam tacui inveteravemnt ojfa mea, dum 
clamarem tota die. 

Dios, que es eterna verdad , y conoce los interiores 
antes que le conciban. Damel5cap.3 i.Dirigat verba mea-
in confpeB'u fito> 

P A R T E P R I M E R A . 

E N Q F E S E F ^ N D Ay G ^ E L A S S U M Á R I A S 
informaciones fon contra derecho^y que no ay textOyReal Ce-

dula , ni razpn , que no las excluya en los términos del 
defpacbo de 10.de Febrero del año 

pajjadode 1684. 

Exore mote indico* Luc£e,cap.ii. 

NO es mi intento hazer oftentacion de noticias 
floridas, y de la comprehenfion de muchos A u 

tores: íolo atiendo a fatisfacer, ciñendome a la,confide-
ración de los que ha citado el primero, y legando May 
nifiefto del feñot E),Pedro Frailo, a cuya ledura> y re
conocimiento dediqué mi defvelo en lo poífible: y para 
que fe haga manifieño, quan vanamente diícurren los 
hombres, aplicaré todo el cuydado a argüir la jufticia 
de los Eclefiafticos , con los mifmos fundamentos, que 
pretende inftruir fu didamen el íeñor D . Pedro , aten
diendo mas a la fubftancia, que al fonido de las vozes 
con que fe adorna ; porque como íabiamente dezia el 
diícreto Pontífice Pio II . fegun refiere ¡a Pontifical en 
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3ÍL 
íu vxàv.El razonamiento àrtificiofó mMüM-Us-ignorantts7y 
enfada a los difcretos. , ^ ; 

Preíbpongo por conít^ntCjque e! cap.j2.de Ias Qráe-
nanças,c|ue le han publicado > contiene vna generalidad 
tan abfoluta en Ja facuit3d:de.pro6¿jtír Jos Corregido
res a la fumaria contra Jos Ec|efiafticoi5)''<jue.nrfrr^íerr 
va Juez, a quien no íe permita hazet proceílp itjfprma* 
tiúo, ni exceptua EcJefiaftico, a quién, rio^ujetc-a pade
cer fufindicacion, ni haze elección de caufas perturba-
tivas de la paz común, civiles, criminales, exceííirias, ò 
Ieues,^í viderc efi ex tenoreipfws; y de íus claufulasjque 
ion como fe ñgnzi^yl/fandotftee jiempre^que facedtere f a L 
tarfe a alguno de los cafos referidos .y y a otros femejantes a 
dlosy-àt que fe infiere, que.no diftî g^e çauías, ni GaÍQ$, 
jfíno que comprehende d todos Ips^Qrdenãça,^ fuera 
de Ordenãnça)pues dize,qüe procedan en los referidos, 

yen los femejantes jh contengan perjuizio ciuil, ó fomen
ten culpa criminal. 

Proí5gue:Por los dichosÇmas^ó fus ayudantes¿los qua-
les puede íer,ó Clérigos:de; cnenores Ordenes, que aííiG-
tan a la eníenança de la Doótrina Chriíli.ana ; ó Diacp-
nos,ô Subdiaconos,para la predica,y oficiar en el Coro$ 
ó Presbyteros para adminiftfíâr Sacramentos: con que 
no exceptua CÍerigo,ni Eclefiafticp,puesíodos pueden 
íerayudantes. , , ^ . ^ 1 ^ 

Los Corregidores;Imfirit&i'y dem'ás: f tiftiáas. En efta 
clauíula también íe incbyeñjos AloaidésJndiosjy fi fe 
dixere, que no fon Jufticias de Eípañoíes, tampoco los 
Corregidores ion Jufticias de Clérigos ; y afli, 0 todos 
pueden hazer fumarias, ó no las pueden hazer los Cor
regidores. -

Deoficioy o pedimento de los Indios ihterefadosr¿ de otro 
qualquiera de eUos;con<̂ xî  aunque no fea intereíado,íino 
Indio reprehendido del;Cüra;>.:puede;lí>licitar la acción 
de otro^y dUponer vna fdniaíia. cpnçra fa Cura. 

Tde los E/pañoles ve^inós de las partwdpnde fmediere¡ 
y affi fe manifiefta,que mediante las füm^rias.no folo fe 
pueden deiagraviar los Ín4ios,fino éslos Efpañol.e^. -

Pro-
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- -Procedan (concluye) con todo recato,y referva a ba^er 
información fumaria de la contra-vención, exccjjoyl) agramo, 
queje bú-vtere heclso a los Indias7ã a c^alqiñera de ellos¿xa-
minando algunos teftigos^uç lo ¡em 5j fe-ayau bailado.pre* 
fentes; y deffues dé • examinados ̂  fin p a [jar a otra-diligencia 
alguna, baganfacdr'yjja^uen dos traslados de la informa
ción^ con cartage tos acompañólos remk-ar^è informm del 
exce^o¡y contrae encíom[t el cafó fu cediere eñ d dífmto diefla 
- R m Audienciaefte Gouienw^ can mm de los traslados, y 
con el étro al feñor jirçobijp^Ò GbifpO',yfifm? en lajur i f 
dicioüde$¿heül'AudieñCtd de la Plata ,oMia de Quito,* 
lòs féfjòrès Prefídentés, Jrçohtjpos^b Obiffofdè ella; dando 
afffñiffrio 'noticia de efte cájo]for caña al Beat Gomerm^iü 
ra cfeajji enterados los ¿ufenoréS , concunan a refoherlo 
mas 'candemente. De cuyas eiauíulas no íe infiere mas, 
^uie^^'^facuiiád-ééaei-ájl'-dp^recibi íjimatias concia 

Juezes,tiempos,ni lugares. » \ : ^ r n v j 
Efto'affi fupúeftó íe advieí té^t ie éri dos Cafos fe pue

de diípucar; vti üm el Jueẑ  Seglar pueda' p'rotéderá in
formación íümafia contra^étBciefiaílicôjò en ios caíes 
itregularesjô en^tGqos éll'oSjfiá diftincion alguna, de- le-
ves^graVes,perturbativosjó no péiturbativos. 

En el iegundo cáío ño ay ^utor a quien fe le aya 
ofrecido diíputar la materia ; y fundo efta propoheion 
en los mifmos informes del feñor D.Pedro ( aunque no 
defiera yo a mi reconocimiento ) porque fi deípues del 
gran deívelo con que ha iluftrádo fu confuítajUo ie ha
lla Autor de lós que c i tá , qüe proponga 3 ni refueiva la 
líiatefiá en téfhãiííbs*generales^ y ablbltitos; luego bien 
fe infiere , que no ay Autor, que los patrocine ; porque 
cofá,qne no alumbra el Soljnò es facii de cubrirla a in-
íluxos de otro Aftro, - '-..-.y •^'••".'^-
' - Etf el prirdero'ay varias õpimbnesjy atinge en el de
recho eferitò tengã mas fõlidòs1 fundamentos, por el 
c^ ;q iüá l i t e r /&guando , " à e í n ú k i j s f i b i ^ M p ^ 
mjiMà QericitmMmur ã í d m - ; iun&a iBüllá in Qcena 
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obftante la afirmativa tiene per fi gra^iffimos Aurores. 

La diferencia de eftos confiite eo feñalar qual fea el 
caio irregulanvnos dízen,que ei cafo irregular ha de íer 
quando Falca Juez Eclcfiaitico , negligtt) ant deficit, y fe 
teme que perezcan las probanças. Otros dizen , que et 
calo irregular ha de íèr quando el que la recibe no es 
Juezjy otros diícurren otros motiuos de irregularidad; 
pero todos conteílan en que ha de íer cafo irregular, 
particular ? y no general, abfoluto , y fin diícrecion de 
cauíaSjper(onas7Jueze$,y tiempos. 

La praótica admitida en eftos Reynos, determinada 
deciffiuamente por Real Cédula de íu Mageftad, es, 
que el caío particular irregular fe entienda el que fuere 
publico,y eícandaloío,#o# vt cumquê  fino de tai fuertej 
que a la publicidad, y eícandalo acompañe el íer per-
turbativo de la paz,y tranquilidad de la Republica , 

En efte cafo no íe ha negado,ni fe negará la probabi
lidad con que fe juftifican las fumarias; porque quando 
no tuviera otro fundamento,que el de eitar mandado,y 
determinado por nueftro Rey, y íeñor natural, y por íu 
Real,y Supremo Coníejo^donde co tan fingular acuer
do fe ponderan las materias^ tne baftàra para perfuadir-
rne a íer indubitable; y tan lexos eft^mos los Prelados 
dej9eggr;l^ípr£^iça deliasl^tpa^ri^;^ jos caíbs pertur-
Batiyos de la paz pubjica,qüe antes lo hemos affentado 
como iupuefto fixo,en éíp?íc|al en mi primera coníulta, 
donde puede reconocerfe con individualidad. 

L o que le ha negado,y fe niega,y no han probado,ni 
Robarán Ips Manifieftos,ni prueban los Autores,que le 
juntan en ellosjes, que generalmente en todos caíos, en 
todas caufas,y por qualeíquiera JuezeSí aunque lea con 
pretexto de tauorecer los Indios, feá licito dar facultad 
a los Corregidores, Tenientes > y Jufticias de todo el 
Reyno,para que procedan a informaciones iumarias. , 

Y que no pueda en materias Eclefiafticas admitiríe 
efta generalidad, y en eípecial en punto de eflempeion,. 
es expreffo eüugar de Sefle Jurifcpníulto, Aragones, y 
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Secular', que fe dedicó eípecialmente a tratar [as mate
rias de jurifdicion en el tomo de inhibitione wflitu Ara,-
gomm , cap.8. §. 3. deíde el num.115:, donde deípues de 
aver obíèrvado , que no es el Reyno de Aragon el me
nos obíervante de los fueros de la Igiefia, ib'v.íSbifauto
res ¿Qf obferv atores mrifdiãionis Ecdejiajtka , dize en el 
num. 155. Quod licet abfòlutè non valedt confaetudo dans 
laicis cogrdtwnem in Clericos,w partkulari cajh njalebit ; y 
en t lnum.i$i.dize:lMmòyquod fluseftjnecRomanus Pon-
tifex fotefl in vniuerfam tollere banc exemptionem; y en el 
num. 151. aífienta , que la diftincion , vtrüm fea el cafo 
parciculai^vcrum generalmente, la introducción del le
go en materia de los eííemptos , es citra difficultatem ; y 
concluye en el num. 153. que el interefade los Jaezes 
Seglares en el conocimiento de las cauías de los Clér i
gos 9 folo en eafos perturbaçivos de la tranquilidad pu
blica , y no en otros, es eterno modo de componer las 
difcoí dias de entrambas jurifdiciones: Perpâtmmfadtts 
inter iimfdtçlionem Ecdejiafiicamffi SacuUrem. 

El feñor Salgado , que tanto corrió la mano a fauor 
de la jurifdicion Secular , y qué en eftos calos no es el 
mas propicio, conoció lo mifmo, hablando de la reten
ción de los Breues Apoftolicos; y en el tomo de retent. 
Buliar.i.part.cap.S.num.io. pregunta: fi baftarâjque vn 
relcripto del Pontifíce íe aya confeguido con mentira, 
para que íe retenga por injufto¿y porque ipfo ture es nu-
lo? è inexec]uible? por {cvprma injinmtiofte faggeftum? y 
reíuelve en el num.10. ( ^ f i t f f à t è r t ' e f i ' ^ ^ ^ f i \ ' & : f i ^ 
^ojj'éld-efindenddm^ JimplicámJhbrepionem9fíuÜ'atenü's ejje 
fèndfamentum lfaM' M ietemiommin Sentktudecernendam, 
necpropwendam, Y Ja razón qué dá es^orque no baila, ~ 
que el reícripto del Pontífice íea mal ganadojè injufto, 
fi no fe llega a la injufticia > y nulidad de lo que fe con-í 
cede fer perturbatiyo dela publica tranquilidad: Ex -
quibui inferri fotefl turbatio Re ipMca fyirittfdis Ecdéfiap 



zo. 
cialjfin proceffojy fin citacioni todavia/por íer los De
cretos Pontificios materia de otra juriídtcion,no puede 
el Supremo Confejo poner la mano en ellos , íin qué 
preciíTc la perturbación de la publica tranejuilidadjy lo 
que mas es ^ ni aun la parte puede proponerlo ? porque 
fiempre en materias de eflempeion tiene preíènteel 
Real Conlejo la diílincion íupra cicada: Perpetmm f¿e-
dus inter iunfdiBiones. Vtrüm,el calo fea particular,irre
gular, perturbadlo de la paz, ó no ; ita vt in altero caja 
procedatyfion verb in altero. 

El íeñor Regente Crefpi de Baldaura, en fus obfer-
vaciones eícritas a fauor de la juriídicion Real,en la j j . 
num.yo. hablando de la coftumbre de conocer las cau
las criminales de los Clérigos, haze queftion , íobre í¡ 
íe podrá introducii^y reíuelve^tie fijpero que no hade 
ler en todas las caulas, fi no es contraída a tal , y qual 
czCoiDtmmodb ?¡on j i t vimerfalisjed ací certas caufas{üel 
ad certam jpecwm Llerkorum. Y en el num.49.pregunta: 
íí ío podra el Pontifice de poder abíoluto conceder? 
Jcilicet, que vn lego conozca criminàlmente de vn Eclè-
ííaftico^y re(uelve,que fijpero añade: Geúerditer tamen, 
de omnibus Clericomm cauJtSy me-per Póntijicem fotmfje^ d 
principio^concedi. D,e'manera , q«e ni el Pontifice es po-
derolo para concedéf generalm&bte cola > queperjüdi-
qacfiáfHbèrtâd E v t á r i M c & w ^ • ':"¡ 

Eftos Autores íótt codos Seculares ,totis nixibus, em
peñados en defender la juriídicion Secular;y fin embár-
go,en conociendo extenfion general,contienen las rien
das al diícurfo,y opinan con tanto temor,que fin efperar 
al final de la obra,in continenti,y en los miímos capitu
les citados , íujetan el diótamen a La Santa Madre Igle-
íia: (atención, que fe deílea en algunos de los Mariifief-
cos publicados.) 

A los referidos añado vn Autor Eclefiafl:ico,que de
be computárfe ent-rtlós Seculares, por 1er laudado del 
feñor D. Pedro FraíTc^que es Mario Alterio,en el tom. 
j J e Cenfur. de excoto.BtdU Cm¿e, difp.xo. num. j , en l.áf 
expoficion de aquellas palabras: Sirte especifica, Q f :¿xí 

prep-



prejjdy donde pregunta: fi de hecho el Pontífice conce-
dieííea vn Principe, que en fu Reyno pudk-fíe conocer 
de las caufas de los Clérigos, vtruni3tuvieííc efeéto efte 
privilegio? y refponde,que de ninguna fuerte,porque es 
general, y no limitado a cierto calo : Gktiagenerdis ejiy 
quia nõ exprimí comeffiô de qmbm Cleriás mtelitgat^trüm 
de confittuíu in mmoribus Ordinibus ; utrum m maioribm^ 
eodem modo non declarai ¡dé quibm cmfts loquaíar, dé ciui-
UbüSyOHt dè criminalibusiVtrum.dè leuioribus deliãis9 'vel dé 
emmibmimerkò conduditjdis Itcenúa non prodefl. 

Citan eftos Autores otros muchos, que de cuydado 
no fe citan,por no hazer inacabable efte punto;y de to
do fe infiere5que ò fea el conocimiento judiciado extra-
judicial, fi efte fe radica en los legos, y íe termina a los 
Ecíefiafticos 7 ni el Pontífice Summo puede conceder, 
quagcneralméte {e..tejngajy^etercitCj no obílante aque-
•lía iofevehatural poteftad de que gozaiGlúpdcumqm liga-
veris ; y efto, aunque fe comuniqüe el privilegio a vn 
Principe foberano , en cuyo definterés no cave paffion, 
ni imprudencia : y quiere el feñor D.Pedro, que fblo fii 
confulta entregue a los Corregidores, y Tenientes, y 
Alcaldes Indios,el conocimiento ep general de quantas 
caulas Íe ofrecieren cpntralos Clérigos. 

Podrá refponder,que las àoâtvims citadas hablan en 
lo judicial,y que las informaciones íumarias fon extra-
judiciales,y no prohibidas a los Seculares. Efte es el l i 
tio fuerte en que fe mantienen tpdos los informes : el 
Aquiles incontraftable de fus defempeñosipero fácil de 
vencer , y quebrantar,, explicada la íubftancia dõ k refv 

Porque de dos maneras íe puede dezir vn ado judi
cial; ò porque tiene origen de aóto contencioío, que fe 
llama juizio,^ qm famií demminationem^como íe fupone, 
en todos los Manifieftos del feñor D.Pedrojó puede de-
ziríe judicial,porque proviene àpoíeflaie ludms.^, íe de-
nominan ab eodem iudiáales^xxn^xxt no llegue a hazeffe 
juizio, como diícurre el Emperador Juftiniano en el §. 
StipulationeSjinít. dediuií.ftipulat,;ibi: ludieiales fm¡íy 



21. 
quá à mero Mieis officio proficifemtur 5 y la Gloíía, verb. 
\xxA\úz\£S)\b\iDkmitur iudiádes a Indice:^ en íumnia ef-
te nombre judicial dicitur d hdicey6 a iudkio. ( • 

Si ia reípuefta mira a que no es judicial > porque no 
es aóto contcncioíb tormaljy juizio perfeóto; cierto"es, 
que ia íumaria no es a¿to judicial,pQrqüe para-íerjo erá 
meneíler, que fe conílicuyeííe, y compuiiefle de ador,; 
Juez,y reo,quelon las partes eíTcnciales del juizio;pero 
no por eíío dexa de íer a6í:o primordial, y aperitiv.o.del 
juizio formal eflencial ¡ lo qual bafta, vt pojlea- dtcemusy 
quando de-proce¡Jti agamus. •-. 1 • 

Si la rdpueita quiere dczir,que no es judicial,poique. 
non frotww.t a índice , evidentemente Jé convence-.dd in-, 
cierta; porque 0 el Corregidor pxocedía la fumaria deí 
ofictOjò a pedimento de parte. Si de&ncio.ha de íer de 
oficio dejuez,y affi lo confieffa con ingenuidad el íéñor 
D . Pedro en el num. 51. de íu legundo Manifiello , ibi: 
^ffenudo^que los Corregidores>,j toáoslos deiñdsyíjm hizie-
rèu tuformaáones fumarias ^proceden como Anexes ¿Qf^X pl 
mifmo cap.zi. de la Ordenança, ibi : to^k,orregidorvsj 
^femehtesy demás %&fticias¡Q?'c. Luego todos eftos^ua-
do proceden de oficio,proceden como Jaezes. Si a pe
dimento dé p á r t e l e neceíÇdad ha de.ferjüez ante quie 
piden,ó denuncian, cap;Induci^§.OíFerárur.3.qua?:íb.3i 
©t^t id cafí.Ignarus,dè libe[ÍLoblatíôneTvcrb;Libellum, 
i b i : Et fie fatet, quod femperefi offemdus íibellus ludicL 
Luego ,ò proceda de oficio, ó proceda a/pedimento de 
parte, 0 por denunciación, fiempre los Corregidores, y 
Tenientes,y qualeíquier Jufticias procedan como tales, 
y como Juezes. 

Nunc inquiro: eftos Juezes contra quienes proceden? 
Nottimefl\y qualquiera dirà,que contra Curas,y Tenié-
tes de Cu ras, que todos ion Ecleíiafticos. Luego la íu
maria es a&o judicial contra Ecleíiafticos? Non fumpta 
denominatione a iudicio f̂ed fitmpt-t denommtione d luáice, 
y por configuientequeda perjudicada5por aóto judicial, 
la libertad Èclefiaftica. 

Que bafte el fer judicial d Wic^aunque no fea judi-
L cíal 



ciai àmlicioy es llano,por el lugar dei Evangeliíla, que 
contra lí ponderan, el leñov D . Juan Luis 5 num. 90. ye 
poftea: G^id efi maim y an rntum^an ternflum^md jcincíi-

faat mmm? A que ie reduce el principio Füoíofico: 
Propter quod vnum qmdque tale^&illud ma¿is, ¡eg.Quod 
diótumjfF.dc pa¿tis,leg.Oratio7íF.de fponiaíibus, leg.Se-
ips, &.Augerius, if . ad leg. Falcidiara, cap. Non nè, de 
prae-fvvmptionxum alijs. Es aííi,cjue la eflempeion de los 
Gleiágosjno es porque no fean,juzgados,fino es porque 
no lean íus Juezes Seculares; luego mucho, mas prohi
bido eftá, que los Seglares lean Juezes contra Eclefiaf-
ticos,c[ue no,que hagan juizto contra ellos.Lo vno eftá 
prohibí Jojuego lo otro? Q u é importa^que la evaííion 
Jos exima de los juizios , fi no los exime de los jaezes? 
^dn .maim efl amum^an icmplmn^uoà fan&tficat annim? 

.Gohipr.úfib^íev.eldiiourlo"antecedente con la do í l r i -
ri¿{\Q%ú\%?áz\¿á^^^ part. cap. 4. 
GonÇalez,ad reg.S.GloíT.p.g.ió.in anotationibus, num. 
37. vnó,y otro l o copiaron de Bi ta l ino ,^ daufulis^n la 
claufula ml tmàri^ y es el vtrum, quando fe dirá, que el 
Jue:z.,rf ^o,inn0Lia;y reruelvèn,que fi el Juez ,¿ ^ , h a z e 
algun'aólo como Juez , que no pudiera hazer , fi no lo 
fuera,elío bafta para dezir, que innnua, ibi: Guando non 
fotefl expedid per luduem^ à quo , v t per<I(tdiceffljnec 
per litigantes, ráfi vtper litigantem. De que le íaca, que 
para que el Juez, d quô  exceda, innoue, y atente, no es 
neceílario, qae cite, ni forme juizio,fino.que exerça al
gún aóto , que no pudiera exercer, fino con mano de 
Juez. 

De que íe haze argumento eficaz; porque mas pro
hibido, è inhabilitado efta el Juez Secular, refpedo de 
los Ecleíiafticos,porTu incapacidad, que el Juez apela
do, por íu incompetencia : ita efl, que para que el Juez 
apelado exceda,bafta que exerça algü a&o como Juez, 
aunque no enjuizíe, ni forme contención fer átaüonetfh 
Luego para que el Juez lego meta la hoz en mies age-
na,no es neceffario,que execute ado judicial Jumfta de~ 
wmimtione amdiciojüno ado judicialJitmfta demmina-
tiom à luáue. L o 



22. 
L o ot ro , la retención de Bulas no es a£to judicial 

fimfta denommatioM à máiáo^m embargo íe limita loto 
a los caíos de perturbación publica ¿ luego para que íe 
contenga la mano del Juez Secular, bafl*a cjue obi;e co-< 
ni o tal. 

Item,el recurío a las Reales Audiencias^io ha ávido 
harta aqui quien digajCjue es ado judicial} ff.-í ^,que ta-
poco ha dicho halla aqui alguno, que por via de fuerça 
pueda recurrirfe a los Corregidores., y qualdquier Juí-
ticiasjluego para que fe temple la generalidad del cono
cimiento, baíta que íe procedan hid'icey rut LudiçeyCÚam 

j t non exerce:¡t iudtdwi. 
El aóto deinudo de acufar, coram Indice laico.y no es 

conílitutivo de juizio en efpecia.l, fi el Juez'no admite 
la acuíacionjtii la profigue,* vna accíõ es erronea,en que 
vn particular mira como Jue^al que no lo esjío qual ni 
dá,ni quita juriídicion ; bi\ non objlai.twus, es elle aóto 
ofenfiuo de la libertad Eclefiaitica ; cap.Nenio.i.cap. 
Clericum.3.cauí".i i . qu^ í t . i . Luego no neceílita de co-
tienda de juizio , ni de citación, el quebrantamiento de 
la libertad Edefiaftica, hno es de atribuir autoridad de 
Juez al lego por vn particular. G¡jñd ergo dkawfino es 
error privado, fino conceflion publica, y publicada con 
las lolemnidades,que lapreíente? ; - : 

. Muchamenos es, que acular, entrar al.Tribunal Se
glar con peníãmiento de acufar , porque no paíTa a he
cho exterior,y íe queda en la linea de vn coníentknien-
to interno,de que no luele juzgar la rglefiajy fin embar
go fe tiene por tan detestable, que delde lucgo,que con 
deliberada intención pone el aculante los pies en la Cu
ria,le anatematizan los Sagrados Cañones; cap.Si quis. 
lo.didt.cauf.n. quxft.4. Luego no íe requiere aóto ju-
àiúúyneque fumfta demminatione à indicio, ñeque fhmpa 
denominatione ã Iudice;Cino vna extrajudicial prel'uncion 
de habilitar al lego : síttthoritatepriuata, quid dicam ait-
thoritdte,& wffione pMka^quoad procedendmi contra om-
neSy f̂f in omm cajut 

San Ambrofio, lib.z. epift. i3.aliàs 31. a quien çopia 
el 



el exirtiio Do&orad Regem AnglÍK,lib.4.cap.i2. dizc: 
I n cauja jideijvd Ecdefiafticiy alicuuts ordmsyeum indicare 
deberé/jttt nec muñere impar fit,me tuve díJmiltsJjoc ej^Sa-
cerdotesde Sacerdotibm^oolmt wdicare.Dc que íe inhere, 
que folo los Sacerdotes pueden enjuiziar contra Sacer
dotes , citarlos, y emplazarlos^c. Defpués pregunta, 
qué íerá en otros a£tos , que no ion juizio contencioíb, 
fino es informaciones extrajudiciales,en que íe ventilan 
íus coftumbres?y pvofig'ue:^¿?? etiamjt alias queque ar~ 
guereiur Epfvofus^ & mortm ejjet examinanda cauja, etia 
hamvoluit ad EfiJcópale wdhiumfertinère. Y ceftifica el 
miimo SantOjque Valentiniaao Primero lo declaró aífi, 
y oue ion palabras de fu relcripto; luego no lolo eftàa 
relevados los Clérigos del conocimiento judicial de los 
legos, fino del extrajudicial, aunque fea con titulo folo 
de examinar las coftumbres^ue es cafo íemejante al de 
ks íiinVai-ias. - ' • - • : • 

Y no puede deziríe, que eílos fon derechos antiqua
dos, por hallarle en el Decreto de Graciano algunos, 
que no tienen obíervancia ; pot*que el Santo Concilio 
Trideiitino, Sefl. 25. cap. 20. de reformat, renueva quan
tos derechos antiguos íe hallan ordenados a fauor de la 
libertad Eclefiaftica. 

Y no faltan en las Decretales lugares,que claramen
te lo Íninitfaa;porque a mi ver es expreflo texto el cap. 
K l fi Clerici.4.de ludicijs, donde íe propone, vtrum, la 
confcííon del Clérigo hecha ante el Secular , fea infi
ciente para proceder contra éí? y reí^ondey^ÜB-noveon 
eftãs palabras: Sicut enim ¡entenúa à non fuá Indice látafift 
•fâhèi^hHfac fatld Cúnfefjiò coram tpfòiàt que formo vn ar
gumento llano; porque Alexando I I I . parifica en efte 
texto la conkííion del Clérigo, coram laico, y la fenten-
cía ; ka efi , que la confeffion es aâ:o extrajudicial, y Ja 
íentencia ado judicial j luego en llegando a poner la 
mano el Juez lego âpariprocedmty lo judicial, y extra-
judícia!,en orden a calificar crimines de Ecleííafticos. 

El texto en el cap.Qualitei'j&quando^e aecuíation. 
es notable , porque en él íe preferiben reglas generales 

paia 
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para proceder contra Eclefiafticosjy fe induce por nor
ma el lugar del Evangelio del Mayordomo disfamado 
coram domino:0f id hoc audio de te? Notefe lá' palabra 
audio i <]ue no es íuperíiua,y manifiefta claramènte^ijue 
aun el oir I-a disfarnacion,y ceftigoSjCjue dízea del Ec!e-
íiaíHco, debe íer por el mifmo Señor, ô quien e'ftá en fu 
lugar:G¡uid hoc andioí y no:Quid hoc audiunt alij extraneti 
Y califica éfte difeurío la íequencia del texto ; porque 
hablando de codo genero de cauíasjó fe proceda a élías 
precedente accttfatione, aut cíamofa mfiiimúone^ o denun
ciación,que preciíTa a la corrección caricaciua, y fráter-
najconcluycjque en codos caíbs ha de averiguar lá ver
dad el Prelado:^fapé>dize,quod clamor immtffidiffa-
tnatio mamfefiatydebet coram Ecdefttefimoribm, véri'tatem 
ditígentius fcrvtan. Noteíe la palabra averkwarfi. no es 
lo miímojque le les comece a los Corregidores , fed ka 
^,que íegü efte texto,debe fer coram fenioñbus Ecdefia\ 
Juego,&c. En lo mifmo concurre el cap.Licet Heli.31. 
de Simon. 

El cap. 3. del mifmo título de aecuíation. refiere el 
pleyco , que el Duque de Campania tuvo con el Abad 
de fu Ducado, a quien imputaba, que avia patrocinado 
a vn transfuga ; y a viendo' querido él Duque averiguar 
por fi aquel •erHT3en>c|ué ¡e pareció ;prócfít;ôHo,fc élcrive 
•el Ponti fice: ̂ «(?7% abfl^nga^ue fi ay ¿dgtin teftigó^ae di
ga contra-el Abadano qmerê que digd coram ÜMcê  fino es, 
coram Pontífice fiefl altquis^qm dicat^ms volmmus fcmtdri. 
Nunc fie: la fumaria noes vn atto , en que los ceftigos 
dizen contra los Ecleíiafticos? Luego etto ha de fev co-
ram PrMato^icem Pontijiás tenente.: 

El cap.Sicut olim.35.del mifmo titulo de aecuíation. 
no tiene tergíveríacion j porque ávieñdoíe propíieílo 
por InnoCencio'Bir. eh el Concilio General > quan con
veniente feria ¿-que los Metropolitanos hizieíTen cada 
ano Concilio ProuinciaÍ,en que fe nombraffen perfonas 
idóneas, que diícumeffen los Obifpados, averiguando 
las coltumbres de los Ecleíiafticos , íe refolvió affi^y 
añade^ue aunque no tengan juviídicion, deben fér per-

M fonas 
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fonas Eclefiafticas, ibi: Perfonas idóneas^ frouidasfvidelu 
cet, & bonefiaS) qua per tôtmn annum y Jmflkhcr , dè 
flano>ab[qi4e vila mrifdiãwne/olkitè mveftigent^m corre-
ã m e ^ t d reformationefunt digna. Y Ia Gloíía, verb.Sta-
tuanc. fe inclina a que eftos Juezes fean los Vifuadores, 
que no íe duda,que han de ler Eclefiafticos: y aíli lo re
comienda el feñor D.Pedro Fraffojde que fe argumenta 
con eficacia , porque el oficio de eílos inquiridores, ò 
Vifitadores, es ("como dize el texto) vn conocimiento 
de plano,y fin juriídicion, meramente informatiuo. Sin 
emoargo han de fer las períonas, que lo exercieren , no 
íolo Eclefiafticas^no providas^doneasjy honeftas^lue-
go aunque fe trate de proceder contra los Eclefiafticos, 
de plano 3 informativamente, fin juriídicion, y ib lo por 
modo de inftruccional Prelado^ia de fer por medio de 
Eclefiaílicos,y mandato de Prelados Eclefiafticos ; eíío 
quiere dezir la palabra flatmnt, y effo es lo que produ
ce el defpacho de 20.de Febrero yfcilicet> hazer vn efta-
blecimiento general, mn ab Ecclejia^ nec d Concilio Pro-
vinciali y fino es à non babente iurtfdiBionem , en que fe 
conílituyen Vifitadores de los Obifpados a los Juezes 
legos, defnudos de todas las calidades, que previene In -
nocencio I I I . y veftidos de todos los afeétos tempora-
les,que bailan a desluílrar la libertad Eclefiaílica. 

En las Bulas de Leon X.en la 14.de las que trae Ro-
0v\guczyinfum.prmlegioy.j4ppoftx&2. decidida la mate
ria. El caío es, que los Religiofos gozaban en aquel fi-
glo de effempcion tanque los Inquifidores Apoftolicos 
contra la herética pravedadjnp conocían de eíloSjy folo 
podían conocer fus Prelados en qualquier exceíío, aun
que fucile de tan graue confequenciajcomo la heregia; 
y aunque la Bula de la eílempcion tenia la c iau íu í^ 
•quomodolibet fe interponentesjinttntzvon las Inquificiones 
lo mifmo, que oy iè intenta jfciltcet, hazer fumarias in 
formaciones , y calificar algunas propoficiones de las 
que predicaban los eílemptos. Quexaroníè eílos ai 
Pontífice Leon X.que expidió la Bula citada,repi ehen« 
diendolos agriffimamente, y advixdendoles, que aviaa 

exce-
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excedido, y metiJo la hoz en mies agena, en perjüizió 
del priuikgioj con graue perjuizio de los eííemptos , y 
elcandalo de muchos. Son íus palabras:Nibthmims ta* 
men non ndlt ex ipfis mandatis Appoftolids^ltra quam de-
cetfacdtatm, extendentes, & fatagentes mtttere f a k m in 

fegetem alienam , frobationem adverfm dittos fratres ftiper 
cmjts pntdichsyrecipereffi alibi teftes examinare, altos 
frocejjas agitare non verentur, in contempts mandãtorum 
^ppojtolicorum, ac fmm,Q?' Rdtgtonispramdiáum graue> 
pernu lúfmn exemplam, Q f fiandaltm pluñmorwn. Y con-
cluye,que lo que deben hazer es, ni examinar ceftigosi 
ni recibir eícrituras, ni cogerlos pedonal menee, y que 
los dichos de los teíligos,ò principal, ò acceííoriamen-
te,ó continuamence examinados, ho los retengan en íu 
Tribunal,ni los traslados. E x q w fie. Los effcmpcos no 
miran a los [n^utíidores coino Jaezes incapazes , fiaò 
como incompecentes, en la providencia de aquel privi
legio j tin embargo exceden , y menoíprecian la Sede 
Apoftolica, en examinar ceftigos con mal exemplo , y 
efcandalo de muchos^y lo que es mas,ni aun pueden rê -
tener la copia de los à^áxos^prinápditèr^acíefjbnèyVelhu 
definenter, ateneo r 1 privilegio, qmmodoítbctprocedentes0 
Luego mucho mas excederán los Secuíares?Son las pa¿ 
labras de U Bu\a:Fratres capiendotfejles examinando,ferifr-
turas reápiendo,fratm ipfosperfonditer, diBa te¡ünmyfiué 
prh.cipditerj finé accejjoriéjvet iadejinentèr examnatonm^ 
milis¡apud fe retenús^opijsiaut trajumptis.Y veaíè (i tiene 
concordancia con las prevenciones del defpacho de i o . 
de Febrero. 

Concluyo efte diícurfo con la ponderación del caío 
de Conflahtinojque vulgarmente íê trae para efte caio^ 
y fe refiere en la caufa i i.quaeft.i.Introduce allí la car
ca , que d Pontífice Gregorio eícrivió al Emperador 
Mauricio j en que !e exhorta, que honre a los Sacerdo-
tes,poui<:ndole por delante ei lugar del Evangelio: Dys 
non detr¿t!)eSyideji,Sacerdpitbtts.Dc que fe infiere,qne aun 
la detracción d .-be rrohibiríea los SecuÍares,cuyo a ã o 
no es ¡adici^l^ne^c à mUio^neĉ ne d Ludke. 

Pro* 



Profigue amoneftanJole con el exemplo de! gran 
Conftantino , que aviendole prefentado vnos eícricos 
contra Eclefiafticos,llamò a los übifposjy Ies d i x o : ^ 
Dtj eflts j diftfftite inter njos iffo? ; y fin aver leído lo que 
contenian,queniò los recaudos. Cotéjele ei hecho con 
el mandato^porque fi manda,que averigüen entre fi ios 
Obiípos la caufa^ara qué quema los inítrumencos? N o 
fuera mas a propofito coadjubar el conocimiento de 
los Eclefiafticos con la fumaria narración de lo que les 
oponían , para que fe dieffe forma a la cabeza de pro
cedo ? Si los eícritos eran el interrogatorio por donde 
fe avian cíe examinar los teftigos, como les manda, que 
averigüen? Dtfimte: Si deftruye la noticia,por donde fe 
han de guiar? Llégale a todo ? que la tradición de los 
eícritos es ado extrajudicial.' Faltáronle por ventura 
Jurifconíultos, con cuya aííefTori^determinaíTejque no 
ofendía la jurifdicion Eciefiaftica remitiendo fin cono
cimiento judicial , aquellos autos primordiales a los 
Obifpos?Pues qual fue la caufa de borrar con el hecho 
de quemar lo mifmojque mandaba con el dichojde que 
fe averiguaíle entre cWoSydifiutite inter vos if jos? 

Vieneíe a los ojos, que aunque fueííe aóto extrajudi-
cial, el arcaduz era la mano dei Juez lego , y lo milmo 
fuera mandarles, que averiguaflen entregándoles los l i 
belas, que aprobar la calumnia de los acufadores, y de-
xar exemplo en el mundo > para que apadrinaííen la 
acuíacion por mano de los Prindpes, f "por éfta caufa 
los quemó3y mandevque la averiguación fuéffe indepé-
dente de todo influxo Secular. Que pareciera , que los 
hombres averigüaíTen el proceder de Dios , y fi obraba 
bien, ò mal? Si Dios huvieffe de fer juzgado, neceflaria-
mente pedia otro Dios. Si fus Divinas obras fe huviefc 
fen de calificar qmmodolibet, avia de fer por medio de 
otro poder igual; y fiendo los Sacerdotes -pioles en la 
tierraini-en juizio,ni fuera de'juizio,deben exercer con
tra ellosíadb findicativo los Seculares^i" Dij eflisjnter 
"vos ipfos difmite. -

Y lo referido nó es ponderación preciííajfino inviola-
^ " ble 



ble explicación de la eílempeion Ecleíiaflica , porgue 
eíte es vn hecho con que íe funda, inferto en el cuerpo 
del derecho,y aprobado por el Sanco Conc\\io>vtfopra 
dtchun cjl. Luego por el íe deben reglar las diipoficio-
nes de libertad OcteluiíHca ; t imc/ícmhocfaãoy no folo 
ie excluye el a¿to de juizio contencioío , fino es el a&o 
de Juez informante • luego la exclufion de vno, y otro 
conduce a la conlervacion del fuero. 

Qué es hazer vna información iíimaria? Es mas que 
vna murmuración autorizada, y apadrinada del Kcal 
Gouierno ? Surte mas efeito,que dar ocafion a los teli-
grcies,y los Indios,para que reconozcan a los Corregi
dores por arcaduzes de la corrección de los Eclefiaíti-
cos? Hizo otra coía Datan, y Abiron, que inítruir con 
los deíu familia vna fumaria contra Moyíes? No come
tieron otros delitos los del pueblo de Dios ? No idola
traron repetidas vezes i* No menolpreciaron el Maní 
íágrador* N o í'e falUdiaron de las codornizes con que 
los regalo el Cielo? Pues qué miíterio tiencjiio caftigac 
todos eftos delitos con tan formidable pena , como la 
murmuración de MoyIes,deíquiciando la firmeza de la 
tierra, y abriendo por ella boca, para que los detraéto-
res baxaílen viuos al InfiernOjComo diícurren algunos? 

L a razan es Uana^orque mas (esparta del findei\cjue 
ÍC itnpòlfibilita de los medios pafa coníêguitie v que el 
que le deíatiende ablblutamente ; y como el Sacerdote 
es el medio por donde Dios viene al hombre,y el hom
bre vá a Dios, ie da por mas ofendido quando le corrõ-
pen fus fueros. 

El Sacerdote es Chrifto vifible en la tierra,y Dios es 
fumma bondad, a quien tocamos con los ojos de la F¿, 
mediante la predicación de los Sacerdoces,y aífiesmas 
culpable para la pena el faltar a lu refpeto. ; 

Segtnus irritant animum derfdffa per mres, 
G^amyqm funt occulis ftibiera fiddibm. : 

Quien rompe la tabla , que ha de tener, y tiene por 
aflylo en el nautragio?Quiea cierra la puerta altranfico 
del Cielojfi no es el que voluntariamente quiere fakaiv 

N ' íe 
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fe a fi ? y a lo que manda el Rey ? 
La ley 6 u pare. i . tic. 6. copia a la leerá el lugar de 

joéi,al cap.z.que es comprobación de efte diicuríOjibi: 
Honrar^ guardar deben mucho los legos a los Clérigos jada, 
vnoJegmi j u orden , è la dignidad que úene'3 lo v w , porque 
fon medianeros entré Dios^y ellos. Y explicando la forma 
en que los deben honrar,profigue:Gi en dicho non los de* 
hen maltratar}nm denoflar^nin disfamár. I t a ^ q u e en la 
fumaria fe denofl:an,maltratan,y disfaman;luego la epi-
queya de diñinguir,fi es en juizio, ò fuera de juizio, no 
es de momento^ folo merece nombre de efúgio5&c. 

Todo es menos , que lá razón alma de la ley : Scire 
leges ¡non e/i earum verba tenère^ fed mentem^ac foteftatem; 
leg. Non dubium5Cod.de legibusj y en las que íe funda 
la eí íempcion, concurren para que íe excluy an las íu-
marias. •• .. . 

lLá primeráj que traen los Dòò^ores, es laReparación 
neceííaria de los dos eftados > cap.Duo íunt genera, I Í . 
quxft. i . y es tan nociua a los Miniftros Eclefiafticos la 
inclufion con los legos} que no ay cofa mas diíconve-
niente al buen regimen de la íglefia; y efta es la razoa 
primera de exceptuarlos ( no de los juizios, porque no 
avia de querer la Iglefia,que el Clérigo no fuefle juzga
do J fino es de los Juezes eñraños 3 de quien pretende 
abíh-aerlos in totum. Affi los difeurre Innocencio,Hof-; 
tieíéjCouarrubiaSjy otros, a quienes lato cálamo congerit 
el feñor D.Feliciano de Vega,ad textum in cap.Decern 
nimus, de iudicijsjnum.Sj. ¿ed i ta ^>que aunque las in^ 
formaciones Íean fumarias, y extraiudicium, no quita^ 
quévlos Seculares7 fe« mezclen en las cofas de los ClerU 
gos, & è contra j luego no ceíla el fundamento de la 
eííempcion. 

El fegundo motiuo de ella es la indecencia con que 
los Seculares tratan las cofas de los Eclefiafticos, y aííi 
huvo tiempo, que aun de teftificar en íüs caulas los ex
cluía el derechojCap.Dè c^tero.i4.de teftibus,reipe6to 
de que lbs Clérigos fe reputan por Padres , por Paito-
res;y; por Diofesjcontraquienesjno pueden teftificar ios 
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hijosjoi los inferioresraotat Anaftafius,GeniíCjilius,Bo-
badillajGarciajFcücianuSjvbi íupra^um.Stí.yotroSjque 
recoge Cenedo, qu íe f t^ .numai . hoc í¿c]uitur¿aunque 
la información íea cxn*ajudicialyefgo,&c. 

Concurre con ella razón la tercera/porque los defó-
.mejantes no deben averiguar i ni conocer de las caufas 
de los deíemejantes,y mas excelentes por lu eftado, íe-
^un el lugar de S. AmbioíiOjíupra referido, cap.Sanc^:* 
M a t i x ^ è confticucion.y pofeííodixo el cap.Duo func, 
diíl.pó. cjue no dilta mas en preciofidad el oro deí plo
mo , que el citado , y dignidad Eclefiaítica del Seglar; 
aunque íea Principe j fed it a eft, que lo judiciáljô extra-
judicial^no quita el conocimiento de hecho,)' averigua
ción formal de los procedimientos -de los Clérigos; 
luego,â/c. 

La quarta razón es, porque los Clérigos fon la fuer
ce de Dios,cap.Cleros,dift.ii.y la ley dé la Part. i . tic. 6. 
part, i .ibi: F f cogidos en fuerte de Diosjpor cuya l*azõ debe 
eílar tan abílraidos de los Seculares, que no deben im
plicarle con ellos: razón , que trae individualmente la 
ley de Partida, jo. del mifmo titulo, ibi: Porque WMS j i n 
embargo-pudieffen fervir a- Dios $ è fazer fu ofício, è que non 
fe trabajaffen j i w de aquello: Mireíe quaí-íe crabájaria el 
^Gm:a,por contener al Corregidora-plaque nò le quité 
la honra pojílas fumackSj v ; i-
c; A todas íe añade la rasión fundamental,qtíe difeurre 
el íeñor D.Pedro Frailo en íu Manifiefto primero,num. 
63 .ibi: Nè Sacerdotmt zitijf p M c ê pate faclis populas pee* 
candi occafmem amperct, fedicet, porque no le maniíieC-
ten a los legos Jos exceííbs de los Eclefiafticos; y com
prueba fu didamen en efta parte el lügar de D.Juan de 
Balboa,ad textum in cap. Decernimus,num.6. ibi: Gra± 
miora vero Clerkomm magis nece/fariò à laicis tràííanda 
wn fmítjimòineccognofcitjjfieri poffit. Luego fi por las íu-
inavias,aunque íean extra míhwMjie incurre en êfte da
no,poco hazen,qué íean nidia pr¿ecedenfé titatiom.' 
... Antes es mas cruel modo de proceder, y mas pernii 
jetoío al eílado , porque precediendo citaciónI QS^'C\Z 
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defenfa en el perjuizio ; pero fin ella, laíla la honra fin 
remedio : j í d quid veniftiyamce? le dixo el Autor de la 
vida al mas ingrato Difcipulo, quando publicamente 
fue capitaneando a fus enemigos, y quando le partió el 
Pan íagrado en la mefa , en que fe inítituyó el mayor 
Sacramento, no le dio efte nombre, kms ex vobts, fin 
que aya mas diferencia,que fer envncaío enemigo^ue 
encubiértamete le quitaba la honra^ en el otro enemi-
go,que cara a cara demoftraba ferlo;porque vn enemi
go encubierto es traydor, y el que lo publica no es in
digno de hazerfe amigo. 

Infiérele de todo,ò íè atiendan los derechos, ò fe pe-
fen las razones, que no ay alguna , que no funde de jus
ticia contra las íuaiarias; y aunque no ay texto,que ex-
preíTamente diga: Sumaria non admittuumr, por equiva-
jente^ palabras !asja.bpn^jnan;:tpdos. El capital dela 
matena,y que nadie ignora,es el cap.DejEernimus.x. de 
iudicijs, y eíte no dize , que los legos no hagan juizio, 
fino que los legos no traten negocios EclefiaíHcos , ni 
lo p\xluxt\2iniDecermmm9vt laià Ecdeftaftka negôtui tra-* 
Bare non fnefumant. En cuya generalidad eíían com-
prehendidas las fumarias > porque nadie puede ignorar, 
que quien haze vna información contra vnEclefiaftico, 
trata de hazer negocios contra 'EcichúWcosiCum nonJít 
in otio covÈM eofdew-jy aífi concluye el íeñor D.Feliciano 
de Vega en el num.87. con eftas palabras, dignas de fu 
juizio: E x quibus rattonibus colligere licet>quodnon tantnm 
debet acápi deájjio textus in caf.Decerrúmusy cum laid 140̂  
{mftfñncipa^ter^Jés.m cogniúone rerum Ecde± 
fajíkarum; lerunty Qf .cum incidehter¿quia ñeque eo modo 
eis ikère fotejí) ad ftrttmque emm cajumfe extendttnt pra± 
diãtf rationesyãbfcfue co,qwdfoJjit dart aliqua differentia. > 

Infierefe tan^bien de lo dicho,que la Bula de la Cena 
cpmprehende el cafo extrajudicial por las razones, qiie 
íe dirán deípues , y porque aviendo venido a confervar 
la independencia de los legos, y libertad Eclefiaftica* 
dado que confifte eftajno ioloinremouendo mdiciumyCmo 
cambien in remquendojudkem^ todos aquellos cafos en 
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que mtzYvmicxw^uofflodolibet intervenga, éftàn debaxo 
de iu ceníura. 

A efta doótrina, inferida de los Sagrados Cationes,y 
fuentes de la Juníprudenda,podrà-pponerfe ingenioík-
mence vna replica,y es,c|ue no folo excluyen en general 
a los legos, fino es cambien aunque el cafo íèa particu
lar, irregular, y perturbatiuo de la paz común; porqué 
aun en iu cõtingencia milita el íer los Clérigos eííemp-
tosiPbs Di j eftis.&c.Y aífijó hemos de confeílarjcpe nó 
ay probabilidad en caíb alguno , ó le ha de conceder, 
que ta ay en todos. 

Satisfacefe empero con claridad notoria,porque qua-
do el calo es irregular^extraordioario^ perturbatiuo de 
la tranquilidad publicare procede ex alio nob'dmi titdOy 
excogitado por los Doétores, y aprobado por la Real 
Cédula de Qai to^ practica de los Reynos de Caftillai 
porque la confervacion de la Republica in commum, es 
tan ponderóla, que debe ceder a ella el mas relevante 
privilegio. 

Exemplofiet res tnanifefla. Cierto es,que ninguno tie
ne derecho para matar a otro, ex pracepto m i s , alterum 
non lidere. §.Iuris pr2ecepta,inítit.de iuít.& iur. Tam
poco puede vno mutilade miembro , ni dañarfe a fi, ex 
>WmMmifrinájño>nemo eft domims membrorum fuomm^nu 
hilotninm, fi con certidumbre moral fe conoce , que na 
ay otra tuicionjy que preciíTamente ha de m o r i r á ma
tar el invadido,le es licito matar,y fi vna parce del cuer
po amenaza ruina a todo el individuo, ò vna calentura 
intravenada expone a breue corrupción el compuefto 
fificOjCS licito mutilare membrum}at4t fándere venas, 

^utim ejl iam futrida membra refcmdiy 
Gl¿fam partis viúojotum tabejeere corpus 

Cap.Reiecand2e.14 quaeft^. Seguirâíe por efto,que fea 
licito matar/» omni ca¡u? O abuíar del regimen natural 
del cuerpo? ¿//í¡y la razón es,porque la primer obli
gación es la de coníervarfejy (i el vnico medio de la in
culpable tutela,es la abciílion propria, ó deftruccion de 
otrojnadie debe faltarle a fi,por el bien ageno. ^ Y 
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L o qual no previene e% ordinario , generad dominio 
membroram ímmm7neque ex o r d i n a r i a ^ gerteralt facdta^ 
U tadendi altemn, fino de otro principio irregular,y ex
traordinario, que proviene de la propria coníervacion. 
Similiter^cn el cuerpo politico de la Republica bien or
denada, fe conciben, como parces de ella^os Eclefiaíli-
eos,porque el íerlo no los extrae de la razón de Ciuda
danos , y affi fi fe ofrece caio irregular, extraordinario, 
deftru&ivo , y perturbativo de la tranquilidad común; 
cfmc licet comprimere eos ̂ di^uando acriori>dlic¡uando lemo-
riprtefura. Y de la mifma luerte,que fuera mal fifico el 
que aplicaffe medicina violenta a enfermedad ordina
ria curable con medicamentos fuaves,íe reputa por efe-
¿lo de mal gouierno,pallar a mas demonftracion,que a 
la que precifíamente conduce ad fublkam fdutem^ co-
yno folo en caío de -perturbación inminente , íè expone 
todá la Republica^olo en effe íè haze licito.deíordenar 
los fueros , lo qual no proviene de facultad ordinaria, 
fino ex altioriyQf fnbjldtario remedio.ho qual no concur
re en calos ordinarios , a que puede ocurrirfe por los 
medios difpueños por derecho; y afli no es argumento, 
que en vn cafo irregular, perturbativo, pueda no guar
dar/e el fuero,para vulnerarle indiícretamente en todos 
los caíos, caufas^uezes, tiempos,y ocafiones^ arbitrio 
de los peores Medicos , que ion los que por la mayor 
parte anteponen íu conveniencia a la lalud publica. 

Con eíte fundamento diícurriò el feñor D Juan Fra-
cifeo de Montemayor,Oydor de la Isla Efpañola^ def-
pues de Mexico , y Afíeffor de los fenores Virreyes de 
aquel Reyno ; porque aviendoíè ofrecido , que la Real 
Audiencia de Santo Domingo dieííe comiífion a vn íe-
ñor Togado, para que hizieííe información fumaria 
contra vn Eclefiañico, queconfpirabael lugar, y pre
tendia introducir al enemigo de Europa,aun liendo taa 
graue el cafo le declaró lalglefia por incurfo en la Bula 
de la Cena. 

Ocurrió ala defenía el Autor citado, è hizo yn M a , 
nifieíl:o;que anda impreílo en las cien Vigilias, ó decif, 
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fiones, que efcriuió, de que pudieron cbpiaríe muchos 
capicules del feñor D. Pedi o Fraffo ; y fin embargo de 
aver corrido,quanto pudo?la mano a fauor de fu nnfrno 
hecho , no excede los términos, en que procede el dif-
curfo nueftro ; y en el §. i j . eonfieíTa, que no ay ley çti 
que íe funde fu íencir,fino es en vna mera politica razõ; 
fon íus palabras: ¿ideó corifomm ratiom efi1 vt temeritds7 
contrarmn dicere videatttr , iajirmitas que [it iutellcchus le
ges qutfrerebife fatens exhibet imtiiraiis ratio j leg.Cucn 
ratiojfF.de bonis damnacor. Y en el §.z8. profigne : Si 
•partmlarts quúibct^n fui tutamenjuflaw hmaforem^uaCH^ 
que exeuiptwu'jyatttdignitate fradittémyimfme occidercpo~ 
teft erit n 'e Princeps, erit ne ReípMca ad fui pracijjam de-
fenjionem, peioris conditionis, dio quotibet homimm indmu 
duo? 

El feñor Salgado^oco fnpra citatoy dize,que el recur(b 
en femejantes ocafiones , no es juriídicional ordinaria, 
fino es a¿to, que proviene de otra mas noble junfdició, 
SeíTejCrefpi, y los demás Autores, que ledixeron arri-
ba:de donde es,que como la razón,y vnico fundamento 
de meter el juez lego la mano en negocios EcleíuftU 
eos,fea la inminencia de vna publica perturbaciónfque 
no íe elliende a todos los caíos, y caulas generalmente,) 
figueíè,que aunque fea probable, y practicada la opinio 
çn vn caio irregular , no por effo debe eftenderíea 
otros. 

La coftumbre es el mejor interprete de lá ley, Abbas 
in cap.Etíi Clerici,dè iudicijs. Bartolus in leg.Quis fit 
fugitivus,§. Apud Labeonem,ffide ícJilitio xdíao-SeíTe 
loco vbi íupra)num.i43. ibr.^nde jla-fichm ejl conjketitdu 
n i , circa interpratatioaem bum dubij, Ita efl, que no ay 
coftumbre en todo efte ReynOj (obre-la generalidad de 
las fumarias, que oy fe intentan * fi no es en el caío de 
perturbación publicai luego los derechos fe han de in
terpretar íegun lo que íe ha ponderado. 

Todo es menos, que la confideracion del Supremo 
Conícjo de las Indias, donde no concurren varones do-
¿tos, como quiera, fino es los mayores del munda,- en 
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juíziOjZelojprudenciajy experiencias Chníl ianas, y fon 
iniimerables las vezes,que íe ha ventilado el punto pre-
fente en aquel Tribuna^y no íe hallará,que jamas ayan 
dçcidido a fauor de la inftruccion preíence, la recepcio 
de las fumarias, en la generalidad del delpacho de zo. 
de Febrero. 

Léanle las Reales Cédulas > que trae el íeñor Solor-
çano en el lib.jidelndiar.Gubernxap.zy.y las que mas 
modernamente le han expedido,que junta el feñor D o n 
Pedro en el tomo de reg.patr'on.i.cap.48.y no fe halla
rá alguna, que no eftè ceñida, al calo particular, pertur-
bativo de la paz cornun. 

Muchas vezes fe ha ponderado la de xy. de Octubre 
de 1661. defpachada a la Real Audiencia de Quito , a 
que nunca fe íacisface competentemente^ a la letra d i -
ZGij4vier$ojifp$0:>^j¿fe. h&Wffldado dgr la frefente^ot 
la qual doy for nulas las informa dones- referidas yde los pro
cedimientos de dicho Pr&mjòr7j je os advierte-y .que en el mo
do de averias recibido , j las fromjiones, que bizjfteis de¡j>a-
char fibre fa falida, emdifleis de lo que os es-permitido for 
•derechô y Cédulas mias, dadas én orden a efcrmr fibre los 
procedimientos de lüs Eclefiaflkos^ongraue riefgo de la Bu
la in Ccena Domini, pues pudiendo folamente en cafis de 
efeandalojy perturbación de la quietud, y paz publica, ha%et 
procejjo informatiuoyjtn pedimento,ni querella de parte,par a 
darme cuenta de elloy al fue^ EdeJtaflico,pafjafieis a reci
bir las dichas informaciones. 

Efta Real deciflion , digna de letras áureas , y de la 
mayot^recomendación, es nouiffima,y explica todas las 
expeHicías àntenòrmente ; y aunque no neceffita de mas 
ponderacionjque íu contexto, todavia la hago en aque
llas palabras: Excedifieis de lo que os he permitido. Y el re
paro confifte, en que no dize, os he mandado, fino per
mitido^ la razón es digna de todo aprecio; porque per.-
mitir no arguye derecho común , fino efpeciai, y eípe> 
cialiffima tolerancia en vit imo fubfidio: como acontecx 
en el que ie dexa cortar vn brazo , que no quifiera h a-
^er io : ni el affenío, coaóto -es coníentimier?taabfolut 
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pero como no ay otro remedio , padece cl .daño ea la 
parte,porque no perezca cí codo: eflo quiere deizir per-
mifíion, non dojed non vego , y affi íü Mageítad'recono
ciendo , que las fumarias hechas por los Seculares ion 
contra derecho^fa íabiamente de la palabra permito ,,y 
añade, por derecho, y Ced/4as7 en que dá a entender, que 
no innoua , fino que praólica aquel derecho, que haze 
probable el procedo informativo en vn cafo irregular, 
en que eftâ intereíada la paz publica,y no tiene otro re-
curio el daño. 

Pondero también las palabras: Con gram riefyo de ta 
Bula rn Cana Domini; de que hago, vn dilema indiíolu-
ble; ô el Real Coníejo no entendió la naturaleza de ías 
íumariaSjô todas las doctrinas del íeñor D .Pedro Frailo 
ion contra derecho : y lo pruebo eficazmente ; porque 
quantas doótrinas trae el íeñor O.Pedro prueban , que 
Ins (umarias informaciones no ion proceflo , y que el 
Juez,que las.haze,nunca incurre, ni fe introduce a per
turbar la juriídicion Eclefiaftica: luego el Real Coníe
jo no entendió la naturaleza de eftas informacioncsjpor 
que para que fe incurra , mediante ellas, en la Bula , es 
preciíío,que aya información fumaria, que fea proceflo: 
y por configuiente, íi el Real Confejo dize, que la Au
diencia de Quitp incurrió: en la RuJ^ ^jn^ceíTarkmente 
preíupone,que puede incur-riríéjauríque el juizio fea' in-
formatiuo. Efto es lo que niega el lenor D.Pedro;luc-
go, o el íeñor D. Pedro difeurre contra derecho , ô el 
Real Coníejo procede con error , y fin inteligencia de 
la Bula de la Cena : efto es facrilegio politico ; luego 
aquello es evidencia humana. 

Por vitimo,las palabras de la Real Cédula, ibi: Pues 
pudiendo filamente en cafos de cfcmdah ) y pertmhatidos 
de la quietud) y pa^y ion deciíTmas, y limitativas Je otro 
qualquier caiaque no fe^ p^íurbaciotj publicajíííí e-S?, 
que los capítulos de Ordenança no -contienen efta 
calidad , y le reducen a vnos delitos leviiffimos por la 
mayor parte,confiderado el interés particular de vn In
dio,por mas que fe pondere la gravedad de los exceífe 
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contra La Verdad de lo que fucede j luego la diferencia 
entre el conocimiento judicial,^ extrajudicial es volun
taria^ de ninguna fuerte adaptable al cafo preíente. 

El capitulo de carta,fu data en Madrid a 17.de Mar
ço de idicj.al feñor Principe de Eícjuilache, de que ha-
fce mención el feñor Solorçano, num.16. es eípecialifli-
mo; porque vn Doctrinero de Tambo Bamba > fentido 
de que el Teniente tuvieffe preíb vn criado fuyo mefti-
zo, fe fue a la c á r c e l , y la rompió, Íaco fu criado, y al 
Teniente le dio vna puñalada , y por no aver caftigado 
efte excéífo la Sedevacante del Cuíco , fe dio noticia a 
fuMageftadjy refponde * dando forma al recudo , con 
eítas palabras: Ha parecidô que -pues el remedio enjemejan-
tes cajos efia dijfaejio por derecboypor la Regalia^queyo ten* 
gú coadjuvada en el de Patronazgo Real y par a que fe haga 
jffftma7por la ofôrtfa^que fe ba^è al- Patron,y a la caufa pu
blica con mmflerio de Jemejantes per fonas ̂  ptbveaisy como a 
pedimento del Fifial^fe dejpache prouifon de la Audtenctay 
por 'via de ruego ¡y encargo^Qfc, T ft refultare, que no fe ha 
cáfiigadoyfe le buefa&a advertir el mal exemplo. 

Efte fuceílo fue elcandaloíb, fue contra la caufa pu-
bllc^qmbus non obfifientibusy porque no concurrió el re-
qüifito de perturbación popular; d'ize íu Mageftadjque 
el medio diípuéfto por derecho,coadjuvado con la Re* 
galia , y Patronato de qüe goza en eftos Reynos, no es 
hazer infòrmaciõn íumaria, fino es hazer exhorto por 
la Keal AudÍencia,por primero,y por íègundo;luego en 
cafosde menor entidad no debe procederíè a e l la , y 
fuera c o n m la faente de íii MageftadjContra la Catól i 
ca moderación de íu providencia, que vn fuceffo tan ef̂ -
candalofo , como romper la cárcel, vientre del cuerpo 
politico, donde íè digieren los delitos, y dar de puñala
das al Juez del Partido , no produzga vna información 
íumarta,y que fe introduzga,porque vn Cura reciba de 

- t n Indio f Alferez el dia de fu fiefta) quatro gallinas, ó 
•vna' çefta de fruta, que es lo que vulgarmente fe llama 
entre los Indios Ricmbko. • -

De todo relukajque las famàfias;ififormaciones,con-
traídas 
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traídas a los términos del defpacho, en tódos cafos^por 

todos Juezes5contra qualefquier Eclefiafticos^ eh qua-
lefquiera pueblos,íon contra derecho,contra fu m o n , y 
contra Reales Cedulasjíin embargo de la leviífima con-
fideracionjy diferencia, aue fe pretende dar entre ados 
judiciales, y extrajudiciaíes; y no fe traen riias Autores, 
que comprueben en términos la verdad de lo que íe ha 
diícurrido, porque como íè ha propuefto , no fe han de 
ponderar otros, fino es los que trae a fu fauor el feñor 
D.Pedro , como fe hará patente en la íegunda parte de 
eíle eicrito. 

P A R T E S E G V N D A . 

S A T I S F A C E S E P O R T O D O S S F S N U M E R O S 
alprimeroj yfegmido A^amJ¿e[lo del feñor D . Pudro fr'rajjoy 

y fe prueba con los m'tfmos Autores 9qtie trae a fa fauor, 
fer contra jufiieia la praBica de 

las fumarias i 

^Efpues de la introducción preambula al primer 
Manifiefto,en el num.9. conñituye diferencia el 

íeñor D.Pedro íraíIo,entre informacion,y próceflb/eí-
te,dize,que eftà prohibido?aqüelia mandada: dé que in
fiere no incurrir en la Bula in Ciña) el que executare la 
provifion del Govierno en la recepción de las fumarias; 
porque aunque haga informaciones, no haze proceflb. 

Eíta íálida no tiene mas íubftanciaj que la que fe di-
xo arriba tratando de lo extrajudicial: padece la miíma 
equivocacionjy pudiera íatisfacerfe con repetir los fun
damentos , que fe han diícurrido. Pero para proceder 
con mas claridad fe advierte, que la palabra proceffm 
tiene varios fignificados, de que latamente tratan ios 
Dolores en la ley 2.de orig.iur. cap.Quoniam contra, 
de probation. 

Entre otros (omitidos los que no hazen al cafo) tié¿ 
ne dos bien conocidos por los Doétores porque vnás 
vezes íe llama procedo el ado, que el Juez exerce con 

todas 



todas, las drconftaneias effenciales para conftituir ju i -
zio,y entõces es lo miCmo procejjus^uc iudiàum;y otras 
vezes,íe toma por aquella congerie .de-autos, que íe or
denan al juizio , ó por codo aquello-, qae es producible 
en juizio , y que íe eferiue coram-Indice) aut Notario , y 
entonces procejjb fe entiende por aquel a¿to a que pro-
cede3ó puede proceder el Juez,y puede conducir al co
nocimiento/) controverfia de las caufas. 

Efta dodrina es original de Eícacia Jurifconfulto 
Roma.oo3yide tan grande •aut.oridad,que en las materias 
de affielUuómbm> y dcmdiájs , íe tiene por la fuente de 
todos, y los mas capítulos del tomo de Regia frote cltone 
del íeñor Salgadojfè copian del^y en el lib.i .de iudicijs, 
cap.04.en el num.zj. circa medium, dize afíi: Redondeo 
dijtinguendo: autfummus.froQeJjumfro.iudiciOy aut non-, fe 
Jhmimmfro iudiúo4(l!^\&tâé¥o^ fro-
itidicioyfed generaliter^ fro toto ilkfrò$àmeHegiúwio$ècmduM 
qm conirouerjia caufamm cogmtrt% ex bono,QF ¿eqm celitèr 
defitúantur , vt jumit Gaffar Çaballims 5 feu fro tota illa 
congerie a9ormny cjua njentilantur, Ç?f frodmmtnr in mdi~ 
áOyfcYtbenda à Notario¡vt dixi fuferm^ex fentenúá Gome-
zijidkôjfrocejjum fojfâ ináfere à fr^fentattone commijfíoms. 

De que íe colige, que el nombre froceffm tío fe coar
t a preciíTamente a fígnificar lo que es juizio, fino es lo 
q\ie es aftp de Juez j y lo que es mas, aun aquellos inf. 
trunientos hecnos m online ad w dk turn ¡cor am.Not ario: y 
aunque debaxo de la primera dênominacioç na k com-
prebendan las fumarias «cwwiwprofíjí/^/ídebasá'de-í^íe--
gua^frtS!M^.éíc^v^è-feíCojMpt^henden,y -elfeñor Do; 
Pedro no lo niega, y eonvencido de la razón eonfieffa 
en fus informes: Que no ay inconveniente>f ara que las fu
marias fe llamen froceffos mform4tim$:j¡\¿s Réales^Cedu^ 
las las llaman aífi. • < '- • 

A qua tamen farte comience el proceífojes Hanojpor7 
que fi el nombre proceffo Íe toma por jmzio-cmngovin^ 
lototíõicpmiença ámtationefino c$;¿lit0: conteftátÜMé.Y 
la razón es, porque jnizlo en rigor*pide: ador^•|aez, y 
xtOyfed ka eji><m& h^fta io ¿Éííí-¿afeteftacion,^¿« font in 
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effe deducía hete tria j luego no ay juizio. A fli lo dize el 
Autor cicado,eodem num.Pero fi juizio íe enciende por 
a¿to hecho anee Juez,y coram Notario-̂  wcipitproce/pts d 
qtfolibct aBu hecho, coram lttduey Notmo ; y en eíte 
iencido, la prefentncion de lacomiffion, aunque no aya1 
ávido citación, baita para que aya proceííb. Idem Sea-
cia,loco vbi proximè. 

Rurfas adhac fumpto vocabtflotfrocejfus^ro iudicio; de
be diítinguiríe de qué principio íe habla,ó del principio 
eííencial, ò del principio primordial aperitiuo del jui
zio : fi íe habla del principio eííencial, aunque algunos 
dizen, que imipit a vtationey lo mas cierto es,que incifit 
á lias conttjlatiotie ¡ porque íbio entonces es cierto, que 
concurren los tres conftitutiuos cílénciáles de juizio, 
formal, contencioíó,/«//C£f, aftor>Juez,y veo: pero (í íe 
atiende al principio primordial aperitiuo del juiy.io , ni 
en lo ciuil,ni en lo criminal es neceflaria citaciotijbafta 
qubd afenavtw forte iudicij^M*. que ayacomençado el 
jüiziOyjaltimpm/iordialitèr^Q^ aferitktè. 

Dos exemplos lo harán notorio , vno en lo c iu i l , y 
otro en lo criminal. Acontece en lo ciuit3que vn Indio 
humilde,y miferable fe oprime por el Cura poderolbjy 
no pudiendo por íu pobreza,ò por fu-corto valimiento, 
refiftir el mayor poder,ocurre a íi^Cofregidonqüexáfe-
del Cura, y pide que fe proceda cbntra él. I n hoc cafu> 
cierto es , que no ha començado el juizio eííencial for
mal ; pero íblo con el ado de reconocer frl'Corregidór 
por medio,para contener al Cura, es cierto, que ha co
mençado el juizio primordial,y aperitiuamente. Esex-
preflo el lugar del mifmo Scacia en el cap.68. á num.*;. 
Snbijáo exemplayd\zc,per/òna humilis opprimitur àpotentey 
njtputàifervus à dommo^film à p a t r e ^ & jimiles âfitfúliz 
hm potPtimbus. Hi^qm^el ob paupertatem^vel ob àdverfa-
ri] poteritiam, vel quia fibi rejifiit m nè agant^occurrmit ad 
ludicent) et cjuè oppre/mem demntiant: certè, ex bmufmodi 
recurfltffi demwúatione imhoatur procejjus ¿tperitirvtísrfe0 
iricipitjmjí}am}aperi mia ad inojutrendum, Qj" frocedendtm 
ex officio. '•' 
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Y en lo criminal puede también acontecer, que vno 
k querelle, que fe reciba información fumaria del deli
to , que fe prenda el delinquente , &c. En todos eftos 
ados también es cierto, que no ha començado el pro-
ceíío eJfentiditerJorMdltter^cvo primordialiter, y aperiti
vamente eftân las puertas dèl abiertas, y tiene parte en 
lo aduado el Juez^^ tó í^que eftà radicada fu jurifdicio, 
y obligado a proceder por razón de íu oficio j de cuya 
autoridad eftuviera defnudo,íi lâs diligencias preambu
las no fueííen aperitiuas,y primordiales difpoficiones, y 
proceffo aperitiuo. E l miímo Scacia, in odem loco : Si 
igititr confideretms (profigue) itritia frimordialiaffi remo
ta, qmbfís inchoatur p'ocejfus ex officio m crimindibm, àico^ 
imtiari aharmo , feu generdtjfima inqtújitiom , deindè â 
demntiationey vel à querelajfiu afmplici acMfatwne> fro-
batiopibfts f a l ^ s i n ^ delin-
(gentis ihfiagranti) ãepojitiom focy crimints ¡ a h in/fieBione 
ludiásl)&, [imilibus: Jingda enim bác jUnt-> primú quídam 
iamtdi feu vidyper quas datur ludid acceffm ad inquifitio-
?¿em}feu proceffum^ex officiô  adeò^quòd eis fatefaãisylndex 
teneatur ingredi>Q? claujis deftftere. 

Eíle Autotjcomo íe ha ponderadOjesRomano?no es 
TheoIogOjque obiter trata de la materia, fino que expro* 
jejjo íe dedico a averiguarla, recogiendo quantos avian 
eícrito en ella, y tan feguido en los Tribunales, que le 
copian enteramente los mas condecorados Regnico-
las 3 y de fus mifmas palabras le infieren dos conclufio-
nes. L a pvimera^ue proceíTo^no iolo es voz con que fe 
%QÍfiça ç l jg j^çontenc iofo j f ino es qualquier ado an* 
te JueZjy Notano.JCa íegunda conclufion esjque adbm 
cogido el vocablo procejfm, en quanto fignifica juizio 
contenctoío , comiença eílencialmente à litis conteftatio-
^;pero primordial,y aperitivamentejde qualquiera dili
gencia, que haze ei Juez, ò la parte, aunque Íea vn fim-
plerecuríb. 

SkS^lfoJítis y es qucftion extra frofojitam mdteriam> 
averiguar àqua parte incipiat iudicium^el â qua farte in* 
ápiât procerus tfuatgmsjtgmjicatiudkwmIVQtcpQ en ter-
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minos defte vtmm no avrâ Auto^que no fea del apoyo 
del feñor D.Pedro, y aun mas adelante; porque no Tolo 
hallará quien diga, que inápt a citaúone, fino es a litis 
conteflatione. 

L o que es del punto , es ventilar , vtrüm, la pálabrâ 
frocejjusyvelprocejjare de la Bula in Cmia, fignifique jui-
zioj ó fe adapte vnicamente a lo que es juizio eflenciaf, 
formal, ò a lo que es interpoficion de Juez. ¿Aáodb jit 
non aperiendo viam mdkio^niodò fit apenado eandem? 

Y fe haze notorio , que la Bula in Cwna debe enten-
deríe^no del proceíío qmtems eft indic'mmy fino también 
del proceffo qaatenm jignifiut interpoiieion de Juez. 

Pata lo qual no íe traen textos recónditos > fino es 
principios de primeros rudimentos. E l primero es el 
que trae Juftiniano^.J1^ im qmdem Cmlcyinjlde im\)ia-
tur. Gent.& Cwi. donde pregunta,como íe avrà de dií¿ 
tinguir el Derecho Ciuil del miimo Derecho Cmil?rel-
pedio de que con la palabra l m Civile íe fignifica gene
ralmente qualquier Derecho municipal* y aífi no errará 
quien dixe (Te Derecho Ciuil al Derecho de los Lacede-
nionios,c> de los Atenieníes. También el vocablo Dere
cho Cm/,fignifica vna de las eípecies contenidas debaxo 
de la generalidad de Derecho C\m\,nmpè, el Derecho 
manicipal de los Romanos. Pues fi vno,y otro le llama 
Derecho Ciuilj quando íe encenderá el generOjy quan
do la efpecief' 

Reíponde el miímo texto Con vna do&rina de Reto
rica muy ordinaria, con que fe les comiença a advertir 
a los principiantes,que diítingan los vociblos, que pue
den padecer equivocación en las leyes:Qjtottes nonaddi-
mus notnenjioflrumim fignificamiiS) velutijcum Poetam di-
áwusjntelligim' apud ms^irgiíéus^ apud Grecos egregius 
Homem,Y pudiera traer el exemplojque per mams tra« 
dmus^xxznào dezimos, la Jf 'trgenfj el ¿fpoftolMxxc íe en
tiende la Santiflima Madre de Dios, y el Apoítol S.Pa
blo , por fer los individuos mas famofos en la linea del 
vocablo generalitèr ¡umpto. 

De que íe infiere , que fi la Bula in Cwna folo dixéffe 
la 



la palabra procejpíSyO proceffare, fiendo el modo de pro-
ccflar mas pIeno,y mas eflencialjel hazer juizio conten-
cioío j íc avia de entender en términos de juizio ; pero 
añadiendo nombre demonñvumOyibiiQmmodolíbajquQ 
es dr-moníhacion abíoluca de lo próprio , è improprio, 
director indiredojy remoto, íegun la dodlrina de Bar-
bofa en iu diccionario, dicc.330. no es conforme a pri
meros principios de Jurifprudencia, dexar de entender 
Ja palabra frovejjus en toda la generalidad a que íe eftiê-
de el termino demonftraduo. 

E! íegundo texto también de primeros principios, es 
el It--Wjf¿qMs>irift.de rerjimf. donde defpues de averfe 
aíTer;tado por principio , que vno de los modos de ad
quiriría por derecho natural, y transferiríe el dominio, 
es la tradición real j.y verdadera de ia cofa, íe pregunta-
en eftg te^to i 
ãvia de hazetfe la entrega de ellas? y refponde : Simd> 
atque clanes tradiderit; de modo, que para la verdadera 
traslación del dominio, no es neceílario otra diligencia 
mas.que ponçr en manos del adquirente el inflrumento 
aperitivo. 

Y affi fe explica la Iglefia , quando refiere por el Ef-
piritu Santo, que le dio la jurifdicion de ella a S.Pedro: 
Eccè trado ubi clanes Regra Calomm; luego para transfe
rir juriídicion no es neceííãno,que le dé real,y effenciaU 
mente la licencia de enjuiziar , fino la facuítad aperiti
va:/^ eft^ae la Bula m Cama vino a echarilaues a la li
bertad de la Iglefiajluego no lolo.prohibió el proceffo 
e í í e a ^ l ^ a ^ j i i ^ ^ i i j i o r d i a l aperitivo, que es la ílauc 
de los juizios. 

Y íe esfuerça mas efte diícurío co el cap. Licet Meli, 
de Simonía, y ei cap.QuaIiter>& quando,de accuíation. 
donde íe advierten los tres modos,con que debe la Igle
fia proceder contra fus íubditos, y vno de ellos, ei mas 
necf:Sario3y vfua¡,es la caritatiua monidoniCompe emt 
i n t e r f r a t r e m . Sed íta eft, que dándole al Juez lego 
Jas puertas de la inquiíicion i n i o r m a t i u 3 , ^ í ^ f e detu 
"'isy no ha lugar a queja Jgle fia vie.del medio, que le 
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prefinen los Derechos;Iuego la Bula in Campara con-
iervar la libertad Eclefiaítica, no íolo ha de prohibir el 
proceflo quatewts eft utdicmn, fino el proceííb qmtems 
es a¿to del Juez, y talker aperiríuo, que obliga a proce
der, non chantdtiuo modo yfed ejfenciaiiter, formdker > & 
a-per té. 

L o otrojpor ello fe excluye el proceflo contenciofo, 
porque el Juez^ue le dirpone,no debe ferio de los Clé
rigos;/^ ka í/í^que en etproceffo no contem^¿o/a,queda efle 
miítTio embarazo^ la cauía final,propter qiiam*y luego íí 
Ja Bula /;/ Cwna no huviefle impedido el proceflo, vt 
cumqnefacto â Itfdice, no avia coníervado enteramente 
la libertad fcclefiaíticajfolo con la exclulion del procef
lo intra üidktum. 

Lo tercero, íe arguye ad hominem contra el féñor Dõ 
Pedro; porque el proceflo ¿?; BHILI in Cana, íolo íe pro
hibe ( en iu íentír ) quando llega a lev juizio per t'ic.'/£¿o-
?;em ; luego mientras no llegare al a¿to de la citación, 
corre fin peligro de la Bula in Coem. clmcjíc. E l pedi
mento de parte es ante citationem-jluego es licito el pedi
mento de parte, y aunque fe haga ante el Corregidor,ô 
Juez Secular^no íe incurre. Hit non objlantibas, mandó 
él íeñor D.Pedro,que fè quicafle del deípacho efta cali-
dadjy le previene la Rèal Gedula deQuico,poríercon* 
tfâià ôúla /w C&na; luego-no folo eftá excluido en ella 
el aéto,que conílituye proceflo eílencial pofi ckationemy 
fino el proceflo qmtenm eji acíus^qui viam aperk wdkio. 

L o quarto ; la Bula tn Cuwa no íolo excomulga al 
Juez,fino al Notano,executor,fubexecutor,y qualquier 
miniftro de Jufliciajque por mandato del Juez haze, y 
executa alguna coía:de donde ie argaye,que efta prohi
bido qualquier aófco , aunque no conftituya juizioscon* 
tcndoioypatet,porque menos culpa ay en el que obede-
ce^ue en él^üe impera : tâigms eflnjenia^ qui obfeqmtur 
imperio; argu.texc.in leg.Velle, ff.de reg.iur. Sed ka efty 
que en la Bula in Cuma eftá condenado el a¿to nudo de 
executar ; luego multo magis el aíto de mandar , que fe 
execute : A t it a eft} que puede intervenir efte anees de 

K citar; 

http://ff.de


citarjluego eftânprohibidos losados ante mtationemffi 
per corifeqt<femy\o que le llama proceffo, qmtewts ejl acto 
proveniens d Lidice. 

Por vitimo ; fi el miímo Pontífice dixeiTe , que avia 
entendido proceffo por qualquier ado extrajudicial, 
proveniens d Indice^no tuviera efugio la Bula: fedita eft, 
que el miímo Pontifice,que hizo?y firmó el capitulo de 
la Bula, dize, que proceíTo fe ha de entender de qual
quier a&Ojque fe haga de oficio de Juez,aunque no íea 
contenciofo ; luego quanto en contrario íe opinare es 
violento. 

E l aííumpto eftà probado con vn teftigo de mayor 
excepción, que es el Juriíconíulto Servio, en ia ley L a -
beo.7. ff.de fuppel . leg. ibi i^r^m/^í í í r eius fentenüam, 
qui legamtjajfici vportèrejn qmm raúonem folkus (it refer* 

X etcàfô faey'̂ ue aviéndo el jeftador legado el me-
.ciag«*âé~íu^cafa,- fedüdaba^fi-tíiexta..alhdjçi fç avia de co-
tener en el; y refpondió Servio vua^coía fnuy natural, y, 
es,que no íe debe atender alo rigorofó del vocablo,fioo; 
es a la voluntad del proferentem ;Què importa,dize,que 
iQs mas .políticos no numèren en ías coías del menage 
de cafa, efta,ô aquella alhaja, fi el teftador eftaua acos
tumbrado a mencionarla entre el menage ?; Efto es lo 
queíe debe executar, profigue el Confulto, porque na
die íe explica por vocablos ágenos, fino es por los que 
acoñümbra de^irrQ^i^ vmfqmfque in fuo fenfu abmdaty 
in qmm raúonem fomusffic. . ^^.^.^ . .-:-.;¡ 

Sfd ita eft , que mirada la.Bula in &wp&MPMÁWJzon 
cuy^ádo* d^t^AprincipiQ hafta el fir), hablando de g 
mifma, de fu òbfervanciay de fus capitulas, y de toda fu 
continencia,no haze mas que repetir: Hos fwcejj^s, mjl, 
trosprocefjMjproceJpts continentesyproceffm JjMmfinodt̂ frQf 
cejjm ipfijnfuper procejjus. Luego.es eftraño de coda.ra^ 
zon oir al Pontifice , que tan repetidas vezies acoftuov 
bra ¡lámar proceffo vn ado extra mdkmmyytx^tícfx^t^ 
exof]kÍ0>y_ querer interpretar l'a palabrafrôçejfw de:>pí'or 
c^o^qmienm^fignificat m d k i m ^ t c ú y elíenci^l^fo™^!, 
& indique cómpktmi, -, , ^ • 

Vi " ' ' • Luego 
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34-
Luego la diferencia entre proc.eflb^ è inforinacionj 

no es puerta por donde fe íale de.la Bula,finq es apariê-
cia por donde pretende daríe a enteoíjer.j que íe; declina 
la excomunión. . • • .t 

Y fi íe dixere ? que algunoç.Autores han.dicho:, qiié 
no es proceííar, íatistago, que no lo dizen eti los termi-. 
nos del íeñor D.Pedro, fino es en los cafosirregularesj-
y que exorbitan de locomun^y ordipariOjCon ladoétri-
na de SeíTe, de inhibicione, cap.8. ^ . n u m . i j i . donde 
enfeña , que la coftumbre puede distinguir, y limitarei 
Derecho Diutno, declarándole con publica, y vrgente 
neceffidad: ltd etiam corijHetiido-^üjt^d^ifig^'M&i^. de-
clarandojlifflitare ins Dkmum^exf.til^^^püifaSe}ittiR-W• 
chas dicensy quodinhocnullmAifcrepat^ v .̂afli, au:n;que el. 
interpretar las Bulas.Apoftolicaí-íea yno de los çafos 
refervados,cap.PaftoraIís,deFÍd,e inftrum.cap.Cum ve-
niílent,de iudicijs. Gambaverta^de offie^egjt.à latere, 
lib.r.tit.de varijs ordin.nomtn.num.jii^iy jo-fea tàmbiê, 
interpretar el Derecho Diuito,><íe.^ue dimatía lajíi^nu-, 
mâzàyqmad id¿eaM,aunc[üQ nó qmm íhcff i nmC\his non 
obftanúbm , la publica vtilidad.en cíaío de perturbación 
toléra,que fe diípenfej.y fe deGlár^èíintej-jprete la Bula 
in C m a Domini, limiÀvdotí\fo,$£]$bií%ffi 

dicialvcontenciofo^í^ « í l o . ^ A ^ ^ ^ f e ç ^ ^ e n f t f l ^ 
áo)*tfeño.r Vii larr^li jhéW^f tM^ 
pra: G¡jte no es proceffar hazer informaciones en cafos;de: 
aprieto ¡y wrgente nece/fidad deía'tpanquilid^fublica.^ii'^ 
que como entonces es licito declararlimitar , puede 
dezirfe, que.no es proceííar vpprque, igo'es enjuiziar, y 
contraer ía deciíTion cle la Bula a4o judicial; lo qual no-
puede hazerfe en.cafpjque no^ftè jflÉfreíada la publica 
vtilid^dj y^lbíliego de la RepujWiC^t-^jCQrti^ácQnt^eeñ 
el cafo del'defpachp de xo.df jje^rerp^.y.aííi fi algur> 
Autor dî e,- que impere ittfp<$$i0PSffiiPP$ ¿Jf p^ocejfare^ 
es para los cafos: m. qut tiene pp£i^n la Republica a li
mitar; pero en lo* càfqs,.que WíCom.p. en -tes Jel défpá* 
cho, corre con generalidad la B^laj/z Ca'pa% y no íej.?^ 
liará Autor,que diga lo contrariojen terrainos.df g^fc 
validad abíoluta. Et> 
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En el num.lo.y en el num.i i . del primer Manifieflo 
del feñor D.Pedro, fe refieren las autoridades del Sanco 
Concilio de Trento, SeíT.ij.cap.ó.de reformat. Barbo, 
fa^arau, Armendarizjy Sanchez,para probar3<]ue haíla 
Ja citación no ay proce'ífo. 

Reconocido efte lugar, no fe prueba ccn él el inten
to , porque folo íe prefcribe alli la forma con que los 
Prelados han de proceder contra los Capitulares, de 
mznerz7qxx6m'müibús lea con adjuntos; deíde luego, y 
en las caufas criminales , granes , en que íe teme fuga, 
pueda proceder íolo por (i el P r e l a d o y preguntando 
los Expofitores, como fe entienda en el capitulo referi
do la palabra frocejjtts , interpretan , que fe entiende de 
proceíTo quatsms ejl iudicium , lo qüal confirma lo que 
Heuamos dicho'; porque quando no fe pone demonílra-
tiuo # l i ^ a b ' f â : ^ í ^ & í ^ - í ^ i f i ^ : - e l - g e n e r o , è indiui-
düoí'qüfe contrae;lafraio^toitifà^ft^Ç*er*dc por el in-
diuiduo3ô eípecie msts releuântejy como la íujèta rnate-
ria del capitulo del Santo Concilio, el no aver termino 
demonftratiuo, y1 el niifmo Concilio íe explique aííí, 
dando forma<comoTe procederá a lias 'fumarias,y como 
a los juizios,rio cs^múcho^que la palabraprocejfus wtelli* 

gatar fro itidicio.Tzaygâ el leñor DvPedro algüa Autor, 
ô texto?que diga, que qmmodoübet proceffare ejl jolmnfa-
cerewdimm^cpc entonces avra traido ]ugar,Gue fea del 

Y es cierto , que no le hallará ; porque qmmodolihct 
fmejjareydizc pluralidad de modos,y fi lè limita folo al 
Yxàcb{{o:-qítat'em$-èJlMkw mas, que vn 
modo de proccffár-^y^^ihe-fjrffuíido a que no puede 
aver Autor,que patrócíne fémejante diótamen. 

Niobf tae l lugardeGonça lez , citado porel íeñor 
D-Pedro en el nuffl.44.que no es fino 14. porque lo que 
affienta es, que anees de la citación no ay juizio eííen-
dal, lo qual no fe •cotitradize: lo que íe nieg&fi es, que 
las ihfotmaeioneá extràjaáiciales no íean proceíío > por 
que en la^aád'íbn^áii'-^oceíTo^'rationepvGeffits>Cò-
mo fi huviera três fenteMiasly to afiganta el Autor cita-

do 
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Si
do en ¿1 num.19. ih'uSic etiam eftprocefjm extramdtciaiis^ 
tile, quem facit Index, executor litter ar um s$ppoftolicarwiy 
juper vcrificaúmemgratia, quando non adefí dauftiUy TO-
catis vocandis. Luego en íencir de efte Autor, laudado 
porei feñor D.Pedro, íe halla, que aunque Ia informa
ción fea extra iadicutm^j no citadas Ias parcesjconftituye 
procedo. 

Menos obfta^ue el feñor Salgado diga, que el Juez 
executor fehabety tanquamperfo/iaprmata ; porque bien 
entendido efte Autor, donde le eira el íefior O.PeJro, 
no dizc eíIo,fino que no eílá obligado a portarle como 
jMcZyibiiDk/wt non teneri ajjnwerepartes ludicir, Io qual 
no quita, que quando recibe, irtformacipnes el Juez ha
ga proceíTo real, y verdaderameiitfc; Y en Ja x.part. de 
retentione B&llaruM7ç&p.<j.§.itn\imlç. tampoco adelanta 
el diícurfo del íeñor D.Pedro, antes eitá totalmente 
contrario. 

Diíputa alli,fí del a¿to extrajudicial-fe podrá apelar, 
y reíüelve, que affi eftâ declarado por la Congregación 
de los Eminentiflimos Cardenales, con el apoyo del 
cap,Concertanoni,de appellation.íib.ó.de donde íe ar
guye con efícacia,por que no fe puede apela^fino es de 
Juézique graua. t í a ^¿que fe puede apelar de aófco ex
trajudicial; luego adbuc en los a&b^extrawdicMtórypuc*' 
de hârflàríc aâiajatiídiciónal, aâíò de Juez, y aóto gra-
vofo. ! 

Gutierrez^ Sanchez no aflientan otra cofà, fino que 
puede aver información , que no fea intra mlk'mm , lo 
qual lipf is^Qf tonforibus notum í/í;y fe concluye con que 
nafta el num.13.no trae Autor,que fea de confideracio: 
los vnos, porque no pruebanj y los otros, porque prue
ban lo contrario contraditoriamente, a lo que dize el 
leñor D.Pedro. 

Deíde el num.i3.haftaef 24.refiere otros Autores,y 
la conclufion,que de todos faca, es^ue fiendo la infor
mación fumaria extrajudicial, ceffa el peligro de incur
rir por ella en la Bula in C m a Domini. 

Ya fe ha refpondido, pero fe buelve a dezií^quç 
S pro-
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pvopoficion es cierta^ no fuera equivoca; porque (co-
mo fe ha fupuefto) de dos maneras puede íer vna cofa 
extrajadicialjó porque es extra iudímm>á porque es ex
tra ludkem: y affi íi íe probaííe, que la información fu
maria era extrajudicial omnímodo^ eftaua calificado, que 
no fe comprehende en la Bula in Cma el Juez lego,que 
ex officio procede a ella;pero jamás fe prueba,que íea ex
tra Ittdicemfmo es que íea extra mdicium-.y affi no es ex
trajudicial omnimodbyñno extrajudicial atiquomodo^Qf fe* 
cundum quid j y en la forma,que dizen los Lógicos, que 
el hombre negro es blanco, fecmdum dentes, lo qual no 
quitajque fea negro, y fe le puede dezir lo que fe dize a 
]os que procuran colorear íus ycn'o$:JEtbiopemlams. 

Hazefe notorio, porque haíta aqui nadie ha dudado, 
que la elección Canónica, faáenda àferfonis Eccíefiaftu 
ú s , y que la inftitucion, y colación del Beneficio Ecle-
fiafticüfyotroáaí^ósde^ extrajudicia-
les fecmdum qmd;id]ejl,extr# iudicium, -Hoc non obpfteritê  
no ay Autor,que aya dicho, ni pueda dezi^que fon ca
pazes los legos de exercer eftos ados ; luego el fer vn 
aâ:p extra wdivwM>no dàhabilidad al que esjuez inepto 
para que le exerça. 

Tres Autores cita el feñor D.Pedro^ue en la verdad 
no ion mas que vno; porque los otros, fin variar, ni aun 
el orden de las palabras, copiaron a Graffisjlib.4.de íus 
deciffiones,cap.i8.part,i.in explicatione Bullae,nu.i45?. 
y bien entendidos, fon los que mas contra el feñor Don 
Pedro militan, porque a la letra el lugar de Graffis dize 
affi: ProceJJare, inqmrere contra aliquem; Qf notayqmd 
adiones Ue p r ú b ^ ide^qmqmmodo fe inter-
f onere in canjis criminalibus Clericorum, illos bannire, cape-
re, froceffare fentenúas contra eos, froferreffi illas exeqm. 
Nota tamen, quod capere informationem pro aliquofaHo, in 
quo fmt atiqm Clerici nominatî non eflprocef[are;fed capere 
informationem de totofaBoynec etiam cen/uram incurrit^qui 
Epifcopum, velalmmClericumfecretoproceJfaret, ammo 
prdfentândi talem procejfmn 3 non Regtjs Officialibus, fed 
Sunmo Pontifici, 

- 1 L o 



3*-
Lo mifmo dize Gabnel de S.Vicencio, y Duardo iH 

Bulla CmMy fin añadir, ni quitar circunftancia,excepco 
las que cí íeñor D.Pedro Frailo quica,y añade a Grams* 
trasladándole con menos puntualidad. 

Y queda tan lleno íu concepto con eítos Autoresj 
que le parece, que tío ay mas, que difcurrir en la mate
ria, y añadejque el vno es Carmelita Defcalço, que im
primió en Roma, y que dedicó fu obra a la Santidad de 
Alexandro VII.con cuyas circunftancias^izejque pue
de quedar íoíTegada la conciencia mas eícrupuloía. 

A que íe reíponde, que los Eclefiafticos, aunque fe 
reputan por Angeles para el refpeto, no lo Jon en la fa-
biduria, y aflí no eftán libres de ignorar aígó de lo mu-
cboVqae ay que faber. 

El dedicar las obras a grandes Patronos, tampoco es 
circunílancia, porque efta calidad añade renglones a la 
dedicatoria, no razones a la opinion,y el lugar donde le 
imprime, no adelanta la certidumbre de lo que fe dize. 

Eclefiaftíco fue, y muy doéto, Paulo Bemj, eferiuia 
en Roma j y dedicó el tomo de efficaci Dei auxilio a la 
Santidad de Clemente V I H . Juan Bautilla Poza, in 
caufa wdiciali ̂  tom.iiEIucidarij, dedicó fu obra a la de 
Vrbano V III . El libelo anonymo, que a los principios 
tuvo tanto credito, íe dedicó a la de Gregorio X I V . y 
fin embargo de aver corrido muchos años,íe mandaron 
vccogcK in tvtim los de i 6 o ¡ . 611. y 63?. como confia 
del expurgatorio mandado imprimir por la Santidad de 
Alexandro V11. y fi por accidente no íe huvieran reco-
gido,mireie como quedara la conciencia,y con qué fof-
fiego, defendiendo propoheiones heréticas, eícandalo-
íasjy temerarias,folo porque los Autores eícriuieron en 
Rorna,y tuvieron Dedicando graue. 

Y la razón de todo es,porque ordinariamente los li
bros corren con el buen nombre del Autor , y en íé de 
no fer fofpechofos,y por dar breue expediente al delpa-
cho cuydan poco , los que aprueban , de hazer prolijo 
eícrutinio, y aíli no haze la aprobadon,ni el lugar,ni el 
DedicãdojComo lo difeurre Lumbier en la obfervat^-

de 



de las.propoficiones de Alexandre V I I . D e veritate ve-
rò^autfdjitateyáe-frobabilitatfyaut improbabilitate praãica 
ofmonmn non 'curani. De cjuefe figue,que en qualquiera 
partejCjue eícriva.el Autor,eñá faje to a errar, y ion mas 
los que háti errado, fiendo AutoreSj que los que lo han 
dexado de ítt. 

Refúlta de lo dicho , que las Ínfulas de que el feñor 
t).Pedro adorna a Fr.Gabriel de S.Vicencío,no le libra
ran del error (íi le huviera cometido en lo que dixo ) y 
aunque es verdadjque efí^y Graffis^etieron la hoz en 
mies agena, introduciendofe a declarar lo que era pro-
ceííb^la poca dificultad^ue tiene comprehender la íig-
nificacion de vn vocablo^ la llaneza,y verdad con "que 
habláronlos eícu/a, y fi viuieranjCreo^ue ie querellará 
del íeñor D.Pedro,pues los trae por Pauronos de lo que 
no les'.p.airp, po^imágihacioiPjyy affi es preciílo explí-
earlos,y* conftriiirlos, porque .̂or vltirab ion Eclefiafti-
cosjy me toca declinar la calúmma,que fe les opone?de 
que opinan a fauor de las fumarias. 

Para efto prefupongo , que entre otros muchos mo
dos., que ay de házer informaciones, fe pueden ofrecer 
dos. Vno , quando íe le dá noticia al Juez lego, que le 
ha cometido vn delito, y haze la cabeza de proceffo,fin 
noticia de los agreíIores,y refiriendo el ca{o los teíligos," 
complican Clengos,que concurrieron al hecho, en cu
ya contingencia no incurre el Juez , ni proceíTa contra 
CierigoSj porque no haze juizio contra Eclefiafticosjni 
íe porta como Juez contra elfos, y efío e'sio que dize 
Graffis en la pçiinera parte de íu deciflionjibiiiV^,^^ 
capere inf ormationem pro diquo fa&ojn qm fmt diqui Qe* 
rkimmmatijwnejlprocejjare Ciemos^ Q f confequenter ta
lem capens in for mationem, non imiditjqma non e]í procejja-
refíd capere informationem de toto fació. Y efto acontece 
muy de ordinario en los Tnbunaks,en que fe fulminan 
caufas criminales, fin que fe infiera de fu pra&ica argu
mento para fun'dar las iumarias. 

El fegundo caío es ilación del primero , porque fi el 
Juez, que recibià información de todo el hecho, no in4. 

. curre. 



curre , porque ni ekèrce 5¿to de Jüéfc, rti a d ó dé juiziò 
contra los Ecleíiafticòs; luego cjualquier particular,que 
ofendido de vn Eciefiaftico, para la enmienda de la in-
juriajó el daño,pídiere à lòs teftigos,que lo lean,ò al Eí-
criuáno,c]ue le dé tefl:imonio>ó ehla manera,que ie fue
re poííiblç/acare cercihcaciottes del hecho,aunque fean 
juradas, y ante EíciiuanOY'con anírtio dé preíencar las 
probanças , que reíulcaren de eftos recaudos, a los Jue-
xes Ectefiafticos, y no a los legos, no incurrirá, porque 
no lolo no haze jutzio , ni exerce aéto de juez contra 
Clérigos; pero ni puede ferio en otra manera : y efto es 
3o que dize Gratfis en el fegundó caío^biíA^t etiam cetu 
furam incurñt^t Efifcòftimi Del atium Ckriwift froceffa-
rety animo fràfentmdi 'tdemprocejjurtíjtiòty fiegip- Offiòali-

-busjed Summ Ponttfici, Én cuya contingencia do habla 
de Juez?íino de periona particular* no obftante^ue d i 
ze f roceffo i porque no entiende proceíTo por el a¿to de 
hazer juiziojni el que procede de Juííz,firiO laayerigua-
c i o n ^ í Mnqtf^fo'i;Provejfdre^ft i^uirm^Ycome el fpar-
•ticular puede inquirir^ 'y Averiguar Los hechos, y juítiíi-
•Carlos con i-nftrumeníTos, por eílo vfajaun en calo de ío-
!* l i d tad pr ivada,dc la pfclabrji próc'ejf^ 
-̂ -''!V-í la eáuíá<i'e tratír-à-ía Fauor-él-feflór Don Pedro a 
• GtjaffisjèS-ñó!-diftirigxi'wêfttíicafo*1 da te fottm'fèfcmê 

ítiçigenCia&;hab.láíre de j ü Q t ¡ d Auíof ,, y los que le ft-
guènjloqiial affi fupueito; ; , :.. • ••• . 

- Que conduce para juftificar Id ^'cepóion de fuma
rias^' averiguaciones de los procedimientos de los Cu"-
x&Sy4PithoM%t& ludkisi el que vu parci¿ular pueda en fe-

•oi:¿tt> buftíâli piuebasi teftirnoniosv^^ftigos y y otros re-
ê m ú ó s pafa^nftruir fijiítoftáf-ñda pátffcteular, in <tojafr&. 
BicOy y todos los dias, contiogeriíé^/ífeí, feattie vvm4. 

'téftigo;mife^imd/qui&íhé^¡dec1á;rár a mi íaofo^'d^mc 
-v*md,íé,y téftíi*ionioi>ènbâbiár á lás'p^flonáSj'qüe pueí-
•den.íaber del caío^ara que digan, fi fabén, lo-qtle mira 
a iutdeteniaiaunque lea ante Eícriuano, 9iü(to pracedentfi 

zMki i manddtoilioáo le rriedü'cc -a vna lolicitud par-ricu-
T lar. 



]ar,y efto es lo que dize Graffís,fin .queje paffe.otra co-
. ía por el peníamiento,^.viverborum) y de fu conñruc-
cion material. 

Neo tenfftraminwrrityqm: noceíè, que no áizzj ludex, 
. .qmfino cjtú íolamentejporque no habla de Juez^no de 
. aquel , que averigua lo que conduce a fu fin particular, 
aunque nizieffev>que lo firmen ante Efcriuano; y lo mif-
mo tranícribe fiabnçj de S. Vicêncio 5 (¡ff fec quiJimpli-
cerneo dize fadex,: y D u a v d o ^ f í ^ t ó minm. dumr pro-

xeffare rqmy Qfc. ninguno h^bla d^l.Juez encel íegundo 
calo JeGraffis» ; 

Y fe haze ev¡dente,porque.'fi-¿¿W no incurte el Jueíz 
averiguando el hecho^n que fe nombran Clerigos,por 
que pracifè , yfrmcipdker qo es Ja averiguación contra 
ellos (como lo dize S.Viçencio).ibi: Pr^àfê. Fcdejiafiiçi 
n o n . . f m £ f f m $ m ^ 9 ^ 9 - ^ M çíÍP tniíovo Autor i y de 
zqwGÁlt&tfcúbfy^ averigua 
como ^uez contra;dios tVoinopm? : yr . '^rv--

L o otro; laiegunda propõfieion la-facanj como.ila
ción de la primerajS.vVicendoyitó 

...tantò minm-jY aurjqjie Graffis no tiene l̂ -piatebra ideó, la 
lupone el feñor D .Pedro qu&ido le tranícribe: lo quál 
fiupueftojno ay mediano diícur/o,a:quien no fe le ofrez
ca , que para 1er el íègundo catpiconíèquencia dél prt-

jme^'p, ha de entenderíe de perfona particular, y no de 
JutíZjqfje averigtm-como Juez -agravio de otro;porqúe 
íi antecedentemente dizen los Autores cit^dpSjque í ^ á 
no incurre el Jue-zr?, porqué i | í^«(c^¿^^'áK#^'á . co-
•M$Ç^ç^g^r^^pi^yi^-dç |er l^ilaeioinjd^irv@^|í^¿ 
Jãn^ò í?4fíW>ò y á i ' ^ ú A p¿Q^e4ler,el Juez* tjuando prin-
.cip̂ diter averigua ,çpntr.a GterjgQsPNo jüf ift.a,ni L o -
giço principiante^^ raz.Q.Qín^uralj q^jè-padezca fe^^ 

j^nte rnpdodediíjeurrir* '¡••.•:-¡. .-.A ;>;; 
©Ç^fteíe íaca)tq.ueel íegundo c a í b l e eftps Autoras 
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feraíáclens íe complican Eclefiaíticoáno incurrí> pottr 
^ue niobra comoJuez,ni haze juizio;eí 'particula^ijuc 
trata de inftruir íu injuria , cogiendo informaciones-íè* 
cretas, para prefentaríe ante el Edefiaífcico, tanto minm 
incurrirá* .".:f.̂ ; ; 

L o tercero , íe haze mas evidente lo dicho, porqué 
todos eitos Autores dizen en el fègando caíb > que eíla 
información ha de íer íecreta, no con animo de pre feo-
taria a los Oficiales R.egios,íino a los Prelados Eclehak 
ticos;luego hablan en el fegundo cafo de pegona parct-
cular: fatet ÍMC confequentia ( y íe entenderá mejor efta 
materia) porque el íecreto, que íe ha de guardar, no.es 
ieípe£to del delinquente (que aun on las; ca ufas crina L¡. 
nales dfr los Jegos fe obíervaeílo,pQrquenofcauíènrehJ) 
.es íecre^tí íeípeâio del pueblo, a quien no fe'han-de ha* 
zer manifieftos Jos pecados de los Ecleíiaílicos,ni darle 
.ocafion de eícandalo: ita í/^que el Juez en todo lo que 
obra como JvicZyVkem popult tenet s luego no puede en
te nderfe de Juez el fegundoxafojporque no huviera fe-
creto^reípeóto del;pueblo. . . ' . . i , <u:s 
, L a otrò;elTa información del fegundo cafo,no ha de 
fer paraprelencaífea'Miniílrosj, y Juftici'as Reales, de 

iqaetóhate el argtírríètito.^Si j^to^el̂ a-ninio de que la. 
^JaiiiciaKieal ve^lati^fbrmacioQvenfeDtir de eífos^u^ 
^ r ^ i i t ó i m c t í r í í r en la Bulat C m a ¡ «i 'reconocerla 
-con «feftojhazcríaiy^utorii&arla el juezjoomo pudiera 
librarle de la cenfura? -¿.w ¿ 

, Rurfus j fi el Jíaez recibiera eíla información $ a que 
;otro Juez Regio íe la avia de remitir, noaviendo en 
• tiemppíd&Gtafíis'' inventadofe el defpacho preíente^ 
Xuegainfaliblemiehteno hablan^effosAytores en e l fe-
gundpNcaiíp de Joe«vfi«o?de:píirticuJar4 que íólicita^üs 
informadones f^ra defendeííej à pedir ínniienda «le íu 
iinjurii^y n\ hntot llama proaeííarj porque no entiende 
-la palabra pt^c^iipor jüizio^finó por averiguación,. 

De todo relaUa^ue para que las informacione&cof-
ran fin perjuizio de la Buía in ( k m ^ es neceflâri<Jií}4ie 

lean 
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fean-extrajudicialeSj Owrâò -extra-iüdimm, y extra, ludu 
'Cemyf efto es ió;que diícumo, conoció, y affentò el Pa-
dfe Diego de Avendaña, refpe¿to del EncomenderOjCn 
quien no concurre refabio de judicialidad, porque ni es 
Juez,ni tiene facultad dehazer juizio. 
- PY efto exoreflamente tiene Duardo en la mifma par-
tèjdDndeJe cita el feñor D.Pedro ; porque haziendo et 
argumento contra la dodrina de Graffis , con las pala-
brãs de la BulamÇosm^ibuGluomodolibât^h refponde a fi 
niirmo,dÍ2Íendo,que Iz ̂ h b r ^ quomodolibetfrocejfare fe 

MB. de entender autboritatm j idefl, quando el Juez pro
cede con autoridad dé Juez, porque de efta fuerte nun
ca puede proceder,ni extra wdimWyni extra ludicemfini 
Çlíiomam refyondetWy qmd licet>ly,qtiomo.dolibet,coMpreben~ 
dai omnes modos excogtables , babetur ex Hjffolito de 
^ é r n i k ^ f ^ ^ o i m ^ n i : ^ \ M # t n . ait, quòd bóaverbumim-
tgmttâ m&d^m^¿íi0i fer^T^bm^diñkB^my^JiídireBmi 
iamehyboc hwoíiytelifyewdtm^ orno:> 
. • De manera^iac adhmelJuez^dmo no pmécdà co
mo Juezjíino como perfona.partieulau?podr^Tfivenir-
de de e.ftadtiforniaciah,cóm-o focedie£&en:câÍQ>que a fus 
.'feiesesi ò â fe perfòna íeieJbiziêffc; tajuriav yí-pqdria re
convenir alo^íeftigoSjqaelo fu^ífe^y pédir teftimonio 
a qualquier Efcriuano, para inftriiiív lu defenfa; pórqúc 

mo ha de priuaríède elia,por razon de la juriídicion que 
¿xisúfy quando.no^bra^ v i officy>[mQ.ex v i jacaitatis p r L 
v a U . ' \tivy: \ d 

c r-Eííp quiere dezir;v :y i d i z e ^ e ^ è f l ^ i t e â i ^ D e f e n e , 
rquabdolaffient^ j i qa©f(ries".qus .d> A â prôtiibiào a-va 
"picet&uMf ípí&íd^aí tfeft^o¿;aEíte m Efcriuano!^ < pro fer~ 
-ümdo turepOytia dèbeitórJeiprjoiíibidoi a;«ri $&è&: Dum 
- tamen (àizz t&e Autor.^no procedaxòmò jíwez }<dum 
f&men •fiXialiosapihMúfdtmomUs-j how vft\ poxque / fi lo» 
AeflejindubitabternenCe incurriera;! Son (us palabras e a 
^bc^p^idet.rtratado mwumiÀúòx?$ i .nuip^ditíi:iíí?/^ 
fondetur, quod eptamvis in formam^m-^p^^H^f^^ 

^tme^propñé^Mgor^yJ^^end^ 'nm0proc4f^efitam* 
-wmmqtomoMffl ç w j & w k w ^ quod 



ádlmc eft contra libertatem Ecclejtafticamy & fujfmt ad ex-
conmnkationem wntrabendam. 

Luego reconocidos los Autores , que cica a fu fauor 
el feñor D.Pedro,y ponderadas íus razones, fin equivo
car los términos, todos excluyen-la juílicia del deípa-
cho. 

Aqui fe entenderá el motiuo, que tuvo para no traer 
Autores Seculares, fino es Theologos,los quales fe ex
plican concifíamentejy aííi es fácil probar con fus luga
res lo que no quieren dezir , ocultando vn termino , ô 
mudando vna palabra, como io hizo el feñor D.Pedro 
en la doctrina de Graffis. 

Y íe vè praófcicadojpor que S. Vicencio explica la in« 
fbrmacion,mediante que no íe incurre eo la B a h jmple 
información, que es lo mirmo,que dèzir información ex
tra wdimmff i extra offimm ludias. Graffis la llama in
formación lecreta , no?) prafhitanda, Regijs Ojfkialtb^s. 
l)e\bene>?miÍMifUi(:l'toridlis. Eldoótiífimo Padre Aven-
¿áño^qua ludiás authoritatenon.fit. Duai'do,«ow authori-
t a m è . Con que todos tienen íu termino eípecial , con 
que excluyen la averiguación, que el Juez lego,¿í^í/;or¿-
tate ludiciSy haze contra el Eclefiaftico ; y dilíiraulando 
Ja: eficacia de íu conciffion, al parecer pruébalo que ja
más íe les ofrecida los Atitoresry n©^yíSeculaivJuniia 
•qtiéJoi digaiporq&dcomoífe;'aDplicaalnas difuíamente, 
en llegando al caío ¡Je las fumarias contra Eclefiaílicos, 
•^snerdíteryyj^n todos cafoŝ las deteftan>y aííi no le com
prueba con ellos,íino con Autores T e ó l o g o s , y fe ha
ze primor lo <jue es neceíTidad. 

Hazeíe evidencia de lo dicho. Demos que no ay mas 
Autor,que Gráffis, ni mas ley, m mas Geduk^ealjque 
fu tüciho. Icemos también¿qüeven el priraero^íegando 
. cafare íu deciiEon hable de juez. Preguntó adra:, en 
quéxoncliiyceító-Autoj??]^ 
quetla informaciòíiíurnaría^ Aecha-pára prefentaír^los 
Miniftros Reales^eftá comprehendida en la Bula mGü-
m Doràí?Nadie lo nbgarâvfi tio es quien quitare palp-
bras del AutorjComo lo haze él íeñor D.Pedro.i >J**? 



. Num inquiro otra vez. E l defpacho de xo.de Febrero 
no previene,que íe hagan dos copias de la información, 
vna para el Eclefiaftico /y Otra para los íeaores Virre
yes^ Prefidentes^que fon Miniftros Reales? Luego no 
feajufta el defpacho, y coníialta del íeñor D.Pedro a la 
deciílion de Graf-fis. 

Si como tiene confeíTado , los Corregidores han de 
proceder como Corregidores , y Juezes, &* ex v i de la 
autoridad del oficio ; como concuerda fu deípacho coa 
Duardo,que dize,que no ha de fer autboritaúm? 

Si la información para librarfe de la cenfuraí» C v m 
Vomim.ha, de fer fimple,y no jurifdiçionalj como com
prueba fu íentir con S. Vicencio,cjue dize lo mifmó,que 
Graffis, y que Duardo , y añade, que ha de tener la cir-
cunftancia de fimplicidady llaneza, fin rozarfe con la 
inciufiondejviez,,^ M d m ? ^ ^ , 
A ^Si OSteene;^^ fon 
contra Derècho j çtcept^ê^lGafò^pí^tícular, que no 
aya adito al Prelado; como: puede con.Delbene com
probar la reíolucion)de que aviendo,ò no aviendo adito, 
fiempre la reciban Los Corregidores.?,: 

Si el doótifsimo Padre Avendaño dize, que el Enco
mendero puede hazer información íum&ria, porque no 
es Juez ; como puede con U autoridad de efte Autor 
probar, que puedan executaria los Juezes ex officio £udi-

Si el fenor Villarroel dize:^^ no es ha^rfrocèffo vna 
información en-.w.Cúfogtmeç- como^pedè; conefcfenoi* 
Villarroel probar?que eniqualquier cafo de Ordenança, 
adonde pttede>fei5*a^!^lb«xbeffo,^qae- no paffe de 
vnas verçasjpuede proce;detí él Corregidor? 

Si todos dizen , ĉ xxt adhu^ en tes cafosyque admiten 
fumaría, ha de íer en fecfetój «aomò.fe^jufta^que pubJi-

i-cameñíe le conceda facultad Ordinaria a todas las Juíti-
¿íetevpara hazer fumariasicontra los CürasáAvráíeihafta 
-•^utsvJftQ' pregonar en ífecrçm? Hazer ley, quéinò íéa 

píublic&&í;l|a£ comiísian Egefneraiaquálelquier Jafticias 
por eftabiecScñieiJto püblicád¿.í f^ue . í ea iu execuctón 

v x > . n ' - y , ocui-
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oculta,y con recato? Luego no av Au£or,que h fauo-
rezea , y fin bufcar otros mas, cjae los t]üc cica, queda 
enervada Ia coníulta , y deílrozada con fus tniímas ar
mas Ia dodrina del Íenor D.Pedro.;.-

Dirá , que aunque es verdad , cjue cada Autor de los 
citados feorfim de por fi , no comprueban iu diétamen 
todos juntos, y lacando vaa propoíícion de vno, y ocra 
propoficion de qtro,exornan l'u fentir. 

Síngula^q/^e nou pi ojtmtinulta colíeãa mvavt* 
Y no es necelíario íoípechar , que dirá efto , fino es 

repai'ar,que lo dize expreíTamente en el num.18.dol pri
mer Manifiefto,donde haze elte filogifnio. Delbene di
ze , que en todo ei Derecho no eílá prohibida la íuma-
ria. Fragoío dize^que en el cuerpo dd Derçohp eftà Ia 
Bula in C m a Domini. Luego eirla Balaio Cma Domini 
no eíl"án prohibidas las íumarias. 

Y efte es el modo de argumentar , y perfuadir , que 
obíerva en todas íus confulcas : íbbre que es neceílario 
advertir,que no ay error juas clafico, que ha^er premif-
fas de diferentes Autores^ara inferir conclufton legiti
ma. Affi lo dilcurrió el dodUffimo , è Iluftriifimo íeñor 
D.juan Caramuel en íu Theologia fundamental, y di-
iko, que el principio de Ariftoceles* que exprdmifsisfro-
bakUbus, falia, confequencia probable, hafta íus tiempoà 
avia eftado mal entendido ; porque no es cierto, que de 
premiílas probables falga confequencia probable , por 
que es neceílariojno íolo que íean probables,find es cá-
probables, y que dimanen de vn mifmaiAutor , y de 
vnos mifmos principios. 

Deípues íalió el doótiffimo Padre Cardenas , de la 
Compañía de Jeíus,en la parta.de fu Cryfis TheoIogU 
ca,traâ:.i.di{p.7. y dixo, que el feñonGaramudhno avia 
tenido razón en atribuirfe a fi la explicación del princi
pio de Ariftotelesjporque m muy annguo,y fabidoen 
las Efcuelas, que las premiífas avian de íer^no íalo pro
bables,fino comprobables: y que aunque no lo explica
ban por los términos de Caramuel, los Maeftros áncí-
guos,[o explicaban por términos equivalentes, llamãdo 

. : • • ' las 
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las propoficiones no comprobables(como d\zc el fenor 
Caranauel) fino còncompoflibles,y que efta doótrina es 
.llana,y fabidiísima. 

De que infiero^ue el modo de argumentar del íenor 
D.Pedro,no folo no eftà admitido, pero es tan peligró
lo, que no ay heregia, que con él no fe pueda fundar, y 
fe haze evidencia del cafo , fino es que íe atreua a iatií-
facer el feñor D.Pedro > y íe le ponen por delante eftos 
dos lylogiímos. 

Probable esjque los juftos merecen por ados honef-
tos hechos con phyfica predeterminación. 

Seditaefi, que los a t o honeftos hechos con phyfi
ca predeterminación,no ion libres, fino neceñarios. 

Luego por ados neceílarios, y fin libertad pueden 
los hombres merecer gracia,y hazerle juftos. 

L a primera propoJaeionues opinion de la Efcuela 
Tptnifttcajy porf.qoíiíigukñ^e probabilifsíma.La Íegun-
dá propoficion es de toda la Eícuela Jefúita, y por eíla 
caufa también probabiüísima. L a coníèquencia es yna 
de las heregias de Lutero; luego,&c. 

Otro fylogifmo. L a neceísidad moral íumma, quita 
la libertad perfedá. Es opinion común. 

jffquiyçn Dios ay neceísidad moral ad ofúmumy y la 
huvo a la Encamación, en ientir del Padre Ruiz , y del 
Padre Granados. 

Luego en Dios no ay perfeda libertad, y es heregia 
formah 

Luego fi íe admitieíTe eí modo de^rgume'rrtar del 
feñor D. Pedro, habiendo premiflãs dé diftintos Auto
res pap inferir coi&qlueñcla cierta, por lo menos para 
fundar probabilidad/cg/ww dkere, que también las dos 
coníequencias antecedentes la tienen:y afsi,ô hemos de 

xonfeflar muchas heregias, ò hazeríe publico , que el 
modoJde diícurrir del íeñor D.Pedro es incierto,y nitnis 
pelignoío 3 para aveuiguar la verdad. Y afsi debió traer 
Au'tw, $ue en teKtBinosdixefle, que las íumari^s i n M ~ 
maeioftesíí(fóoliliet, ludic^iam^contrau^mlibetClericum^ 

in qmlibet t m f ^ m íoú coatra Uetetho^ò los que ha 
traído no ion a propofito. Baf-
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Bailaba Jo dicho para excluir el argumento , que íe 
haze con Delbene, y Fragoíb, en orden a verificar, que 
las fumarias no eftán prohibidas por Derecho , ni com-
prehendidas en la Bula in Cosm Domini; pero fe fiu is fa
ce, lo vno 3 con lo cjue antecedentemente íè ha fundado 
con textos expreííos: y el dezir Delbene , que no eftâ 
prohibida por Derecho , es en los términos que habla, 
/a/zcfí,informacjon fumaria,no jurifdicional, fino es dif-
pueña en cafo de no aver adito al Prelado , y para iní-
truir las defenfas próprias, y no para la coacción direc-
tiua de los Eclefiafticos. 

Y que efte Autor deba entenderfe de efta fuerte ? es 
evidencia , porque fi fe entendieíTe en términos abíolu-
tos,fe le hiziera efte argumento-Por la Bula w Cma no 
eftan prohibidas las íumarias,tampoco lo eftv'tn por De
recho. T u affientas fin embargo,que no pueden admi-
tiríe i luego, ô hemos de entender, que in continenti te 
defdizes, ò no quieres dezir lo que te imputan. Lo pri
mero, no puede dezirfe de vn Autor tan graue, porque 
el mas corto talento no ft prefume, que elige modo de 
expMc&vkyVtrtífte cmftSyk invierta todo íu diòtamenjieg. 
Similes, ff. de miht. Luego lo fegundo es cierto. 

Y no fuera muy eftraño entender, que ei Padre Del
bene habló fegun lo que hafta entonces tuvo entendi
do, como Ib aeo'neece-áí feñór D.Pedro, que le parece, 
que no ay téxto, que impugne las fumarias, porque no 
ay alguno5que las proponga con palabras materiales;lo 
qual no bafta para períuadir, que no ay texto en Dere-
cho,que las prohiba. 

Y dado,que no le huviera, la Bula in Çma es clara^ 
nunca puede padecer interpretación, que no fea violen-
tata que no fe opone el dezir^que eftMífferta etí el cuer
po del Derecho en las Extrauágantes 3.y y. de p^nit.& 
remif. porque es de adyertiry lò vno, qué no eftá infer ta 
la Bula a la letra, fino es relame^ affi píiede verificarle, 
que no eftè en el Derecho , y elle prohibido en la Bula 
in Çwna-y porque el Derecho folo es referente de que ay 
Bula in CíWíí,pero no de los eafos de la Bula. . 

X Lo 



L o otro, y mas concluyente es, que la Bula in Çm<& 
no es vna, fino muchas conftituciones de diuetíos Pon
tífices , puertas en el proceffo , que fe lee, y publica en 
Roma el diajque fe haze commemoracion Cma-Domi-
nijY començó a añadirte deípues de Marcino V.íegun la 
neceííidad de los caíos, como refiere Alterio ad explica-
tionem B d U , difput.i,cap.3.Iit. B. Y es coaftance , que 
comodize cfte Autor, quien añadió muchiffimo fue 
Leon X.contra Lutherum, y continuamente eftán aña
diendo los Summos Pontíficesjcon que fe vè,que fiendo 
el cap.19.de los vlumos,que fe hallan pueftos, no es de 
los que eftauan en tiempo de Leon X.y el feñor D.Juan 
Luis Lopez en el num. 74. dize , que de/de los tiempos 
de Pio V . fe començò a infertar en la Bula el capitulo 
íbbre el conocimiento de los Juezes Seglares , y cita a 
Azov en comprobación de fu diótamenjconque aunque 
la Bula ¿TÍ Coro eftuvieííe a la letra iníèrta en el cuerpo 
del Derecho, en las Extrauagantes citadas nunca pudo 
eftar en ellas el cap.19. que toca a efte punto: porque fi 
el cap.ip.començó a infertarfe deípues, que gouernô la 
Silla la Santidad de Pio V . y las Extrauagantes fon de 
Paulo III.y Sixto I V . que florecieron muchos años an-
tes,es indubitable coníequencia, que no pudo infertarfe 
en íus tiempos,lo que mndttm eratin rerum natura. 

De donde es,que aunque Íean ciertas las dos propofi* 
cioneSjVna de Delbene,que dize, que non eft mre frohibi* 
ta la informaciõ fumaria,y otra de Fragofo,que afirma, 
que la Bula in C m a eftà in corf ore turismo le; faca buena 
confequencia por el feñor D. Pedro, refpe.&o-de que los 
Autores no fon çompoííiblçs, ni fus opiniones compro
bables , como ni las demás de los otros, que traen los 
Manifieftos, pues no íe halla alguno, que enteramente 
patrocine el aílumpro de ellos,y toda la compaginación 
de los difcurlos fe compone de propoficiones lueltas, y 
dichas a otro intento. 

Bien reconoce el feñor D. Pedro, que los Autores, 
que cita, no han de poder refponderle , y al que vnica-
mente pudiera, que es el dodiífimo Padre Diego de 

Aven-
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Avendaño,ie fatisface dandofe por etiteíidido de lo que 
quifo dezii'jy haze cfte difcurlb. 

Vn Encomendero puede hazer fumariajííí^/jfín vio
lencia puede concurrir 5 que vn Corregidor íea Enco
mendero. 

Luego fi el vno puede, porque no es judicial la pro
banza, cambien podrá el ocro. 

Sylogifmojque equivale a efte. Vn Sacerdote puede 
celebrar, y fer Miniftro de todos los Sacramentos. 

Sed ita efiy que fin violencia puede concurrir, que vn 
Miniftro Real fea Sacerdote. 

Luego qualquier Miniftro Real puede celebrar j y 
adminiitrar todos los Sacramentos. 

Y fi íe dixere, que no funda en la concurrencia el ar* 
gumentojfino es en íer extrajudicial, la prueba es defen^ 
tenderle de lo que dize ex pre (lamente el Autor cicado> 
porque no llama judicial lo que es intra wdkiumfino lo 
que jit authorttate Iudicis,qma mdiáale(dize) non eft>quod 
Judieis authorttate nonfit^ut nomine iffo liquetj&* eft recep* 
ta dotlrina $ luego no habla efte Autor de la extrajudU 
ciaUdad,que habla el feñor DiPedro, fino es de otra du 
vería. 

Con que el argumento,que fe debè hazer, esí Ideòycl 
Encomendero puede hazer fumar ia* porque la informa* 
c ión, que hiziere, no la haze authorttate ludicis; ita efti 
que los Corregidores Ja hazen ex officio , Q?9 amhoñtats 
Itfdkis; luego el íentir de efte do<5bflimo Autor es con
tra el defpacho. 

Todavia no fofsiega el íeñor D.Pedro • porque aun
que el empeño es grandevo es el talento can corto,que 
no reconozca la falta de Autor, que entecamente apa
drine fu di&ame^y recurre a juptar otros. En el num. 
20. cita a Fragofo, a Vibaldo, y Fr. António de Souza, 
con la recomendación de que ion Eclefiafticos:y es no
table ponderación, la que refuita de eftos tres Autores; 
porque Fragofo en la part.z.lib . i ,^ exflkationemBulUy 
difp.^.Ç.i^.num^o.expreffamente niega,y funda,que 
no ay calo en que los legos puedan hazer informado* 

nes 



nes fumarias. Vibaldo, a quien efte cica, clize,que folo 
íe pueden admitir en vn calo irregular/atóf^quando íe 
tcme,qutí lè aüíencen los teftigos)y la parte queda inde-
fenía, que es lo que antecedentemente dexamos dicho 
en orden a que vn particular puede felicitar íus defen-
ias por medio de la información extra mdiáum, y extra 
ludtcem. Souza en la explicación de la miíma Bulaban. 
19. num. x. concluf.i» reprueba las fumarias, y íolo las 
admite en caío de no aver adito al Prelado. 

non obfifientey prueba el íefior D.Pedro con eftos 
Autores fu íentir3fiendo contraditoriamente opueftos. 
Qual feia el venenojíi efta es la triaca? 

Y fi dixere?que no íe traen fus autoridades para pro
bar la recepción de las fumarias, fino es para probar cõ 
ellos, que fon aótos extrajudiciales; le reíponde^ que la 
extrajudicialidad de que hablan, eji extra iudiámn^ y no 
extra.ludicemr . - . 

Y que fea de leuiífima coníideración fer extra iudiciu, 
fe prueba^orque eíTos miimps Autores, que confieíían 
íer extra PHdicmm^áizen^üQ el Juez,que recibe la íuma* 
ria,incurre en las cenfuràs de ia Bula in Çuena ; luego el 
fer intra iiddiámn, ó extra mdkinm^imponz poco para li
brarle de la prohibición de la Bula,y configuientemen-
te las propoíiciones íueitas,que fe íacan de ellos,no ion 
comprobables, ni con laconíequencia,ni con la proba
bilidad de las premiíías. 

Con lo miímo lerefponde a las autoridades del Emi-
nentiííimo Cardenal Juan Bautifta Luca, y a los exem
plares del Gouiemo íupertor, con que íe prueba > que 
pueden hazer ^ o * á q u ^ w fean judiciales contendo-
ios; porque eítapropoficion jamás fe ha negado, y es 
¿eterna veritatis in ¿«ruantes le arguye con ella contra 
el leñor D.Pedro. 

Porque eflos a&ps extrajudiciales, que executan los 
feñores VirreyeSjy Eminentiflimos Cardenales, aunque 
íean mira indmum mttentiofum, no los pueden exercer 
Qtra&,qu£ 139. feao Cardenales,y Virreyes,los quales tie
nen jariídicio^ generatiua; luego aunque los a<5tos fean 
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extra iudiáuM) no fon extrajunfciicionàlcs: y poi confi-
guiente, fi las fumarias no las pueden hazer otros fuera 
de los Covregidores,y JufticiaSjtle neceílidad fe infiere, 
que no ion extra ludicem^ni excrajuriídicionaíes: lo qual 
íupuefto imporra poco para el punco de la libertad 
Eçlefiaftica,. que los Cíerigos le abñraygan de los jui-
zios, íi fe dexan íujetos a los Juezes legos coaãiorjegu-
bernat'ma^faltlm. 

Parecióle.al íeñor D.Pedro , que no avian explicado 
fu mente los Autores del primer Manifiefto , y deíde el 
num. 34. hafta el 50. del íegundo, repite otros muchos 
con la advertenciajde que ha parecido dificil lo que d i -
xo en el primero ¡ por. cuya çau/a auiiierita comproba
ciones en el í e g u n d o , y todas íe reducen ^ que pueden 
los Juezes hazer^ótos.com^.taleSjfin propaífar a hazer 
juizio contençioío: lo qual̂ ni el primèro^-ni el fegundo 
Maniheílo ha íído dificil de creer , y no neceflaaba de 
nías Autores,que la razón natural,y pra&ica de todo el 
mundo; porque no fiem pré e j juez eí tà juzgando, ni es 
íu vnica atención la judicatura (aunque fi la princip&L) 
L o que íe haze difícil deperíuadir , y no íe funda con 
texto,Cedu]a Real,ni Autor, es,que el Juez lego pueda 
exercitar a<5lo de Juez cpnsp tál, contra el Eclefiaftico, 
eipecialnienitceri los i:çr}tónQs;qué4^^prehe.o<lft-Ugçr. 
neralidad del defpacftp^ 1 . . ^ ^ A ^ ' 

« íN î-.pbfta ^doétrina- de;Acufia ^Farinació , Freitas, 
Eonacina, Suarezj Sanchez, Sinianèas,.Molinaj Sou^a, 
Caliro Palao, Fernandez^ Eícobar, -Delbene, Carena,y 
con todos eítos. Barbofa^e poteft.Epiicop. 3.part.alleg. 
I í i , num. í^./donde fe aífienta , que los Inquifidores 
Apoftolicos pueden coger información fumaria contra 
el Obifpo. heregejíolicita^te,ípi"pech0M&;'c. De que íe, 
haze argurpençQ .(ly es el. vnica, que tiene alguna pro
porción en la materia ) porque fi los feñores Obifpos 
eftàn eílemptos dt-los Miñiftrofs d& Ja Santa Inquifiçiõ, 
y fin embargo pueden coger íümarias;luego aunque ios 
Clérigos eftèn eflemptos-de los legos, podrán lujetad^ 
a la lumaria. J^J , 
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Niegafe la pandad;porque los Miniftros Je Ia Santa 
Inqüiíicion^o fon incapazeSjíino incompetentes; y aífi 
los leñores Obifpos no eftàn,reíped:o de dlos7extra Itt~ 
dícemfino íolo extra mdicium eorumúo qual no íoío pro
viene de fer Juezes Eclefiafticos ( que bailara ) fino es 
porque expreffamente fe les dâ facultad , para que me
diante dichas fumarias informen a la Sede Apoltolica,' 
como fe expreffa en el cap.Inquifitores, de Haeretic. in 
6. ibi: Si tamen fewerint, tenebuntur Sedi Affioflolka nm-
tiare; y no Íe halla a fauor de los Obifpos vna Bula,quc 
los exceptue, ni excomulgue a los Inquifidores, qmmo-
dólibetprocedentes, y aífi es de ningún momento la pari
dad. Y en el caíc»?que la huvOjy fe exceptuaron los Re-
ligiofos con la clauíula quomodolibet procedentes , vimos, 
que Leon X.reprehendió a los Inquiíidores3que cogían 
fumarias^y examinaban teftigosj ergo,&c. 

L o otro^quandó fueffe legitima paridad, no debe ol
vidar el íeñor D. Pedro lô que advierte Barbofa en el 
lugar citado7y es,que fin embargo de tener facultad los 
Inquifidores de hazer lumarias en femejantes caíos , y 
âun detener a los Obifpos, fi fon íofpechofós de fuga, 
deben víar de eña facultad parquiffimamente, y en vr-
gentiffimos caíos, quando no quede otro recurfo póííi-
bk.Dummodò tamen hac facultate^paniffimeffi ex "Urgem 
tijfimisffi grauibus caufts vtantur. 

De manera,que íòlo porque eftân extra wdimM>a\m~ 
que no eftén extra ludkem, deben vfar de las fumarias 
los Inquifidores en caíos particulares,y no en todos, aü-
qúe fe atraviefe la caufa de la Fe; y quiere el íeñor Don 
í^edro^qtie Jaezes incapà«es dè faão^ dé mre executen 
las íumarias en todos cafos, & fortè ex íemjftmis caufisy 
contra los Clérigos eílemptos a wdiáOjQF à ludke:y fin 
embargo es el argumento, que alucina ínas, fiendo tan 
débil. 

L o mifmo íè reíponde a las fumarias, que püedé ha
zer el Concilio Prouincial, y de paífo íe advierte j^üe 
para citarla a íu fauor,río eftá prohibida la Lima iimata; 
pero íiendo en fauor de la Iglefia eftà entredicha. 

Y 



44-
Y íe haxe argumento eficaz con eíle cafo; porcjüe íí 

el Concilio Prouincial íe compone de vn concurío 
Eclefiailico, y dodto, y fin embargo fue neceíTario, que 
la Sagrada Congregación de los Cardenales declarallej 
que podia recibir fumarias contra el eííempto: como le 
fundará ? que vn Teniente, ò Alcalde Indio , pueda fia 
masque el didamen del íeñor D.Pedro,averiguar con
tra los Eclefiafticos, de qualquier calidad, y condición^ 
que íean los exceíros,que cometen, mediante dichas fu-
mapas? 

Todavia no quiere darfe por encendido de las razo
nes,que íe han ponderado, y en el num.45. del íegundo 
Manifíefto , no íblo fe contenta.con que íea buena ila
ción , fino es , que por palabras ex pre lias repite , que 
fiendo extrajudicial la iumaria, necejjariamente refrita no 
eflar comprebendida en el canon 19. de ía B d a in (Jwna 
Domini. 

Para cuya íatisfacion fe le repiten argumentos ( por 
fer ¿numerables los que íe le pueden hazer.) Cierto eŝ  
que el defpachar ceníuras es ado extrajudicialj de ferio 
fe figue necef[ariamente,que el Juez Secular podra def
pachar cenfuras. 

Refponderâ el mas lego , qhe aunque fea ado extraí 
iudimm, es ado juriídicional raáicado en la poteftaçj 
Eclefiaftica, y afli no puedeexerfeerle otro, que no íea 
Eclefi'aftico. Y lo mifmo fe reíponde a las íiimarias3-por 
que aunque eflén extra mdicmm^no dexan de fer inquifi-
cion contra Eclefiafticos , lo qual efta radicado en los 
Juezes de la Iglefia : con que es ilación la que haze tan 
leue,que no lolo no es neceííaria, fino omninh falible, 

fupra taclttm e¡i. . 
Pondera,que fi a lôs Corregidores no les fuera licitq 

hazer vna fumaria, taro poco les fuera licito eicriuir vna 
carta. 

"Niegafe la fequela; porque Vna carta miíTma, nil com* 
mune babet cum ludice , ñeque cmn ludido ; y fi qualquieÉ 
particular puede denunciar del Clérigo, que viue mal,y 
la Iglefia íe lo manda tal vez:porquè no lo podra hazefr 

vn 



vii• Corregidor, o qué fimüitud tiene vna carta con vna 
información? 

•Tpcanfe en el num.46. y 81. del fegundo Manifiefto 
dos caíos pra&icos, en que íe mandaron recibir fuma
rias , los quales antes comprueban lo que íe ha dicho; 
porque vfar de íemejantes informaciones en vn cafo 
graue perturbativo de la tranquilidad publica, no es en 
términos de la opinion probable ( permitida por Real 
Cédula ) ni contra Derecho ? ni contra la Bula in Cma> 
Domini; porque lo irregular no eftá íujeto a las reglas 
ordinarias^ y quando no ay otro remedio mas? que mo
rir,© matar, no ay Derecho, ni ley Diuina, que obfte al 
deíempeno por la obligación primera, que reíide en 
qualquier individuo de lu própria confervacion , y aífi 
quandoaliterno puedeconíervaríela paz publica, que 
e&la,vida:deUcoTtifiroia poütico.,ni:obíta el Derecho,ni 
la Bulsi in C m a liga;las manos. 
n̂ rŶ -efto-- mifmo fundá contí:a.fehfeatoÍ?B;Pedro;porque 
íí en el diícurío de tantos anos , no fe han hallado .mas, 
que dos çafos praéticos, bien íe reconoce?que no es or-
diuarid:,regular,y comün el medio/ino irregular, t?ctra-
ordinario,y adaptable a aquellos caíos perturbativos de 
la paz,y:tranqui]idad de la Republica. 

Manifieftaí'e lo referido con lo que yo obfervé en el 
íuctíffo de los Religiofos de S.Franciíco , quando íe dú 
vulgo^ que íe ponia.*fuego al Conuento, que negaban la 
obediencia a íu Prelado, y otras vozes ofenfiuas del ci
tado publico, y que popularmente comeitabatiídifcoA*-
días et̂ tre Europeos, y;lo5 nacidos en eftos Reynos^ lia-
t m ^ q a e i o e l ^ í E ^ n ç a a d e i o ; ^ del vulgo, y 
prender en los mas prudentes juizios. Hálleme con el 
Gouierno de eftos Reynos ,. y aífiftido con la opinion 
probab(e,que vnicamente habla en calo íemejante. Ha^ 
lléme juntamente con la Dignidad Archiepiícopal, que 
íegañ'el eap.Relatutri.^.W Qemi{uel ¿Monacbi:,me dá 
f ^ k a 4 para compeler a los Religiofos a la obíer^van-
cia ds É*^egla , y aun con Ja de poderlos echaüde: íus 
Conií^tos, e introducir otros, çomp Jo dizç ef miímo 
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textOjè independente de! pueffo de Virre^con la opcio 
de poder nombrar vn Notario Secutar,.para quede mi 
orden reciba vna información, aunque no íea de la íu-
perior esfera de los íeñores Togados; de que re fu lea, 
que no tuvo embarazo cometerla averiguación fecmdu 
bkffittmc&l feñor D.Diego Inclan^.Oydor defta Real 
Audiencia, y no puede inferirfe argumento pararei cafo 
prefente de mandaríc recibir fumarias en caíos, en que 
no ay perturbación publica, y por la mayor parte íbn 
leuiílimos, y fáciles de remediar, por términos íuaues, 
menos eícandalofos,y ordinarios. 

Sigúele de todo Jo que /e ha ponderado , que no ay 
Autor, de quantos cita el feñor D.Pedro, que patrocine 
lu didlameavni ctlaS'flufcfapadt¿,eá;ekpriraer,MaQÍfieí-
ro,ni de los que rebuícó én.el.íe^uhttó^y codositen.abí-
tatiuos, y contrarios a Ja pradica del defpacha de 10. 
de Febrero. 

Vno íoío conocen todos,que habla en términos,y es 
el feñor D.Pedro, Autor iniigne, y baftantemente con
decorado con las dos Eftatuas aurcasjque cada vna vale 
por mil,crigidas en los dos tomos de Regio PatvónatUy'z 
fu memoria : y confieflo, que hiciera gran contrapelo a 
mi eftimacion, fi no tuviera preíçnte aquella íabida hif-
toria, del que apelo ide la fentencia de vn Juez. (tan liu 
perior¿qu$>no:reconoGÍa otro ) porque íe avia dóemido 
al tiempo deTelatar^fu taú% y preguntándole, a quieu 
apelaba ? refpondió el reo, dei Juez dormido al Juez 
deípierto. 

Yaíe dixo en el preambulo defte infòrme , quan fin 
ojos fe concibe el afecto,y profigue el intento el Autor 
de los Dichos$ hechos del fabio Rey D.Ai fonjo^c refiere 
en el lib.3. aquella tan infigne lentencia , digna de Rey 
tan jufto:G¡)#¿? jihuviera vwidofóczia) entre los&jmaw?y 
antes de la Sala > en que fe adornmÁos L£ri¡?malej^avia de 
aver fuefio vn limpio a low pofüor,pava que antes de etu 
trar a el los Padres confcriftos^ufieffen^ depufieffen en fus 
Aras el odioy el amor, y los afectos priuados, que entorpece» 
los mas defpiertos jenúdos. Se conjtituturum fuiffe, çoptr* 
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•'C&ruMh Yemflurn lornpofitorio, in qmfmfqmm venirent 
in SemtHtn Paires çõnfiri(tiy odum, amorem, acfriuatos 
affeãm.omnes depnerent. 

HaUaíe el feñor D.Pedro en fus Manifieftos empeña^ 
do el afe&o en lleuar adelante fu primer incenco, • y es 
efpeciede defaire del ingenio5no diícurrirlo todo, y affi 
no-eftá tan defíncerefadojcomo eftâ en íus libros,a cuya 
conííderaciõ deípierta apela en mi latisfacion la Iglefia. 
Veafe el tomo i.el cap.48! num.31. fundando ,. lo que 
lleuo fondado: Data ( f a i t ) namcjuejumma necejj!tate>&9 
defiáenú omni auxilio^d mis regdis recèditurjvt dicebatmsy 
njttmuY qué tantum eis-̂ qua ratio diSat cum moderamine in-
cutyata tateU. 

Parece, que las eftaua leyendo yo, quando practiqué 
la fumaria en el cafo de los Religioíos , pues pide el fe-
ñor D.Pedro íumma ntct&ázàydatafumma nece¡]kate> y 
aun con efta no fe contenta, fi no es que falte todo hu-
manó recürfo,rf^c¿eM^m¿ ^^¿/¿t)5y aun entonces dize, 
que íe falta a las reglas de Derecho : de que , fe infiere, 
que aun en cafo de fumma neceffidad no es conforme a 
el,¿z iuris regdis receditur: y concluye aíemejando la fu
maria al cafo de matar, 0 morir, pues de la mifma fuer-
te,que en aquel fe nota, que ha de proceder el matador 
mm moderamine inculpate tutela , dize, que el Juez, que 
recibe las fumanas,y no tiene mas remedio, que el aze-
rar el fuero, 0 dexar morir el eftado publico en manos 
de la perturbacion,ha de portarle mm moderamine incuU 
fata tutela. 

Y no fe pondera otro lugar,en que dedde^e^los'í&i 
ñores^ipAy^^HQ: pueden hazer fumarias contra feño* 
res Togados,pofquè en efto pudo dífcurrir impelido de 
la que Je hizo el Excelentiffimo feñor Conde de Lemos, 
y licuado de la quexa de averie obligado a ir a los Rey* 
nos de Eípaña, folo fe haze infiftencia, en que el feñor 
D.Pedro es vno mifmo. Dezir, que es inconfèquente, 
fuera oponer prevaricato a la miíma )ufiicia;qMÍdreftat, 
fino es.prefumir piadofamente, que no es folo el í-ueño 
el que embarga los juizios, que también los adormece 
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el empeño, y corre legitimaméñcé mi apelación del 
Principe de los ingenios empeñado ^ a effe mifmo Prin
cipe independence. 

Y fi íe opufiere lo mifmo a mis difcurfos, interpelo ã 
Jos doótos deíãpaffionados, y a los menos do¿tos repre-
fento, que los leñores Obiípos no aumentai) fu juriídi-
don con la repulía dedas fumarias j tampoco aflTeguran 
empleos temporales con la libertad de los Curas ¡ nó 
vàn a la parte con ellos en ios exceííbs; no aumentan (u 
autoridad,ni fus rentas. Pues que rnotiuo pudiera obli
garlos a padecer los públicos deíàyres , cjue padecen, fi 
no fuera aquella foberana eníenança , con que Dios los 
afijó a la Cruz de fu minifterioMffi lo dize Leon X.en 
el cap.4-.De foro competdib./.Decretvin Pandeéis Ga^ 
non. ibkEt cum ea nèdum iuri çontrkria/ed etiam Ecdefia 
übertati oprobriofaJint^cjuàm flurimum^ & advcrfa^ •vt dé 
officio Nobis credito dignam poffimus râddere raúonem. Y le 
fatisface al fcñor D.Pedro en quanto dize,que es empe
ño voluntario de los PreladoSjfin atender a que Leo X . 
la haze obligación forçòía , deque deben dar cuenta a 
Dios,y fe protefta darla a íu Mageftad. 

No avia neceííidad con lo que íe ha notado de pro* 
ceder a mas fatisfación'j'pero porque reconozca el íeñor 
D.Pedro,que todo fe ha vifto, y eonftpuido muy de ef-
pacio,aíB lo que toca a lok lugares Latános,©* nos manü 
firube fubduoámuS) como potólo que tbca al idioma C a t 
tellano , en que por la dicha de nueftro origen eftamos 
baftantemente verfados,íe paila a difcurrir en las demás 
propoficiones notables en íus Manifieftos* 

Defde el num^i.hafta el 38.le recogen algunas Rea
les Cedütas3que hablan de fumarias; y aunque confide-
rada cada vna de por fi, pudiera inferirfe de ellas claro 
convencimiento contra el feñor D.Pédro/uwco medio fe 
fatisface a todasrporque las que fe citan ion las de j . de 
Junio de 565. L a de 19.de Abril de ^83. L a d e i i . d e 
Diziembrede6i3. La de i j ; de Março de 619. L a de 
17.del mifmo mes,y año;y el cap.ó.de la inftruccion dô 
los feñores Virreyes: en las quales fupongo todo quan^ 

to 
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to quifiere el feñor D.Pedro, y defpues reproduce el fe-
ñor Don Juan Luis Lopez en el num. IOX. üe iu Mani-
fiefto. - . . 

Pregunto, ay algún Autor hada aqui,que aya dicho, 
que la ley pofterior no deroga lá anterior? Ay alguno, 
que pueda dezir, que el que haze la ley no la puede in
terpretar ? Iterum inquiro. Quien delpachó todas effas > 
Cédulas Reales fue o t to^uç lu.Mageítad^con la labia;,, 
y d o â a coníulta de fu Real , y Supremo Coníejo de las 
índias? Affi es. Pues leafe la Cédula Real,que tenetnos 
citada de x5.de O&ubre de 6ói .y fe verá, que refponde 
fu Mageftad, que tiene permitidas las íumarias íolamê-
te en cafos de efcandalo, y perturbación de la qui:ctu.::l,y 
paz publica. Luego todas las antecedentes quedan ex
plicadas con efta,y fe ha de eftar a lu ácc i fa j í i^md^md 
lb pretenda arguir de las anteriores. 

, Malkfe GOftvénèiáõ el lego^D* Pèdm en efte punto, 
y ápela a la árdiertte viuacidadde fü ingenio, y haze ea 
el'num.z4.efte íylogiímo. ^ ̂ ' - • •/ 

Mandar en lo'quotoca a la immunidad Eclefiaftica, 
no toca a fu Mageftad. Sed itavft, que manda en quan-
to a lasí íumarias;lüe^o las fumarias contra los Ecleíiaí-
ticos no tocan a la jurifdicion Eckíiaítica. 

Tan íatisfecho,y íeguro cjuedá con efte diíçurfo^ue 
como quien arroja el Celton de Enteio, pide a los Pre
lados , que reípondan, y aísi es preciíío hazerio por los. 
HíiffííOs términos,©^pila minanúa filis. 

Su Mageftad no puedb mandar eacofas Eclefíafti-
cas,es propoficiondel íeñor D.Pedro. c:i'; na;, ; . . 

SeÂimnfi^ A f é enlas leyes de la Partida 1. defde el 
primero hafta el título rS.manda en las cofas de la San
ta Fè Católica, en los fíete Sacramentos, en los Prela
dos^ Clengos,en losVotos,en las Exconmniones,en las 
Iglefias, en íus bienes, y en los Beneficios Eclefiaíticos, 
como fe puede ver ad oculnm. 
' Luego Ja Fè Católica, y la obfervancia de fus Sagra
dos Mifterios, la adminiftracion de los Sacramêtos,&c. 
no es colajque pertenece a la inípeccion de la Iglefia. 

Efta 
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Efta confequencia ha de fer cierta, fi es cierto el d i t 

curfo del feñor D. Pedrojò ha de conkíIar,c]ue no tiene 
eficacia fu fylogiímo, y forma contra fi vna prcfuncion 
vehementiflima:porque fi con ilaciones tan leues le per-
fuade, quien avrá,que d é autoridad ài juizio dafüs rele
vantes obras? 

Bien íe reconoce (y es lò mas piadoío , que fe puede 
entender^ que el íenor D.Pedro no pide reípuefta, por
que le perfilada a que es de entidad el argumento. Quv-
íÍera,que los Prelados negaílen la autoridad a iu Magef-
rad , ventilaílen íu poder, y íe deiacentailen en algunas 
propoiiciones , y con efte motiuo y&ilu tu empc:k> de 
las obligaciones de Miniftrp,y acreditar a coíta del con
cepto de los Prelados fus grandes^ y^rdevances íervi-
cios. : , , 

No néceífitaei feñor D. Pedro , de que caygan los 
Prelados,para ponerle en pie: méritos tiene,que pueden 
Íer columnas, dignas en toda la Monarquia Liipéñola de 
coronarle con el Non f im v l t r a ^ ç ^ Q n o íe negará el íe-
ñor D. Juan Luis Lopez , irigenioíò pxpoíuor- de eíte 
Epite¿to. 

Ni los Prelados neceífitan de difputarle a-íu Magef-
tad el poder , para alegar íu razón.. iAcuerdcíc el jéñor 
D.Pedro del ^.Refponfapmdeni^ifíftMwre natw.Gwt. 

Giui. que cambien es primer rudimento , i y hallará, 
que los Juriíconfultos no tenian faeuicad de hazerley, 
Senado Coníulto, ni Plebicito , pürqueel eílablecér le 
pertenecía al Pueblojal Senado, ó a la Plebe. Pero dife
ríale tanto al juizio de los varones prudente^que quan
do en las leyes fe ofrecia alguna duda , la interpretaban 
ellos,y tenian tanta aucoridad íus refpueftas, que no era 
licito apartar fe de ellas, y eílo no íblo en quanto al de
recho priuado, fino es en quãto al publicOjque confiftia 
fegun los Expofitores ordinarios de las inftituciones de 
Juíliniano: I n Sacerdoúbi*^ Q^ fitibus^cuitis fententift-, 
opiniones cam authoritatew babebant^vt recedere à refponfò 
eorum non liceret. 

Es nueftro Rey,y feñor columna de IaF<?,y paraglo-
A a ria 



ria nueftra la mayor^me venera la Iglefia Militante: Tas 
refolucíones mas prudentes, que las de los JuriíconíuL 
tos en Roma;y affi debey puede,quando íe ofrece duda 
en las comperencias de juriídieion^declarat* lo que es de 
Ja ígíefía > è inftruir a fus vaííallos en to que es ia Santa 
péjtnandandojque obferven lo que la Iglefia manda; lo 
qual no es mandar en eoías Ecleííafticas/ino coadjuvar 
fu cumplimiento, Affi lo difeurren todos los Autores 
Canoniílas, en elxáp. S.Mariíe, dé conftitut. y la Real 
Cédula de Quito-lo eftà infinuando, ihr.Os tengo p r m u 
tidoySc ibbSegmDmCho-^ afli el declarar quãdo;pueden 
correr las íumarias, y quando no, no es mandar en lo 
prohibido , fino es declarar hafta donde quiere , que fe 
eftienda la facultad de fus Miniftrosjy el íylogifmo,que 
no tiene reípuefta,es el figuiente. 
r ¡SaMageftad pited^mandar en lo temporal todo lo 

I ta eft) que en quanto a lá recepción de las fumarias, 
nunca ha mandado, ni manda j que íe reciban general
mente^ vna veZjque fe vé^obligado en vitimo lubfidio, 
a que corran, no dize, que las manda, fino es,que las ha 
permitido ¿ luego la recepción de las fumarias por Jue-
zes ]egos,no es cofa temporal,fino Eclefiaílica. 

Efto refponden los Eclefiafticòs, y eftán ciertos de 
que no es fácil replicar a verdad tan clara,y me perfila
da a efto fin vanidad de mis difcuríbsjy en conocimien
to de que Dios dâ fuerças para defenderla jufticia: 
QuocL abfiondiflifapentibusyeuetáfti farvúltfj&o acredi
to, mi concepto del mayorreonozco mi inferioridad^pe-
ro fi no me adoirnari làs fuerças del Nazareo robufto, 
tampoco eftriuan los fundamentos del feñor D. Pedro 
en las columnas del Templo de Dagon. 
; En el num.39, del Manifiefto primero haze particu
lar eftudio para juntar Reales Cédulas , que hablando 
delas fumarias comprehendan en fu preambulo a todos 
los GouernadoreSjy Judicias Realçs,y fe efeandece mu
chote que en tni primera confulta aííentaffe yo, que la 
execucion pradicá de la recepción de las íumarias 7 fe 
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clebiarefemr a las Reales Audiencias^ feñores Virre
yes en aquellos ca(os,en que los pueden inftruir, y con
c luye ,^ quien por orden mio reconoció las Reales Cédulas^ 
las vio de priejjd. 

Todo lo vé muy de efpacio el feñot D.Pedro, ¿orno 
no íean íaetas contra los Prelados, que deííean cumplir 
con fa obligación,y fe le adviei'ce3que vna cofa es diípu-
tar las materias mpmBo mis, y otra contraerías al vfo 
pra&ico. 

- Inpunão mis , ya íe ha dicho , que en caío irregular 
perturbativo de la paz común , eftá'n permitidas las fu
marias; con que pudiendo íuceder el caío donde* ni áyá 
Real Audienda,ni feñof Vitrey^es ríécèíTária Confequéw 
ciay inpuníh iuris y que puedan recibirlas qualeíquier 
Jue2:es,rftof¿í opinione probabilî Qf probata â Regia Sebe-
dula^mt rejeripto ^uitenfifin que obfte entonces la Bula 
in Cma Domtniy con que ie ocurre al num.Sz.del íegun-
do Manifefto. 

Pero el vio pra&ico nunca ha manifeftado , que los 
Corregidores reciban femejantes informaciones ; efto 
fue lo que fe dixOj y efto es lo que fe dixe, mirefe a efta 
luz quan injuftamente calumnia el reconocimiento de 
las Reales Cédulas. 

Si huvieífe vifto de efpácío aí feñ'or-Soíorçanó en el 
lib.3.de Indiar.CSubernat. c&p.z?. num. 78.in fine, reco-i 
nociera quan premeditadamente aílentè aquella propo-
íicionjpues hablando en el punto de información íuma-
ria, fobre agrauios de Indios, que es en términos termi
nantes? el que íe difputa, íolo referva a la Real Audien
cia el vfo praófcico de recibirlasrG^^proto^rCáizQ^cwf. 
dem Audientiá confuetudo ('hablando de la de Guatema
la) in recipiendis bis fecretè informationibus contra Ciemos> 
qui Indis inturiam facimt^t eas Pr¿elatis remittant. Y aíG 
el vtrmn de todo el capitulo citado,íolo íe contrae a los 
Principes íupremos,vt vidére eft num. z.ibi:jV¿ fòlet fie-
pè in qmfiionem vocari7an ÍMC facultas¿qm diBis Principu 
bus, eorumquè l^icarijs concediturffic. De que íe infiere, 
que con la opinion de efte Autor,que no es Eclefiafticío, 
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pude &flentar,y aíTcntè, que el v io pra&ico de las infor-
mafiones íumarias, eilaua refervado a las Keales Au
diencias en los calos irregulares > cjue affile debe en
tender. 

Y fe funda en razones concluyentes, y en las mifmas 
del lienor D.Fedro. L a primera, porque en el num. 43. 
del,primer Manifi.fto confieíía , que efto de extrañar a 
los Eelefiaílicos/olo toca a las Reales Audiencias, y el 
Tacarlos de vn lugar a otro a los íeñores Virreyes; y ha
blando de e ñ e cafo la Real Cédula , que trae Antonio 
d e í í é r m a , y copia el íeñor Solorçano -eo.çl m ú m o li-
brQ,çapicalojy num. dize por.expreffas palabras, que la 
facilitad de echar de las Indias,y deíterrar las perfonas, 
quejes pareciere,^ dà a los ^irveyes^PrefideuteSy Goner-
nadoresyj otras fófltciasúo qualjíegun el feñor Solorça-

de que (e hazen dos 
^^a^èntos; . E)ívn¿ ^qj^^fiteiftúfót^fafácias com-
pretende a codos los Juezes, todos han de feñér facul
tad de echar,de extrañar,y defterrarjíitvembargo el yfo 
tiene f como confieífa el íeñor D.Pedro) aífentado, que 
falo exerçan effa fácultad1 Vas Audiencias , y> íeñores 
Virreves. Luego bien puede en las Cédulas Reales,en 
cine fe habla de fumarias, comprehenderíe qualquier 
jufticia , y en el vfo pradico reftringirfe a los Supe
riores, 

El Íegundo argumento (fi efte no valej es mas llano, 
porque yo limité a los feñores Virreyes , y Audiencias 
el vio pra&ico de recibir fumarias, fin embargo de que 
las Reales Cédulas hablan con todas las Jufticias , por 
cnyacaufaíe dize, que fe vieron las Reales Cédulas de 
prieífa. 

Sed ita efi^nt el íeñor D.Pedro limita el defterrar a 
los Clérigos perturbativos de la paz común a los feño
res Virreyes,y Audiendas,fin embargo de que las Rea
les Cédulas dàn facultad comunmente a todas las Juf-
ticiasiluego tampoco las ha vifto de eípacio. 

Qmbus nihil obftftentibus infiílo , en que quando fean 
admifibles las lumariaSjha de íer refervado el vio prac
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tico de ellas a las Reales Audiencias;-y fi mira el fe ñor 
D.Pedro de eípacio la razonjhallará^ue es conftante. 

Porque la que previene la Real Cédula de Antonio 
de Herrera en aquellas palabras: Pero m fea for odio , ni 
fajjiontf el capitulo de carta de 17.de Março de ^19. al 
íeñor Principe de EiquilachejibirPtfro en efio ha dè froce^ 
der con gran confejOyfrudenáa^ confideraáon, eft^ínani-
feftando, que para procederíe a infomacibrí femaría-
contra Eclefiafticosjíe ha de medicar el cafo, y ver fi es 
de aquellos,en que precifla la publica íalud de la Répu-
blica.Lo qual no concurre en va Corregidor,que el mas 
graduado es Milite, y procede a víança de guerra,-y ios 
que no fon tanto,proeêden fin coniulca,fin .difercett>n,y 
acafo vertidos de interés particular:' 'que-fe dirá de vn 
Teniente, íi es Eipañol en duda, y de vn Alcalde Indio, 
íummamente ignorante? Y affi es juíUííimo , en caío de 
averie de hazer la íumaria, reftringir ia generalidad del 
permiflo a vn ieñor Virrey, y a vna Real Audiencia-, y 
efto es mirarlo de efpacio. ;; - / . - : Í 

Affi lo miró el feñor CrefpiBaHatiTájobfer.^vnum.^ 
67, donde ventila la queílión fupra didaj vtrüm, pueda 
el Pontífice conceder al lego , ique proceda contra los 
Clérigos; y reíolviendo áfi^matída^cmey^esrh^ae^^r* 
gm&tmo. Luçgo -y^íe-pO'drá-c<mü®r¿m.d'bweñmipi. 
<íión:0iega la c6n!é¿|üeb'cia;y la rtóori,que da es,que no 
fe concede a todos Juezes, fino es a vn Principe, ó a vn 
Tribunal Supremo,de cuya prudencia fe efpera, que no 
abulara de la facultad , y fe contendrá en los términos 
de íumma neceísidad, ibi: Non cmque ludiá,fed Prináf î  
& eius 'Tñbunalibus, Se inferius, nec Ordinanjs feeculari-
bus, fed Princififfi eius TñbumííbuS'. 

También lo miran de eípacio los Tribunales de 
Cañilla en las faerças, y retenciõ de Bu[as,que aiínque 
en caíos perturbatiuos,y de violenciajconocenjque pue
de poner la mano el Secular en las prouifiones del 
Eclefiaftico , y aun en todas partes pueden executarfe 
violencias, y concurrir la razón formal de introduciríc 
el Secular3la coavdan a las Reales Audiencias3y 5^pre-
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mos Confejosjy íe haze notono5que quien no mira tan 
viuas razones, ve las cotas mas de prieíTa, que quien re
conoció las Reales Cédulas. 

Dclpucs de aver traído co^ia de eftas,y difeurfos pa
ra orobar la luz del día ('que es lo miímo, que calificar, 
que debaxo del nombre de 'fujikias le comprehenden 
las íuperiores, è inferiores) concluye el íeñor D.Pedro, 
que ó le le ha de negar a fu Mageítad ( que Dios guar-
de) cl poderio , ô fe han de habilitar todos los Juezes; 
afli lo propone en ernam.4y.del primer Manifiefto. 

• Y con las razones arriba dichas íe fatisfacGjque quã-
do fueran licitas las fumarias, no deben eítenderfe a to
dos los Juezes , ni fe le niega a íu Mageftad el poder; 
porque quien diícurre,que en ius Chriftianas refolucio-
nes no quiere propaííarle a materias efcrupulofas, no le 
niega lo Real5íino que le aplaude.lo Cató l i co , debaxo 
dekfoybrtimbreházè^n&s preciofa fu Corona, y las de-
màssponderaciònes fplo miran a concitar la ignorancia 
con la tunica del Celar,nunca mas rota,™ enfangrenta-
dajque quando fir ve de capa al empeño particular. 

.* Suelve el (eñor D.Pedro en el num. 86. del íegundo 
Manifiefto a hazer el mifmo difeurfo fobre la palabra 
•fuftkias ; y pareciendole, que no eftán baftantemente 
defcompu'eftos Jos Prelados con la Regalia, añade, que 
dezir las Reales Cedulas?que todas las Jufticias puedan 
hazer; fumarias en los cafos, que las permiten, y dezir 
los Preladosjque no pueden todos los Juezes3 fon con
traditórias : de que a lo que parece quiere inferir, que 
los Prelados fon mas, que contrarios a los Reales man
datos,pues fon contradictorios. 

A que fe íatisface, que los Prelados fon leales vaíTa-
líos j y íaben guardar el juramento de fidelidad , fin va
leric de lo Miniñro para minillerios particulares;y na
die dirá, que fon contradidorias propoficiones eftas: 
todas las jufticias pueden hazer ÍLimarias,que es la que 
contienen las Reales Cédulas ( hablando del caío par
ticular perturbatiuo de la paz publica) y efta:No todas 
las jufticias pueden hazer íumarias, defpues que el vfo 
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pra&ico ha interpretado ia mente de ío Mageftad, y es 
Ia que aííientan los Frekdos; quien havieííc eftudiado 
Sumulas íabrà muy bien , cue lo con trad i ¿lorio pide 
predicados, que (ea e'mfdem dè eodemyeifdew quê (ema tis * 

Hn el num.89, y 9 ° ' propone el íeñor D;Pedro > que 
pudiera acontecer en va Corregimiento vn cafo per tur-
batiuo de la paz publica, y entonces no aviendo de ir al 
lugar la Real Audienciajnt el íeñor Virrey, pudiera co
meter ía información fumaria al CorregUor,de que la
ca efta cóníequencia; luego ya los Corregidores pueden 
hazer íumarias, y llegar caío praótico, en que aíiter no 
íé pueda expedir el remedio de la quietud publica. 

Efte argumento Heno tanto el concepto del feíior 
D.Juan LUÍS Lopez, que en fu Manifieíto le reproduce 
por indifoluble;pero a quien mira la materia fin paffioni 
íe le trasluce luegD la falacia. 

Dixoíe ya , que en los caíos perturbatiuos, en que es 
licita la íumaria , debe reíervaríe la execucton a los fe-
ñores Virreyes, y Reales Audiencias; y la razpti es^or 
que ío lo en eílos Tribunales refide la coníulta fuperior, 
y fe prefume, que no abuíaran de la facultad , y pefaràn 
Jas circuníiancias para refolver , íi el cafo tiene las cali* 
dadcs,que pide la permifíiomy aíli íi en vn Corregimié-» 
tQ^uçedipíle lo que dize el Ieñor D4Pedro,è informado 
cj íeñor Virrey, ô Audiência ârbitraffen ( como íe pre-
(ume) Chriftianamente, que era caío perturbatiuo , na 
ay inconveniente , en que íe cometa eí fa¿to nudo al 
Corregidor,gouernado de prudencia fuperiorjpero po
ner en las manos de vn juez no vedado, fino ignorante 
del todo, arbitrar materia tan ardua , y en que pudiera 
fer mas efcandaloío el remedio,que perniciofo el daño, 
qué ciego no verá la diílincion,que ay de caio a cafo? 

Con efto fe latisface a la pregunta , que fe tiene por 
inexpugnablexonviene a faber,como los Prelados con* 
fieíían , que los Gouernadores fupremos pueden hazer 
fumarias, y niegan, que las pueden hazer los inferiores, 
fiendo todos Seculares, y vna la prohibición de la Bula 
de la Cenajlin diítincion de Juezes. 
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Porque íe refponde ? que los Prelados no han dicho, 
que en todos caíos puedan hazer fumarias los fupremos 
Gouernadores, fino en cafos perturbatiuos, y de fumma 
ncceífiàaà^cum moderamme imdjtatee Mela^uz ion pala
bras del feoor D.Pedro,vbi íupra;y en caíos íemejantcs 
tienen por fi los iupremos Gouernadores la prefuncion 
de o,brar impelidos de ¡a neceffidad, lo qual no fe halla 
ordinariamente en los inferiores. 

En el nm-n.47.del primer Manifiefto íe dà por enten
dido el icñor D.Pedro de la Real Cédula de Quito , y 
para ajuftar a ella el defpacho de 20. de Febrero dize, 
que todos los cafos de Ordenança,por íer en agrauio de 
las Indios,ion públicos, y efcandaioíos,y para probarlo 
argumenta con dos Cédulas difiintas, eodcm fcre modo; 
que quando argumenta con los Autores, y dize, que en 
vna Real Cédula íe llapnan delitos publicos,y en otra íe 
Itoítssn efcandálofos, y concluyej luego fon públicos, y 
efcandalofos. 

Si como halló dos Cédulas conque ajuftalasdos 
circunftanciasjhuviera hallado otra^que dixeííe, percur- p** 
batiuos de la paz publica, eftauan ajuftadas las circuní-
tancias, faltim ¿ifareuter ^ pero faltando la principal, las 
demás no ion baftantes^porque lo que quiere íu Magef. 
tad es,que el cafo fea publico,eícandaloío,y perturbati-
vo dela paZjy aífi todavia le falta la premiíía,de que in
ferir tal, qual la conlequencia de cabos incompoflibles. 

Pero porque no quede con eícrupulo la obediencia 
de las Reales Cédulas íe nota , que de dos maneras fe 

?3uede dezir vn delito publico;ô porque qtúlibet de fopu-
o puede acuíar dél 5 6 porque ofende el eílado pacifico 

de la Republica , y fe expone a perturbación común , y 
popularríon también primeros rudimétos de iajurifpru-
à t n c h , P M k a ^ t e m d iãa fitntyquòd muis^ex populo exe-
cutio eorumplerumqttè datttr. §. In princ. inft. de publicis 
iudieijs ; y en el §.Huius ítudij,de iuftit.& ÍIXY.Publicum 
ms ejijCjuod ad fiatmn rei Romana jf>eãat. Y la circunftan-
cia de publicidad, que requiere la Real Cédula de Qui
to, no es para que qmlibet depondo acuíe, fino porque es 
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neceíTano vn delito publico, o populico, que conturbe 
tocio el citado pacifico deja Republica, vt <victère ejí ex 
ems tenorey ibi: Publicó perturbatiuOi 

Pero Ja publicidad de que habla la Cédula de n . de 
Jumo de 1630.00 es publicidad permrbatiua,fino es pu* 
blicidad para lo facultólo de:Já acuíàdon , ío qual fe 
pru'.eba cotí las mi imas pal;abras,ibi:JV<#2 delitos pMtcos* 

De que íe infiere,que es priuilegio^ue fe dá a los la-
dios , en orden a que íu agramo lea publico juizio , 6^ 
quUtbct plerumqtte accufarepo]¡it;y de otra fuerte fuera no 
tv-ner íentido congruo la Real Cédula, porque no avia 
cíe dav por pnuilegio al Indio>que.;íu agrauio perturbaf-
le el citado de la Repubiij^í .y^ qüc 
habla la Real Cédula de iz. de Juniqj no eíta bien en
tendida,porque le vio de prielta de faBoffi de mre. 

En quanto a lo elcandaloío cambien íe fupone , que 
puede íerlo el zdío de dos maneras; o porque lea eícan-
dato fo relpecto del particular leuernentejò reípcóto del 
común grauemente, y t̂ litèXyÇffít íea el vltimo^y mayor 
eícandaio,que pueda aver-, - E l efcandalo leuê o particu
lar , es quando (e da leue ocafion de pecar al proximo; 
aífi definen los Autores el elcandalo : Prabère proximo 
occafionem ruina ¡y compie^p^e^tí icontecer en lo ve* 
nial,y en lo mortal, p,uede;%ve^^^à(^ílo minimtv-mc* 
a o ^ m á y o r ^ i M ^ i l i i ó ^ i f ^ q á e ' e n codas esferas puede 
aver ocaíion de ruina, Aífi lo dilcurre con muchos Mo-
raliítas el Padre Thomas Sanchez in Pmcep. Decalog* 
lib.1.cap.ó. 

Eleícandalo de que habla la Real Cédula de 3. de 
Julio del año de IÓI/.CS vn elcandalo particular, ó mal 
exemplo,que fe dâ a otros para que executen lo milmo, 
obligando a los Indios a cargar en íus ombros,lo que íe 
comercia por medio de beftiasrpgço el elcandalo de que 
hablan las Reales Cedub^qjps calos en que permiten 
lumarias , no es tk&nda.lQtyt.tomq&è , fino elcandalo el 
mayorjque puede aver, dando ocafion de ruina, no íolq 
a los particularesfque llama la Real Cédula cicada,m3Í 
exemplo) fino a todo el pueblo , a quien expone a p^r-
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turbación popular, que es el eícandalo de ios efcanda-
iosrf el fapremo grado de cometerfe. 

Y que las Reales Cédulas para las íumarias hablen 
deftedcandalo íupremo, efta probado con las palabras 
de la Real Cédula de Quico, ibi: Efcandalofòs^ pubücoSy 
perturbamos. Y que el dcandalo de que habla la Real 
Gedufáde 3. de Junio , no es efcandalo íupremo para la 
jumariá, fino es grau^.para el caftigo; íe prueba con Ja 
deciífion de la mifma Real Cedula,porque en ella íe di-
ze , que fi el Doófcrinero en adelante diere efcandalo, y 
mal exemplo, haziehdo a los indios,que carguen en fus 
ombros lo que conducen lasbefl:ias,íeà privado del Be-
neficiojjuntandofe el Vice-Pacron con el Ec!eí¡aftico:y 
no dize, que íe proceda a fumaria información por me
dio del Juez lego. Luego el efcandalo de que habla, es 
vh efcand^ , y no efcandalo íu-

^prfe^^ fe 
niívierãhle •récibi^dãâo tjüé püédé ãVèr efcàndâlo en-ío 
venial,por vn pecado venial íe pudiera difponer vna in
formación contra el Eclefiaflico : G^od qmm ridiculum 
jtf^efflO eft, quiñón nàdeát. Y de todo fe infiere, que no 
ion tampoco comprobables las premiíTas, que el feñor 
D.Pedro forma de palabras íueitas,y a otro intento?pa-
ra calificar lo publico,y efcandalofo. 

Y a(si fí fucedieíle lo que el feñor D. Pedro difcurre, 
qiie püéde fucedér ( y es contra la verdad dezir, que fu-
cede regularmente > aunque aya alguna vez fucedido:) 
conviene a íaber , que el Cura íe apodere dejof bierjes 
del liidiQ ̂  qçè muere , quitandõlòs sC fas hijosj que en-
cierr^a íuá-Mi^feiâ^&í-^lef ià , 'ô Sacriftia, para qu^ 
ofrenden,y otros luceflos de efta calidad^de que fe figue 
injuria al particular,y no íe perturba el eftado de la paz 
publica; no dixera fu Mageftad, como hafta aqui no lo 
ha dichojque fe recibieííen fumarias por los Corregido-
res,fino es que íe caftigafíen íeueramente los delitos de 
el Cura por Juez competente, y fi omitiere hazerlo, 
que fueffe exhortádo por las Reales Audiencias a pedi-
jriiento del Fifcã^por primero,y-por fegundo/que es la 

• • ^ mifmo. 
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niifmo,que íe manda en la Real Cediila defpachada pa- : 
ra el cafo (uci-dido en Tambo Bamba: con lo qual que
dan fatisfechos los num.54. 55. haítael num.j8. 

En el num. 59. fe nota de infeliz el lugar de Üza, que 
exornó mi primera confulta,y repecidas vezes (e findica 
el exemplo de la Sagrada, y Soberana Tunica in.confu-
til del Autor de la vida, y a vno, y a otro íe fatisface en. 
efte lugar, por lo que toca a juftificar quan del caío fon 
Jos exemplares , reíervando para otro el fatisíacer a la 
nota de infelicidad. 

E t fufer vejlem me am mifernnt fortem, íe quexa por el 1 
Profeta , Chriito Señor nueítro en la Cruz; y como en 
otra parte fabemos,que &\%£vR0gmm meumnon e¡t de hoc > 
inundo, menoípreciando todo vn ¡mperib temporal, es 
digno de reparo, que fienta entre fus amarguras, que.íe 
forree vna veftidura tan pobre^omo es vna Tunicajpe-
ro fi íe atiende a lo que dize el cap.Cleros. 11. dilt. y la 
ley de la Partida.i.tit.6.part.i. fe hallará la alufion mas 
congrua: porque quando elatreujdp Min¡fti;o íorteava* 
la veftidura inmediata a la-Santiífimâ Humanidad,¿pa/? 
ludens in orbe teyrartim^zxzcz que echo luertes Cobre los 
hombres, caviendole la de los Clérigos,y Eclefiafticos; 
efíb es lo que expreílamente dize el capjitulo,y Jey cita-
áziEfiogidos en fuerte de Diosún,fortem Domini uomntmy 
y compenfó el deíãcato del juego de los que le crucifi
caban con fortear los hombres, que avian de componer 
fu Iglefia Militante ; que aunque rodos la adornan., Jos 
que mas inmediatamente la viíten fon los Eclefiafticos, 
a quienes llama íu íuerte?y a íu Iglefia mconiMÚl:^ nam 
SanBam Catholicam^Qf Affoflokcam Eccleftam.DQ don
de es, que íubrrogados eftos en lugar de la Sacrofanta 
Tunica,es digno del fentimiento de Dios^ue {e diuida¿ 
y diuierta a los legos la juriídicion de íus Sacerdotes, lo 
que và de la Tunica temporal a la Tunica eípiritual; y 
por eflo quando íe quexa por el Profeta,que le haga lu
dibrio de íu indiuiía veftidura , no es por lo que monta, 
fino por lo que reprefenta, manifeftando con repetidos 
fuceííos5que ftcnce tanto, que íe toque en lus E c l e í ^ -
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cos y como que fe le toque a las ninas de los ojos: G)¿<¿ 
tangit vosjangitpvfiltamocdi mLQuè dixeva el Proieca 
fi le le huviera manifeftado el caío prefente , en que 
apueftan ios ingeniosja quien tira mejor ai blanco de la 
Tunica jncon/util? 

De que íe infiere quan a propofito es el lugar, fi co
mo lo prefumo, y tengo fundado, las fumarias obftan a 
la libertad Eclefiáftica,y fi no es aff^anadie ha perjudi
cado el exemplo. 

En quanto al lugar de Oza > dize el íeñor D. Pedro, 
que fu culpa no eftuvo en reparar la caída del Arca,íino 
en averia fiado de brutos, quando debiera licuarla en 
ombros de Leuitas ; y affi infiere, que no es a propofito 
para impugnar las fumarias, y io es para findicar la ma
la adminiftracion de los Curas: y para aplicarle fupone 
contra ellos vna irregular calumnia, de que le dirá det 

V i ) ; • 

Hafta aqui fe ha difeurrido; aplicando la atención a 
los lugares^ Autores,que cita el feñor D.Pedro5porque 
como profeflbr de los Derechos fofpeché, que los avia 
reconocido con la premeditación, que pide fu pericia 
en el artejpero quando encontré la objeción al difeurfo 
de O z a , califiqué la refolucion apaffionada de fu con* 
cepto, y para que íe haga notoriojcomo baftantemente 
veríado en las Sagradas letras, propale referir con mas 
difofion el cafo. 

Hallauafe cautina el Arca en la Region de los FiliA 
teos, y deípertando fu atreuimiento al golpe de los caí-
tigos,juntaron fus fallos Sacerdotes^ conlultaron el re-
medio.Los mas doéfcos entre ellos (o porque la bexacio 
aviva la inteligencia,ó porque Dios quilo alumbrarla en 
beneficio del Santuario de fu Pueblo ) rebolvieron los 
textos, que eícriuen los íiglos en la memoria de otros,y 
leyeron en la dureza de lu Faraón el mejor recurfo, pa
ra facudir la opreffion de las plagas, que fentian. No 
imitemos ( dixeron ) a los Egipcios, ni retengamos el 
Arca Santatedifiquelè vn nuevo carro^uyo gouierno fe 
entregue a dos Bacas paridas, que no ayan experimen
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tado el yugo, y para mas repugnancia enciérrenfc íus 
Bezerros,que de efta fuerte contenidas con el balido de 
los hijos, y exafperandoíe conTas ligaduras no íufriJas» 
han de diíparar por vna,y ocraíenda. Pero íí v¡eflenios¿ 
que guian derechas al Pueblo de los líraelitas^es mani-
íiefta íeñal, que el Autor, que íujeta fu condición indo-
mita,es poderofo para oprimir nueftros confines. Exe-
cutofe aífi , y conduxeron los brutos tan refpctoíbs el 
Arcajque fin declinar a la dieftra,ni a la finieftra, la co
locaron dentro de Bethfamès. Vieron el prodigio cinco 
Satrapas,y bolvieroníe a íus términos el mifmo dia : E t 
qm/ fie Sátrapa Pbiliftmomm videmnt, remfifmt m 
Acbaron in illa dkylib, i . Regum, cap.<í; 

Trata defpues Dauid de tranfportarla a fu Ciudad,y' 
hallandofe dos Leuitas, que fueron Ahio,y Ozà, como 
Theo!ogos,que íe embarazan pocojy tratan de refolver 
a contemplación del Pnncipe,fundados en el íuceílo de 
el texto antecedente, mal entendidas las circunílancias 
de el,y fin dicernir caíos, ni atender) que ay gran diftin-
cion en arbitrar íolo con lo que permite la luz natural, 
y lo que eníeña la ley de la Religion. Hazen efte argu
mento: Dios no hizo demonftracion quando conduxero 
el Sagrario de líraél Bacas cerril,e$> luego es licito con
ducirla con Nouilíos maníós.Formiefé vn Plauftro nue-
vó?diíè.urra vna: proceíBon íolemne, en que todos al fon 
de cytaras templadas celébren el dia, y camine con efta 
decencia el Arca.Executafe afíijCalcitran los Bueyes en 
el campo de Nacon, deícomponeíè el carro, y al incli
narle el Arca,detienela metiendo Ia mano Ozà,y queda 
muerto incontinenti. Contriftafe Dauid, iuípendefe el 
Pueblo, y difeurrefe la caufa, que dieíTe ocafion a pena 
tan exeeuciua: Perwjtt eumfuger temeriute, Reg. lib*. i¿ 
cap. 6. 

Eíèobar ád expofitionem diét.cap. fe inclina a creer, 
que el delito de Ozà eftuvo en aver fido el que dio el 
confejo para el maltratamiento del Arca; y aunque psu 
rece,que pudo efcuíarle de delito, ô fu buena intención^ 
ò fu infipiencia, ò el deííeo de mejorar de fitio,y eftadô 
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aquella íoberana Pi-ek^nihilomimt^áizc e ñ c Autor^que 
aunque fueíí'e pecado vei|ial,es digno de caftigo grande 
el que aconíeja mzh^daídérim/igmmgrampj[?pt4cio>qM 
vel leuis peccati conft'lmm imfartitw. 

Conielio?y Sanco Thomas dizenjque la culpa no ef-
tuvo fino en el ado preciíío de tocar, y meter la mano 
inmediatamente a reparar el Arca , y es el fentido mas 
conforme a lo literacy expreíía razón en otro texto fa-
grado,que es del cap.i3.1ÍD.i.del Paralipomenon:/mí^i" 
ejl ¿taque Donúnus contra O^am, Q f fercufit emn^ eô qwd 
tetigiflet Arcam. Palabras,que no tienen en la verdad ía-
tisfacion baftantejy aunque para el fentir acomodando 
íírvan otras ponderaciones,la verdadera, y literal inteli
gencia parecejque es efta;y no íe aparta de ella S.Gcro-
nimoja quien cita Marquez, aunque, da a entender, que 
peco en no licuar ç^ombros deLeuitas ia Santiilima 
ArGat y cómo quiera, que en vno,y otro puede aver pe-
cadojy extenfion de las circunftancias del pecado3no ay 
contrariedad en S. Geronimo,aunque affiente, que peco 
de vna, y otra fuerte. 

Marquez, a quien cita el íeñor D.Pedro figuiendo a 
S.Geronimo , infifte en que el delito no efluvo en tocar 
el Arca, fino es en fiar al tiro de los brutos, lo que folo 
debiera confiarfe de la atención de los Eclefiafticos. 

No ignoro, que algunos opinan, que fue Ozá Sacer
dote ; pero lo mas común es , que fue Leuita, y affi lo 
aííienta Marquez en el lugar, que lo citan: y quedando 
con efta opinion,por fer la mas corriente,advimo,y ad
vert irá el menos verfado en entender la Sagrada Efcru 
tura, que qualquiera de las culpas de Ozá, es nacida pa
ra el cafo prefente. Si le confidera,que eftuvo en el con-
íejo de rdulta de vn texto mal entendido, no es infeliz 
la aplicación , aunque es infeliciísimo el vaticinio, pues 
amenaza a los confejeros malos, y que fe fundan para 
introducir nouedades^rguyendode vn cafo irregular al 
proceder ordinario, con infaufta muerte, aunque fea en 
materia leuz.Quiddicam en materia graue,y eícandalo-
fa? Y no fe niega,que Ozá, aunque Leuica/ue Eclefiaf-

tico: 



54-
tico:ojalá,y la Iglefia pudieíle íolo componeríè de An
geles, y no padeciefle el riefgo de malos Theologos. 

En la opinion íegunda,fobre que el pecado eftuvo en 
tocar,^ quádtetigijfetycs llana la aplicación; porque íi en 
el Arca Sanca fe íignifica la Iglefia, y aun con titulo de 
repararla, no es licito meter la mano en ella; luego ni 
con titulo de reforma puede tocarfe al Arcaviuade 
Dios,que (on los Sacerdotes,en cuyos pechos continua
mente íe guarda el Sagrado Manà3y el Pan quotidiano, 
que por fu minifterio baxa de los Cielos a los hom
bres. 

Y fi alguno menos verfado en las Sagradas letras di-
xere,que qué pecado tuvo en acudir Ozà a íu obligaciõ, 
y minifterio ? le reíponderân todos los Sagrados Expo-
fitores, que en la Ley antigua íe diftinguia el Leuita de 
los Sacerdotes : ellos podian tocar el Arca inmediata-
mentê y hazer los facrificios; pero los Leuitas íolo po
dian cargar el Arca, y difponer los Panes de la pro-
poíicion,y otros minifterios menos inmediatos al culto: 
y affi Ozà ííendo Leuita, no pudo tocar inmediatamen
te el Arca,y metió la mano en minifterio ageno; en cu
yo íupuefto deben borrarfe las palabras del Manifiefto, 
ibi:No metió la mano a lo que no le pertenecía^ 3c \b\:Tfien~ 
dolp O ^ a m d i ò al^yí?;porque alíehtado el pridcipio de 
^üe&e'Leaitáyy^mt^/er^^'dezir^'que íii minifterio 
era tocar el Arca, fi no fe dixeífe con abfoluta ignoran-
cia3y equivocación de vno,y otro'eftado. 

Con lo referido entenderá el feñor D. Pedro a Mar-
quez^ue para difculpar a Ozá, no dize, que fe contuvo 
en fu minifterio, fino que la neceífidad precifla de caer
le el Arcajorivilegio la mano con que Íalio ai reparo, y 
Íe manifiefta, que fi no leyó de prieíla el lugar, le conf. 
truyô mal en CafteUano. 

En el tercer modo de opinar de los Dóétoresyés acó-
modaticio,aísi al intento del íeñor'D.PedrójComo al de 
las íumarias, y puedç traerle felizmente a vno,y a otro, 
y cada qual trae el lugar como le importa, que las Sa
gradas letras fon flores Diuinas, que plantó Dios en ¿1 
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Javdin de fu Iglefia; los colores fon varios^ la fragran
cia vna : libe iu jugo la Aveja, y formará de íu dalçura 
panales 5 muérdalas el Afpid , y producirá venenos, que 
no eftàn de parte del alimento, fino es de parce del vafo 
en que íe recibe: Qmdquid reáptur ad modmn reápentis 
reáf'ttur. 

Y que con mas eficacia , y mayor razón le aplique a 
las fumarias^frt; porque el centro de la conclufion de 
todos los Autores es, no dar el oficio de vno a otro; y fi 
es fenfible,que el que le tiene le dé; quanto mas lo ferâ, 
que el que no le tiene,ni le ha tenido, ni le puede tener, 
le arrebate con violencia^y fin diferecion de caulas? 

Pero abftrayendo de todos, y en obfequio de la equi
vocación del íeñor D. Pedro , y fin perjuizio de la ver
dad, doy[e> que Leuita, y Sacerdote todo íca vno; que 
Ozá no excedieíle-de 61 minifterio; que tampoco metió 
la manden lo ptofeibido^ que ihicameáte eftuvieífe fu 
delito en deícargarfe^e¡íu 'óbligaGÍon\ y divertirla a 
otros. Pregunto ( en eíla íupoficionj Ahicrno era tam
bién Leuicajy confintió en lo mifmo,y parece qüe tenia 
mas autoridad que üz&,pues precedía en el i v g â r ^ b i o 

•pracedebat Arcam* Reg.i .cap.ó. Pues por qué no lleua 
el miimo cañigo, fiendo (ocio, y complice del crimen? 
Itemm, pregunto: el pecado no íe cometió antes de re
parar la caída ? No vino contraído delde que íe dió el 
Coníejo,íe edificó el Pl;auñro,fe vncieron tos Nouillos? 
Ignoró Dios la ofenfa? Pues qué efperò íu ira para mul
tarle en el campo de Nacon?! Que mais feráñadio? En lo 
literal no le halla otra coíà , <juex:atótràr los animales, 
inclijiaríe el Arcayíy tneter la'mano, acciones todas na
turales, al parecers porque tropezar vn Buey, no puede 
fer delito ; que el Arca íe incline, es confequencia de fu 
peíojque meta la mano Ozàjes íu oficio,como equivoca 
el ieñor D. Pedro, por lo menos es diípenlacion de la 
necefsidad,como dize Marquez; ergo mlnouireperitur* 

Mucho ay de nueuo,fin embargo de las ponderacio
nes fobredichas ¿ porque las reíultas de la mala Theo-
logia, y el delito de los Eclefiaílicos, folo le manifeftó 
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con el reparo > y afsi caítiga Dios mas la acción fanta, 
que publica los yerros de íüs Leuitas , que el excedo 
oculto contra fu Igíefia ; y aísi fe debe diícurrir > y es 
muy natural, que no mereciefle caftigo Ahio, y le me-
recieííe Ozá > y que no fe le dieíle luego, porque hafta 
entonces no le avia publicado^ foib Ozá fu^ inltrume
to inmediato de la publicidad, y el ferio, aunque no fea 
pecadores digno de pena^omo lo fue la Serpiente:Üf/|>ír 
f eãus tmmgradieris 3 fiendo el enemigo común el que 
metido en íu cuerpo períuadió al primer hombre. 

No quiera íu Diuina Mageftad,que paffe adelante el 
defpachojni que íe contrifte el Pueblo, por lo menos el 
Clero ; y efpero en íu Prouidencia, que ha de alumbrar 
-elafe&o del Excelenriílimo feñor Duque de la Palata, 
para que en efte particular exercite los talentos, que le 
acredita; y creo^ue ô fu Excelencia,ó el tlealjy Supre
mo Confejo de las Indias ha de reíolver, que las fuma
rias fe excluyan,y íolo los Prelados averigüen las caufas 
de fus Eclefiafticosjdiziendo con Dauid ai cap.i j . l ib . i . 
del Paralipomenon: Non eratis frafentes^enufit nos Do-
wimSjJtCyQf mmfiat illkitum^quid mbts agentihm., Y no 
fe, ha de permitir la praótica, de que fe embaraze el Pa
lacio fecular con la copia de teftigos examinados con
tra Sacerdotes, diziendo con el miímo Dauid al cap.6. 
Keg.z.Extimmt Dauid Dominam in die illa,dkemjqmmo-
do ingrçdiettinjtdme. Arca' Domini, Qf noluit diuertere ad 
fe Arcam Domini in Cimtatem Dauid, Vaya a los Prela-
dos,miren por ella,cumplan cõ fu miniñerio: Sed diuer* 
tit earn in domum Obededon. Vea el feñor D.Pedro íi es a 
propofito el lugar ; y íi todavia iníiftieve en que íe trae 
infelizmente,/Wòpo/2 fe hará notoriojque debe borrar-
fe efta propoCicion. 

No omito, a pefar del íentimiento, repetir las pala-* 
brasjque en el num.ói.efcriuieron mis culpas,no ía ma
no de tan Chriftiano Juez^omo el íeñor D.Pedro,con-
tra los Curas. Dexan (dize)a los SacriJianes^CantoreSyy 
Ftfcalesylndios todos, qm exerçan lasfmciones7j aãos7 que 
fon próprios de ta per fona del (^ura, 
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Los aílos próprios de fu rmnifterio fon^Matrimonios, 
Bautifmos, Confeffiones, Predicacion,y adminiftracion 
de la Santiííma Euchariftia : dexanlos a l0s Sacriftanes 
Indios , con cue los Sacriftanes indios cafan, bautizan, 
confieflan,predican, dizen Miffa^y admiríiftran el Santo 
Sacramento de la Euchariftia, funciones todas próprias 
de la perfona del Cura. 

Propoficion es e í la^ue totalmente efcandaliza a los 
Ghriftianos, y ofende la Fé de los Prelados, de los Go
vernadores, y Jufticias / que lo miran , con que á todos 
los delpojá del atributo mas foberano,que gozan. 

Bien conozco , que no quiío â t t k efto el leñor Don 
Pedro, y las palabras, que ion índice de los conceptos, 
correfponden al modo de entender_;y como eftá acoftü-
brado a entender con menos reparo, affienta las propo-
flciones fin diftincionjy con generalidad. A lo que alu
dirá fü-quéxa íerâ, a que los Guras alguna vez fe aufen-
t m de M%efiè f ié fóf^ lis mar ¿dn neceíüdad preciffa; 
põrque fi vn anexo diíta de otro^ riluthas vezes, mas de 
diez leguas de caminos doblados,con precipicios inmi
nentes,en tiempo de aguas,y nieues,y no íe halla,por la 
pobreza de los Curatos , ó por lo rigido de (u temple, 
ayudantCjque quiera afliftir al Cura,de necefsidad ha de 
dexar al Indio Sacriftan la Uaue de la Iglefia del anexo, 
de donde fe aufenta,y cometido al Fifcal Indio,que jun
te a los demás, para rezar la Doctrina Chriftiana. Y fi 
aCaío acontece morirfe vn Indio, y mientras avifan al 
Cura,y bueive al anexo, por varios accidentes, fe dilata 
quatro,y feis dias; entonces, pregunto, ferá licito dexar 
corromper el cuerpo, y no darle Íepúltura contra el de-
rêcho natural? 

Sepelit natura reliólos. 
Tendrá inconveniente,que cõ la deuocion,que puedan, 
le metan en la bobeda,y quando llegue el Cura ie le di
ga Tu MilTa, y fe proceda a las demás exequias, fegun la 
calidad del difunto? Claro es , que no es efto lo que fe 
llama función, y a&o próprio del Cura, y fegun Dere
cho, y razón natural^ no ay otra forma de executaríe; y 
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56. 
R le parece mal al feñor D.Pedro, puclo apuntar la que 
íe le ofrece para remediar eíle dailo^ue los Prelados le 
eftimâran el arbitrio, fino es como las informaciones 
fumarias. 

La <]uexa,que refulta aora de lo que dizeis notoria, 
porque fi el Manifiefto ímpreíío correa las partes,dón
de no fe tiene noticia deeítos hechos > y acafb a ías in-
feftadas de heregia en los Reynos eftrangeroSjy en ellos 
íe lee la generalidad de vna propoíicion, como la que 
afíí^nta en orden a que los Sacnflanes Indios exenen las 
fmdones^j acíosyqiie fon-propios del CV^que no pueden 
ádaptarfe, fi no es a la Predica, celebración del Sacrifi
cio de la Mifía , y adminiíhacion de los Sacramentos, 
aimnizada con la teflificacion de vn íeñor Miniftro 
Togadojconocido en todo el mundo poi' fus obras, da
das a la Imprenta , cuyo credito las avrá efpatxido en 
todas las nacionesjcomo queda el renombre de nueftro 
Rey,y feñor;no le apuntarán todos con mano colorada 
l o Católico ? Efto no lo miro de eípacio el feñor Don 
Pedro. 

Y fe le haze vn argumento inevitable; porque el co
meter el Gura el rezo de la Doctrina Chriítiana al Fif-
cal de los indios, y la fepultura del cadauev corrupto a 
los mifmos Indios en auíencia fuya,y de Eclefiaftico, fe 

Euede hazer,y es ado a que la néceflidad obliga; fin em-
árgo Íentidamente lo llora el feñor b.Pedro , porque 

dize, que es próprio del Cuhv: quântò fentirá el Clero, 
que fe vulnere el conocimiento de íus caulas , que inde
legablemente pertenece a íus Prelados? 

En el num.¿4. fe aplaude el hecho de la Real Audie-
cía de efta Ciudad, que reuoco vn auto fuyo en cafo de 
inmunidad , y fiempre me queda deífeo de acompañar 
al feñor D.Pedro en efta parte, pdr lo que merece ala-
baríes venerarle vn Senado tan iluftre.Ojalâ,y efta ma
teria pudiera tratarle en jufticia,quebaftantes experien* 
cias tengo de la que adminiftran los feñores,que por di
cha defte Rey no llenan la obligación de fu oficio¿y me 
perfuado a que no fuera impoffible, ni la primera vez, 
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£|tíe moderando el di&amen del feñor D.Pedro, diefíen 
Ja razón a mis propueñasjy (ausfago,que el aver hecho 
mención de aquel fuceíTo , fue exornar mis propoficio-
nes con tan digno exemplo,y hazer argumento, que no 
pareciera mal, que vn leñor Togado cedieíTe ( no a mi 
voiuncad ) fino a la razón de ia Iglefia; pues fe fujetò a 
clia vn can graue,do¿to)íanto,y condecorado congreíío 
de leñares Oydores. 

Y aíli no profigue el feñor Don Pedro en el num. 67. 
conforme en aquellas palabras:? fieneftos a&os^yexfub 
fones crraioitj)jalUron Us ̂ Ámflros Reatesi ueden recú 
birje en tuenta las tnfimtas v̂ê eSy que acertaron? m quefttâ 
pjtijfimo epranar a los PMadosg Eclajiafticos.'» 

Nótele la palabra: h¡fimt¿s'vez^s, y noteie también, 
que io ujfiüito no aptla lobre ias vezes> porque deíde 
Ádan acá Ion finitos los ca(os,quc han lucedido. Apela 
fobre la bondad del aciertojde que ie infiere,que infini-
tamepí^&^uent» el̂  §ec^tar y-qiae \ one la mano en ios 
lÈclífiàftlcos^ configueívn JuVilço ¡pléttiííimo en remit 
fion de lo^ peCàdos.No íé ii ¡a índüftria es acertadajpe* 
iro no parece agena de los medios humanos, porqué (o 
que pedia el Píalmifta Rey a Dios era, que apartaífe íu 
vifta de fus culpas: Anjette faáem tuam ãpem'tismets. Y 
íí es conftáñte, que en lo humano nadie puede Ver, íi 
perenemente le hieren en los ojoSjpara qá¿ Dios no m u 
re los pecados, el mejor arbitrio es herir infinitamence 
ep las niñas délos fuyos: Gfcn tangtt vos ^ tmgit fu* 
fúlamj^fc. 

No íèrà eño aflí en la verdad^unque digno de efpe-. 
cial advertencia , porque mirando de elpacio las cofas, 
claro es,que el íeñer D iedro depondrá fu empeño por 
la caufa deDios^ueienVn CauaHerotan iIuílre,no avia 
de faltar lo Chriftiano. Los indo&osarrebatan el Cie
lo 5 pero los do&os cieñen en lu tnano la entrada , y afli 
folo firva el reparo de fu pròpoficion para calificar,que 
fe inclina en los dichos,y en los hechos a la generalidad 
de las cofas, que es el punto principal, que íe pretende 
exclair con efte informe. 

En 



En los num. 68. y 6çt folo fe contienen hiftorias de 
Ecleíiaílicos delinquentes, pena, que nueuamence reno
vara fu tortura,y no íatisfago/por no incurrir en el lap-
fo de repetir paíTados exceffos de Eclefiafticosporque 
aun efto es deteftable a fu/Diuina Mageftad. 

Aquel varón de Dio^quefue contra Teroboan a Be
thel , y quebranto el mandato Diuino, fue incontinenti 
cgíligado por mano de vn Leon , que le quito la vida: 

cum abifetjirvemt Leo in v iaff i ocádiú.Kcg. cap. 13. 
Delinquente fue efte Profeta, y digno de que le defgar-
raííe vn Leon,y le msLtzRcyOCCtdk^y fin embargo dize el 
Texto Sagrado, que no hizo daño al jumento en que 
iba, y que íè conftituyó fiel centinela del cuerpo, hafta 
queleconduxeronalíepuícro: fitecceviri tranfeuntes 
ruidèrmt cadatter proieftum in v iaf f i Leonem ftantm wx~ 
ta c^^r.Eftaua en pie hecho Argos del cadauer. 

Difcurran los Sagrados Expoíitores lo que pareciere 
a fu intento , que al mio folo haze quan del agrado de 
Dioses, que no le lacéren las cenizas del mas crimi-
nofo Sacerdote; pues al mifmo Leon , por cuyo medio 
caftigaja effe mifmo i-nanda,que fea cuftodia de fus me
morias : Çttfiodwit Domims ojfa eorum. Y íi íe buelve la 
confideracion a las Reales iníignias de nueftros Católi
cos Motoarcas-) fe hallará el León entre los principales 
timbres,que adornan fu Real Efcudo, acaío por el gran 
reípetOjque tienen al Sacerdocio:C¿ en dicho no los deben 
maltrahery for honra de Santa- Iglefia^ cuyosfervidores fony 
ley ói.tit.ó.part. i .Y mirefe a efta luz quan ageno es de 
yn Miniftro juntar opróbrios contra los Eclefiafticos, 
tevolcandoíe ep la confideracion de fus malos procede
res, quando el Leon de la Iglefia eftà en pie para no 
permitir íe laftímen las Reliquias del mas delinquente 
SacerdoteiiTícíwím, iuxta cadauer. 

Vn abifmo llama a otro abiímo, y de lapfo en lapfo, 
quando fueka las riendas al empeño el deíafe&o , llega 
al profundo de los males. No íé fi efcriuia muy de eí-
pació el íeñor D-Pedro^uando en el num.zp. del fegfí* 
do Manifiefto pretende atraer afudi&amena.losPre-

F f lados 



Íad-0s?y^di:zè:(^w vft fola Autor doBDyy que trata la tmte-
riaexfrofrjjot-i bajía far a ajjegurar la conáencta mas efiru-
fttlofa^ ptofigue en el vwxva.io.Ten el fuero dela feniten-
cia, en que waa dezir la fahacion délos fieles, no /oh bafia 
efio-ffmo que debe el Confejfor dieponer fit propio díilameng 
acomodarje ni que famrece al penitente; y concluye, que 
fi;enda en el fuero exteriorly eael de la penitencia doc
trina íanájy íegura, no como los.Prelados no fe fujetan a 
los pareceres;de hombres doctos. - { .. r • 

Ya fe ha dicho ? que en todos los Manifieílos del fe-
ñor D.Pedro fe deífeavn Aucor,que compruebe iu doc* 
trina enteramente,y como no ve efte defe¿to,no es mu-
cho,que no vea la razón en que fe fundan los Prelados) 
y ceíla el fundamento de fu ponderación; porque effe 
Autor y que en lu.feníir baftara, es el que falta, ü como 
debè^eekíjiae àiêgaf^l^ ha detraer-en términos termi-
nantes* •' • '• <>¿«" v^^no -̂ ; r:- -.."Í. i . - : . - . 

Lo otro y dado que huvieffe vñ Autor,no es doâirina 
íegura dezir, que baila para la feguridad de lâ concien
cia mas eícrupulola porque aunque fueron opiniones 
corrientes, q&e el Jae^pmae feguir opinion probable, aun
que no fea la mas probable ; y que como eí ach fe funde en 
probabilidadyâmque fea extrinfeca f̂e reputa por prudente; 
y la tercera, que la opinion de un Autor moderno,mientras 
no eftà condenada por la òede Apoftolicafe tiene por proba
ble: todas tres eftàn recogidas por efcandalofasj y exco
mulgados ios que las apoyan, con exconíuniqn referva-
da al Pontifice. ; 

L a primera^ y fegunda,'põr la Santidad de ínnocen-
cio X L e l año de 1679.y 'a tercera,por la de Alexandra* 
V i l . el año de 166^. íobre que eícriüieron Filgueira , y 
Lumbier. Y la praótica de todas íe anuaria en el calo 
preíente; lo vno, porque ias íumarias informaciones en 
la generalidad,que fe concibe el de(pacho,no las patro
ciné mas Autor,que el íeñor D.Pedro,tan moderno co
mo fe vé. L o otro , la probabilidad , que reíuita de fu 
aflcrcion , es mas que extnníeca , pues íblo íe funda en 
opinar con nouedád, que afli opinan los Autores, que 
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cita, y áquienes no paffó por la únagiriacion ópinat eti 
los términos del ienpr^D.Pedro. • ; . , 
, Lo ;.teís:eiíO;;- porqne los Prdados EGÍefiáfticos fon 

Juezes^ quienes fe pretende obligaî a-que ;gOüí'et'nen,y 
jiuzgaenip.QF.lo menos ap.eritiua)y prim^rdiáfeieíite por 
Usf-ÍÜOiáfias hechas por los legcfs y y pór c0nfígniénce¿ 
que no figan lo mas probable lògiwDertxllo, AütoreSj 
peales Gedulas,y vio de eftosRty nos-Juego no pueden 
lana, .y legutamenteJeponer fus didtamenes, ni ay fon-
tiamtnto en conciencia para que cedan. 

Y el iciior O. Pedro ha de incidir en vno de dos in
convenientes ; ò confeílar con ingenuidad Chriftiana, 
que ie.le ocultó, y fe le oculta lar'doiariñá íattã1, y fegura 
en materia de opinion;ô ha de negar arrojado la pocef-
tad en lo efpiricual a ios fuceíTores de S.Pedro , dizien-
do , que no pudieron dirigir las buenas columbres de 
los fieles^eclarando por eícandaloías las pvopoficioî es 
referidas,Y excomulgando a los que las defiendenjcnfe-
ñan, y eferiuen. Veafe con que feguridad fe diícurre, y 
con quanta neceffidad fe procedí? a hazer diligencia íb-
bre que fe manifietten al Ordinario las imprefliones. 

Burjks-, precindiendo enefte punto de lo cierto)y fin 
perjuizio de la verdad, dexo pora&pa!ál fenor D.Pedro¿ 
que fea cierta fu opinion:fupongo t^inbien,qàé'(ea pro
bable la recepción de las fumarias generalmente > y fin 
diícrecion de caíos y y pregunto , en que pofíeífion eftà 
oy el Cleto? Nadie negará, que en la que de que no fe 
reciban contra ellos informaciones lumarias por medio 
de los Corregidores. Aíli lo confiefla el fegundo Mani-
fiefto al num.14. ibi: P u n t ó l e pareáb a alguno de los fe-
ñores Prelados inavceJJtbUyy es cierto,que a ninguno pare
ciera inacceífible, íi eftuviera en vio la nueua introduc
ción del defpacho: luego aunque in difjwtandti fueffe 
probable,/^ exequendo^Qf pr¿ecipiendo no es admifible. 

Efta confequencia fe prueba con la diíputa ordinaria 
de los Theoiogos, que preguntan, -vtrum íea de Fé, an 
hdc numeró fíojlia f:t conjecrata?Y es muy probable opi-
nion,que no es de Fé;porque aunque nos eníeña la Igíè-
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íia,que concurriendo todos los requifitos neceffarios ay 
Coniagracion fo.imal, mhilomnus ? como in hoc mmero 
Sacerdote pudo faltar el Bautiímo, ía intención del que 
le confirió el Orden,y la propria del Coníecrante^cci-
dentes todos expüeftos a la falencia, y que ninguno es 
de Fèj tampoco lo es, que hM mmero Hoftia ei lé verda
deramente Confagrada, 

Fodràíe por efto hâ zer eftatuto en que fe mandetque 
no le dé adoración a eAa numero Hoftia? Algún Chrif-
tianoCatólicodexaràde doblar la rodilla, quando fó 
n>ueftra al Pueblo en el Santo Sacrificio de la Miffa? 
Librarále del elcandalo la dilputa probable? Eícuiaràle 
lo muy I heologo de muy imprudente ? Luego bien 
puede aver opinion probable, que en el exercício prac
tico , y en el ertablecimiento publico, tengan inconve-
niente grauiff.rno. 

Y la taion del exemplo pueftotólita igualmente en 
las íurnarias j porque ideó le da<àdoracion^comun a la 
Hoftia bfc numero tonjecrata ab bocmmero Sacerdote^ot 
queen el concepto común eftà recibido el Miniíiro 
por bautizado,por or3enado,y porhabente de la inten
ción neceílaria , y efto bafta para deberíè de judicia la 
adoración a la Hoflia ,-que puede de hecho noeftar 
Coníagrada. Similiter, en toda la Monarquia Efpañola 
eftá recibido por efcandalo/o, è incurfo en los Sagra
dos Cañones el lego, que pone la mano en las cofas 
Eclefiafticas, en tanto grado, que no lolo han (ido ex
cluidos de los aótos intra ittditiwnyüno cs de las fumarias 
generalmente, y íe halla el Clero en la qualípoffeilion 
de que'fe le corilerve fu fuero, adbnc intra hancüneaM\ y 
vn Ciudadano fecular, y fin Ietras,y lo mas del Pueblo, 
no diftinguen entre lo judicial, y extrajudicial, y íolo 
vieran a vn Corregidor examinar teftigos contra vn 
Eclefiaftico. Luego aunque fueífe probable, y huvieffe 
Autor,que patrociiiáfle el intento,fuera nouedad eícan-
daloía poner en manos de legos tan fummamente legos 
( como lo fon ordinariamente los Tenientes, y otras 
Jfulhcias) ]a averiguacipn de los delitos de los Clérigos, 
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y opreflíon del Sacerdocioque debe venerar fe en el 
gradojque fe venera el Sacramento, de quien fon Minií-
tros?y Sagrarios viuos. 

Es calo Ungular el que con la teftificacion del Gar-
tufiano trae Lumbier , obferv.y. de las propoficioíles de 
Innocencio,num.107.de vn Canciller de Panuque apa
reció deípues de muerto a Guillelmo, Obiípo de la mií-
ma Ciudad^ le refirió,que eftaua condenado; y prega-
tandole la caufa, dixo, que por tres: la primera y porque 
avia retenido las primicias con opinion forwidolofh , y poco 
fegttrd;h (egund^porque mura la oprntoa de ios tmsyavia 
defendido la propriayen quanto a la pluralidad de los Bene* 
Jicios^h tetcer^porque amonejiado^ que t'MmMffey-reff>on* 
dio por modo de pafjatiempo^que querta ekperimntar j i era 
damnable fu opinion. 

De que fe infiere quan perniciofo fea a la falud del 
alma empeñarle en practicar opiniones poco feguras. 
L a primera del miíerable Parifienfejno tiene mucha di-
íimilitud con la que ventiló el feñor Don Pedro con vn 
feñor Preladojde la primer plaza,que obtuvo,íobre que 
fe hizo otro informe como efte,y no copio algunos ca
pitules , porque ios avrá vifto. L a fegunda opinion no 
tiene mucha defemejança-con efta^pues tengô a mi fa
vor , no folo la opinion de los masv, fíno-es de todos los 
Éícriptores. Là tercera -no cave en fu gran Chrift¡an
dad; antes cipero en la mifericordia Diuina, que no mi
rará mis yerros,fino es mi intención, y la mucha Chrií-
tiandad de vn Juez tan zeloío coadjuvara mi intento, 
fin exponerfe a la prueba del Parifieníe , cediendo a la 
verdad en opróbrio del empeño,y dilcurrira medio mas 
proporcionado, para que fi ay algún exceíío en los Cu
raste reforme al calor,y dirección de íus Prelados. 

De todo fe infiere íatisfacion al argumento,que haze 
con el fuero de la penitencia; porque en fu esfera caven 
las refoluciones , que no fe admiten en el adro de man
dar// eftablecer,relpe6todefer el cõfidenteja&orjuez, 
y reo de fu conciencia,y affipuede el Confeflor acomo
dar fe a iu diótamen ; pero el Legislador debe mirarla 
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opinion de los mas, y la mayor feguridad en el vio pra-
ético. 

En cafo de extrema neceffidad es licico hurtar, por 
que los bienes ion comunes^y antes que Innocencio X L 
recogieííe la propoficion , la eftendian los Autores a la 
neceffidad graue;pero hafta aora no fe ha viíto ley, que 
mande hurtaren eftos caíos,ni avrá Confeffor,que acó-
feje,qae íe eftablezca, aunque llegando a ius pies el pe
nitente le abfuelva en caio de excrema neceffidad, y an
tes de Innocencio Xl.en cafo de graue. 

Si el íeñor D.Pedro llegafle a mis pies,como a indig
no Sacerdote, y Confeííor, y fe.confeflaíle de las reíul-
tas,que fe han originado de fus coniultasay Manifieftos, 
y me dixeííe, que avia procedido juzgando, que conve
nia al Reyno, y que tenia probabilidad laexecucion 
pradica, yo le ablolviera fin efcrupulo de concienciaj 
perp le amoneftára todo lo qae contiene efte papel, y 
mucho, que no íe expreíía por motiuos juftps, y le tra
sera a la memoria el lugar de Arifl:oteles,que en el lib, 
i.Ret.ad Teod.cap^.explicando como,y en qué calos, 
y con qué circunílancias (e ha de hazer vna ordenança, 
previene,que íe ha de mirar a lo jufto, y a la calidad de 
los Ciudadanos,eftado preíente,y pretérito de la Repu
blica. A d legum lattones vúlis máxime eft̂ tum ex frateritis 
quis Retfubhca flatus condmaty perfyicereytum aíiomm qm* 
que fare condiúoyiemyQf qm^qmbus convemant non ignora* 
re.Y en el fuero Chriftiano le advirtiera quantos incon
venientes traygan las fumarias. 

En el num.75.del íegundo parecer fe funda la prati
ca de las fumarias , y íe trae la Real Cédula de 18. de 
Diziembre de 1663. A que fe fatisface,que en efta Ce-
dula íolo íe refiere, que algunas vezes íe han hecho íu-
jnarias,lo qual no ie niegajni la pirética, y eftilo en ca-
fos particularesjirregulares, pertut batióos de la paz co
mún, íobre que no íe diícute^y lo que íe niega vnicamê-
te,e$ la generalidad del delpacho , la indilcrecion del 
permiílo en todos cafos,por todos Juezes,y contraqua-
ieJquier EclefialUcos j con que queda excluido el lugar 
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del fenor Solorçano j que íe trae en comprobación. Y 
íolo habla de la Real Audiencia de Guatemala, y no de 
todo el Reynojy de todos los Corregidores* 

De que reíulta, que ie haUa;verificada la condicional 
del íeñor D.Pedro^um^.del fegundo Manifiefto, ibi; 
T / t mi confian $ a m me engaña. Y que io eftè a fauor de 
mi aíTumptOj es claro, porque no (olo no ay pt'a¿ttca,y 
vio de recibir fumarias en codos caíos contra qualef-
quier Clerigos,y por qualefquier juílicias;pero ni íe ha 
ofrecido hafta aqui duda íobre íu exclufion , y lo com
prueba con lo que dize en el num. 14. del fegundo Ma* 
nífieíio, donde affienta, que luego que falio el deípacho 
pón'ciámacceffible^ocp^ fae-
ra corriente. Y para mas evidencia dtgare,en qué Corre
gimiento , ante qu¿ Gouernador, 0 Jufticia del íleyno, 
que no fea íeñor Virrey,0 Real Audiencia,íe aya reci
bido información fumaria indiícretamente ? , Luego el 
aíTentar, que eftà en vfo lo que previene el deípacho de 
ao,de Febrero,es volunt^rip,y jppuefto; 

En el num. n x . del primer Manifieílo fe repreíenta, 
que aunque el deípacho íe di&ó en fu primera publica
ción con algunas palabraSjque^ptiuaron eícrupulo,ya 
fe reformaron,y e,ftâ.«P^ri.çjlí^iua¿ificaltad:2^^Job 

Je topó en la cônjímcçfop de 10:%$%$ i$:p.Q>en>.l# fobflancia* 
Y profigue deívanecijçndo por tan Jiaperficial el reparo 
de los Preladosjque :1c reduce a. .que ft i en de nombre. 

Si fueífe efta íàtisfacion divulgo n^çnos adver-
tido^no era mal aibitrio meter a vozes ia difputa^ pero 
fiendo eferita l i confulta al Excelentiífimo Ieñor Duque 
de la Palata,y para que le reconozcan los fcñoresObifl 
pos,en quienes le veneran tan grandes letras, no corref-
ponde a las del íeñor D. Pedrp ^.olvidaríe .tanto delias, 
que aun no le deban la falva de que fue racional fu pro-
puefta. Y para que fe haga pate,i?t«e,;que en todo ie falta 
a lo que fucede,fe prefupone,que;en la primera impref. 
fion fe dixo: Que procedieren las., f uflicias de ofiáoyj a pe* 
dimento de parte; y lo que fe enmendó en la íegunda, fue 
la palabra pedimento > y fe puío en lu lugar la clauítila: 
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C o n noticia, que de ello fe diere y Qfc. 
Deífeando el feñor D. Pedro íatisfaccr a ía Real Ce-

dula de Quito^nventa varias íalidas^ y auncjue ningana 
es firme5ni cierta, la mas ponderada es la c¡ue trae en el 
num.37.del primer Manifiefto>en que dize, que la caufa 
de aver reprehendido (u Mageftad las informaciones 
recibidas por la Real Audiencia de Quito, fue, porque 
en ellas precedió pedimento ; luego el preceder, 0 no 
preceder efta calidad , haze reprehenfible , y digna de 
cenfura la recepción, "Tunefie, lo que coníultó el íeaor 
D.Pedro fue, que fe procediere a pedimento , y lo que 
quito fue efto ; luego en lo que repararon los feñores 
Obiípos fue en lo que reparó todo vn Real Coníejo , y 
en lo que el feñor D. Pedro confieíía con el ado de en
mendarlo, que fuera efcandalolo , y comprehendido en 
la Bula de la Cena, 
h •Eófeliií'fíáó'^é'ff^Éli^RéarGédub de Quito dize fu 
Mageftad, que íólo tiene permitidas las (umarias en los 
caíos perturbatiuos de la paz publica ; pero que aun eri 
eííos no íe proceda a pedimento departe; de manera, que 
aun en los cáíos en que es licito apârtarfe dé las reglas 
del Derecho,y menofpreciar el fuero, no es licito el pe-
dinientojy advierte el Real Conlejo^ue no intervenga: 
y aviendo incurrido el íeñor D . Pedro en eñe defefbo 
tan claro,y fin reípuefta,porque no tuvo otra, que la de 
borrár lo hecho, dize, que no fue defecto en la fubftan¿ 
cia, fino en la conftruccion de los Prelados, que por la 
mifericordia de Dios entienden , y expiden la lengua 
Caftellana con limpieza baftante. De que fe infiere,que 
el defpachb priméis fe formó contra Derecho , y que 
los Prelados repararon en lo mifmo,que reparó el Real, 
y Supremo Confejo de Indias, y no pudo negarfe a re
parar el íeñor D.Pedro. 

Y que no fe aya corregido, ni efté corriente con las 
nueuas vozes con que fe bolvíó a veftir el deípacho , es 
llano, y no quita el inconveniente fobre que fe difputa; 
porqia-ç proceder con noticia^ue las partes den, ô a pe
dimento de partero tiene mas diferencia,que el íonido, 
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y fe dexa en fubftancia el daño. Qué imporca , que el 
querellante concluya fu acuíacion , diziendo: A v.md. 
pidojy luplico proceda contra el Curajô a v.md.pido^ 
iuplico aya por dada e í b noticia para proceder contra 
el mifmo? Dexa de íer pedimicnto ? Dexa de proceder 
el Juez?Dexa de averiguar? Dexa de proceíTarPDexadé 
íer lego? Luego la enmienda del feñor D. Pedro es no
minal, y voce Umsy y el reparo, que hizievon los Preta-
dos,es íanto,(ttbftanciaI,{y mn re,y por configuiente íê 
les opone en lo que incurre la confulta. 

De todo íe faca baftantiffi mam enteque lo que el fe* 
ñor D.Pedro túndalo es lo que yo he negado,y lo que 
rehften los Prelados, no es lo que impugnan, ni exclu
yen los Manifieftos; afl! porque en todos ellos fe huye 
notoriamente el cuerpo a la dificultad,como porque no 
le trae Autor,texto,ni do&rina, que no fea contra el in
tento. 

Solo reftan las vozes con que íe calumnia el Clero, 
en efpecial los Curas Do&fineros, a que no fe íatisface 
individualmente, porque no ay palabra en los Manifief
tos,ni en el de(pacho,que no fea en orden a denigrar fus 
procederes,y fuera dilatado volumen formar Apologia 
a parce,a fauor de la inocencia de los calumniados,y aííi 
me contengo por aora, y folo pidb? y fuplico rendida-
mente a fu Mageftad, fi acaíb llegaren a íus Reales ma
nos los Manifieftos referidos, ô a las de los Supremos 
Confejeros^ lo mifmo pido a la piedad Chriftiana,que 
en inter , que no íe califican con otra prueba los proce
dimientos de los Eclefiafticos, íuípendan piadoíamente 
la creencia,y adviertan,que el mas juílificad^ Juez pue
de padecer engaño , y le padece las mas vezes como 
hombre;y aunque la autoridad lea grande, debô conte-
neríé el aííeníb en materias tan graues,porque lo demás 
fuera imitar contra la razón el deftemplado curfode 
los Aftros, que fi los eclipíá el accidente, niegan benig
nas influencias en íu opoíicion, y quando los iluítra el 
Sol , que íe compara a la verdad, no dexan fin dolencia 
los cuerpos,que viuen debaxo de íu influxo. 

H h E l 



El punto (obre la Vetencion de Sy nodos parece , que 
totalmente queda defvanecido,y en íu eftado natural ia 
razón; porque como no h:e fácil hallar en los Autores 
Theologos/ni Juriftas,vozes con que apadrinar el inté-
tOj íe reduce el feñor D.Pedro a deshazer el cap.ió. del 
defpacho de zo.de Febrero: Tendrán muy particular cuy* 
dado de averiguar y j jaber ardes de pagar tos Syñodos^y fa
larios a los DoÜrineros y lo c¡ue eflaruieren debiendo a los In
dios y y les darán fatis faetón de lò que perteneciere de Syw-
do y y ejfo menos enterarán a los Guras, dize el capitulo 
citado» 

Nadie puede ignorar5que el averiguar con particular 
cuydado ia deuda del Dodrinero , pagar al acreedor, y 
compeníar lo que fe paga con el Synodo-, que fe debe, 
todo eftâ pidiendo, y brotando vn ado contenciofo ju-
diciai condetnnatorio^y abfolutorio del Cura, y mucho 
menos han menefter los Corregidores,íi no tienen bue
na intención, para quédaríe con todo, 

Defpues dize el feñor D.Pedro, que lo que quiío de-
zir no es^ue fe haga juizio, ni que fe retenga, ni que fe 
avengue,ni que lé compenfe: todo contra lo que fuena 
laOrdenançajy es cierto,que no es defedo de conftruc-
cion,íino es de elección de vocablos al tiempo de expe^ 
diría. L o que quiere dezir ( profigae el íeñor D.Pedro) 
es:G¡)w J i l a deuda ejtwviere liquida por confejfion del mifmo 
Curacy no huvíere en ello duda efià llano a pagar al In* 
dio7 que entonces el Corregidor le pague del Synodo. En que 
no ay embarazo alguno; porque fi el Ecleííaftico debe, 
y confeíTa, que debe, y eftá llano a pagar, y coníiente, 
que fu deudor pagué a íu acreedor, no fe quebranta la 
libertad Ecleíiaftica: pero también es cierto, que no ay 
neceííídad de Ordenança para efto , y que es fuperfluo 
hazerkjpara que pague el que quiere pagar; y affi, ò ha 
de confeíTar el íeñor D.Pedro , que fue fin fruto la Gr-
denança,ò que no quiío dezir lo que oy interpreta. 

De que reinita a fauor del íeñor D.Pedro vna fatisfa-
cion corriente, en quanto a la inteligencia de los Auto
res cue cita j- porque fi a fi mifmo fe ennende,y explica 
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diueríamente, de lo que los Jemas gcnei'alnientc entie-
den, no.es mucho exceíTo incurrir en efte daño, quando 
interpreta efcritos ágenos. 

Reconozco, que folo con la inteligencia del feñor 
D, Pedro queda íubíanado el fuero de los Doótrineros, 
en quanto a que no fe les retenga el Synodo;pero toda
via infiílen los prelados en que fe borre la Ordenança, 
porque como los Corregidores no tienen el efcolio, ci
tan expueítos a executar lo que fuena la Ordenança ; y 
es caío rigurofo>que a-zienJo reconocido el miímo Au-* 
tor do la coníulta 1er exorbitante, íc dexe en fu vigor lo 
mandad >. 

Sin que lo reíiftan alguqas Reales Cédulas > y Orde
nanças, que el feñor D.Pedro refiere,para perfuadir to
davia la retención ; porque las leyes , y Ordenanças fe 
conciben eu la fundación de los Reynos,como el parto 
natural a los principios , todo es vru indigefta propor-
cion,y vnas lineas remotas Íenalan los nei'vios,y miem-
bros^que lian de ícr, hada que mas robufta la naturale
za dütingue los exercícios, (epatando la cabeza de los 
pies,y el vn brazo del otro. 

Al principio , que fe fundo efte Reyno, fue preciífo, 
que corricííen los Curatos de otra fuerte,y los Synodos 
como falarios : no eílauan las cofas en el eftado, q,ue oy 
efl:án,y afli no fè deben apreciar mucho las Ordenanças 
antiguas , que folo denotan vnos derechos antiquados, 
que 'uíftijfimts dé catifts in defuetudinem abiermjt. 

Í \ Beneficio Eclefiaftico, en razón de tal,e.s vn dere
cho perpetuo de percebir frutos de bienes dedicados a 
Dios, y fe adjudican al Clero por razón de íu oficio: 
Frutltis^ex bonis Deo dicatis,Clerico propter Ojjkum Dwi-
mm compete?!s. Corrado,Pechio, Cardin.Toletus,Due-
nas,Gonçalez,y otros a quienes lato cálamo cita Garcia 
de Beneficijs,tom.i.part.i.cap.i.num.2. 

Fx quo tunc jic ; los Curatos en efte Reyno eftân re
ducidos en la era prefente a Beneficios Eclefiafticos, a 
que fe termina el Patronato Real. Todas las Iglefias 
fon Parroquiales,y todos los Curas Do¿tcineros,Parfo-
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cos3y no Capellanes; luego eííe, que fe ¡lama íalario, ó 
Synodo?fe hade reputar por fruto dedicado a Dios por 
cofa Eclefiaftica,y por renta en que le deben aduar to
das las inmunidades del fuero: aliás, ni ay Beneficio 
Eclefiaftico en efte Reyno , ni ay Iglefia , y todos ferán 
Capelianesj con que todos los a¿tos de Patronato, prc-
fentacion Real , colación > y canónica inftitucion, ion 
aparentes fin {ubftancia>y nomine tenus. Luego es necef-
lario conferir el eftado prefente con el pretérito, y ad-
vertir,queel vio tiene reforrr.adas,y antiquadas las clau-
Julas j de que el feñor D.Pedro íe vale para reducir los 
Synodos a falarios. 

En efto fe fundo fanta, pia, y dodamente la deciíEon 
del Concilio Limeníe,y las Synodales,que le ocultaron 
al feñor D.Pedro en fu primer Manifieftofllameíe Con
cilio fegundo,porque fue el Íegundo del Santo Arçobif-
pò D.TOribto;ô quarto, porque fue deípues de los tres, 
que fe avian hecho en efta Ciudad, que es objeción de 
leuiífima importancia ) jorque como ya tenia mas rai
zes la Iglefia en eftos Reynos , y fu Mageftad ( Dios le 
guarde) viando de fu. Real munificencia, avia dedicado 
los Synodos a los Eclefiafticos, fue preciffo abftraer a 
los Seculares de íu retención ; y aunque no lo huviera 
advemdo,lo eftaua por íu naturaleza. 

De donde es,que las objeciones, que fe oponen con
tra el Ubro intitulado L m a l í m a t a ^ ^ el punto prefen
te ion totalmente inútiles. Deíele al feñor D.Pedro to
do quanto quifiere en materia de gomerno,prohÍbicion 
de Ubros,y retención deUos3*porque aunque fe le pudie
ra Satisfacer rrmy kd acjuditatembo es mi animo difcur-
rir lo impertinente. Y pregunto, ay Autor alguno5que 
diga, que en materias tocantes a las coftumbres, y bien 
eípiiitual de las almas , no tenga eficacia lo que manda 
e! Pontífice? Avrâ alguno tampoco, que en fapoficion 
de íer Beneficios Eclefiafticos los Curatos defte Reyno 
diga,que no fon frutos de la Igfefia los deftinados a ella? 
Avrà tampoco alguno dicho,que no puede el Pontífice 
mandar?que no fe le quebrante fu fuero a ta Igiefia?Que 
v no 
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no fe le retengan fus frutos? Que fe contengan en fu et 
fera los Juezes legos? Luego aunque el Concilio íegun-
do del Santo D .Toribio, no tenga eftabilidad en quan
to a lo guvernativo,en quanto a que no ie retengan Sy-
nodos por los Seculares debe correr, y obligar en con
ciencia, nil imfedienúbus Scbedulis Regijs, en quanto a la 
retención de libros. 

Lo otro j quando eño no fea affi , y dadole al íeñor 
D.Pedro, que no deba correr, ni en el particulai'jque fe 
ha dicho : por qué ha de fer licito comprobar los dere-
chos,y acciones de las partes con vn dicho de Vlpiano, 
y Paulo, y con la deciffion de vn Senado eílrangero, 
acafo no limpio de la Relig¡on:g)«0raw dicta laudantur, 
'vbi non fmtquorum anima torquermr, vbi funt; y no íerá 
licito traer por comprobante la refoluçion de vn Con
cilio Limeníe , a que prefidió vn Santo, y concurrieron 
religiofiííimos, y do¿ti(fimos varones, y aprobó deípues 
Ja Sede Apoftolica?No citan efte Concilio el íeñor So-
lorçano,y el Padre Diego de Avendaño?Pues qué deli
to cometi yo en citarle en mi primera confulta,6 carta, 
para que abfolutamente le redarguyeíle de fupuefto el 
Içnor D.P.edro en íu primer Manifiefto.? 

, Satisface, por ventura a: efta. qoex^con dezir ¿que no 

niaterias.guvçrnativas, que contienen algunas determi-
naciones,que no eftàn en vfo? Cdefeóto/que padecen los 
L>erechos Canonicos,y aun los di¿tadosvy efçrifos con 
el dedo de Dios en las Diuinas letras.) Ñ o es todo efto 
lo que vulgarmente dizenjmeter a vozeei pleyto,y te-
xer capa con que fe palie el defe¿to de noticia? 

Hazeíe mas ponderable lo dicho, porque na falo 
quiere el íeñor D.Pedro hazer juila iu.obieciQj?, ffinaes 
que la falta5qup tuvo íu librería deMi^rç, Lima lmatay\a. 
atribuye a,los-Prelados,y dize: Qwe ha efiado Qçttlto&ftfta 
me fe efirimo m primera carta. 

Pregunto'.quien es el que ocultó vn Autor,que fe pu
blica en tantas partes,quantos cuerpos (alen de la pren-
ia í Quien es el que puede contener lafolicitud délos 
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comerciates,pava que no vendan el líbro>que compran? 
Quien no íabdqueaeftos Reynos palian con dificultad 
los libros5por la poca ganancia^ue ay en ellos, de cali-
dadjque fi la aplicación particular del que los neceffita, 
no ios trae , íüele acontecer no venir en muchos años? 
Regiftre el íeñor D.Pedro en fu librería al Cardenal 
Juan Bgutifta Lucajy acuerdefe fi ay otro juego en L i -
inaj'luego fe reconocejque es pretexto menos ajuftado, 
para efcufar la nota del primer Manifiefto^excepcionar 
alçamiento de libros. 

> Por vltimojpara que fe reconozca con quanta debili
dad íè arguye con apariencias eftrañas, y fin fubftancia 
de verdad, íè concluye en quanto al punto del Synodo, 
que aunque íu MageftadfDios le guarde)puede adelaia-
tar fus Regalias, y confervar íus primitiuas; y aunque 
fueílè en materia eícrupulofaj nunca íe negará íu Santia 
dad eh àiípenlar todo lo que fuefíe de fu agrado, en juf-
tacorrefpoñdencia delas iníignesconquiftas> que ha 
efectuado en eftos Reynos,fijando en ellos el Santo EC-
tandarté de la Fé,dotando,y erigiendo mas Iglefias por 
fi íolòj que han erigido los demás Principes Católicos. 
Es tan alto el conocimiento, que tiene de lo que vale el 
obfequio, que fe haze a Dios N.Señor en la veneración 
de íus coías, y tan hereditaria en la Real Caía de Auf-
tria lá propenfion a deponer fus conveniencias por ade
lantar las del Culto Diuino,qüe parafundarjque íu Ma-
geftad ( Dios le guarde) tiene apartado de fu Regalia 
quálqüier ado , baftaíer concerniente â la neceffi dad 
Eclefiaftica.contra, el difamen íuperfticioío de algunos 
de fus MiniftroSVqüé para aèféditar fu entereza, no re
paran en informar a íu Rey de ]a bexacion de los vngi-
dos de Dios, fin acordarle, que Dauid caftigó aí meníà* 
jero de la muerte de Saul,y que han recabado mas de la 
Diuitó providencia los rendidos afeólos de nueftros 
Monarcas a las cofas delalglefia, que adelantado la, 
impéttínénte ambición de algunos Miniftros,que texen 
la tela de particulares fines; con el aparente engaite de 
las Regaliasé- •-• 
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Prucbafe efta verdad con c! capitulo de carta al feñor 
Principe de Efquilache.iu dará en Madrid a 17.de Mar
co de i6ip. en que íe manda , que ia claufula mobiles ad 
mtnrn3 que íè acoftunibraba poner en los Beneficios de 
Jos Pueblos,y Ciudades de EípañoJes, en adelante no fe 
ponga ; de que íe arguye, que aunque al principio de Ja 
fundación de eflos Reynos,parecieron convenientes al
gunas dif poficiones,que ellrccharon el fuero común de 
los Beneficios: defpues que fu Mageftad (Dios le guar-
dej ha confiderado los aumentos, y propagación de la 
Vé en ellos IVeynos,y quan vtil lea al credito de la Igle-
l ia , y quan poco menoicabe fu Regalia , no repara en 
quitar de ella algo con que engrandecer el luftre de k 
Iglefia. 

Y concluyo en efte particular con vndifeurfo llano, 
inferido de las premifTas, que miniftran los Manifieílos 
del íeñor D.Pedro j porque o fon (alarios los Synodos, 
como lo íupone, o Ion frutos efpit'ituales del Beneficio. 
Si ion falarios,y halta oy cónfervan la naturaleza de eí-
tipendio, a femejança del que le le dâ a vn Capellán no 
Beneficiado, con cierto grauamen,bien podrá el Corre
gidor averiguada la auíencia,y. aunque no la confieffe el 
Cura,retener el Synodò^ón el •priñziyi&.títtic j>atia7fe& 
grauamnite fubdidifiu L o contrarío amenta en íu Maní» 
jfiefto fe'gundojlüégo no eítá concorde en fu íentir.Si el 
Synodo le ha de reputar por fruto eípiritual, hoc efl [j?^ 
cialitcr dedicado a la Igleíía,es llano,que èftà extra turif* 
cliãtoncm/¿eculi; y affi, ó le ha de confeílar,que la reten
ción es deteftable, ó que no ay Beneficios Eciefiafticos 
en efte Reyno. 

Niobftâra entoCes el derecho de Patronato,porque 
fu Mageftad bien pudiera aver eftendido la vicedelega-
cion^ué fe le dio en eftos Reynos^para diíponer las co
las temporales todo lo que quifleífe ; pero no aviendo 
eftendido la mano, que razón puede aver, para que fus 
Miniftros la eftiendan? Y en la verdad no es eftenderla, 
fino es eftirarla con violencia j porque fu Mageftad no 
quiere víar de mas accionj que la del Patronato, de que 
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hablando el cap.ítf qtñlmfciam^de p¿en. dize^ue no tiene 
el Patron, en razón de Patron, mas cjue aquello, que le 
eftá exprefíamente concedido por reglas comunes de 
Derecho^ luego fi en ellas no fe comprehende la reten
ción de los frutos del Beneficio , todo lo que mirare a 
efte fines exceder de la facultad Real, y fiempre iu 
Mageftad conformandofe con íu piedad, liberalidad , y 

^Catoliciffimo zelo repetirá con el tnifmo texto, inftru-
yendo a ius vaflallosjo que en él profigae el Pontífice: 
Qtíod addefenjtom fubfidmm ejl inventum ad deprajtonis 
dtJpendiHm non debet relorqueri. 

Y no íolo debe efperaiíe,que íu Mageftad lo refpon-
da aífijfino advertiríe, que en el punto indiuidual de los 
Synodos lo ha refpondido ya en el capitulo de carta 
dada etiS. Lorenço a 30. de Julio de 15 38. eícrita a la 
ité^L ^ de (a. Plata,en cuyos Ar-
c^jjp^Ilíajfegu^ia.notki^^u tengo 
pQr.cier,ta,y fon fus palabras z lzteitbiDe^s^quelos fue* 
%es Edejiafikos de effe dijlrito,procuran con todo, mydadô y 
vigilancia, y que los excejjos de los Clérigos , en lo que toca, <t> 

•-tratQf̂ co'ntr t̂osy jtfatortas de encomenderos}y otrasperfo-
naŝ qm. emhiè a mandarino fe les permita, por fer coja inde
cente a f u dignidad ejladoyj procuran no fe entiendan, ni 
fepan en ejja Audiencia y y que quando por memoriales y que 
algunos Ç ariques principales J Indios ¿dan en ella, de las be-
xaciones, qye con, fus cmtr at aciones les bâ en tos dichos (Jte-
figos yy piden remedio ̂ no lo es baflante remgirfeb a fus f&e* 
K£s ¡porque todo fe encubre, y quedafmMfíigóyy que elvíti» 
moyemediOyque aveis haUadOyesjnandary que a los tales Clé
rigos tratarftesyy fatoresyfi les detengan los ejlipendiosyhafla 
que fatisfagan a los Indiosaquando los Ordinariosypor fauo-
recerlosjno vienen e n que f e les quiten las- Doãrinas. 

Hafta aqui no es nías y que la relación de la Audien
cia de la Plata,, informando a, fu Mageftad contra los 
Clérigos,y contra los Prelados,tratándolos de encubrí-, 
doresde.lps deIitos:de que fe infiere,que no, es nueua la 
calumnia de los Eciefialticos, y que acafò con noticia', 
de ella reproduxp-el feñor D. Pedro lo que fus anteceí-
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fores en la Audiencia de ¡a Plata , deííeando confeguir 
tn eftos tiempos, lo que aquellos ao coníiguieron en el 
luyo;y fin mas avenguacioii,<.]ue íu informe,aplica a los 
Doctrineros deite Arçobiípado^ de todo el RcynOjeu 
eíte tiempo , lo que en particular pudo acontecer en 
aquel Arçobiípado en otro figlo : con que íe califica la. 
facilidad>conque infiere conlequencias de lo particular 
a lo generaliflimo. 

Pero nueftro Católico Monarca, tan Grande, como 
Católico, dió a la coníulta ía reí puerta, que cipero dea 
las propueftas del íeñor D.Pedro.En quanto a t ' ¡ lo{¿uc) 
haréis y que el Protector de los diches Indios figa çfias canjas 
ante los fueres Eclejiafltmyy q%e no fe k havendo j t t j t icia, 
apele ante el ¿Metropolitano^ y que fe dè wifo d Prote&or 
gemralyCjue tengo f roveído^y ordenado refida OÍ la Ciudad 
de los Reyes , para que profiga las dichas canjas ante el 
¿/Metrópoli ta no jde manera^ue los dichos Indios fean deja* 
gramadoŝ  y fe les haga jujlicia ; y qtteyo ej'crim al Ob¡sJ>o7 
encargándole tenga particular wenta- de %ffe eftos Clérigos 
fatisfagan a los dichos Indios y entiendo que lo cumplirá. 

Pues, íeñor, el retener IQS çftipendios no çs decente, 
n m M bwç p&mjjtkdtátflhhw&i'. pagarje^ pagíir?No pp-
drán los CorjrggidQíes'inôerpífcqri\(e^ppr.meriÍQ^ fMms, 

mmlfásGpttcgid&mipQrmtd'md^ del 
Cura l N Q puedenmanutenbr al IntlÍQ ea la poileífiou 
de íu chácara, como difcurreaouiífiaiamente vthMifíif-
tro vueftro,iníigne Autor de vueftro Regio Patronato? 
Yo elcriuo (rcíponde iu Magertad% y íu Ileal Conle'p) 
al Obifpo,^ entiendoy que lo cumplirá. De maneva,que vn 
Rey tan grandejCDmo el de las E(pañas, con las exubíír 
ranees circunftancias de BatrAipacá^y Regalia, à t t i n m 
de fus vaffallps, yrFr^adoSj.qmiapJe dedignaíd.e çfpri-
virles, que reformen los exceffos.iie.íus Clérigos, y la 
prefuncion de que lo cumpliràn,tiene por remedio baf-
tante,para ocurrir a la execrable culpa de exercer fato-
rías en perjuizio de los Indios, y no le parece remedio 
proporcionado retener los eftipedios (que affi los llamo 
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ia Real Audiencia de la Plata , por deínudar los Syno-
dos de la efpivitualidád de que gozan) y quiere el feñor 
D.Pedro , que corra vna Ordenança , que incide en lo 
miímoiQmd trgo refiat?üno que aunque el feñor D.Pe
dro diga, que ion íalarios,y eícule la averiguacionjy re
tención del Synodo con los inedios,que propone en ios 
num.i33,hafta i^óAd primer Manifieftojtodaviano es 
conforme a la voluntad de fu Mageftad, ni a la de Dios 
otro recurfo , que fea ageno de la interpoficion de los 
Prelados Ecleíiafticos. 

De todo lo dicho en fatisfacion del feñor D. Pedro, 
reinita no tener apoyo jurídico las fumarias, ni eftar 
corriente lo mandado en quanto a los Synodos,mirado 
el contexto de la Ordenança, y vno, y otro efpero que 
fe reforme; porque donde el zelo es tan fingular^lo que 
puede embarazar Ion las razones de la coníulta, y def-
vañécidas eftas,ha dé fuceder a la Iglefia lo que al Pue
blo Romano en competencia de los Sabinos, que apli
cando el vaticinio de aquellas quatro letras mifteriofas 
S.P.Q.R. al íucefTo de la batalla contra Roma, las fija-, 
ròn en fus vanderas ( que ion los manifieftos de Ja guer
ra) y deffeando Roma faber fu fignificacion, entendió 
que dezian: Sabino Populo Quis Refiftk? A que cor* 
refpondieron los Romanos ¡fijándolas en fas Eftandar* 
tes. Eftrañaron el aííumpto los Sabinos, y también fe 
aplicaron a íaber lo que didauan, y les fue reípondidoj 
que a la pregunta,que en los ayres publicaban las fayas: 
í^uien rejiftira d Pueblo de los Sabinos?- fe refpondia > que 
folo el Senado^y Pmblo Romano^ fin añadir, ni quitarle* 
tras. Con que aviendo íatisfecho al feñor D.Pedro con 
íus mifmas do£fcnnas,y Autores,íin íalir de fu contexto, 
fe ajufta lo que al principio fe propuío , y en el final de 
efta fegunda parte fe pondera.¿?c ore'tito teiudicoiSenaW 
Populm Glue Romaws. 
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P A R T E T E R C E R A / 

R E S P O N D E S E A L O S F U N D A M E N T O S 
jurídicos y que fe contienen en el ¿Manifiefto -publicado en 
mmbredel JéñorD. f̂uan Luis Lope^, Alcalde de Corte 

mas antiguo de la Real Sala del Crimen de efla Real 
Audiencia^ y Gouernador aUJual de la [/illa 

de Guamauelicajdoíide re fide. 

Areciame quando vi los dos Manifieílos del feñor 
D.Fedro Fraíío,que no avia quedado en lo Jurídi

co linea , que no íe huvieíle corrido a la ponderación, 
para fundar la jufticia del de/pacho de zô de Febrerojy 
quando llegaron a mis manos itf.pliegos eícritos por el 
feñor D.Juan Luis Lopez > admiré la latitud de los De-
rechos3y me pareció fer iníuperable a mis muchos cuy-
dados la Íarisfacion; pero luego,que leí los capítulos en 
que fe diuide, y el atfumpto principal del nueuo papel, 
no folo quedé deíengañado del primer conceptò, que' 
hize j fino que me puío en obligación de fatisfacer coa 
la petición , que haze en orden a que la Iglefia fatisjaga 
c o n todo aquel aparato, quediefje fmidamento a ejlas mate* 
ñas. . í MÍ '. • :-, ' - .í :r . 
ru He,defleado campíir en la prírriera^ y íegfunda parte 
córrefta obligaciónv y en efta hallo mayor dificultad^ 
porque fatisfacer a lo que tiene algún nerviOjes empleo 
de la obligación ; pero reíponder a lo que no tiene mas 
entidad, que la de vn copioío volumen de cofas menos 
concernientes^eívanece la confideracion, y violenta la 
modeftiaja que aludió el cap.16.de los Prouerbios,qua-
do compára al hombre perverfo con el verboío ^ aquel 
fucita píeytos,y efte pone difeordia enere los Principes: 
Homo peruerjm fufátat lites ffiverbofm feparatPrincipes, 
Y en rigor mas perjuizio caula el verboio , que el per* 
verío , porque los litigios de los particulares í'e compo
nen a la influencia de los Superiores; pero la diílencion 
de las Cabezas las juzga el Pueblo, y íolo las compone 
Dios; de que relulta kr mayor daño la verboíidad, que 

la 
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)a perverfiíkd de los fujetcsjpues íolo Dios es remedio, 
que cura fu dolencia. 

Efto miímo es Íatisfacion competente , para excluir 
el contenido del vitimoManifieil:o,y es coníuelo hallar 
la triaca en el veneno. 

L a verdad es vna, y por effo es Dios verdad fumma; 
de donde es , que la variedad de medios , y multitud de 
cabos, es el mayor argumento de la falacia > porque fe 
reducen a perípe&iuas aparentes, que engañan a los ig-
norantesiamlo'dilcúrre Ágatias Filoíofo,Ub.3.hift.¿fc¿ 
detefúonü perjpkmm eft argumentum , qmd qui faifa per-
fmdère veltt̂ maion qmdam verborum orvatu, g r varieta-
te indiget: quibusvehiti clelimmenús njtatur 3 decidientes 
felliciat. 

Diüideíe la obra en treze capitulóse que antecede la 
i^odaddon ,:y rdaciondel hecho, y da fin la concia-
fij^í^^ucíos^iniftr^ eftán obli
gados a la deferifá de lu Real jrurriíHicíon; , 

Enrd preludio fe refieren aquellas cir<:ünfl:ancias,que 
hazen al intento del papel > y íè omiten las que ion ne-
ceíT^riíts^ara el complemento de la verdad , fobre que 
teago proteftado,y buelvo a proteftar, que en materias 
de hecho debe íuípender Ja Chriftiana piedad el affen-
í o ; porque la narración entera de los íuceíTos, es el 
fbfido/en que naúega la juñicia: Sctentia iufh cmn fiotitiá 
'Dmnanm}atqueéumamrmn rerum. Y aííi debe cautelar 
la intención iana los vagios de vna relación diminuta, 
porqueie perderá en ella la razón humana,"y ion en eí-
t i naueigaeiqndo& vientos mas cruelesjlas rendidas afec
taciones -viften apariencias de Aura fuaue, y ion borfâf* 
cas deshechas.Conociólas el cap.ió.de los Proverbios, 
y ias comparo a la matena,que enciende el fuego: Cum 
dtfeverint ügna, exúnguctm tgús , (j?3 fufmrone fnbftraBò 
i&rgia cowquiefoent 

> -Çn el cap.i. íe funda, que la Iglefia, y la Republic 
CKriftiana forman vn cuerpo,y íe deben aííiftir con au-
xiWos mutuos ; de que infiere, que ayudar el Secular al 
Edeiiafticoj mediante las noticias,que le puede partici

par 



67. 
par por Lis fumarias, no es dcfcomponef la organiza-
cionEclcfiaftica. 

El antecedente es la luz del dia ; la confequencia es 
cítrañarporque aunque los miembros fe ayudan,ningú-
no fe adjudica el oficio del otro;y aííi .aunque la vida de 
el cuerpo phyfico confiftieíTe vnicamente en qúé: ei 
hombre dilcurrieííe con los pies , y corriefíe con la ca
beza, no imviera quien le aplicaíTe, porque de tal fuerte 
es impoílible, que no pudiera executaríe en términos 
naturales, y la proporción de los miembros eíta.en 
coadjuvaríe fin alterar los minifterios. 

En el cuerpo politico de la Republica fe tiene pot 
vientre la cárcel, porque alli fe corrigen Jps ma§ içidi-
geftos delinquentes. Ramire^de legp J¿^g,§a6.nuai;h 
yenUrfy" iutefijua /mus çorporisjmt enceres,Oírnos que 
de.efta íalieíle vn facineroíb agouenur el eftado publi-
corpreguntOjqual eíluviera la lalud del Reyqo? Y baga
je el argumento con el cuçrpo phyfipq; quando del vic-
tre íe arrojan humos a la p^rçe fuperipr^ qjial titube^ la 
humana compaginación por defecó de eípiritus, que 
llaman los Filo fofos animalesfe forman de la mas nb-
bleporcipnde.ios alimentos. 

Poveíía.^carga'vri ^ 

I'Jmianum 'vohis conciliar ó gffgçw, 
liiftiúam col'tfeffi floresferftgttfflçdeffos,., 

. De donde eSjque ô las futríai'ias ípní.pontr.a Oereçho, 
ò no lo fonjfi m lo foojdebe fundarle con textos.y con 
razones, j ion todo aquel0flr4to, qMç 4èf^çr^tej ías 
Mdterias.LQqwl no f ^ . h ^ i ^ i ç j i ç f t j ^ ^ . k ^ g k a 

- ineoníutil ^'íèinejanç^cki J¿.áA> f f í k . ^ Í ^ M p ^ ^ r a 
de que íe témèjy fi lon c o ^ P ^ ^ ^ V W ^ P Í Ç f^qg0 
fundado, qué Ghriñiano fe atreuer^á deziivque meter 
la mano en la libertad Eclefiaftica,e$de tan leue çoníè-
quencia, como pifar el manto de hortelano de Cân-

L 1 Con-



Concluye efte capitulo el Manifieftofdefpues de no 
aver ponderado cola,que íea a propofito) con la hi (lo
ria de vn acuíador^que opufo a otro, que era Marcionií-
ta; y preguntando quaí fueffe la heregia de Marcion, 

'reípondió,que no la fabia:de que no fe colige otra cofa, 
fino es,que los Prelados prohiben las íumarias, fin inte
ligencia de lo que contienen. 

Coteje el menos cuerdo eíla reíolucion con la pro-
tefta antecedente del feñor D.Juan Luis Lopez: G&efa 
infflito no es fentarfe (obre el ¿Monte del Teftamento, Jtno 
procurar jC^e a cada j i í l r ò [e le conferve fh folio ; y formo 
¿fi' diícurío. E l Monte del Teftamento es la íglefia, en 
que fe comprehenden las primeras columnas de ella, 
que fon los Prelados Eclefiafticos: at ita ¿?/í,que el feñor 
D.Juan Luis Lopez , no folo califica lus hechos, fino 
que juzga fus penlamientos,y denigra la inteligencia de 
^W4u£ ^òHfrcft^òrfòh Mâéftros,y luzes de los Secu-
íà%s;fuêgo affienta fuTribunal íobte él Monte del Tef
tamento , y defpoja a los primeros Aftròs de íu explen-
dor, y al primer paffo de íu Manifieíto tropieza en íu 
piropofito^ falta a la leyjque fe eftablece. 

Aqui entiendo cõ el lugar Sagrado in multiloquio non 
deerit peccatmn, la fentencia de Plutarco^ que tenia por 
roonftruo de la naturaleza, en el que hablaba tnuchoj 
que tuvieffe dos oidos, y fuera mejor, que tuvieífe mu-
chai lenguas , cón que dezir a vn tiempo cofas contra
rias,para cuyo efe¿bofuperfmtaum^z que aludió Socra-
.te.s,lib. j.PolicratiflijCap.íí.que preguntâáp^como fe ad
quiria gran famajrefpondiÓ lo que yo no me dignaré de 
tóf|¡&ñder:>y¿^fyf¿^ foqmttts fuerit fmcay 

t n el cap.a.íe explica,que la Ley Euangelica confif-
te en la gracia interior, y que las obras exteriores man
dadas por ella, fon neceflarias en fu razón común, y li
ares en fus determinaciones: de que fe infiere por con-
íecfuencia en el cap.3«que las leyes humanas tienen mu^ 
tacíon^y falibilidad. ; 

Vno, y otro capitulo íe reduce a lo que en muy cor
tas clauíulas encuentran los principiantes del Derecho, 

en 



6t. 
en el §.fin. inft. de iuré natar. ibi: Sedea, naturalia 
femtjDimna qttadam p'Ouideuth7fcwpet'jima>atque inmm-
tabiüa ferwanent; ea w r ò , qua if fa fibi quaqtie Quitas 

. conHitmt Itfpè nwtari jolent, vet tácito confenfu popuii, vel 
alia poftea lege tata. Para cuya inteligencia no ion necet 
farias iuzes reconditasjfino principios ordinarios; y co* 
mo quiera que al punto de las fumarias no conduce Ia 
concluíion de los dos referidos capítulos, folo fe reípõ-
de con Demoftenes,a quien cita Stobéo, fer. 17, en cuya 
prefencia oftentô muchas noticias vn mancebo deífeoío 
de acreditar íu íabiduna,a que relpondio el Filoíofo: Si 
tãm umita Japmjjes^nmqmm tdm multa loqmtm ejjes. 

fil ,cap.4ídifti^pè:Jos aétbs de k poteílad^cieíiâfti* 
-c«,7:firío es,que el Autor,qae fp reconoció para el Ma-
uiliefto, trayga en orden efte capitulo, no encuentro 
motiuo, que califique el fin a que fe trae lo que ni le 
mega»ni íe duda. 

En el cap. 5. fe prueba , cjue la inmunidad, ò eíTemp* 
cionjno es de Derecho Diujno \ y aunque ló mas cierto 
es, que qmad ideam froaenn d Deô  y quoad h)cy mnc 
prouenit d Sacris Canonibuŝ  no ignoro, que algunos Au-
toçes-G^tòlicos concurren cop 4PA que no lo fon > en 
quanto a que la «f][empçji^prG^{f^dePer^ç; W-

llená?íe tnucn^ hòjás en ap^yQ;de ík opinion j fed quid 
.qi4djitàú origea de la eflempçion^ingun Católico ha 
dicho hafta aqui, que licet traH/gredi'fj affi es eftraño el 
vtrum deíle capitulo. L o que eni l hallo de elpecial re-
paro ç^lo que ib añade en el final dél;conviene a laber, 
mie 1¿ difputa íobre el origen.de la eífempcion es fura 
ThmUfgh ̂ xpoJitma^Y^ucám ̂ not̂ doŝ los Juri 'ta^ quan
do la tratan ; y fin duda algtíng,^ J Í ^ Í Õ : es él ífièàfjtâft 
Juan íLms^Ijopç^pues cmçr^p^lprdp^feffio^ie^^vt^ 
riguar lo c i e r t o ^ ^ Ó g ^ í d e ^ i^munidadj ó es tan gran 
JuriftajComo Theologo* 

El cap. 6. comprueba,, qvie por fer la inmunidad de 
Derecho pofitiuo , puede reftringiríe, y diípenfarfc<?n 

. íu cumplimiento en muchos cafos.G^oc/ libenter concedo: 
• jed 
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fed quid mie? Podrá el Pontífice hazcr, que todo el aao 
fean los días de fiefta? Ztem^pregunto: Podrá el Pontí
fice baze^que todos3y todo el año ayunen? A mi me pa
rece, que nec licité, nec validé lo puede hazer, porque la 
poteftad3que le eftà dada, efl in adificaúonem^ non in def-
tm&ionem. Jta ^,que aunque el guardar las fieftas, y el 
ayunar,(ea de Derecho ^oSitmo^úhilommus la generali
dad fuera in deftruBiomm'l\icgo nec vMidè, quia efl vltra 
fermijjwnjieç liátèyeadem vatione : y no por eflb fe niega, 
que pueda hazer vn dia de fiefta de guarda, ò releuar, y 
difpeníár en la obligación del ayuno j étí cafos particu
lares. 

L o m if in o fe diícurre en las fumarias , en que es fin 
duda, que no foío el Pomifice5fino es también la coítü-
bre,puede limitar la éflerñpcion, è inmuaidad in vú í iú -
i ^ ^ ^ ^ i g ê ^ ^ t i ^ t ó r l i dél.tôdo ¡ y es indubita
ble , q̂ue la deftrdye quien concede facultad general a 
quatro ííiil Juezes (que íeíàn l'tís";íñíHî s,que avrâ en ef-
te Reyno,computados Corregidoreá, Tèíiietites, Alcál-
dçs,y wraâs- Júfticias) scbft'tria. 'quatjrop tnit Sacerdotes, y 
ClèrigbSjCrt qtíatro tritlítúgares, y éhqüktfo mil caulas: 
y Trfé confidera io fuceííiuo, ion fin numero los'jueces, 
los reos,y las caúfasj y efto,hi el Pontificó lo ptfêd^ha-
zzrfitftm vdidè7y probabiliífimatíiente/^í fec/í^porque 

L b btt-o} deftly cttneedafe, qué geñeraimente pueda 
diípenfar el Pontifice, y dàríácultá^a-t^dos Jos Gorre-

rf fdòríSiy Juftfâftéj m H H W ^ i m à é Á é k ^ ^ M k difpen-
te^fttói^f^búêde diípeíSÍar, 

« ^ a í : ¥ ^ # Í M ^ ^ t e ' ^ t à ^ en eítas^ârtês 
fes Vkário^y-Dfeiegádé^dt&^S'añtidád'^iraqué es ocur
rir a otro medíóytfi a k díftineioü enti^ lo judicially ex
trajudicial , ui eh él recuf 'fo de las Audiencia^, íi es per 
^ i 'én^iotentW'jó- vto y ni en todos los demás a^bs'de ju-
dldiçion Eclefiaftica? Luego eft'a Delegación"tànàjiofco-
ccfififiieé.Y fi fe aneñd'e' á;la. Bula in.Çènay mt^i&cz íe 
haííiúi èl fiitiaamentò^ y fansfacion'at lugar délvliran-
dajcon que fe cójüprüeba la Vicária^ Delegación,' por 

'-M- que 



69. 
que para el puntopreícnte no bada la Delegación yi'í-
cumque,fine exprefjU^3 ffxüjica luentid (íon palabras de 
la BulaiH Cwnfò) ' -

Ni es de aprtóo la ley 37.del tic..jifíbVtó: del Suma-: 
rio^potqüé dcfeeénténderíé d e l x ò n o c i í í i è r i t a f e ^ w 
^iolmtíSy y es Evidence el dirdií^íb; porqtfe^'lBs y i f f m 
d o m agravian à los vifttadMícjuc ion los Cúfts, o #\ós i 
Indiós-X\ a los vifitados^o vtni fu MageíVád de nvartd^v 
que las caufas dé viTuá íè cóbòcieíTen en jas Reales Au
diencias / lo qúedize és , que ios Viínadores no liá^átf' 
a^rauio a los Indios, pues no van a viluara eitos , y affi 
por qualquier co(â,que intenten executafíõntra losfe-
li^reíes del Cmfâti íè fáúlô^^ár^tiélteft^èârfô^ltó^ 
RktóAüdfenéiks por vta âièrçaitte cònòcer^ ^íò-1 
cedêrjte qual nò Conduce á lâifurfiâriâs!iS ; ,l • . 

L o otro^dadoquecondiixeílCjCs mala confequencin, 
que porque la Audiencia pueda conocer,y íu Mage(lad. 
le fubdelegue íus vezes,lo han de poder barer todos los 
Corregidores,contra el capVSÍghiftcante. j^capdiddaU • 
fus.35.de reícri'pt. Quid còmmimebahéi fa'Ileal Aiídifeh^-
cía con los Corregidores .3 Luego aunque fu Magcftad 
dieííèjy pudiefle prorrogafj y dar junídicion Ecleíiafti-
cã, nó debe traeríe de caio k é'áloiti "•• ]:í 1 J - - i v'-: : 

JoftiíKm^mente goza íüPMagfeífedJcá-'éftbs^%^¿1 
ã é $ * W É é ^ m ^ r ^ < M $ m ínuchc^ caíps Íerá ne-'! 
ceíTaria efta doârrinaj aunque la generalidad con que fe 
alega , y la refiere Miranda , no la tengo por íegurayni 
creo^ue íu Magcftad la aprecie en lo praético, aunque 
conduzga tanto a la autoridad de íu Patronato Real; 
fedfafoa 'Veritatey\\ú\z. aqui no íe ha vifto, ni vera Ileal 
Cédula , que manifiefte la voluntad Real en orden a la 
general recepción de fumáriasí quiert próvée los QM{~' 
pados, y preféntá los íujetos, que ios han de eXercef en 
eftos Reynosjcs íii'Mageftad^y es de creerVque no dotó 
Jas IgíefiaSjni las provee de Eípofos,para que lo fean en 
el nombrCjy feañ Obifpos los Juezes Secularcsy níTi no 
ay coía mas agena de razón, que valeríe de !a vicedele-^ 
gacion Pontificia , y de los releuantes derechos de Pá-

M ni tro-
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tronatOjCjue goza íu Mageftad^para confundir ias jurif-
diciones. L o que vnicamente es d ú cafo feria fundar, 
que eftè difpéníada la facultad de proceder/â/fpw (uma-
tiamencegenerdtter^Qf inomni caju, ô <jué eílá permiti
do por Reales Cédulas, y mientras no fe inftruye efte 
punto > lo demás, que íe difcurriere en orden a que fe 
púçde limitarjô reftringir el fuero^s bueno para llenar, 
y dç ninguna fuerte para veftir de jufticia el defpacho. 

r Én el cep.^.no fe haze mas, que mudar efpecie,y dif-
putar el pod.éV.de la cpftambre,que procede en ios tnit 
rnos termteos de la difpéñíacion^ y áuiique fe mezclan 
algunas prppoficiones, que no eftân libres de cenfura, 
como el animo nò es queftionar lo impertinente , ni íe 
encuentra cofa, que califique aver ávido coftumbre de 
qiiè los Corregidoresjy demás Jufticias a&uen fumarias 
enxodos..lqs!Gafps)y çãufâsjtampoco.es del cafo difrur-

•vffe^ôl^àáUO: íe refiereti iôtfé&^Mftbçias,y ningunos 
Derechos contra el principió vulgar de los Jüriftas: 
Non exemflisyfed iuñbsts iudkándum efi. Preícindo de la 
vercUcÍ,qüe contienen los exemplares pretéritos, y pu-w 
dieran digeridos miniftrar motivos fuficientes a la íatif-
íación, pero como fori fuera del intento, y lo que no es 
de los tiempos prefedtes i no fea de mi cargo , figo lo 
que a otro aíTumpto me eníeñan las Sagradas letras: D é 
hisfíua foris fmt,qmd ad nos? 

Solo adviei'to,que Jas calumnias,que íe oponen a los 
Curas j y Dodrineros preíentes, le infieren de algunas 
Ordenanças antiguas,en que fe previno lo que podia 
cedet j ò fueede îa alguna veis, y eS mas que temeridad 
arguir de ía ley penai aâuáíes delitos. Fuera bien, que 
todas las Ordenanças,que previenen eftravios,y multan 
a los Gouernadores de la Villa de Guancavelica, por 
otros graviííimos cafos, que pueden ocafionaríe en la 
providencia ordinaria del mineragejfueífen pruebas co-̂  
tra el feñor D. Juan Luis en la integridad de fu obrar? 
Clarões , que no. Luego ni las prohibiciones de los 
Concilios Synodales, y Provinciales > lo Ion para disfa

mar 
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nur Cl proceder de los Curas aftuaL's 5 y es cóndante, 
que no tienen los de mi Arçobiípado mas defe6to¿ que 
m i poca fortuna; porque fi es cierto, que herido ei Paí-
tor íe difipa el cebaño ; también acontece hazer íangre 
en las venas para debilitar la cabeza, borran contra mi 
las flechas, no hieran en los inocentes, que íanca, y loa
blemente exercen íu minifterio. 

Proponefe en el cap.9.defender la coftumbre de pro
ceder los Seculares, y poder meter la mano en las cofas 
económicas de los Eclefiafticosjy en todo fu contenido 
íe deííea comprobación a la propuefta, y vnicamente fe 
concluye de todos fus numeros,que tiene poder la cof
tumbre en lo qije no.esjntrMeeamenee raalq ¿ y es por 
otras términos lo qne íe dixo en lok antecedentcs:^Oí/ 
líbenme comeditar; y affi no me detengo en lo principal 
del capitulo. 

Satisfago folo a vna pregunta,que hare el feííor Don 
Juan Luis./.oy Clérigos (div.c) tienen prohibición Canónica 
para tcjlar • -pues como no fe embayaz/in ensoger laflnma, 
fundados en la ley del feñor Filipo 11. para firmar fm tefla* 
mentos? 

Perfuadome a que el Impreíror,con la prieíla de dac 
a la cilampa el Manjfiefto, omitió alguna claufula en 
efte pqntOjporque no pudo quieh es tan gran Jurííla di^. 
ficüítar en efto / y fi arguye como Theologo expoífití-
vó,mucho menos; 

Sucede,que por repetidos Decretos eftauan prohibí-' 
dos los Clérigos de teftar, en efpecial de los frutos ad
quiridos intmtu de los Beneficios Curados, y íe reputa
ban en vida como víuhu&uarios, y en muerte como 
vfuarios, fegun el fentir de algunos Autores enelcap-
Cumin officijs./.de teftament; 

De|pues,¿«ív mn firiptofuz derogândoíè íu obíervan-
cia,y Íe hizo cqftumbre inviolable el teftar j adeò, vtlu 
bera ft4Í{¡et facultas ieflandi; y lo qué mas es, la herencia 
abinteftato íe difirió a los parientes.Entendiólo el Pon
tífice , confmtiólo el Clero, y no lo contradixeron las 
Congregaciones de los Eminentiííimos Cardenalesyan-

tes 



tes b.aprobaron tácito confeufu , como lo dire el feñor 
Covarrubiüs ad expohcionem diót.cap. niam.pábi: Gum 
m l l a 'f ojjk cmfa-profonty cur mores tftos > tot annis iam con-
'vakfmitesjntaHos omijijjentjcredendum eji eos approhafjh 

Hallandoíe ei ieñor Emperador Carlos V . y el íeñor 
Re^ Gilipo Jí. en términos dé efta coftômbre , y dando 
forma a las herencias,y fucefliones,ed el lib. j.tir.S.de la 
Nu-epaiiiecopiíaciõi la ley i3,difpoñ6n;que en la fucef-
fioii de los Clérigos íe guarde la coftuitíbre,por fer muy 
antigaa^ibi': Pò r -quan ta ene(íos Réyñós"ây cojfambre miiy 
a t J t ' t m & f & d b i i é f y ^ fe guáMhv'- " 

.•¿•e-que'no le infiere-arg'utnenco contra ios Eclefiaf-
ticosporque fi eí que pretende hazer e) íeñor D. Jüaü 
Luis es,quG íá coítumbre puede derogar la ley pofiiuaã,' 
ya eflo-lo tiene dicho Joftini^no en el'§.Iura aurem hat. 
inthde iur.nat. ibii Ea^quínj ib i L m t a í covjl tfwtfepe f?r/i' 
t4w^k^^à0^4mtS^np^^2 l i 'd ia fàfteà íe¿e lata. 

pueden ha-
i¿erieyi eh materias Ecleíiafticas, rio*Jé argumenta 'bieri 
cori la que íe ha citado j antes íe laca de elía vn conocí-
miento llano a íauor del Clero:porque (í en el Solio lo-
berino' de fu mayor autoridad, dan nuéllros Catoliciffi-
mos Monarcas razón de íu eítablecimiento, y mandan, 
que íe gmirde la coíl:un]bre,por ier muy antigua; luego 

no tuvieíTcn eíte fundamento , forte íe abftrajeran de 
imandaf contra los Derechos Canónicos* 

Y affi íe refponde a la pregunta del íeñor Don Juati 
Luis y que el no perturbaríe la coñeiebda de los Ecle-
fiaftkos, quando1 firman fuá teftámetitó^ es, porque no 
t'íenerixápitulo en.epntráf y porque él que ay efta anti-
quado tacita approbtitme Pont i f i ' ás , y no trae inconve
niente. Y el deíconíolaríe, quando fe introducen las'fu
marias , es , porque /c pretende introducir vna nouedad 
iníolita contra íu excepción^ y que trae tantos inconve
nientes, y malas coníèquencias, quantas razones tiene 4 
fwtáüor e¡ fuero,y la inmunidad. 

-En-el cap.io.íe repite lo nsiímo,qúe en los dos ante
cedentes, y lo que íe diiputa en el punto de la diípenía-

cion. 



r. 
cionjycoílumbrejfebacK-e adi/puMrcn el ticko aíLn-
io de fu SanciJad ; con que aviendoíc dichó cjim ft era 
del imemo iea^auc aya lugár'la dilpeniucioñ^ íe luzc 
llano,-<jae no 0% de! caía veiítiUr lo qatí pû Ue el ucko 
aflenío/ . .• •• 

Pero no pueden dexarícf'dtf'íntisf.icef dos pimcos^ue 
fe tocan en eile capicolo. Ivl pritnero , iobfe cjne no « 
conveniente cjuitar a los "Principes ncjuolla s\m iídicíoYi 
en que han acolèambrado exercitar k\ ̂ ucorklad ; por 
que como di/e Barboía: Siria in¿ts difií d quit ¿vd' .t I-ler-
cuíes (a cLt.-M/fiie a ios Primees elwgrelJ'ó en el lOaoamti'ii-
to cu que Je hanémrodmdo/ ' ' - i, 

A que fe refponde, que lo dicho fuera níiif ft próftá-
fito para manutener h jariídicion vbientíi de vn Prin
cipe menos Chriftiano 5 ó por to menos no tan liberal 
como nuellro Rey,y feííoisque ha labido.y taUî no íolo 
conceder a la Igleíia lo que íc le debe t̂no íeviavle ren
didamente íus Regalias,quando íon convenienECiat ci
tado de ella. Oigate la exptílfiòh de iosrjudioá Uê'codos 
íus Rey nos, eítimando mas la Umpiexa de fus vaíTalloá 
en la profeflion Católica , que los inumerables tòíòros, 
que pàdò gratigèar por ftie^o del comercio1 défta gen. 
tejiendo el timbré de fuSimSybrés tríánfos'ci ' E í k o í l ^ 
t a d e k ^ ^ d t p f t ^ i o d e í i í í R c y n o s lasIgleíías, que 
ha fundado, y los'honoréft^&ft'ha hecho a los Bclefiall 
ticos.No íe leen en Cáftíllâlâ* Máximas de Machiabe-
lo:es fciencia,que ha deílerrado de fuç Vniuerfidades;ni 
fomenta mas razón de eftado, que la que conduce al tic 
la Religion, y Íus Miniftros. U'ienc muy preíentes las 
piedades de Eneas, que quando mas abraíado en los in
cendios de Troya, no Je embarazaron los humos, que 
privaban la viña mas perfpièaz, de poner idsóJoHfr'éf 
Cielo,y olyiétóos íús tefòrosjy taflallos, íolo aténdíè a 
poner íbbre íus ombros, en éí too las cofas Sagradas, y 
en el otro a íu viejo Pádre,en que íe reprefentan los Sa
cerdotes, que lo fon eípintuales, y tienen nombre de 
Ancianos fcílo quiere dezir PresbvterosJ 
.. . Ihucfatnsyhneât futen lu-Jut . ipr / Í W X , 

"N n ' Jrf-



Sacra^Pai remc^iè hmmris7altera facra t d i t . 
De donde es,que acomodar a nueftros Reyes lo que 

Barboía difcurte de otros Principes, es ofenderle en lo 
Católico 3 por lo menos èn lo piadoío, y grande. Qué 
Caftiiio es mas fuerte, que la virtud? Qué corazón ar
mado de ella, no es c^paz de conquiftar muchos mun-
dos^íi muchos huviera?que conquiftatí'Quando nueftro 
¡Rey ha preeiadole de mas dichoío Cetro, que de aque
lla Antorcha, que alumbra, y alurribrarâ los figlos pre-
fentes,y futuros, y le.dexp por herencia la Regia afeen-
depcia de Auñria,quando. a los pies de vn Sacerdote -íe-
guia pedi-fequo al Miniftro del SantiíBmo Mifterio de 
la Euchariftia? 
. , j : . Corpóreo cerni n j i r t ú s j i l úmme foj jet 
LI.Í'JOÍI t.̂ j ̂ iW&mjaferettfeBora.tiofiradecor. , 

?¿ aín, quien fundado en la razoñ deeftado/defpoja-
te anueftros Católicos Monarcas de la CatoliciíEma? 
%&&£ÍW aii^Eclefiaftipo^^ftpy cierto, que le deínuda 
de j&clauaique mas eftima. : 

L o otro ; fe pondera en efte capitulo la inftruccioa 
del íeñor Rey Felipe II.al Comendador mayor de-jGafe 
tilla, fobre las reprefentaciones , que avia de hazer a fu; 
Santidad , en orden a la execucion de la Bulais Cwn& 
' Pomni , de que fe pretende inferir, que eftà fuplicada, y 
por configuiente,que no es obligatorio fu cumpíinaiétoj 
., Y fe convence notoriamente lo;contrario de la miíi 

i^ainftmcdpa¿^porque ap ella advierte fu Mágeftad, 
que rio fe particularize cafo alguno^ concluye* en que 
lo que le ha de infinuar es , que no íe invierta el vfo de 
los Reynos de Caftilla en las cofas,que pudieran rozar-
fe con la exeçucion de la Bula in C m a D o m i n i : de don-* 
de es,que fiendo las fumarias iníolitas,y nuevamente in-
t;r;oducendas,no puede traerle a confequencia la inftmc -̂
cion, para que no milite la prohibición de la Bula m 
Cwna Domini . 

Salgado, Moda, y Cenedo, a quienes fe citan para 
fun-



fundar la fuplica, no dizcn lo que íe les atribuye, y íub 
concluyen en que el recur Ib ¡ c r i - i am - ¿ ¡ o ' e a t u , y la re
tención de Bulaŝ en cJÍO ¿¿ ícr perturbativas del cihulo 
publico , no fon ados *t-«or donde íe incurre en ella; por 
que ay coítumbre antiquillima en los lleynos de tipa, 
ña, en quanto a retener los Breues perturbacivos, y re
currir per viam Tio 'mtttjf vltia de elVos calos no aílicn-
tan generalmente la iuplica. 

Lo otro ; íu Magelbd en la Real Cédula de Quito, 
entre las colas, que reprehende, y amoneíla, es, que los 
Miniltros procedieron con gran peligro de incurrir ca 
la Bula in CwMyAc que arguyo fin replica ; porque li la 
Bula eítà íuplicada, es oponer a los íopremos Conlêje-
ros,que la expedicron^a ignorancia de la liiplica,y li no 
lo ignoráronos caío finguíar, que los Autores, que cita 
el íenor D.Juan Luis, telHHqaen la luplicacion, y el lu-
plicante,y íus Reales Conícjos la ignoren. 

A que fe aiiade,quc la Bula m Cgna^o íolo compre* 
hende vn capiculo, fino muchos , y gran parre de ellos 
contra los hereges, y afii es defmedir el tiento afirmar 
indiftimamente, que nueftro Rey^y leñor,y los Key nos 
de'Cartilla la tienen íaplicadajpoique no es creiblé^que 
avian de íuplicar de las penas y y cxconjanione^ contra 
Icíá.hefíegesrMCísu^e fi ay (bplica,ha de fer efpecifico, y 
exprofeflo el capÍEulo,y baftáme,que fu Mageítad en la 
Keal Cédula dé Quito amoncíle a los^Jaezes Seculares 
del peligro de incurrir en la Bula t n Q m ¿ i > recibiendo 
informaciones, para perluadirme a que no eílá íuplica
da en quanto al cap. ly. que es el genuino de cite c.ilo, 
quQfojitO) queeftèj ò no elle Iuplicada en otros capitu-
\o$cxtr4 Jcopum efi. 

Ene] capai , le trata ei punto de la violencia; f<\K3& 
en orfen a pr<>pul/ar]a, no embaraza el prmlegio de ía 
inmuuidadjpara cuya comprobado rto neccifita de traí-. 
ladarfe el feñor Salgâdo^ni Ceuallos de ias fiicrças;aual 
quier Notario de mi Juzgado íabe, que eílá en eihla 
lleuaríe las caulas a las Reales Audiencias fer viawuÚM 

Antes 



.Ani.es es vno de los argumentos mas. eficazes contra 
las Jümarias, porque fin embargo de exciuiríe el fuero 
por repmr la violencia, nadie ha dicho, que por via de 
fuerza pueden conocer los Corregidores; iuego fi pari
fica Jos caíbs el feñor D.Juan Luis,..ha de coníeffar^que 
no puede correr a cargo de todas las Jufticias hazer in-
íprmacionesjde la milrna fuerte,que no.puede cometer-
fele a todos propulíar violencias. i : 

En efte capitulo íctraeíel fimil de las a!hajas,y orna-
mentqs vde lâíglefia,$ quefepueden enagenar , y fundir 
los va tos Sagrado^ pai*a tedempcion de cauduos,y otras 
pubíicasjy vitimas neceílidades;de que arguye^que íi los 
Clérigos eñán exceptuados por el culto,y el culto pue
de polponeríe; luego también podra 1er deíatendida la 
effempçipn Eclefiaíiicai 
. . u i G ^ i ^ C ^ i Q t ^ ^ ^ n i ^ a- efte punto me laftú 
mè de ver,qü¿^!^á{ó tán^ck^^<bt i£ í el talento del 
fcñorD.Juan Luis,fe llenalTe-roàeftctiitearíÒ^^ofine 
perfuado, que el intento íeria fundar el affumpto d̂ --las* 
iuraamsj&miln duda diícurríralgPjque percibieffe el 
vulgo^povque todos aplatidieíren laobra,íi bien el pdli-
gro de' la propofició es fingular,y fcrcofo el advertirlo. 

Los vaíos Sagrados, y ornamentos^ (on alhajaè-defti-
nadas al culto por medio de la Coníagracion , ò bendi-
cioflt, ¿proporcionada a cada cofa ; pera tan exenníeca,: 
queno tienen más veneración,que la ordenación mate-
nai,que tienen al culto,como lo era mAÁ ley antigua el 
oroijy aíE no goza de mayores fuerosfq)^ él Têmplo;y-

î0.e&tôâcjtte<íifi6e. el JT^xto- Sagrado ĈVfefci, quid eft ma-
wsçimmmmyan TéwpltiMytyirid- -SanBifícat dmvmi&ândo" 
a entender, que mas effempciones goza el Santificante, 
que ei íantificado ; fid ita efty que eí Sacerdote es Tem-
piovy Sagrario viuo de Dios,y el cara&èr indeleble,que 
íéieinfunde en la Coníagracion,es deftinacion formal, 
elpipi:tual.,y relevante,fin comparación a las alhajas Éti'a-
torMes/.a quien íantifica el Sacerdote ; luego no ptiede 
liazerfe argumento de.las alhajas a los Ecleíiafticós cõ-
iagrados a Dioŝ y a efto feajufta el texto:gw^ejlmaius^ 

Lúe-
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Luego en el lugar citaâo ^ r i a t JutoriitUras V í i * . 
Demc el feñor D.Juan Luis Lopez, que los Sacerdotes 
puedan hindiríè, y reducirle ¿td rndem imter'utm, y mu
dando forma obliterarle la Coníagracion,conio los va-
iosj cjue yo le daré por ciertas, y legaras las fumarias, y 
tan impoflible como es la condición , es el argumento 
lacado de fu miímo texto,fin diieurrir otro. 

No me dio tanto cuydado el iatisfacerlcjquanto fen-
timiento la propoficion del num.90. ibi:/Wj ¡iUi aecef-
fuí.td̂ y el h t m cowtm lemiten por y j^on luturalyy Dunnâ  
¡ 'Ojfontr d (jtíto , derribarlos 'lewptos, Qfc. que es digna 
de recogerie,y borrarfè, porque el Culto Diuino, en íu 
rigoroío fignificadojes la ado'racion)y reverécia a Dios. 
Jofuc al cap.zz.num. i6.\bi:Cm' reliqmflis Domitiít Detm 
Ifraá Adijiutntes Altarefaoüegtm, â citlui Ülias rete-
dentes. 

Y aunque íuelen Uamaríe vulgarmente Quito Dmno 
las alhajas diípueftas ad wlvnditmy es translaticiamente, 
y no en ngor,porque el vaíb Sagrado no es aóto de ado
ración. 

De donde es,que la propoficion infenfa compofitOy fin 
diftinguir la efpecie de Culto,es heretica;porque no ay 
razón humanajui Diuina, que abra puerta al rezeflo de 
la Diuina adoración. /«fenfu tamen exfojitorio, cfto es; 
que puede dífipatíe vn candelero de plata , por redimir 
vn Cautivóos cierto: y en efte íentido el argumento íe-
râ dezir, fi por vna neceífidad fe puede empeñar vn b¡á_ 
don de la Igíefiajpor qué en caío de neceífidad particu
lar no podra ofenderle el eílado ticlefuiticor' 

Efta ilación ya fe vé quan leue lea, é nviíoria \ aquel 
fentido quan contra Dios: con que fiendo equivoca la 
propoficion)(lempre tiene el peligro frautf tntelligentia> 
y por configuiente ie juftifica mi íentimientoypues con 
pretexto de exornar,y llenar hojas, fe abortan íemejan-
tes propoficiones. l'ero en parte firven de coníuolo a 
mi dolonqué mucho^uedifpare contra mi el arco,que 
no reípeta las Aras? 

!̂o íe niega, que fi vn Edcfiaftico (e pone en eflado 
O o de 



de matar a vn Seculai^plfeita el Secular redimir fu vida, 
quando no ay otro recudo , y con la moderación de la 
inculpada tutela executar la ofenla.. Si la Republica pe
rece, no es obftacivo el fuero para:remediar el daño. Si 
]a caufa publica peligra, viua , aunque.iea a cofia de los 
eílemptos. Pero quien ha dicho , que el faltarle a yna 
Ordenança ; permitir yn.Alferezazgo., que íe reduce a 
que el Alferez dé de comer al Cura.a iu cofiajque obli
gar al índio a que dé vn.pollo por ofrenda , íea cafo de 
perecer la RepübLka,de pertai'bar(e.la tranquilidad del 
Reyno* ni de invertirle el eftado pacifico, mayorroente 
íiendo íupueftas quancas calumnias íè oponen a ,los 
Ecíefiafticos en común ? Y íe íatisface a todos ios nu-
meros,y ponderaciones del capituioj y a la irreverente, 
y temeraria.aífeixion s.fobre que los Curas defuellan a los 
Indiosjolo (ererpondexon negar el iupuefto^y ptcg\jn~ 
tó-¿ntóórVDiJuan-i^^jXake$iáll^yo4^ todos los 
que ay en el PeiUjdonde ó los Corregidoresró eñ defec
to de eftos los Tenientes, y) las demás Jufiicias Secula
res, ayan dexado con piel a los vaíTallos.? 

Eri el cap.i i . íe trata quanto influya el derecho Real 
de Patronato,y quan relevante íea en eftas partes de las 
Indias; y como el foberano ally lo de eite lobre eícritOj 
es el muro inexpugnable^ cuya buelta logra hoftilida-
des el deíafeâ:o?apenas ay propolicion en él, que no íea. 
vn Afpid. 

Procurafe íatisfacer en otro lugar lo que toca a lo 
calumniólo, y en efta, por lo que toca a lo jurídico , íe 
refponde lem mam , cjue no fe ha negado lo que en co* 
inan íe dèbe a los Patrones,ni fe negará lo que en efpe-
cial íe debe a la Magefiad Católica de nueítro Rey , y 
íeñor natural, por los fingulares íervicios, que ha hecho 
a Dios nneíh'o Señor en eftas partes de las Indias; y lo 
que le deílea en los Manifíeitos, es la razcn,texto,ó lu-
gav̂ que diga, pruebe, y dé fundamento a la confequen-
cia, que ie quiere inferir. Porque el reprelentar los in
convenientes, que traen las fumarias, no es negar el Pa
tronato,ni diíputar fus privi3egios,y en íupoficion de fer 

obfta-



74-
obftativas al fuero de la'Iglefia.cómb lo'Iie faridadoj lo 
que fe deHeâra verdifcut'iido eSyVtrmncl Patron^f ?¿t~ 
troms puedaobrar en perjuizio de la clientela? Lo íégú-
do j caío que no lo pueda Imcr el Patrono %;£ G#to.]rn\ 
vtvum por lo'rclcvante del Patronato Real en eftas ¡xir-
tes de las Indias, quiera íu Mat>e(hi ( Dios le guarde) 
poner la mano en lo EclefiaíUco? Lo cercerojrí/vi/w eu 
cafo expreíTo, excluido por el Patron on la Real Cédu
la de QuttOjpueda alterarei Vice-Parcon, haziendo ef-
tablecimiento general contra la facultad limitada ra la 
Real Cédula reterida? Lo quarto j en íupolicion de n "> 
íer fo!o íu Mageftad Paxtaxt* fino/Vice-Dclegado de íu 
Santidad, vttiim pueda arbitrar en íarecepcion de ías 
íumarias, contra la Bula m Ca?/w,qae requiere exprcíla, 
y eípecifica facultad? Eftos fon puntos, que debieran 
dtíputaríè,y los que de ninguna lucí*te fe tocan, y te Ka. 
ze fingular oftencacion de los que ó Ion tocalniente in-
connexosjO principios llaaos^y comuneŝ y alli no piden 
latisfacion. " 

El cap.13.es compilación de los doze, que preceden,, 
y fe repiten las concluíiones, que íe facavon en ellos , y 
de todas no íe infiere cofa, alguna afauorde las fuma
rias. Porque no ícr contra articulo deFèjtio quita,' (Jitób 
íèân contra.Dénccho , contra los Sagrados Cañones, 
Concilios, Bulas, y Reales Cédulas , y eftado Eclefiaf-
tico. 

Que no fea la inmunidad de Derecho Diuino, quan
do le concedajtio por elfo dexa de incurrir en las cenfu-
ras refervadas lu a Santidad,el que exerce a¿to contra la 
libertad Eclefiaftica. 

Que pueda la ley poímuaíujetarfea la difpenfacion, 
0 epiqueya, no prueba, que íea conveniente, ni eílè difc 
peníàda,ni introducida por coftumbre la facultad de las 
fumarias. 

Que pueda íu Santidad conceder a los Principes Se
culares , poner la mano en las materias efpirituales, no 
funda, que fin adual, exprefla,y eípecifica licencia pro* 
cedan contra la Bula in Cceva. 

0 ^ 
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Que íêa poderoía la coñumbre, ò tácito confenti-
micnto , para comunicar jurifdicion en cafos particula
res, no aflegura, que efté comunicada con efedo la que 
íe difputa. 

Que Ja repulfa de la violencia fea defenía natural, y 
que no refpete Fueros , corre en los cafps a que puede 
adaptarle la doótrina, y de ninguna fuerte lo es el que
brantamiento de vna,*) otra Ordenança,ò de todas,fí no 
ay perturbación de la tranquilidad publica, vt fufra di -
é'lmi efl. 

Ni haze al propofito la ponderada miferia de los In
dios, porque la dulce voz de íu defamparo, es el Coco
drilo , que halaga íu deídicha, no íolo en las riberas deí 
Rimacjfino es en las de toda la America.No ay oíenlã, 
que no fe palie con íu miíericordia,honra,que no fe qui
te^ píoaecbo^que no fe adelante; interèsjque no fe fun-
dejy koftiiidad,qnètiofélogre$y recae fobre efte gene
ro de fimples vaflallos de fu Mageftad la refulta, como 
recayera, íi contenidos los Curas, y debaxo de la ferula 
de los Corregidores,no pudieffen hazer contradicion a 
fts exceffosjy fuera el cuchillo,que quitaífe la vida eípi-
xitual, y temporal a los feiigrefes, la íimulada proteccio 
deíus agrumoSy'Vt pofiea. 

Proíigue en efte capitulo el fenor D.Juan Luis, refit-. 
riendo las Reales Cédulas, que traxo en íus Manifieftos 
el íeñor D.Pedro Frailo,y reproduce la alegacion,fobre 
que la palabra f ufticias es comprehenfiva de todas.Pre
tende dar fatisfacion a la Real Cédula de Quito, y no 
fíente la dificultad de ella, y hafta el num. 107. copia 
otros fundamentos,que quedan íatisfechos. 

E l que añade,es la ley del eftilo, fobre que los Cléri
gos arrendadores de rentas Reales pueden ier preíos-en 
las cárceles del Rey, y por fus Alcaldes, la qual fe fatif-
face con que las leyes , que fe llaman del eftilo , fueron 
coftumbres introducidas, y no eftablecimientos publi
cados; y es cierto, que íe acoftumbrò en Efpaña proce
der contra Clérigos arrendadores de rentas Reales,y hn 
embargo dé no íer contra articulo dé F é , y de íer la in* 

muni-



7). 
iriunidadde Derecho poílitiao (como quiere el íeñor 
D.Juan Luis)y noilitando enronces todas hs razones de 
fu Manifieitovnaeftros Reyes , y Católicos Monarcas 
defterrarondefus Reynos el eíliio de la ley cicada , no 
Ja pufieron en fus leyes,ni quieren que fe obícrveyluego 
aunque tenga fundamento fu Magcítod ( Dios le guar
de) para meter la mano en el fuero,íe reconoce, que no 
quiere víar dél , y por coniíguiente es contra el íeñor 
D.Juan Luís la iey,que cita^ pues no cíU antiquada por 
juítajui deben renovaife exemplares impíos. 

Las reíidencias, que dàn los Lclefiafticos, tienen otra 
infpcccionjy los:Autores,qucopinan íupraéfeicajíè íun-> 
dan en que no i t refídenci*4af[ierfona, fino el cargo: y 
en.lá verdad íú Mageftad (" Dies le guarde) fe porta can1 
Catolicamente en la forma de recibirías, que mas pare
ce el rehdcnciado>que el rcfnlcnciante¡y en orden a dar 
fatisfacion a fus vallallos , manda , que (e tome la refi-
dencía,y la reíuUa lia acontecido lasarla de íias averes, 
porque no es íu intento i que de ninguna fuerte padez
can los HclefiálHcos,ni (e toque en la inmunidad dellos. 
L o qual es incon(equent«^y toto cato dís'Ut de las íuma-
msci-jporque tfhxllas no fe,trata de calificar la adminif. 
tracion politica de'gouiemcr^itfrico, fino ios excefíbs 
dalos Guras ^quc^altan a íu oficio, de que folo deben 
dar ¿tienta a Dioá,y a fus Prdadós. 

El exemplar de ias íácas'dc monedas, no es a propo--
fitojporque íi fe fequeftra, no íe toca a la per{òna,fino a 
la moncáa.y?iou ferfot/ajed padtay leg.Qui aliena. §.fio. 
ff.de negotijs geítis. 

;El lugar de Gutierrez es eílraño,porque fi en cabeza 
del Clérigo fe ponen biencs,que no ion íuyoSjno es con
tra la inmunidad a&uar en ellos ta execucion > 6 de tos 
Reales Derectxc», ó de las penfiones publicas. 

El lugar de Fabro, que íe trac para probar, que el 
Eclefiaílico puede fer compelido a reconocer inítrume-
to coram Imicelaico , tampoco convence cofa alguna; 
porque a lo que parece, y puede difeun ide , lo que íe 
ofreçiô en el Senado de Saboya > no fue compeler al 

í * Tp Cíe-

http://ff.de


Clérigo a rcconoce^fino es que aviendo Vol un táñame
te reconocidojfe dudo fohre fi la eícritura, ò chirografo 
reconocido avia de gozar de.prelacion entre los demás 
inftrumentos privilegiados, y fe reíolvió, que fij lo qual 
es extra cborum. 
. Pero quidqmdfit de vero intelleEfa FabruptGgmtOym 
las Reynos de Caftilla,qué íe obfem? En los tiempos^ 
que adnainiftró jufticia el íeñor D.Juan.Luis Lopez en 
efla Ciudad en el Juzgado eje Prouincia,y. defpues, que 
la començô a adminiítrar de Goaernador de Guanea-
yçl iea , ha mandado, que atgun Ecleftaíüco-reeonozca 
con juramentOjValejO librança alguna? Tiene noticia de 
que algún Juez Regnícola aya hecho eíle ablurdo? E l 
cap. Atfi Clerici,de iudicíjs,-.no dize^que la rentencia,-y 
laçoníc[[ionJ,farifroceÀmt?- X a ley i .& per totum.ff. 

es çqnfeílar vno coram 
M m t à ^ p ^ ^ n ú d x ^ : 4 fifePuea finfiLay Juez -Secular, 
quç.pueda íentenciar al Clérigo, coboipuede fer-licito 
compelerle a confeíTar, y reconocer inftrumentos^ aun-
qu.ç;lp. digat el.Senado de Saboya, contra el eítilo Cato* 
liço de Caftilla? Y por coníígiiiente debe encuadernar^ 
í é el; lugar de Fabro con la ley del eftilo, Y fi eftas com
probaciones parecen curioías^ fíngulareSjno fue neceí* 
íarip gaftar el tiempo en doze capitulos impcrtinenteSy 
porque todos ellos pudieron llenarfe de cafos praíticos-
contra la inmunidad Eclefiaílica, cjue refieren Autores 
eftrangerosjno admitidos para eíle punto.en Caftilla. 

. E l vitimo capitulo del Manifieílo es M eonclufion de 
todo^ quãdp eíperaua hallar en ella rázones,que afian-
çítffen las fu'tnarias, folo encuentro lá obligación , que 
tienen los Miniílros de fu Mageftadjde defender la Real 
juriídicion:de que (e infiere,que ei Manifiefto no vino a" 
fundar lo que fe difputa3fino es a acreditar lo Miniftnoj. 
porque en fupoficion de que todos la defendemosjy que 
no lo dexan de íer los que no hazen Manifiefto contra 
los Prelados, es dar a entender, que con exuberancia 
concurre en el íeñor D. Juan Luis el atributo de Minif» 
tro Realjy fin duda neceííitaxnucho de acreditarle,pues 
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le fabrica^ texea cofta de la:lionra de los Miniftros de 
Dios. ,¡. ; 

Y antes de Íarisfacer por fus nttrneros ai vitimo capi-» 
tulojáéonclufion del Nlanifieftbfupohgo, que como la 
Real defenfa es el efeudo de diamante, que encíibre la 
mortal paffion, a buelcas dèl fe deípechan en tanto gra
do las deftemplanças con que íe viílen los diícuríos, que 
a no apadrinarlas el rotulo de la (oberana defenfa, que 
íimulan, dudara el mas moderado Católico, fi entre las 
flores de tan (agrada recomendación íe eícondeel Aípid 
del Píalmo i^.l^emmm yi¡¡)tdmn Jttb labijs corma* 

Da principio al capitulo citado la reípueíla del Rey 
Franciíco de Francia a la pecicion dél Clerc^y lo que de 
ella fe faca es, que no quiío permitir vna nueva intro
ducción, no eílaolecida por Derecho, y que alterava la 
juriidicion contra fus vaffallos en materia injufta , y re-
lolvio mantener íu judicia fin violencia* 

De efte lugar lo que fe infiere no es, que las fumarias 
pueden correr,fino es lo contraria^ porque fiendo ÍOCEG-

ouccion nouiíTima, no pra&icada, y rehilida por Dere
cho comun,y municipal j delamiíma fuerte, que no íè 
le permitió en Francia al Clero, no debe permitirle ent 
el Pei u a los Corregidores Seculares. ¡ w , • 

; EtJiel num.i i íe pondera el lugar de Comes a Ro
ca , en que refiere la Chriftianiflima relolacion del mif-
mo Rey Francifco , fobre no permitir en fus R.eynos el 
vio de la Simonía, y cfte lugar no tiene mas nouedad, 
que el rotulo poctico de fu Avnor,que inferiuio fu obra: 
L a mejor Lis ele ÍV47;d.t¡porque /// ptrri&o inris^ qué cie
go no fe le ofrecerá la diftancia , que ay de la introduc-
cioriide. las fumarias,a la Simoníajy quan eftraño fea aum 
del mifmo aílumpto del capitulo ? Porque fi el fin es: 
probar la obligación 4 que tienen los Miniftros a la de
fenfa de la jurifdícion KcSíl^qmd ad hoc la Simonía? De. 
qué habla la mejor Lis de Francia} Si las fumarias no tie
nen conexión con lo Simoniaco, ni aquel mandato con 
la Ordenança, quid adrem lo que dizc el Conde dela 
Roca? 
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Lo-otrojdado que conduxefre?y fucile tnuy del cafo, 
es fingular deígracia,que fe pondere la mejor Lis de Frã-. 
ca, en quanto prohibió la Simonía, y fe deíprecie el ru
gido valiente del Leoride Eípaña en el tit. 17. de la 1. 
part., donde con inumerábles decifliones deterta ei cri
men Simoniaco, y no neceífitò el íeñor D.Juan Luis de 
ir a Francia para dezir , que los Seculares pueden coad
juvar la prohibición de la Simonia, jufta, y íantifíuna» 
mente deteftada en las leyes de Caílilla. 

Ehmiímo-defeéto padéce el nmiu-xi^donde fe cita 
otra vez a Fabro, y a Menochio, que ion de fentir, que 

.fin licencia de los Obilpos pueden cogerfe las caías.de 
los Clérigos para ailojar Soldadosjdeque no íc íaca cõ- . 
fequencia , que íèaajuftada al intento, y no puede aver 
cala. mas. incannexai.v • ; 
^ D^^obft^ateíy^doysque fea vn cdnvencimiento cla

r ó , y vná pérmiflá tarí íiedeiracia; ̂ qiieto. pueda huir el. 
entendimiento , ad eháendam mijtymhúam, cóncí-ael 
íencir de los Prelados^* y pondero, que en el primeHu-
gar- V è̂n que fe cita a Fabra i, fe pretende manutener íii 
doótr¡na,cóntra los eítablecimientos Ganonicos;loqual 
no es mucho Refocilo, porque aunque fea menos jündi-
co , no es contra el aílumpto, reípeíto de que tiene por. 
^No'rte el vitimo capitulo defender la jurildicion R.eal¿ 
y afli aunque íe vulnere la Pontiticia,no es inconfeque.nT ; 
te ladoótrina: 

Pero quando íegunda vez fe citaba Fabro,fe pretende 
fundar con él y que es licito fin licencia de los^Obiípos 
coger las cafasa los Clerigps para alojaV Soldados-,* lo 
qual expreííamente es contra la ley de la Partidattt.6. 
part. 1. ibi: CtroJiyno debe ninguno fofar en las cafas de los 
Clérigos.J;hplacer^ co7ife?)tmtento dellos. Y la ley recopi
lada /.lib. i.tit.j.ibi: Lasfofadas de los Clérigos ¡y Mimf-
tros de la Iglefia^no fean dadas a legos,para que en ellaspa~ 

j m ¡ falvo quando Nos, b la Reyna, 0 el Pri?mpeyb fwfánter-
mefiros hijos 'viniéremos al lugar; y concluye condo^que 
es dignó détoda ponderación : T m ovieren otras corwe* 
menci.is, que fe puedan dar. De manera, que aun fiendo 
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neceííarias para los feñoresReyeSjPríncipeijó Infanccs, 
no quieie^uc íe les quiten,(i no es en vlcimo fu l̂x îo. 

NuncJic; ó concluyente el lugar .de -Fabro paça Ias 
furaarias,ó noes exempiar a-ptopoficpífi no lo es,l,uego 
luperilaamente íe trae/'Si lo es,y lo c,oçy*a£ÍQ eft^jdcçi* 
dido en los Rey nos de Gaftilla, luego 4ei>en eftaçfo las 
fumar i as? 

. Buelvo a pregqntar: lo que juran lo$ feñorcs Minif-
tros al tiempo de lu recepción, no es guardar las leyes 
Reales?EI guardarlas,no es punto concerniente a la Re
galia , y Rea! juiililicion? Pues como el lei\or l). Juan 
Luis en el miímocapitulojen que intenta fundar la oblu 
gacion de los Mioiftrqs, faJraaJo quçdçbe., íandítrtdo 
propoCcione& contra la. obíervancig* d^ lftjí leyes de 
Cañilla? 

Itemjó no tenia noticia do ella/) la tenia; fi no la te
nia , para qu¿ es coníhmir tanto tiempo en puntos im
pertinentes de Theologia expoímu&, dcx.^njq Je iní-
truiríe en los Djereclios raiiaicipatóSÍCeíy^a9CÍ<:ia;de 
citas leyes,y lasomite, y íblicita la opinion.de Fabro, y 
Menochio,Amores ellrangevos^ue dizen^ fundan co
tia. la.obièrvancia Eípañol^,'/luego elzelo, que íe mani-
fieftajes folo aparente, vno lo que fe dize, y ocro lo que 
fe hazc .... 

Ete:fiQil0feinfiere,que oo ay fundamento juridico,ni 
hiftorico eatodoel contenido del Nhnifieíto del ícuor 
D.Juan Luis^ue dé fundamento a la psa&ica de las fu
marias^- debe contener la voz, que en íu Manifieílo ef-
parce por todo el Reyno, pidiendo^iie la difn los Ecle-
ílaílicos, contra lo que JuíUniano eniena en el §.Sed ¡i 
ex teftamerjtOywfl.de fatifdatione tetor. (í\ no es,que por fer 
primer principio le tengan olvidado fus mayores aten
ciones .) Ninguno (dize efte texto)puede obligar a otro 
a que execute lo que él no haze ; fí el contutor quiere, 
que íu contutor ahançe, ofrezca èl !a fiança, y entonces 
pidaíelaa íu contutor,y póngale en íus manos,fi quiere 
rendirle^ íatiídar. Poteflvms ojferre fatifdationcmyVtfo* 
fos admmflretfuel Tt contutor fitts offerem p-afonamr á . 
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• Si el Manifiefto del fenor D.Juan Luis vinieíTe vefti-
do de muchos fundamentos jurídicos, que afiançáíTen 
fu pvétenfion, le fuera licito el pedir, que U JgieJia fitif-
faga con razones, con fundamentoŝ  y con todo aquel afar a-
tonque dèfatrça a eíias materias ; pero no trayendo mas 
defeníá > que las hojas ínfru£tiferas , parecidas a lasque 
viftió nueftro primer Padre , para oculcarfe a la razón 
de Diosjes faltar á las primeras circunftãíicias de la juf-
ticia7y ie haze notoria la que aííifte a lá Iglefia. ^ 

P A R T E Q l V A R T A . 

SÁÚSFACBSE A JLGl^NAS R A Z O N E S 
políticas j en que fe embuelven muchas calumnias, que -y 

dan color a lajufliáa de las Jumarías0 

Stó püíitOjaoníqiae es-elxmas fácil de fatísfacer, es el 
, que ha pueño en màs w y j a d ò laiàcention^porque 

cómo lo que entienden todos^o ion los D'erechos,fino 
las congruencias, veftidas de calumnioías ponderación 
nes^rnüéven a los imperitos, y concitan contra los Pre* 
lados a los menos advertidos y con que le haze preciffo 
no omitirle. 

Armanfè los Manifieftos defde fu primera formación 
con eliagrado eftoque de la Regalia, eípada de tantos 
filos, y lagrado de tan ioberana inmunidad , que no áy 
VíilTalío,que no titubee al oir iu eítruendo. 

üizeíe , que los Prelados pretenden coar&ar !a juriíl 
diciòn de íu Mageftad v y que, en orden a prorrogar fa 
prõpfia5olvidan las obligaciones con que nacieron,y de 
que íe precian conñantiffimamente. 

Traeíe en comprobación el lugar de Pompeyo el 
Grande, que para evitar el rigor de los cenfores, que le 

firohibian la fabrica del teatro, mudo el nombre.al Co--
iíèo,y le llamo Sagrario de Venus, recabando con efta 

induftria^que el Pueblo diefle a el lugar el culto,que no 
le dieva,fi confervaíle el nombre de teatroyde que íe fa
ca por ilación j que con pretexto de la cauía de Dios, 
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7*. 
hazen la fuya ios EcleflaíHcos en perjuizio de Ja 
Regalia. 

Antes de íacisfacer a la calumniaje pondera el lugar 
retetidojy Íe califica con èl,quanto deben los Orthodo-
xos al reípefto de la IgL*iia;por^ue fi entre los Gentiles 
pudo canto el íonido de vna mentida Deydad^ue bailó 
a contener la cenlura de los Magirtradi)S de.liorna , y 
riijdieron la rodilla al engaño, por no iattimar la Keli-
gionujuanco mas debe executar la obligación de la Igle-
iia a los Católicos, para cjue en caío tan nuevo no corva 
la pluma con eícandaío común, hafta que informado iu 
^lageílad le íerenen los ánimos de todos,y el exemplar 
profano íunda la razón de los Ecleíiaíticos? De (juc íe 
infiere, que fi creyeron Jos Gentiles f que Fue parca,de 
Venus el amor próprio , ya íe vé en eíle cafo la venda, 
que tiene en los ojos el Autor del Manifieílo, pues trac 
en el fimil de Venus lo mifmo , que le condena : Labijs 
fiús u>telligtt:ir ttiithiatŝ ttim traduaertt dolos ia cor de. Pro-, 
verb.cap.ió. 

Ardid es de guerra ocupar la cufnbre de la colina^ 
que predomine el Exercito contrario , para lograr con 
menos fuerça cl vencimiento j y no es contrario lo que 
vulgarmente íe dize de vn Mahometano, que temiendo 
el duelo a que le provoco vn Católico 'Chnítiano,pintò 
en el Çícudo la Imagen de nueftro Dio^ y Señor, fiado» 
en que por no herir en lo Sagrado , avia de rendirle lo 
valiente. 

Efto es lo mifmo^quc tienen entendido Jos Prelados, 
y íe peiluaden a que por herirles en el credito , que tan 
afiançado tienen en el Keal,y Supremo Conicjo, a coí-
ta de íus íervicios, y procederes le arman Je la Regalia 
los defafeftos, fin que íe pretenda adelantarla en cofa 
alguna, fi no es diíponer ieguro pedeílal a las injurias* 
Pintafe con vozes la juriidicion Real, y executalecon 
hechos la mortificación de los Prelados i las manos ion 
de Eküylas vozes de Jacob. 

Y para explicarme no recurro a las fabulas,que exci
ta el vitimo Maiiihcilo: dai ¿me a entender con el eipe-
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ciai reparo,que tengo hecho en dos textos Sagrados. E l 
primero es del Apoftol S.Pedro en la Epift.x.cap.i.don-
de hablando de los Phfeudo Profetas, que dizen lo que 
no hazen,los compâra a las fuentes fin agua, y a las nu
bes a quienes mueve los vientos:ffi Junt fontes fim aquay 
6 r mbítU turbinibm exagitata. Y la ley-de la Partida 41. 
m. j.part .i .ibhií eflo dixo eí^pojtol S.Pedro>queeran ta
les como fuentes fin agua , è como metías, que mueuen los 
vientos. 

Las fuentes fin agua ya fe vé, que Tolo confemn en
tre abominables fábandijas, el cenagolb embaraío j que 
impíâé la-corriériré,ã que ie compárala verdad.No eíti 
ert èílo el reparo,fino en compararlos a las nubes^gita-
das de los vientos , incurre en lo miítno ía amenaza del 
Salvador de la vida-: yímodb vidvbitis- fllium homnis ve-
méntemin mbibtt?Cdi,D'ç manera,que qüando mas- exal
ta5fiypàydad^^çdicáique es Kjodfe Dios^o^è pone 
e ê ^ o n í ffiá^éMòfò^e^âd^ dejrefplaa- , 
dores,ni de todo aquello^ue confpira a vefti^feD'iúini-
da'd,fino es fobre nubes: In nubibuŝ  y es la cauía,porque 
lanüb'é es íemejança de los que en nombre del Rey 
exeícen defafedos particulares: Non efi a-mims C¿efarisy 
fuhvertorempofuii.Qfe. cauía publica^ Regalia, fienda 
iolófa empeño quien los movia. Pues fi lò'mas formi-
dablé el dia del juizio , ha de fer manifeftarles a los re
probos fu delko^fábriqUele la filia de ñubes,que ion las 
que fignifican dezir vnOjy hazer otrOjque allí fe vifte de 
mas formidable afpeéto el Trono. 

' ;Y la ranzón de fdmejançajeftà en qué la nube fe ehgê-
drá dé *t) humor terreftré , cuyo natiuo pelo no tiene 
^ílidad pára el affenlo. Leuantafe al calor del Sol,y en 
ombros de fu influxo ocupa de tal fuerte la Region 
etlíèrea, que priva de la luz entera a los cuerpos fublu-
itáfes, y mal íoífegada en los débiles fundamentos en 
tjfe òòhfifte, agitada de los vientos, íe convierte en llu-
viasjrelampagoSjy rayos,con que maltrata la tierra; pe
ro h Diuina Providencia convierte eítas deftemplanças 
ea fecundidad de los valles. Míralos defpues fin emba
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razo el Sol,y debaxo de fu amparo firven frutos opimos 
al güito de todos. 

Hito mifmo hazen los cjue tienen en los labios al 
Rey,y en el alma fus motiuos particulares, cjue fui mas 
fundamento , que el calor Regio, Sol que ilumina a lus 
vaífalioSjy fobre valas deayréjínpideiici conocimiento 
de la verdad, logrando/juando no ic puede otra cofa, la 
lluvia de malos tratamientos, halla que íc conoce la 
jufticia. 

Sirviofe fu Mageftad ( Dios le guaiM'i*) de honrarme 
con los pueítos Hcleliafticos, y Poiitícos, que fon noto
rios. Pórteme en ellos como buen vaílallo , dellcando 
llenar la obligacioa de rómmi%rio con coda exácció, 
dexando libres Ibisxômôrèios, diítribuyerído fin corre/-
pondencia los prCrfaios, repartiendo las lientas entre los 
pobres?íin aumentar mi cafa,ni ditar mis parientes. Miré 
lias Reales averes, como buen Adminillrador , íin apar
tarme de los exemplares de mis anteccílores, y procuro 
acudir en todo al temeierde entrambas Mageílârdes/in 
que me aya quedado ma'íí ̂ que el balton en las füinbras 
de la pintura,que he permicido fin mas motiuo, que ha-
zer publicas íus hanras, y tener preíènte la memoria de 
mi gratitudjhsrzrerido ríoeoíio â la cnítrfacion,<jue nôífr 
implican las atenciones del báculo con los obfequios-dâ 
vaítâffo.HanFocamprobafdírrepetidásCedulas de a^ra-
decimfento, aprobando mi obrar, fin permitirme la de
jación del Arçobiípado,por prefamir^que puede coad^ 
juvar mi zelo para la mejor expedióteti de las cofas de 
ÍM Real íervicíOj'de que ie infiere,que puede íer mi fine
za vigilante centinela para qualquier relolucion,que pi
da prompto remedio: y todo es vn valiente contrapelo, 
para que no deícaezca mi nombre en el Real Conlejol 

Pues qué medio para quitar cite embarazo ? Viítan-
fe las vozes de vna afeótada Regalía^ al calor de íu de-
ítnla íuban hada el preeminente folio de íu Mageilad, 
nubes^ue denigren fus afeólos, que fi el tiempo las deí-
vaneciere , por lo menos logra el íbnido injuico de per
judicar lajuri ídicion &eai vna copia de tempeltadís 
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contra el credito:malquiftafe Ia correfpondencia^ em-
barazafe el nnedio,que puede dar motiuo a Ia enmienda 
publica, fin que me quede mas coníueloj que el que me 
previene el miímo Apoftol S.Pedro en la Épift.i.cap.z. 
SubieBi igitur eflote omm humane mature^ propter Demi, 

Jtuè Regi}qmfí pmcelientijíuè Ducibus ab eo mijjís ad vhu 
dictam mdefaBommy iaudem vero bonomm q̂uia Jic ejt "vo
luntas Dei y vt benefaáentes obmuiefieré faciatis impruden-
tturn homimm ignoranúam. Y en lo humanOjque íu Ma-
geftad,y íu Real Confejo, corno Sòhqde alumbra eftas 

Ímtv&Frwbmbm deieBis;\o que fue Invierno,que acrifo-
a el íufrimienco , convierta en cofeeha de fauores, que 

alienten mi buena ley,para retornar gratos íervicios a ííi 
Real Corona: Fenientem in mbibus Qdt-. 

L a prueba de todo es la relación del hecho ; porque 
luegoque dexé el Yirreynato, advertido de las con íè -
quenci^s , que dex&^l'Gwierno Politico , y que el que 
iMÍ bien obra, dexa más'blárico a los tiros, traté de au-
fentarme a la vifita de mi Arçobifpado , figuiendo el 
coníèjo del Píalmifta Rey al Píaimo 54. Ecce elongaui 
fugiensiQ? manft in folmdine$ y el de mi Rey,y íeñor na
tural en la ley ^.út.^pnvLiAbiiE debe el Predicador de-
vcar aquel logar, èpajfarfe a otro ¡do pueda algún bienfa êry 
fafia que aquellos Je quieran emendar. 

Bolvi a efta Ciudad , de/pues de aver dado infinitas 
gracias a (u Diuina Mageftad , de no aver tenido , que 
corregir gravemente en los Curas, antes mucho en que 
edificarme del íufrimiento con que toleran, no folo las 
meues,y íoledades, por doctrinar íus Ovejas,fino conti
nuas bexaciones de Gorregidores,y Tenientes. 

A los primeros paííbs me íalio al encuentro el deí-
pacho de 20.de Febrero, fin que en él fe encuentre cofa* 
que fea nueva,fino es la retención del Synodo, y recep
ción de las íumarias, y todo lo que raira a vulnerar la 
honra del eftado Eclefiaftico. 

Rezelé,no fin fundamento,que el animo,que promo
via efta diligencia, tenia origen folo en la hoftilidad de 
mi períona, aun mas que en el exceffb de los Curas, a 

quie-
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quienes dexabà mi vifita baítantemente advertidos. Y 
porque la praéfcica de Us fumarias podia ícr tropieza 
para mayores embarazos, deilèc totis mxibus paliar en 
filencio la provifioñ, y para execucarlo fin perjuizio tie 
la conciencia conlultc mis coreos deiveios, encomendé 
a Dios muy de corazón el acierto^ comuniqut- con to
dos los ThcoIogoSjy Juriftas.quc padcjU nutevii.y to
dos vinieron , en que debia hazer repreíeiuacion velic-
mence,para que no corrielíe el deípacho. 

Sin embargo me reíoivi a eí'ciíuir caita particular, y 
por via Je conlulta , en que reprciemé la jullicia de la 
Iglcfia, valiéndome en ella de los exemplares Sagrados» 
que miniílran las Sagradas letras. 

De que reíultô diíponerfe ManifieftoSíy leuantarfe el 
grito hafta el Cielo con la vox del Rey , luccdiendomc 
lo que previene la ley de Partida cicada îbi: 17,M ¡i tu ¿ iv 
foil ende errados de tputucrâ uc no ay.c cĵ raH^ t̂ far fe '¡¿ac-
ran emendar,non debe en ellos perder la paLibra de Dios,por 
qnefarian efe amo de ellos. Y íe ve pradicado en ios tres 
Manifieftos, pues las mas frequentes elaululas , que en 
ellos fe encuentranjcs zaherir los lugares Sagrados,quc 
en apoyo de mi preeeníion debí repreíentar. Hl de Ozâ, 
el de los Tabernáculos de Jacob, el de las puercas de 
Sionjel del mopte Santo del Teítamentoj y por vitimo 
todos han aportado j a quien con mas ingenio logra el 
tiro,y parte mejor la Tunica inconíutii. 

Pretendi dar íatisfacion al Puebloícon que fe dieíle a 
]a prenfa miconíulta,y carta primerajparaque íe dcíen-
gañaílen, que no avia faltado en cola alguna , ni a la re
verencia , ni alaíumiílion con que debo templar mis 
obfequioíis repreíentaciones. 

Negóíeme eíle recuríb por motivos, que no diípato, 
y ferian juftiffimos, pues movieron al Govierno íupe-
ticv para negar recaudo a la Imprenta. 

Nmc inqMro\c(lo es faltar a la Regalia? Eito excitar 
diíhubios? Diga c\ mas atentado, que7 pudiera aver íie-
chojque no hiziellc la eípera, la templança, cl fraternal 
cariño U Paftoral advcrtenciaí, Siendo vilo alineóme el 
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íeaor D.Juan Luis califica de menofpreciador de la Re
galía y de inobediente al vaílallo mas rendido 3 al mas 
dcfintereíable Miniftro? 

No quede en términos de ponderación la materia, 
dilcurrafe en punto de jufticia. Si de qualquier reiolu-
eion del Govierno^aun en materias temporales particu
lares, tiene tranfito el gravado a las Reales Audiencias, 
por via de agravio , y lo permite la ley 35, lib.^num.j. 
del Suimriojy la ley 37.ibi; T faplicando lay partes de fa 
execmton fobrçfean en ella: en qué falta a, la Regalia el 
Prelado-jque pòr cártajy conlulta amigable propone los 
embarazos de vna execucion llena de inconiéqüencias? 

Si la ley 3).eodem útAxxc:Losr ineyes tengan efftecid 
cuydado de la conferfion de los Indios, j Jt ay (¿A/it'iiflros 

fujtcientesjque los, enjiñeny donde faltare, eomunkandoío con 
. ekPvda4Q,lo remdiefyà avifin al Lonfefòí^ué exceílo co-
s^fif ^^fitefiíátft^i. «pie Confiere, fobé'e fi el medio de 
la* fofíiarias es a propofitó-páfetà feazeí* fufieieníe fet pro
ceder de los Do&rineros? 
- S¿la ley jóvdetmiimo Sümário,eodem tit. Sc lib. di-

2&l§lít!> fó* Kwr-eyes procuren evitar las moleflia^ que reci-
bwmi tos Indios en fus per fonas , y ha-hiendas > guardando lo 
que fobre ello ejtã ordenado, y avtfando con juntayy parecer 
de las ududieucias, y perforas êlofas del bien , to ô iie ¡obre 
elk)fypara €̂ 0 oonmnwe difftoner: que ofenía haze el que 
pide,que íerevea>y a-v-iíe al Real- Coníejo? 
: Si la Jey 91. díze: <Sjti4 los- Fkreyes en-materiasgrauesy 

m^mectnenío qmmnovar-en f̂m dar cuenta al Conjejoiqné 
in^pflíiGiít contrae elíque-rendidamente iuplicaífe parti
cipe la novedad de las fumarias^ en Ínterin íe íobrelea, 
por fer la mas graue^ue fe puede ofrecer? 

Si-dando facukad la ley 7.tit.ó.lib. 1 .del Sumario,pa
ra que libremente íe celebren Synodales , y corran con 
aprobación de los Virreyes , añade , que fi fe ofreciere 
düda^íobt e fi es en perjuizio de! Patronato^que fe íobre-
ftayy-ie de parte ai Real Confejo; de qué fe infiere aver 
reíervado^en fi el declarar íobre lu tranígreífion , como 
ei íeñor D Juan Lui s , por fi folo determina efta mate
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Sr. 
m,y defde luego la califica de'advcríativa a la Regaliaj 
al Patronaco,y a la obediencia Real? 

Teftigo es Ramirez deiege Regia^nzl §.n,num.19, 
que acoítumbraron los Romanos,en caíos dudólos, dar 
cuenca al Cefár, y concluye, cjue es la mejor forma de 
dar expediente a las cofas, íobrefeer en ellas, hafta dar 
cuenca al Rey , y que en cíle modo de portarle cohfífte 
la verdadera fidelidad: f t iu cenioratitfoffwt [Miti/uam 
voltwtatem atm volúntate Primipis vnirê  vi quo vera ton-

jifltt juietitas. 
Eílas no ion fabulas, hiflovias, ni do^ñnas cftrangc-

ras i leyes viuas ion municipales para eítos Reynos. XA 
íeñor D.Juan Luis no quierê ue íè atiendan^ yo quie
ro, que íe executen ; luego a efta luz eftá mas graduada 
mi obediencia^ mal inftruida la defenfa de Ia Regalia. 

Y porque no falten exornaciones hiítoricas^cuerde-
íe el íeñor D.Juan Luis do la carta,que Cu Magellad c(-
crivió al Duque de Seíã , y anda imprcíla en el tratado^ 
que íe intitula: Diferenciai de jtmfdicion del Ejlado de 
¿Mdauyi'olim'ihi 78.dondc refiriendo las competencias» 
ynouedades* que intentaban los Ecleííaílicos contra 
coílumbres antiguas, no íe quexa nueftro Rey Catoli-
ciííímo de la defenía pacifica^ en términos jurídicos, fi 
no es de no averie fobrefeido hafta dar cuenca^úFw^ 
ffí̂ çho mejor y quefin fafjar a eflos rigores entre los ¿Mimf* 
tros ife nos diera menta, a fit Santidad, y a mi, quando fe 
ofrecen dificultades. 

"Notorias ion las que fe han ofrecidó; Qué cenfíiras 
ha expedido el Arçobiípo? Que excomuniones ha fixa
do? Qué efcandalos ha hecho? Vltra de pedir,que no fe 
executen las fumarias, hafta dar parte al Real, y Supre
mo Coníejo. Al contrario que es lo que íe ha dexado 
de executar conmigo? Qpè facta to fe arma eft el arco 
de los ManifieflQs?Qué cotfipreflion no folicitan ks co-
fukas? Luego quienTalca a los mandacos Reales, cuyo 
obíequio es el centro de la obedieneiajCS el que preten
de perfuadir la execucion del defpacho , apadrinandoíe 
con la Regalia pintada en el Efcudo , que íe foiicita, y 
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no fundada en los DerechoSjque la manutienen. 
De que refulta fatisfacion clara a los dos exempUrcs 

de los dos feñottís Prelados ? a quienes reprehendió í'u 
Mageftadjpor aver opueftofe a fu voluntad^porque fi te 
hallaffe vna Real CedulajCn que fu Mageftad declaraíle 
eftc cafo a fauor de la recepción de las íumarias, y yo 
falieHe haziendò Manifiefto contra la jufticia de íu mã-
dato ioberanojcntonces huviera lugar a la nota de Pre
lado menos advertido, y lo eftoy baítatitemente, que el 
recurfo en tal caío fuera reprefentar los inconvenientes 
de la execucion rendidamente , fiado efl íu Real benig
nidad ; y fi no le parecicíTe reformar íu plácito, y fuefle 
notoriamente injuíto fque nunca lo pueden fcr íusaífen-
tadiflímos Decretos,) figuiera el coníejo de S.Anibrofio 
en el cap. Tributum. 11 .quaeít. i .Iwpenttori non domx[ed 
non negoly con S.f^dro en la Epift.i.cap.-i.Dm^ timete, 
Regm hoffonjitat&¡^nvi fitbdiü -efiote in omm timore DomU 

' Pero hallando a fauor de lo que pretendo los Dere-
chos,que ié han ponderadojy la Real Cédula de Qiiit-o, 
qüó|>erft»te las iü'n^arias íoló en caíos perturbativos de 
lapáe ^u'blica^détüya efpecie ño fon lais tranfgreííiones 
de Jas Ordenanças indiftintamente , y à cuyo cutnplU 
miento pueden fér obligados los Curas por medió de 
íiis Júezes.: Cómo puede íèr digno de reprehcnfion , ni 
parificark ton- los dós^ exemplares de los dos íeñores-
Prelados? 

Conozco la viua repreíentación de los feñorés Vir -
rcye^-«n eftos:Reynos,y íé^que ay caíos eñ que tifenén el 
d m £gü£ pmíjqàatídò JaUey ès nueí'á^ fu obferyancia 
n^^itíe^^ctítkw-fírecMí f h b es age na del cargo la 
íubordinacion ^ y íuperceffion , que fé prefcribe en las 
Reales Cédulas próximas citadas. 

-•̂ Ni obftaa lo referido el lugar de Viétoria, en ordea 
a que k ha de eftar põtws a lo que manda el Secular m 
maiefia profana^ que a la Contradicion del Eclefiafticó; 
covm èxontm f o ú m a lo que manda el Eclefiaflico en 
materia'-âe fu jmrifdicion : porque corre en fupuefto de 
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cftát averiguada la calidad ¿c la m:iteria//m« qitdm;"pe-
rb quando eftà controvevcida , cl verdadero modo de 
obfervar (a Regalia^s executar lo que las Reales Cédu
las mandan , quando di/en , que íc Íobreíean Kaíta dar 
parte, en que confute la verdadera obediencia: In quo 
ireTMlconftftn juíelita. 
' Rurjaŝ  (\ yo huvieíTe hecho cftabiecimicnco contra

rio ; ô publicado ceníuras, y penas contra los que han 
comentado a pradicar el deípacho , y le ventilarte a 
quien le debe eftar, wtvitm al Rcleliaítico, t-tvim al Se
glar , entonces pudiera conducir lo que di/.e Vit'tovia; 
pero nviendo propueito mis razones, rendido, y tolera
do las findicaddfres cortfttfnte j fin alterar las materias, 
bkttfe vè.que-ni es del cate ti.'Autor, y que la Regalia» 
y dífbnía Real* que tanto fe vozea, es fabrica menos eí-
tablcjque las nubes agitadas de los vientos. 

L a íegunda objeción , conque le calumnia mi pro-
puefta en el num/) / . in line, conliíte en que la Theolo-
gia de los Prelados es nWy eferupufoía en vnpmdóde 
tán foea e^úd^^y confeqmiáâ como clfréfente. " 

ISÍo es menos lo que le ventila , que la libertad Ecle-
íiaAíCdjei f a e r o í t ó eftadóvy-lá /uriídieion de la Iglcíia, 
qüé tartto ha^ad^^ucha^tWfcs Bfcripcoíeí i fhfrfidb 
el principiov^^^faa eomeri^adffá defft/tíir life^RjtjMtey 
c ^ i f f ^ f l É ^ í a g ^ t m - r á p y lo pbndera el eximio 
Dòlfôt Fádtfe Fi^cifco Suarefc, ad Rê m Angl'uy por, 
^^siíieapitiite!f, - > 
- N ó es mèAóSi que vna excomunión, en que fe incur-
re* ne» telo de parte de los Juezes Seculares, que execcu 
tan eríêípâõho/lino es de parte de los Prelados^que lo 

. WôsH menos, que la tranígreffion del preeepÉó , ^ 
fe^úblíca in Gé/M Domini todos los años, por võz del 
PbrttÍfi<e'SiHtattf<HVicario dtfOios en la tierra, y enea» 
yasWâYios eftáíi'tme'ftas lastáües del Cielo. 
^•<JN<>;èsrmerios,qiie vn peligrójque fu Mageftad fDios 
lé'^ótóe) reconoce por dé'tahduperior est-*cva,que pr4-
Vienè^fus Mipiftros en deícargb de íu Real concienciâ, 
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¡en k Real Cédula de Quito^para que no le incurran. 
Y por vitimo es lo que los Derechos , Sagrados Ca

ñones, Concilios, Bulas Àpoílolicas, y buenas coftum-
bres clamanjque no fe quebrante. 

Dios es el Autor del eñablecimiento : íu Vicario en 
la tierra (que es el Pontífice) lo declara. E l Rey, que es 
Vice-Dios en lo Politico, rnanda,que íe guarde,y cum
pla ; quibm non obftantibm à fe dize j que es cofa de poca 
nionta;luego no la tiene el Rey^el Pontifiee,ni Dios. 

Rnrfiís i íi es de poca monta a la Iglefia 3 luego es de 
poca monta a la Regalia^ por configuientejfi le es licu 
to al feñor D.Juan Luis , como a Miniftro, que tanto 
afe&a lo Realifta^defender eíTa jurifdicion de poca mo-
tajfin reíervar calumnia en general,ni en partíeularj por 
qué no íerá licito al Prelado Eelefiaftico amparar íu 
fuero, aunque monte poco , mayormente quando fin 
ofenfa de otrps prppone los fundamentos de jufticia, 
queleaffiften? • 7 •• v̂̂ ' - -

Y para que quede deí todo fatisfechala objeción íe 
advierte, que en materias Eclefiañieas, en que íè atra-* 
vieífa la tranfgreífion del Derecho comunj no ay parva 
materia,y pende de la obíèrvancia del mas leue eftable'-» 
cimiento la coníervacion de todo lo demás ¿ por el en-
gafte,que tienen entre fi las leyes Canónicas, affi lo ad
virtió el Concilio Lateranenfe,reíte Fr.Emanuel Rodrí* 
guez;tom.i.reguLquKft.i6.art.74ibi:/py5i- mtetnferDm 
wivum ob¡ecro,(¿F obtejior^vt in âtfpmfmâo Jint paráf Jtçut 
enim 'vefiis frofter vmmparvttm foramen faulatim mmpi* 
tyrjiía regdaris obfervantiaJfiey ymús & 
âtem f̂auUtifn dmdit, Mt:Confiderentyqubd excemp'w alu 

quorumjátiam iujla caufa id fuadentey eft occafio, vt alij>hoc 
exemplo> ad fimliayfíne difpenfaüone faéenda , moiteaptuYy 
fro 'Vt in quodam Concilio Lateranenfi 'y Spritus SanSilu* 
púne ilhftratiOyOmnibuspwdicatur. De donde es,que aun̂  
<jue fueííe leue la tranígreílionjUO es de poca monEat;: 
. / No difcurro en eñe punto con mas copiofos -lagares, 
porque el referido es bailante, y porque los principios 
generales no fon los mas concluyentes para hazer no
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Coria la verdad,y affi me contraeré a ios inconvenientes, 
que tiene el deJpacho, y íe reconocen por eilos quanto 
monta íobrefeer en íu exetucion. 

Son las fumarias rna averiguación formal de los pro
cedimientos de los Ecleiiaíticüsieih íe comete indütin-
tamente a los Corregidores > y a los Curas, vno contra 
otro,y es dilemma inevitable,que ó entrambos cumplen 
con íu obligacion^ò vno obra mal, y otro bien ; fi todos 
fe ajuftan a lo que deben , no fnvc la liimaiia : fi obran 
maljy el vno haze contra el otro, a ninguno íe dá credi* 
tOjy entrambos le Iníliman en las honras. Si e\ (A.ovvcgi-
dor es íànto,y el Cura inalo, quando el Corregidor ha
ze fumaria contrae! Qur^el Cura iarfiípdne conrrdrei 
Corregidor, y al contrario, y fe confunde el meriro c m 
la malicia,con que folo fe aumentâft pltíytos, en que to
do el Reyno fe embuelve. 

L o otro ; los Corregidores van por dos años , o not 
quatro. Luego que llega no ha do di(gultar al C AI ra,y el 
íègundo año,que es el tiempo^e^éo^ei ' jfi acaíb ílGu
ra hazc fumaria contra éi Corregidor^iéntras íe ajafta-
cauía^mieiui'as íe remite, y fubítScia íe cumple el tierti-
po del ofieio^y quandfo trías JéftímitéTla refülta a la vífi-
desrciaíeriíípiâ âiftedTdP'&MíáfÊU9LV%ÂSÍtp£fíx>r9 y qúe*^ 
da íantiíícado el ScSíulafv :v-:^';.- •"'.•Mn-¡:1 
í r ^ i# foçk i#êBtmi l ^ « m v p^ 'q^ Wípítíáa' 1 a Cáüfifr 
^ f o n t ó a / e e m b í a jfaéz^á lá •a^éírigüWton, y mientras 
ft d«fiõndeyy.fepúrgáítft^nifeftândo fu ¡ritf&tocia ante et 
Prelada defeímpara fus Dvejaáj y íi tftífctfá^ábíuelto, nie
ce (fica de ocurrir al Real Govierno,y preícntar redimo-
nio de fu abfolucion , figue alli otra inftáncia con el fe-
ñor Fifcaljhafta qtfédár libre. 
. Si el Teniente,que deafa el"Guria>e£defuifetwfado&ty 
ay c«:rá femará para é l , y fi [-à'cprtCôjTiplâtfiOíí del 
Corregido^quedadçftruido e[!Oàrá:de que refuka,qúô 
aun fi-endo Galummofal^ítírtíái^,<|u<6da¡caíHgado en'Iá 
honra,y en la haziendiaj las üv¿jas fià PWftóivy las pal'-
fiones en íu punto. 
• Lo otro; los Corregimientos, y fus inceligencias íe 
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componen de vno de quatro renglones: de rau¡as7de vu 
noSjde ropa de Caftillajque fe Hcua,ò de ropa dela tier-
ra,cjue fe faca; fiendo la primer inílruccion de los Cor-
regidofesjgrangear a los Curas, como Padres de ííis fe-
Jigrefes, no permiten la diítribucion de vinos, para def. 
ferrar las embriaguezes, a cuyo calor le fraguan los ta-
quies, ó bayles íüperfticiofos, en que fe ocultan las ido
latrias, Y fi los Indios fe aprifionan en los obrajes, para 
que trabajen violentos,, ó fe les obliga a recibir la ropa, 
ò mulas por dos tantos de lo que valen > fe auíentan de 
Jos Pueblos, y defamparan la Doótrina > a que ocurren 
log; Curas , ó con la perfuafion, ô con la predica , ò con 
otros medios proporcionados , para declinar los agra
vios, y extorciones , a que no podrán ocurrir con liber
tad,temiendoj que eon poco temor de Dios fe fabrique 
contra fu honra vna informacion,y de neceffidad queda 
Hfereíel catnp^^J^^ex^ion) fui reçurfo los feligrefes,y 
•fSé^%i^t\g#&'¿qsi^ ei.GõErôgimiçnto , que tiene oy 
diez mil peíòs de inteligencia, tenga veinte de aprove
chamientos, injujjós, quitando a los Curas la libertad,y 
li^je^ndolQ^aja &náii2^cipi]i del Corregidor, 
, Los mas Corregimientos, íacados algunos, eftán tan 

faltos de Efpanolesy que acontece no aver a quien nom-i 
brar por Teniente , y los que affiften ,,que:ño fon vian
dantes , fon aquellos a quienes fu neceílidad, deudas , ô 
delitos tiençn r^ftradps de las Ciudades , y comercios; 
Ita> v tpamJin t y qm>'finj?._criminerommt. Tampoco ay 
Clérigos, excepto el Cura vno, otro Tenientejò pafla-
gero. , •. • .¡;v;.r - , i:,,,-a i • -
. '/rBe; dpjr^gjesiq^^el Cura^erie hazer fumaria, no 
tiene de quien valeríe^orque los Itfdiosjy los Eípañoles 
fujetos a la jurifdicion SecuJar, temen la refolucion dei 
Corregidor, porque todos, ^¿ta, m á s qué foteflatem ha* 
bent en fu diftrito., Y fi el Secular quiere hazer fumariaí 
tiene quantos quiere, porque no ay alguno, que no nç-
ç^jSte â la Judicia Secular, para que le mantenga, ô.no 
le per figa. 

De que redunda, que los Corregidores fiempre tiene 
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«4. 
leuantada la mano contra los Curas, y los Curas, aun 
para el cumplimiento de íu obligación , las tienen liga-
clas,y íe conílituyen en citado mas licenciofo los legos» 
lo qual bafta para comprimir la libertad EclefiaíHca. 

Omito los Autores, que pueden tacharfe, por 1er de 
mi partido , y traygo a la memoria vno, que efcriuiô de 
mam Regtâ nc es Pereira en la part.i.prarlud.j.num./. 
ibi: Secundo Udtttir EccIeJiaHica libertas, dum ftatnta lai-
cortm aliqtúd difpone/it, quo laid reddimtnr audatiores ad 
offendendnm Clerim. 

Lo otroy los Corregidores de ordinario fon aquellos 
a quienes retrata Valerio Maximo , iib.ó. cap.4. donde 
haze memoria de dos Conluies ? que contendían lobre 
qual avia de ir contra Viriato a Efpaña^ reíolvió el Se
nado, que ninguno de ellos ¡ el vno, porque era tan po-
brejque no tenia cofa alguna ; y el otro, tan inclinado a 
adquinr,que nada le bailava: Netttrttm witti placiiit, quia 
alterjúhil habct̂ alter nihilfatis.Y tan íummamente legos, 
que el mas capaz no paíTa de Íaber eferiuir vna carta 
iniffiua)y refiden en partes tan rcmotasjqueauñ no pue
den íolicitar la coníulta de peritos , y muchas vezes, ni 
aun la dirección de vn Eícriuano: en cuyo fupueftojco-
mo íe podra ajuftar la prudencia^ el fecreto, el rfecato,/ 
las demás circunftanciáSjque requi¿ré,vnaídmaria?Pre-
<nílamente pat fá incuria fe han de hazer publicas las 
averiguaciones contra lá razón de la inmunidad , que 
trae el feñor'D.Manuel Gonçalez Tellez, in cap. At íl 
Clerici,de iudicijsiiVí? Sacerdotum vhijspublicè patefafttr, 
•popduspeccandt oaaftomm arriperet.Y esmas ponderóla 
eííá razón entre Indios recien convertidos, y gente ruf-
tica, que viue con ellos, porque el vnico aóto,mediante 

3ue fe inílruyen en la Fè , es la reuerencia deLParroco, 
efde que les eníenó a tenerla el memorable hecho del 

gran Capitán Hernando Cortésyy fi eftos vén al Corre
gidor hazer vna fumaria, no han de diftinguir fi es judi
cial , o no es judicial, indiílintamente conocen , que el 
Corregidor exerce contra el Cura lo milmo^ue pudie
ra contra vnlalteador, y queda fin recomendación el 
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reípeto de la Igleíía, y expueíla la Fé de los Indios, que 
bueltos a íu antigua idolatria concebirán , que vn Dios 
era el que íe adoraba, quando Cortés deíhudô la eípada 
para que le corrigieffe el Sacerdote, y otro el que íe re
verencia, quando el lego deícubre los hueflos al Parro-
co,y le de fpoja forte fine legitma caufa de la honrare la 
hazienda, y de la vida: Dixit injifiens in cordefuO) non efi 
'Deus, 

También es contingente,-y lo mas ordinario , que la 
prudencia del Corregidor no proceda con el recatOjque 
fe le encarga;y aunque latenga,en pueblos cortos es fá
cil publicarfe lo mas oculto. Entiende la materia el C u 
ra, hazeíe notorio al Pueblo, y en execucion de la Bula 
in Cwm declara el Cura por incurío al Corregidor: fi-
xale en las puertas de la lglefia,vnos le tienen por exco
mulgado j otros menofprecian la excomunión, y Íe bara-
jâ el rçlpeto àe^Dio^v^ delrEley, fin mas prouecho, que 

tido del Cura el enemigo del Comgrdor^y al detCor-
regidoi'el enemigo del Cura;y la caula pubücajno ade^ 
Iftiit^maiSjque loxjae .pudiera vna cana miííraa. 

, Pudiera acontecer tambié, que ante el Prelado Ecle* 
liaftko íefuftificaffe aver lido calumniofa la lutnaria,: 
que hizo el Corregídor,y en el Goyierma bt-que hizo el 
Cura > eocuya íupoficion , qué remedio íe ofrece para? 
ocucrir a la íatisfacioní* El Eclefiaftico no puede procer 
der contra «t Lego, ni el Lego contra eí Ecleftaftico , y, 
llegad caía de no. tener pena los calamniadores3y liberé 
t^d l^malkia de calumniar., .̂ u - • V"'. 
v ' ]&nlo»^«cJw^ y delas 

Seep îaíriTaS'de Go!vbrño,fe leerán los rotulos,que digan: 
Sumarias contra los Curas ¿ y para las pretenfiones, que 
tuvieren pendientes en el Real Gonfejo, fêíà diligencia 
preçijfa íacar tefl:imonio,ò de que no les haíer^hecho fu-
mauiàs mientras ban fido Curas,ô deque fueron abfueU: 
Wíd«.4asique íe les bizieron ; y no folo fe;hazen pubíi--
cçvsfbs: delitos de vno , fino'que íe eternizan con eícan-
dalío lbs de todoŝ por lo menos en el rotulo. 

Los 



Los ProteAores de Indios, que perciben falario,que
dan defembarazados; los Vicarios foráneos,!^ conoci
miento de fus feligrefes; y las Audiencias Ecleílaíticas, 
fin poder dar expedience a las caufas;porque cometién
dole eftas a los Vicarios de los Partidos > ó fe ajuíhti, ó 
fe fubftancian en la primera inflancia ante el Vicario,/ 
con la fumaria comiença el juizio en el Juzgado Epif-
copal,y feràn neceííarios otros dos Prouiíbrcs,que ajuí-
ten fumarias de Corregidores, ô íe avràn de delpreciar, 
y arrimar por inhuéliferas. 

Inconvenientes todos tan contingentes, y naturales, 
que al menos vedado fe le ofrecen , fin otros inúmera-
bles,que íe omiten por no Jaftiniar,y fe dexan bailante-
mente entender. Luego aun quando no eftuvieíTen pro
hibidas por Derecho las fumarias, los inconvenientes, 
que de ellas refultan, fon de tanta monta, que ellosbaf-
tan folo para fundar la exclufion del defpacho. 

Al contrario: que vtilidad reíuha a íu MageíVad? Por 
que fi como ponderan ios ManifieftoSjno tienen las lu-
marias mas eficacia, que laque puede tener vna carta, 
y con eíta no puede remediarle el Rey no; como fe re
mediara cõ las fumarias? Qgè fe aumenta al Real aver? 
Qué mayor luílre fe dâ a la Regalia?Qu¿ extenfion tie
ne el Patronato Real?Qué Ciudad fé còiiquifta?En qué 
fê óxaka ja Fè>®»aJíca ? Luego la poca monta eftí de 
parte de la execucion. 

Quândo de parte de la Iglefia no huviefTe mas fun
damento para impugnar el defpacho,que-házerfe noue-
dad en el modo de portarfe los Corregidores con los 
Curas, bailaba para empeñar la reprefentacion al Real 
Goaierno,y a íu Mageílad,en orden a que (e fobrefea. 
- Aífi lo enfeñan los mas atentados Autores Regnico- * 

Ias, que diícurrenel eftado Politico de Caftilla* Rami- * 
vezóle lege Regia, diftingue todas las partes de la Repu
blica, comparándolas a las del cuerpo phyfico,y quan
do llega a la boca affienta^ue en efta íe reprefentan los 
feñores Virreyes: Eft pratereà in corf ore Ostfer quod fig-
mficatttr loam tenens nofiri Regis; il!o7 ac ms Primogénito^ 
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abfinie'j ctim compii/Jma foteflateffi mrifcuãione-̂  in cafu à 
foro perrmffo vonjikutus , tlli commumcanclo vices, ac voces 
RegiasjCum dauftjldyalter ego. 

L a íengua dize,que fon ios AíTeíTores: s4[fe[joremyfett 
Yegentemjingmm ejje dixerunt̂ qui fi bene fe gejjerintjpera-
repojjmt fe cum lingua , a fóculo recefjuros , vum cuiujdam 
optnÜ ludtcis patens corf oris partibus deflruclis^Qf futre* 
faults Jingmm refervatatn ejfe legamus* Eftajdize^unque 
ha de tener cadas las propriedades del cuerpo phyfico, 
vna Tola 3e ha de falcar,que es el gufto, porque en él fo-
lo íe exercita fucefíiuamente la nouedad de los manja-
resjy como el Arte mayor del Gouierno coníifte en no 
variar leyes, debe deglutir las que ay , fin averiguar, fi 
fon juílasjó injuftasjdulcesjó amargas:Prafes autemPro* 
rvintia>gu¡lumnon opportet habere, Jed leges,ac mores Pro* 
vintMyquam regit, Itcet eiidarijnfipidiyvel aman videdtur. 

t^oribmamfá&isrefiat R^ y profigue 
^iTÇaílãferâSftjalnâél iisentd-^jque mefareciò tranícri-
virlas¿por no deformarlas: Eíamjt infro^erhiíimHiífa^ 
WHMymudar cofiuwbre a par de muertejiotíarum enim rermn 
fíudtum fape ifymfnblkam íabefaclare folet^^uam 
qtia ex parte tHeliorem reddere-̂ cum omnes, inqutt Plato^eas 
leges colar/t, & imoaare formident, in qmbus educati fmty 
máxime , fzHU, Duma quadam fortuna * longis tempOribus 
fitermt jtabilitrt , & monbus vtentwm confírmate; quasyjl 
quis ̂ violare, aut innouare conabiturycum rem tentèt imquè 
facilémynequé'tutam^adquam^&mdtmtempOYisy^mag-* 
na reqwi 'iturpotentia yomnijt&dio profnbenduŝ  (ff trndis-om-* 
wibm oppugnaridus efii mm.contemptm kegumyÇ*?i'mm&*o 
a ^ n t ^ w H ^ i ^ ^ M ^ Q i i - bommQimtati eft Jlttdiumj y 
mas ádelâotç'; .§«¿^ idém propè eft muitas, quod, non veru 
tasy& njtinqmt ^riftoteleŝ non tantumpyo_derit legum mu~ 
tdtiOy quantum conjuetudo imperantibuslnon -parendt mcebtt, 
mm tota vis parendi legibus jn more pofitajif. ex qua ratio* 
W^aliqui tradtderwity^ldmnas, Peregrinos d Republica, e$ft« 
landos.Quia eormn admi/fio,prop ter môrum diuerfitates-ifàlet 
japè in ea parere fedittones, quay omnem Rempublícam.labe* 
fdilare y &c\ fitwfflam rmmm deducere cevtmnefi. Aífilo 



dize cl Autor citado ert c[ f . t t ; nüm. 10. 
El Emperador Juítiniano en la ley i . Cod. de veten 

mr.enuclean. dÍ2c,c]ue para introducir vna nouedad , 
menefter implorar d remedio Auguílo, y que fin íu in* 
tervencion no es iicico introducirla. 

Res dura efl Rcgni homUŝ meuUa togmh • 
t^ddliri: &> Utè fines cttftode tinri 

Barbara, pero moral fue la coítumbre de los Locr&i 
íes , en cuya Republica ninguno le atrevia a arbitrar 
nueualcy, fino con el dogal al cuello, que le i|uitaiTc \x 
vida,fi notuvicfieel plácito comuiulcl TiK-blo. 

No?* mjt fendente Lt-¡:tcOydc gntturc frofert. 
Locrenji fopahi <¡̂  votta ima dabat. 

Deípues de aver dado leyes Licurgo a Lacedemoma, 
les recibió juramento, que no avian de derogarlas iufta 
que bolvieíle. Y auíentandofe a Crec.^ie nunvlo cortar 
las manos , y echar íus ceni'/as al mar, porv̂ uc ni aun 
muerto fe purtficanc la condición, y hielk licita U mu-
dançajy obfervan los Lacedeiiaonios tan rigorofamente 
el juramento>(que fegun refiere Paufanias, iufpèfídteron 
a Milefio mufico , íolo porque añadió quatro cuerdas a 
las fiete de la Jjyvr.Ewjdem mñí'dantcŝ Hod feftem Lyrá 
Jidibus7quatuor addidiffet.Solorç.tmtí^i.mrn.ii,' 

N ada mas del cafo, qüc ÍO tp&teñcU Bcfotóó fcñ íás 
• à ^ f y à y f á ^ ^ tes fúfttó^yfÊI-
toiiía,; ̂  qu^ íc^iñ la corrtí|5tela de fu Pais, fold pôr fee 
nii¿tabies,le^cdnftituyen efclauos de los poderofos , a 
cuya defdicHâ deíTeò ocurrir el Rey Stephano dePolo
nia el año de 1581.7 convocandolos^cs propuío Mbr&r. 
iQWpla-gtsffi/vcrhcribtfs •> a que reípondieron iclt4> 
cue mas quedan íer cíclanos, que alterar coítumines: 
¿MaVe omnia dura j>âú>ref¥ondermt$epàm nouityum di-
maminiroduá.- n 1 ' J . . 

Todo lo-comprueba Celeftino III . en elcap.Dde^ 
dio de confanguinitateyy la-Santídad de Gregorio en t \ 
cap.'Si ea; 4. y Benedicto X L en la Extravagante 1. de 
Priuilegiis. 1 * 

De todo rcfultajquc no es de poca monta el r e p ^ T 
^ 1 que 



que es el punto mas grane , que puede ofrecerfe a les 
Prelados en eftos Reynos , y la mayor conveniencia de 
lu Mageílad , y de fu Regalia , el hazer repreíentacion, 
para que no corra el deípacho,pues queda fundado^ue 
no es conveniente al Rey, ni a los Reynos la mudança 
de las coíasyy tanto mas en materias Eclefiaílicas, y en 
que íe deípoja el Clero de la immemorial poffeflion,^/ 
quafiym que ha eftado, de que generalmente no proce
dan los SecuIareSjUÍ mediante informaciones íumarias. 

L a tercera quexa, ò cargo, que íe me haze, es la que 
refulta del num. 93. del íegundo Manifiefto del feñor 
D.Pedro Ffaflb,y profigue en el luyo en vanas partes el 
feñor D.Juan Luis, fobre que no les toca a los Prelados 
averiguar , fi conviene, ó no conviene , lo que manda el 
Gouiernoi, 

A que íe fatisfaçe con el cap.Loci.zp.quídt.p. donde 
ip^%Rda;^MsPp^^i -S^1^ tengan omiíTion en ira-
R p g M «P6 perju
diquen lo eftablecido , ó introdução feo^CÒnççdido:, 
Eidefiaflki qmpfè vigoris ordo confunditur , Jt aut temeré 
ikiçita^rafummmr^mt non comeffa tenteníWyfromdè f i ne~> 
gligçnter e a , qua malè njfarfantttr omittirmsy excejjus 'viam 
froiutdubio aperitms alijs. 

Es ííngular Ja ponderación, que Ramirez en el lugar" 
citado haze en los cftablecimientos de los Pontifices,: 
que quando innpijan algo,fiempre vían de eícuía, y dân: 
]a caura,que impèle fu animo para la introducción:Safk 
excufatione rvtkur^ifnensi ríe refrehendaiuri& caufamyqp¿e 
e m animam ad legem a?4iqmm abolend&m imfdfit^foletin 
]wtÍf¿t&P§M# t ^ f r ^ r t i f é ^ i n ^ r é i u s - W ^ i s con flituendis, 
widffls diét t ^¿íix.Üft'doncle es,que no ficado cõ^ 
tra la Dignidad Poqtificiajque los íubdicos mas inferio
res averigüen Ia cauía de íii innúuacion, nò puede ofen
der ja autoridad dei Gouierno^ue vn Prelado comuni
que las ineoníèquencias que trae. . 

$9 Mageftacl ( Dios le guarde ) haze a los feñores 
Obifpos de íu Coníejo,y fi no es licito en vn cafo arduo 
darle para que ias reíoluciones menos convenientes íe 

tem-



8*" 
templen, fuera Jnw re ia honra, que fe íes iuzc: l ^ t j i a 
eft poterna fltw non redmim tul ÍKÍUM. 

Repetidas Cédulas tengo de fu Magcíhd , para que 
en lo que fe ofreciere aíTilla con miconíejo a Lis colas 
del Real fervicio; y aunque he fiada tan poco de mi, y 
tanto del íuperior talento de el Exceicntiílimo ícúor 
Duque de là Palata , que no lie querido cinbaraxir con 
mi parecer en coía alguna fus pruJentitllnut relolueio-
nes, quando llegó el cafo de obligarme el mimilei to, 
que exerço, no debi.efcufarmc a reprcírntarlc los moti
vos de mi contradicion:loqual no es uuro.Uicinnc a las 
materias de GouiernOjfmo amparar las Ikleiüllicas. 
- Quando codos cfto&cituípífaltaíIen,.cl de bailor, el 
de amigo, el d¿¡ obfeqaenciííimo vaíTallo, no fon tan de-
biles recomendaciones, que no bailen a jultificar la ac
ción de proponer lo que conviene,ó no convictK^al fer
vicio de entrambas Magellades. 
; Llenos eítán los Reynos de Caflilla de cílos exem-
f lares,y nunca í'plia d^díg^aáo íu Magê tad de oír a fus 
vafíallosjqüat«lc le píbpuncrtinconvèniéntes en Ja ¡exc-
feacion devalgun defpachoyftivque eíla diligencia defau-
toÇiâ&e:4l>fj^g^W^^Mi»»lo benigno. Publícalo ta 
Real Cédula, expedida para-la votacioode Carhcdfas 

^ ^ d i ô í t o d t t a a.eyafcrQapntas propufo los daños í c 

fiifáclicitaaivn Gremio! a Vna Voimffidad^epreie li
tarlos mdtiúnsjpara-Tio coníbrmaTÍUiíbh la Real Ceda-
k^fü &ÊÇÍ í^ikhqx. natural; porqu¿ no le lerá licito a 
sofl^el Olor%ít íbs íB«bdas arguiu k convemencu,ò 
dtefcQbvéwencia'dbLÀdfàtixal) ^qpij/r : 
t; <fifl:-.lar¿n|^e .GioidaèíJelSalaoWBÍci fe oftécioyna 
r ô n t i e n d ^ b i B ^ k H o ^ ^ a m é n e S tontra los Ecjdiifc. 

Kds, a qúefp o^utfodi Igiefo /y jm«fta razan ddpuio 
rfn mcmoriáte^aófo^Pi'jfoari &--Ifelvoa Mogravejo, 
que anda impreílo , y f¿ intitula: Jlegaw» por el vúado 

J J 7 X x fula, 



fula, que dà principio a ¿1, es Como fe figue: Nddieyque 
mire ajujladamentc las leyes de U conciencia de ejie funto^ 

•j>uedefmeYm dnda, queftipnejlo, que los dos Polos princi
pales de efla Republica, fin el ejiado Edcftaftko^j el Reyna, 
affiles PreladoSyComo los Regidores, tienen obligación de re* 
prefentar a vtiejlra- AíageftadyVnd^y muchas vezfSyel peli
gro de eftas leyes , el daño de la Republica el deferindo a 
vuejlra ¿7l4ageftad>y mucho mas , quando a ambos eftados 
les parece, que contienen en j i repugnancia a las leyes de la 
conciencia,que es la Juprema ley, a quien vueftra Adageflad 
primeramente reconoceypues aun es doclrina tierta^y Catolu 
câ  que los Minifiros deben replicar al Rey j <ona, y muchas 
roeres,quando juzgaíiyque fon fus refoluciones peligrofaSyaun* 
que fea conpeligro del enojo ¡por que es mas eftrecha la obliga* 
cion de obedecer a Dios^que a los Reyesty fi uueflra Magéf i 
tad refuefae lo qM; le parece > aunque mandê  que no le replu 
queftydeben en conciencia replicarle^ ft parece peligrofa la re* 
fGWiifití&unqué l e U c m r e ^ M ^ ^ à e r l â g r a ú a deivueflra 
^/Hdgèjladjin que a las Ctudadésyñi dl ejiadoiEcleJia/iko^ 
le bafe por efeufa ejle temor para callar, pues el replicaren 
los cafoSyno es inobedienúa.y.(ino cumplir con laMigacion A 
Dios^que manda a los ^Mimflros adviertan a fus Principes 
lo que deben hazer. , : . : . ¿ 

Cocejeníe eftas vozes con las de mi prbptíéftá prfci 
mera 5 y fe reconocerá, que no ay en toda eila alguna 
propoíicion , que iguale la reíolúcion de las anteceden^ 
teSjy ñn embargo le admitieron,^reconoçierõ, fin dar-í 
fe íu Mageftad por ofendido; y lairazoñ emporquéxmm* 
tras mas jufto^el Erincipe,;tiene mas licenciá la jufticía.» 
Reputaíe píír:Embajadora éeiBiosyy ;àífi la reprefenta-
ciohrnas' exorbitànte veíltda-deÉ libreavlleuáí à los Ba^ 
lacios de los Principes Catolicos,.Vn falvo condu&o pa* 
ra fer oida fin diftincion de términos. Affi entiendo a 
Eíaias al cap. 31. B t culm mJlititffüentium.y:&, feemitas 
vfquein fempiternum. Yen prelehciadequalquierMÓÍ-
nãrca tiene cultOjhaze filencio^y tira gajes;dê íeguriífaá 
lempiterna. r. > 
. Affi lo funda en punto de Derecho el: Autor cita

do, 



88. 
do, con inumerahles textos, y doctrinas, que allí podrá 
reconocer el curioíOjy no tranícrivo de cuydado. 

Solo advierto,que en la conclufion fegunda funda cõ 
igualdad de Derechos, que fu Mageítad cieñe obliga
ción en conciencia de oir las razones del citado Ecie-
fiafticojy lo que es mas ponderablcjy del caíójCS loque 
añadejConviene a hber.Glrfâqualquiei- coufejOyquc fèdtefjc 
contra efla verdadjfeña repugnante a -y a conckmut. 

Por vi t imo , en la conclufion 11, repreíenta, quC la 
mejor razón de citado es^o grauar el Clero. Trac aHi 
la hiítoria de Lotario?que trató de que los FxlcfiatHcos 
le dieflen la tercera parte de fus rentas, apretado delas 
guerras; vaanqàe íôlo el Arçobifpatçlc Tours íc Id con-i 
tradixo, ísaítò para que ft defiftidle del intento. L a hit* 
torià de Carlos,l)ijo de PipinOjde quien rcficrcGaviñio, 
que de confentimiento de los Obiipos tomó parte de 
los diezmos para pagar fu gente , c hizo juramento ío-
kmne de bolverlos, y no le baító para que S. Euterio 
dexaffe de ver fu alma condéhada por d íacrílcgib^ L a 
del Rey Luis dé Francia 3 a quien llamaron d Gordo* 
qüe por aver dado en oprimir a Ips Eclefiafticos, le 
ainoneíiòStBeraardo^quelecoftaria^vida de fu hijoj 
y aífifue,quclemat4™caaaíláj;!:¿^?.-> 7. - , 

De todo jeefulu^quc fue jciftiíSnia \k rcprc/entadiwj/ 
q&e\&¿tw ij&jfcfitáenàt alGbuiemo. quien por fu ef-
tado^dr ui pueíto^y por fu dignidad, manifiefta lo que 
tio-convierréi' v - ¡ .- -*• 

Y tienej<3 referidki ¿os fingulares apoyos. El vno es, 
A que refiere el Ooétdf Pedro Lope^ de Montoya en 
el trarado ápío^-Mifterios de la Miíía, lib. 1.cap. 19.del 
ÈHiperadoíTheoHôfio.Qtíe âviendo entrado a oir Mi& 
fa en ía Igtcfia de Cottftantirtopla^c recibió d Arçobiíi 
po,y haziendole extraordinarias reverencias, le pidió fe 
firvieífe fu Mageítad de entravai Coro , y aífentarfe en 
fu fillaja qué feípohdió el Emperador,que fe.bolvieííe,y 
tjue él eftaua en el lugar, que avía de tener. Acabófe la 
Miíla,y defleando hablar con los fuyos (obre las imper* 
tinentos íumiffiones de aquel Prelado , les dixo: Quem 

avia 



tfvu vifto Sacerdoteyc¡ue tanto le contehfafje^j qtie tan bien 
hizjefje'ftt oftáOyCOmo Ambrojio en Milan porque f oco item-
fo antes, arviendo el mijmo Emperador entrado en el Coro, 
queñendofe affentar alii f ara oir la ¿Tidijja entre los Sacer* 
dotes^San Ambro/io con autoridad de Padreóle dixoy que fe 
faliejje fuera, que la Purpura, que le. daua la Dignidad del 
Imperioytio le licenciaba a tener aliento-entre los Sacerdotes, 
.Gaiavdauaíe entonces coa gran íbueridad ia deciífion de 
el Concilio ]SíiíTeno,que prohibía a los Seculares aílen-
tárfe entre loi Sacerdotes. De cjüé le íaca^ue fi no to-
dosilos feñores übiípos han refiUjd^.vo contradiclio el 
ddfpàchb/que tanibien es menos cierto) masí agradan a 
los Mdnarcas los que cumplen con iu obligación, aun
que íè atravielíè ÍU-gn'ftojy tãto mas.el,de lus MiniíVros. 

IMas cerca tenemos là.R«à} Cedaláidel áñd de i ; ^ . 
cüyasxlauíulas tiepéó fingñlares.circanftancias ,-dignas 

'^tfeffig ,"* y ̂ l a m í á f í t e f % i i f à $ ^ A i M t l ç f à $ à del 
Gran Filipò ¿V'.ocurrin a Díos^y niè^éèrle/tóBítwnps 
auxilios , no'le pacèctôxiiignQ ipcdicnctde pubBcas^ro-» 
c^f^anes«, ple^áHas ^y^otros obleqeioá, qwo-dÜi-poiie la, 
piedád Católica, j ma^cjuc todo le parecic) expedir vni 
Real, Santa , y exemplar Jey , la'.cj.ud:;prom_ul'gó;Cn.ívi& 
Confejos,firvk'ndo,de.preg0nenQ:alpt^litarlâT viuitvo* 

en tercero, lo que juzgo, y tuvo por fin d u ^ ç p ^ era-la 
vaiz de todo.dp.$;̂ nak& % / ¿ r a l i h ^ ^ m t ) t m ' m ^ d o 
con tadá pre^ffi^m^-fi^r^ fifriitô^ti&d^ffiwntP* 
àwqye . O f L p ^ r ^ ^ i ^ ^ ^ ^ i ^ * ^ w gvfio; qw/ifffo 
que eftòy cierto, que j i -Diòtvo Me'deü&de. fit. iHJajid^yo m M 
tendré en nada i qve fea contra lo. qwM digo- ¿ $tym Nombró 
ftiede fer^que falte en algo^ypára en efíe cá/dMifóMoMáf 

inenejlevtyMe mis ¿Adiwftros me.bÁk'n c U f W í j ^ me dfa 
%efe errar;y mirad, que os pediré gftñ&bd cuerm^f^dos^ifi 
¡ i vmdo dedaradojó-eñ ejia forma mtyolmtaéffifofáos uq 
.cmplis CQfi ella.Ti'ze efta Real Cedgja thfcñp£Íelox$¿L 
no en la Epíílola dedicatoria de foRmblvmA- Is 

Si 



*9. 
Si quatro cuerdas aña luks a vn inftiumcrito^liícra-

ron tanto a los Lacedcmonios,(]uc para la mejorconlo* 
nancia de íu bien templada Republicn^tcxicron de elias 
el caftigo del inventor: cancos tratos de cuerdî quancas 
iumarias íe permiten en general contra los' Curas, no al 
taAo del dieftro Mileflio, fino al deítjmnle de quien vá 
a bufearen pocos años muchos Miles, (in aver mas fin-
ca,que el íudor de qoacro Indios; 

G^uortm fifpclleXj fiewtwyiw tophiwis. 
Porqué no diípenfaràn la advertencia íumifTa de vn 
Prelado? 

Quien jura pifólas leyes de Licurgo , finoe^Jis del 
Legislador /trpreiWo'jy las de fu Rey,y íeñor natur^pbt 
que retirará la matip a vna carca rendúh , a vna exhotx 
tacion Paftoral, fúnda la en los exemplares Sagradoŝ  
donde fèfiienan acordes las' íi^tc cempl;\'liilinvA^"et:jr-
das de los'flete Sacramentos, a cargo ¿A DOÍIMF de la 
Iglefia, y mejor Cytared^ouc.no debe-eoníentir mut<V 
ciones en pcrjuizibxle los detuá^ae-los adminiítrfiin? 

SÍ a los Libonieníes no -k^ pareció redimir fu fervi-
dumbpdfaíCoftji dísona nouedad a íu fauòv; por qué no 

de Pi -dad^- :fí:t' ' .:--'j ••MÍ'T*; ' '4 - ' . . n h i ^ l 

> -J^Mm^^hp^ehihU}'iffh umen}• • ' • 
<::$L átf ft^l©«?cttírtj :y ̂ SoterífhOi 'rió (edeílemplaj-ni 
fiBR¿alwé'bnleifa«%ídefmiíctt&^ d'-c la refólútíciri 
còn qti^fá les hatla ̂ fôío pof>'dIrotulò, que licúan los 
informes, que fe eferiuen en punto de juíHcia j por qué 
feba-'^dwípoíofcrfivna Coilíultaal Lugar-Temente 
defaMagaftad? ~, r.-Á-.u-x , ^ • • • . . . 4 

Si vrfGaçhedratiioo de Pnriia^e la Real VWmetffMád 
.de-Salftmancájinfiftí^Áutorvfeíá-'ptudentia del Dere¿ 
chorno' tmo por 'màqh \ mpiüáéntfe' replicar a fu íetkíi*> 
^ fundav-de juftiqarv ^ue era Heko repíícaríc , auntyAe 
dieffe orden ^ara qüe'nó le-repiíealíeni por que a quteA 
efta cpnft^tuidoeti'D^nidad iriayof íe le ha de caloró 
niar la-primer-putípüéfta , mayormeate hechèP-êòè 

Y y la 



la témplança, que es notoria? 
No faltan en el eftado preíènte bailantes fuceflos, 

que atribuir al delpacho, pues al tiempo que íe eftaua 
imprimiendo , daua el Eftrecho de Magallanes paílo a 
los Piratas,y con poca diferencia de dias,el miímo mes, 
que íe publicó en efta Ciudad, fe rrianifeftaron en Val-
divia,y hancaufado los daños^ue fe faben.Np digo yo, 
que ayan fido las competencias j y fmdicaciohès^de los 
Curas, caufa de los malos fuceflos; porque aunque íe', 
que fe Oprimían los confines de los Filifteos, quandò él 
Arca eftaua oprimida en ellos > también conozco mis 
nrnehas culpas, y debò atribuir á eftas el caftigtf de.mis 
Ovejasjpero no dexa de íer reparable $ que las contien
das con la Iglefia lean, el Cometa, que predize publicas 
tejnpeftades. 

•Y pava en efte ca{o es qüatído heceííita íu Mageftad^ 
.'^^ttá'.'l^ P t l l a â ^ n à figáa-efctop.ai.Clas lifonjasjfino 
que hablen la verdad MigruertttfomibdlftiMmocm^ 
es quando mas íe neceffita cíel fauor de Dio»:; íwmtnen-
tes. çalamitates, qttã Diu ini Mitmims. mMium fmfmtiJJimü 
rf^^r^í^SoIòrç^vbiçfupraj Y fi n© es quien.efté dexa-
do de la mano de Dios^no puede hazer ofenfa,de que íe 
repreíenre lo que es verdaa,y tiene tan grauç&LiíKonve^ 
nientes,di¿ta Reg.Schedula, ibi: Si Dios no me dexa defh 
mano. Luego,o i^e.eonfidere cgmo/I^ladojQ.íne coníí-
dere'como ConfejerOjtiene. efcuía mi propueftajíi con
viene, o no conviene, pues como-Pelado figo á S.Am-
brofio, y como Cpnfejçro.obede^ç^aJrgr^ri lilipo I^T* 
el-Grande- •.; ̂  • o^aiiu n^nnob - 't o no K • 

-i Con que fe:fàtÍ&fa^e:baAanfe.m6t;e:a ía ealutnfíía, que 
íè me haze/obre que no debo inquirir,fi eonviehe?ò nò 
conviene,lo que manda el Real'Gobierno;;porque íien-
¿p tan inmediatamente de mi obligaeioh lo maudadoja 
nitiguno le toca mas de lleno efpécalar las ^gfequeft* 
^.jasjè infiftir en Ja íupe^ceílion de la prafticaí>cofno/iñ* 
jRítjjíé, dentro de los términos de la moderad^íutelaj 
Jiaftá que fa Mageftad fDios le guarda y fu.ft'̂ ai,y Su
premo Conlejo de Indias pondér&mis rayeses. 
ti ~ ' Opo-
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Oponefeme también en el num. 130. del Manifícíto 

del feñor D.Juan Luis, que fue infeliz la calumnia con 
que yo pretendi dar a entender, qas el Gotáerm Secular 
qmere fentarfe fobre los s l j l m de Dm^no bdlando j o lugar 
donde quietarme. 

Eníupoíícion de fer lo mandado obílativo a la libera 
tad Eclefiaftica, y aflidivo deí Clero , es indubitable, 
que los Seculares aflencaran íu Tribunal, no íoío iobre 
los Afl:ros,fino es íobre los ojos de Dios: Qjn t.iuyt VOÍ, 
tangit papiUam oedi mei. Y quando los Sancos Padres 
amoneftan a los Seculares, que no pongan la mano en 
materias Sagradas, fe explican con la mi Ima fraíc, que 
yo,iíípoftea-ydt donde es,que averme valido de ib imita-. 
eíon,no es agravio, ni én lo Politico^i en lo Jurídico. 

En quanto a que yo no hallo lugar donde aquietar-
me,es cierto,que examiné mi conciencia, luego que fui 
advertido de mi defe¿to;pero no encontrava la eípede 
de pecado,a que fe reducía la acufacion. Bufcaba en las 
Diuinas letras la eníefiança, y folicitába en las humanas 
C'en que tanto luze el íeñor D.Juan Luis ) encontrar fu 
concepto; y como a quien vela, todo íe le revela, reco
nocí en fna-j y otra parte ¿. qüe no folo nó es calumnia* 
fino alabança la que níe ofrece efta íindicacidn; 
.;?^Refiere Malario Maximo en el cap./.Iib.j. defidmia 

fui. que él Poeta Áccio gozaba de tan ferena quietud, 
y,tenia tan de propofito el aííiento, que nunca íe mouió 
a hazer cortefía a Julio Cefar en muchas òcaiiones,que 
concurrió a la Academia,6 congreíTo de Poetas,no poi
que ignoraíle la Dignidad del huelped , fino porque en 
Cpínparacion de los otros confiaba tanto de ius verlos, 
que fe imaginaba fuperior a -todos:// Mío Cafan amplify 
fimó, Qf florentijftmo viro in Cbllegmm rPoetarUm veéeritij 
mnqmm afbrrexit, non maiefiatis eius immemorjfed in com* 
paratmé comtnmmm fludiorm>diqmnto fuperioremfe ejfé 
confideret. 
: Diíputa el miftno Valerio el delito,y rèfuel ve,que noí 
le cometió el quietiífimo Accio, porque alli no fe exer-
cicaba la atención de las reprcícntaciones, fino e& la 

muí-



muVtitudjó volumen de Poccicos papeles: Q^a profter 
infolentm crimine camit> c¡uict ibi voluminim, non wiaghmm 
mtamina excercebantur. 

De donde eSjCjue fi el volumen de Certamenesjó.nu-, 
mcrofa congerie de PoemaSjquieta ei animo, y íoffiega 
el aííienco, mi mayor gloria es no tenerle,ni fuera juíto, 
que le fixaííe vn Prelado fob re ei viento de los aplauíòs 
vanos. 

Si coníuko las Diuinas letras, también eílà reproba
da la quietud. Los Santos Apodóles, en cuyo lugar ítu 
cedieron los feñores Obifpos , qui fiero n tenerla en dos 
ocafionesj-vna en el monte Tdoov&onmn efi nos btc ejje, 
y haíta aqui no ha tenido aprobación aquel didamen. 
En otra ocafion pidió la madre de otros dos Apoftoles 
aíliento para fus hijos, y quedó canonizada la necedad 
deja pptçnfioru Ne{átisr quid fetalis ; de que ie infiere 
bj^ii^^e^t^aç^Dbips,na^^içrç9que tengan quietud, 
fus.Prelados,y coar¿la fu poder^pox Qp^iiat^i* la ambU 
cion de aflentaríe:Non eH memn dare -vobis^ . 

Ha ¿e eftar el Prelado áfixo ai minifterio^ que exeiv 
ce,crucificado en fu obligación, fin dcícanfar vn punto:* 
fówfquifcjtic tollat Cnacm feamffi fiquatur me. Las ma
nos impedidas, paca no hazer aíliento en Jos ,comercios 
humanos,abiertas,y clauada-s,porque fi' algo huviere de 
averjComo=deuda de íu fudor:^/ Altan. fèrviti>de Atita** 
ñ viuere debet. Aun eílo no lo retcnga,fino quedo derra^ 
me para redimir las neceflGdad€S:de los pobres, eoirío.; 
derramo íu Sangre el primer prelado , para redimitiQS,? 
pecadores. Los brazos abiertok^yJas mifthas manos di* 
vidiifepara'abm^is^aálqjsíedj-ijcabajo, quepoxDiosyy, 
por fu Iglvfia le viniere, y fianrezclar.losrfucrosj diftin^ 
guir ias obligaciones,a ¡a dieftra lo efpif itua^lo tempo
ral a la.finieítra, y todo en fu atención, de manem,, que: 
los.pueilos. fean en Jo aparente-pintadas reprefentací©^ 
nes para la veneración, y en io interior clauos,,què.ã(e& 
pierxen,eLcuydadpyy no ciado,;que.afixe Jà-ruedaiiã la 
fortuna,órpat'tieujarconveniencia. -o 1.- Ly„, • :• -•.l 

También han-,de:eílar,crucificados/tesipies , y-Jin 
quie-
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quietud natural; pero con diferencia de las manos, ^uc 
citas han de citar diuididas, para diftinguir el ¿/V3 
titwc de las obras; pero los pies juncos en vno, poi vju- .ii 
alguna interpoficion inclina al Prelado, por el coníuck) 
de algún pobrcjha de íer con la diícrecion de no sxiojcí-
tar al rogado,ni comprimir imporenno la libefUíJ iiP^f 
que afixo a la Cruz de fu Prelacia , í¡ le le permite dar 
vn paíTo, no fe le concede, que dè dos, ri luga aíslente 
en otra cofa , fi no es en mirar ¡ or iirCruz > y ppr. fu 
Iglcfia. 

El cuerpo ha de eílar fin afsientOjy fui quietuJ, pen
diente, y deínudo: Sweper̂ Qf adicdmentis; fin masaU 
haja,que la que fuere concernicnce a la decencia del ci
tado ; y porqué en él interior tampoco tçògmi aísiento 
los parenteícos,y dependencias,ni pretendan la quietud 
de S. Pedro : Bmmm eft vos hk effe ; han de rompeífc Us. 
entrañas antes que faltar a la jufticia , fin que quede 
amiítad, que lo embaraze, ni humana coitcíponJencÍa> 
que la tuerça , agua, ni fangre: Lameaktm ms df#mt: 
exunt Jangmsy& aqua. ,\,y.:-*í 

En cuyo fupueíto,ri el no tener que dar;(í el no avetr-
xne quedado,de quanto el Rey, y mlfeñor me ha.dado» 
mascada fáhfre^e vertir pdr fu Iglefià,y por faJUy.* 
no;fi el no moverme humadas atciwionei>*fî l dlil'detf 
nüdo pôr los pobres; fi el remitir con facilidad la oftñ* 
fa,por ganar el alma del oferííor,los brazos abiertos pa
ra perdonarlejfi el mortificar mis aftdtosjfi el no deíam-
parar mi Cruz, y mi Rebaño, es no tener quietudj con-
fieffo, que el feñor D.Juan Luis, fi no mis obras, por lo 
menos na conocido mis deífeos, y íatisfago a fu acufa-
cÍQn,eftimandole lacalumnia,pucs me coníUtuye en los 
términos de no tener aísiento; y quando no configuiera 
mas feiicidad,que el que no le hagan en mi cofazon M 
ofenfasjme bafta por premio en el caío prefente: In hoc 
enhn vocati eftisyquiaffi Chrifim faffus eft fro nobis yVobis 
relinqttens exemplum,vtfeqitammiveftigia eius.Vctr.i. 

Otro de los capítulos, que refidencian mis operacio
nes, es el que en el num. 127- y * 3o- ^ me opone, ÍQbre 

Z z aver 



aver excedido en mi primera confulta; y añade el feñor 
D.Juan Luis,cjue el averferoe denegado lalmprentajno 
fue porque defigmlen las armasfíno porque la carta conte* 
ilia exórhitantes propojiciones^dtgnas de mayor cenfura. 

Efte efugio tiene iatisfacion decrecoria; porque fi las 
propoficiones fueron exorbitantes, y dignas de ocultar, 
porcjue no fe íupieíTe, que fe avian propueflo al Real Go~ 
tierno-: como fe imprimieron > y eMn impreffas en los 
Manifíeílos publicados? Sí eícritas con rendimiento, y 
con la vrbanidad,<jue contiene fu (equel9,y compagina-
c i ó ñ ^ n ofeñfívas,y no es bien^que fe publiquen;como 
í¿:ha£¿erí patentes íueltas* y deformadas? Porventura 
íantificó íu exorbitancia la infercion en los efcritos del 
ieñor D . Pedro Frailo ; ó porque las vitupera el íeñoc 
D.Júan Luis LopeZjperdieron íu naturaleza.? Luego es 
afe&ada la efcuía^y aparente quanto fe dize. 
^ ^ i p a r a tipfe tfe haga evidencia quan fin fundamenta 

-:4¡M9¿^^y^f^te^t^eWá^argipuntQia la quexa, íupon-
go^rf^qtíando-me hall¿ obligados s&íiftir las>famarias, 
entre varios medios, que fe me ofrecieronj y otroŝ tan-< 
tdsytfüeme cpnííiltaron, ninguno fue de mi aceptación* 
QetóUlté defpaes de largos defvelos la hiíloria del San* 
tQ'Cóficilio Tridentino,efcrita por el doótiffimoyy Emi-* 
nentiffimo Cardenal Sforcia Palauifinojlib. jxap.^don-* 
de trae el cafo mas íèmejante a efl:e,que puede pfreceiv 
fejporque el íeñor Emperador Carlos V.Maeftro^y nojrv 
ma de Principes Chriftianos, mandó publicar los Edic
tos Spireníes, en que fe comprehendian algunos capítu
los obílatiuos a la inmunidad Eclefiaftica. 
* -Hálloíe.el Pontifice^ue entonces governabajque fue 
BaüLo III» acafo en las mifmas aflicciones, que y o, aun
que por la fujeta materia, y fer la competencia con vn 
Eínperador,en que íe aventuraba toda la Chriftiandad, 
con mas predífíon de acertar el medio ; y el que tuvo 
fue eíctiuirle vna carta mifsiua amigabíe,y fraternal, en 
que vnas vezes vía del rendimiento^ otras de la autori
dad Pontificia. 

Tiene tan grande aceptación entre los do<9:os,y pru
dentes 



pi. 
dentes efta carta , que Ion de parecer los mas piadoíos, 
que no pudo efcriuirla, fino es con efpecial influxo del 
Eípiricu Sanco. 

L a primera claufula con que comiença, es aíTcntar, 
que avia llegado a fu noticia, que el íeñor Emperador 
avia publicado vnos Edi&os indignos j y que efperava 
publicar otros mas indignosjperturbacivos de la vnidad 
de la Iglefia,fignificada en la Tunica inconfutil. 

En el num. 5. íe exhorta a que íobreíea con el exem
plo de Ozá)y fin diferepa^ni aun en las interrogaciones 
de mi carta, las haze al pie de la letra. Notcfe aquí coa 
quanta infelicidad íe trae el lugar ; y fi como dize el íe
ñor D. Pedro FraíTojno fajbe 6 Ja contiene el texto,con« 
fulte los que dizen¿que foe infpirado de Dios Paulo I I L 
y períuadaíe, a que los Prelados quieren mas acertar cc> 
el Efpiritu SantOjque errar con fus afe&os. 

En el num.7. afsienta, que aunque el motiuo íca fan-
tifsimo , fiempre es origen de la lobervia mandar en las 
colas de la Igleíla, fin q̂ e releve ia piedad , de que íe 
viftedel jufto enojo cíe Dfòã. Refiere el exemplo de 
Ofias,que no abraíó íu alma executando atrocidades,(i-
no en los humos del Incieqfo j y en las Aras del íacñfw 
cío^qde MÉ&fQÍBi itlabos, Q j ^ c u n ^ e verd modô ua* 
cun^e ¡bedé petàtis brtcprápofita tenteftt̂ r fadkMtmU 
^ 0 f f l ^ 4 j ^ * ^ W » I > ^ / m / > í t odiofam efíeynon efidêm, 
id qttod ntaximè declarai Ojite Regis exemphm, ht quo fu 
md, & radiem bum malt, Çff grauem Mias vindiBam 
Scripttíra nobis exprimitibic atitem Rexy aliás laudatiffirmsy 
idqtie tejlimonio Smptttmy in hoc tantmi faferbirt argmtHr̂  
quòd incenfitm ad altare 'Thymiamatis adolerc vobtrit.quk^ 
•verá l)a?íC võlunfatem non piam potrns^àm juperbam wdL 
cajjet ? Sed Spiritttí Dei in ¿criptxra, cum ad bum faEli 
narrationem pervemty eleHaitm, mquitreft Cor OJiteiin qtio 
njerò eleuatftmi Nempe, quod alieno minifterio fmigi yoluit* 

Pondera también el Pontífice en efte lugar, que no 
fue caftigado luego Ofias¡ porauê aunque luego íe con-
traxo el pecado , no fe figuuVel elcandalo de Tu reíulta? 
Amoneftaronle los SacerdoteS;pidieronle rendidamen

te, 



te, que no exercitafle aquel miniíleno,y perfifHendo en 
fu didamen,todavia quifo proíèguir,con el pretexto de 
no fer punible hecho tan ptadoíojcomo ofrecer a Dios 
Incieníos en el Alear delThymiama.Dí?quo^foftqmw ã 
Sácerdotibm admomtttSytiec Hits farmjfetflatim a Deo lepra 
eftperwffMs: que Dios íufre vna imprudencia,pero caíti-
gá al contumaz amoneftadojy affi lo enfeña a fu Iglefia; 
Si coniumax fueritjit úb̂ tanefuam Ethmmffic. 

Pondera tambien^que el poner Aromas fobre el A l 
iar j no es tantOj como ofender la libertad Eclefiafticá, 
como perfeguir la Religionjy fentarfe iobre el Altar de 
el Cuerpo de Jefü Chriltòjque es el Sacèrdòte: Quantè 
fuferbms f i t jm tantum adoíére incenfim filler altare Cor* 
ports Chrifti, aetera qué j quá Religiõném tpfam comitantur 
pèrfeqmt Lo qual llamé yo aíTentarfe fobre el monte del 
Teftamento. 

|üé juzgas^profigue Paulo I I I . te parece, que no es 
F â è i è ^ que poc 

Lónor de la Religion eftân eflè^|>tas^l>í^digò.-yo^q-ue 
fea deíagradable a Dios la ofrenda; antes confieffò,r^vEe 
es U^míis aceptable en fus Aras , pero no es tu oficio el 
ofrecerle. ¿4n non futas hoc incenfotm efje coram Deò̂ igges, 
dc 'Religione famirei Eft qmdem imenjum > idquè omnium 
Deo gYatiffmnm [nullum enim odorem> tibi perfmdeyDeum 
gratius fuflipere) fed non eft imm mams ittud, Imperator̂  
eft Sacerdotum Domnî eft mftrum inprimis. ' [ 

En el nurr.io. de eftaEpiitola Santa repreienta qua-" 
tos infortunios ayan padecido los que han extremaqoie 
con la Iglefia, y añade,que no habla de aquellos^queia 
perítguieron al principio de la predicación Evangélica; 
põtque-lòsque Dlasfemañ contra Ghrifto incognito,no-
íaben lo que h2Lzen:Nefcimt,qmdfacimt;y afsi no fe ha-i 
¿en incapazes del perdón:Igwfce ¿//¿/.Habla de aquellos,* 
que con entero conocimiento ponen la mano en los 
Chriftos de la tierra : Nolite tangere Cbriftos meos ; y fí 
por algún tiempo diípenfa el caftigo, es para que creíi 
ca la pena:^r crefiat in gehanna ¿¿terms ermiatm. 

Y por vitimo, no ay clauíula de mi coníulta, que no 
eflé 
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eftè comprehendida en la de Paulo III. y nadie duda 
por lamifericordia Diuina,cjue en repetidos aótos pol-
fuiuos de prédica^ Cachedi^,he matiifeítado^ue pue
do eferiuir vna carta exornada con lugares Sagrados, y 
fin embargo quife atarme a las clauíuías dei Poncifice, 
omitiendo las mas acres de cuydadojno porque fea me
nor mi obligacionjni mayor la autoridad delGouierno, 
que la del Emperador Carlos V . N e m ejl mator Domino 

J m ; fino es porque como codos no íabian el fundamen
to con que exornó mi propueíla, me pareció , que íeria 
conveniente dar menos paño a la adulación indiíereta, 
contenidos en el exemplo Pontificio,y Regio. 

De que argayo^que ò fue infeliz el acuerdo del Pon
tífice Santo , <jue fue exorbitante fu carta digna de ma
yor ceníura , e indigna de que íe publicaíle , y dieífe a 
entender, que fe avia eícrito a la Mageftad Ccíarea ; o 
no eílá expuefta mi acción a las propoficioncs referi-
das:fi no lo eftà,debió contenerle el leñor D.Juan Luis, 
y perfuadirfe a que lo que p âpufe no fue aborto de la 
exorbitancia iracible, finó legitimo parto de la pruden
cia Pontificia. Si erró, y excedió Paulo III.y íe affienta 
por̂  deío^éeÉJadoíelímedia^jqíte eligió ¿a. Cabeza de la 
Iglefia , no me:queda motíap^de qu^^i^porqueelhx^o 
nQ-esjBejo%fliie-eifadrerniel dilbip^femas labio,«qu¿-
etMaçftròjtiigo^a de ma^firiviiegios el fubditOj.que el 
Prelado: y aí& fifue yerro el que cometiâla pluma de 
Paulo ni.regida dèl Elpiritu Santomadero yo,que la 
mia tenga acierto contra el di&amen àé. Dios. 

Pero,ó dolor de vaíTallos! (y hablo como quien lo es 
tan íeguro de íu Rey , y feñor natural) y quanto debo 
dolerme,que el feñor Emperador Carlos V.Catoliciíli-
mo Rey de las Efpañas, Aúguño Emperador, honra re 
nueftros Reynos, gloria de fus defeendientes, erraíle la 
refpueftaTy dexaíle tan deteftable exemplar a los Prela
dos , pues dize el Autor citado, que recibió !a carta fin 
perturbación de animo : Sim fe¡ tm-batmeanimi hoc di-
]>lomaCtffarexcepit;y confidcrando las Católicas exhor-' 
taciones del Poncifice, propuío luego revocar los Edic-

A a a tos, 



toSjy dar íatisfacion de tal íuerte,que la verdad le eícu-
faffe la calumnia, y períuadieíle al inundo, que los que 
le avian hablado mal del Pontífice, y aconíejadole, me-
redan las penas,que le comminabaJdqtie d Cafare adeo 
comfrobatmi i r i , culpa in eos refideret, qui id merebmu 
tar , ac Veritas errorem omnem inJimdaúonem, & cdum* 
?ñam eximeret. 

Quien pudiera aver commutado el orden de los í í -
glos, lacando de efte > y poniendo en aquel dos nuevos 
Soles, que produxo la Era prefente, para alumbrar la 
ré3lo Politico* lo atentadoj y el govierno de la Iglefia? 
Quien pudiera aver puefto al lado del feñorEmperador 
Carlos V.dos tan grandes Affeííòres,como el leñor Do 
Pedro Fi'aíío,y el íeñor D.Juan Luis LopeZjdigniffimas 
columnas de la Monarquia Efpañolá ¿ para que a efíe 
Pontífice exorbitante,le huvieflen advertido la infelici
dad con cpe traía a íu fauor el lugar de Ozájel de Ofias, 
el argumento de fentarfe fobre el Cüerpode Chriílo? 
Huvieranle opuefto, que no hallaba donde quietarfe j que 
ofendia las Regalias; que los Clérigos de Alemania era 
los peores del mundo; que fit %elõ era engamfo^ y que con 
titulo de la Religion pretendia dilatar lu fuero; que la 
Ley Evangélica confifle en la gracia interior-̂  que la inmu-¿ 
nidad no tiene origen del Derecho Diuinojque losPrin-, 
cipes Seculares tienen ingreffo en lo económico 5 qué-
era mas difícil quitarles la introducción en materias 
EclefíafticaSj que a-Henulès la Claua de la mano ; que la 
Iglefia fundaííe lo que pretendia, con DerecboSyConra^ 
nesy con todo aquel apaYato^que dé fuer ¡ a a efiás materias^ 
que los Prelados nô  deben {aferidores $ y todo lo que 
inacabablemente habla el feñor D.Juan Luis Lopez en 
fn Manifieíto; y por vitimo dixeran,que reprefentar Jos 
inconvenientes de lacerar el fuero, y alterar la coftum-
bre, es de. tan poca monta, como pifar el manto de <un hor
telano. 
. Feliz Paulo I I I . que mereciíle governar la Iglefia, 

quando imperaba vn Monarca temeroíb de ios exem
plares Diuinos, y las propoficiones exorbitantes de cu 

in-
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invedtiua, no malquiftaron tu credito,fino que concüü-
ron las voluntades de todos, para vna de las obras ma
yores de la Fe, en las refoluciones del Sanco Concilio 
de Trento. 

Infeliz de mi, que aun tranfcriviendo tus clauíulas, y 
copiando tus lugares^o merezco por lo menos^ue pa
rezcan tuyas tus razones.Coiiozco,que la caula Ion mis 
culpas,y recibaíeme en deícargo de ellas,que mis exor
bitancias no lian tenido parte en la intención,fino en la 
poca fortuna;y íi efta es la que inftruye mi acufacion,y 
le permiten al reo los deícargos, deíde luego pido, que 
fe den ellos a la prenía, y con ellos quiero comparecer 
ante mi R.ey,y feñor rtaturalaen cuya preíència, por na
tural^ hereditaria fucefsion¿ lograré acaío lo que logro 
Paulo lll.efcriviendo al Cefar. 

No es menos ponderable la intrépida calumnia, que 
en el num.^j.acompaaa las demás, pues le dixe: One es 
zelo engaño/o de ta defertfa de la Iglejta, que proponen los 
que con mofeara de ejías virtudes, pretenden dilatar ambu 
áofamente los tevminos de fu jmifdicion, y atar las warns a 
los Principes Católicos,y a fus í̂ribmales, en quienes reftde 
d wdddérò dmor de bs Pueblos; y conocimento de eflas 
obligaciones¿on la difcrecion,q##D0rf0i$ffdw . 
^-Node compadece la importara defta fupoficion con 

¿ezir^qüé es de poca rrtonfa ití que fe trata; porque íi fe 
dilata la jurifdicion, y fe atan las manos de los Princi-
pesj y Tribunales, neceííariamente fe infiere, que es ar
dua la preten{ion,graue el caío,y ponderofa la pra&ica, 
pues le eftiende a tanto , que liga las manos a tan íupe-
riores Tnbunales,y dilata en tanto grado la juviíiicion 
Ecleííaílica , que puede fer motiuo de la ambición de 
los Prelados. 

Lo mifmo advierto,que le fucedió al primer Prelado 
de la Igleíia, quando pronunció aquella verdad, que es 
fundamento de la Fe Católica , y dixo, que era hijo de 
Dios: EgoJtm.z que correfpondiò la lifonja,hiriendo ía 
Santiífimo roftro: Sic reífondes Pontifici? que es lo mit 
mojouc tratarle de engañador,porque no le permitió el 

tiem-



tiempo mas dilatado Mamfiefto;que a permitiiTeieJiu-
viera dicho con mas eípecificas palabras.Como en pre-
fencia del que tiene el íummo Sacerdocio , pretendes 
ambiciofo extender tu jurifdicion íobre nofocros, y te 
publicas Rey de los JudioSjy Mcííias prometido? 

Y lo efpecial del reparo confifte en el motivo del fa-
crilego ofeníorj'porque íi tenia a Chrifto Señor nueílro 
por Dios mentido, la culpa noeftauaen refponder al 
Pontíííce3fino es en falfificar la Deydad, y fin embargo 
no caftigó el excefloj que inmediatamente fe oponia al 
Gultpjfino es la reípuefta al Pontífice. 

Y la razón es > porque la caüfa de Dios j y del Cefar 
eíiaua íexos de íu conocimiento , y los beneficios , que 
pretendia coníeguir > eftauan en manos del íummo Sa
cerdote 5 y aísi no reprehende el facrilegio a coila de la 
paciencia de Jeíu Chnfto,fino la prefencia del liíonjea-
< f e y | j ^ ^ mentira: Non 
eft. in eh ¿ofc,pai*a desf igSri í /U^íá^qüe ea el empeño 
del que adula. • 

Ni fue neceflaria otra diligencia , para que quedáííé 
íati^fecho él íummo Sacerdote (tanpoderofaes como 
eílò lajifonjaj pues fe vèjque fin mas proceííbj fin mas 
prueba, fin otro iníh-umento,hizo eco ei golpe de la in--* 
juria en Ja aceptación del Principe pára dar pòr con
cluía la czüü.G^M ddbuc tefles dejideramm.? Sobran las 
demás diligçnchs judickles , donde eftà la prefente, y 
defeendiendo dei trono^oncitô a los demás Juezes, pa
ra que todos concurrieílen al mal tratamiento, del que 
con coanfedumbre avia refpondido ¡coa toda la fabidu-
riaoteUíâíil^; ¡ í i : ^ . r r : . ^ ' . 

.No permite 1a aplicación mi modeftia, íblo advier-
to;que al informe del íeñor D. Juan Luis fe figuiò , que 
todos los Miñiftros de íu Mageftad efcuTaron el vifitar 
mi Jgle(ia,y mi caía.Sin duda^orque la injuria fundada 
ç_n Ja lifonja, deforma los aípe¿los: A planta pedis vjqm 
a4 mrtkemjm efl in eo fal&s. 

Y porque todo concuerde?me ha parecido pedir tef-
timonio del engano: Tejlimomum perhíbe de malo, de la 

ambi-
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ambición de las manos, que fe ligan a los T i ibunales, y 
de todo lo demàs,que puede dar fundamento a tan del-
acentada ceníüra. 

La ambición íe funda en incer¿s de confeguii- mas, ô 
perder menos. Diga el feñor D.Juati Luis , qué confi-
guen los Prelados con que no corran las fumarias? Ven
derán entonces las Do&rinas por mas precio del que 
aora las venden? Los tratos,y contratos, que oy tienen, 
ceííaran con que los Corregidores íe entrometan a fer 
Juezes de los Clérigos ? Los extravios de géneros pro
hibidos , y ocias concufiones , dexarán de aumentar (a 
maixupio? Serán con las fumarias menos las buenas 
correlpondencias,que es el nombre conque íe bautizan 
los conciertos? 

El engaño,dizen los Derechos, que es vna maquina
ción fraudulenta, en que fe manifieíta vno, y íe executa 
otro. Qui alittd agity & aíiud jimdat. Los Prelados por 
ventura tienen en los labios a la Íglefia,y las manos do
ck efta el corazón? Ván a-parcip con el Gu«a der lofc 
agravios del Indio? Crece la Mitra? Abunda la*rentaí 
Dexan de fer Juezes? No les queda la mano Ubre para 
no apreciai-Ja^am^das?' Pues en qué dilatan la jurifdu 
cion?Qué promueve el engtòQ&fâjiiffiô myfwMb&ife 
Malo. . •- * .A 'U i : \wm\ .v> 

^Crertò --eftoyrporla rfiifericordiá de Diosen que el 
feñor D-Juan Lilis, ni le dará̂  ni íe pedirá^ queda baf-
tanEemente fundado, que <no tieníe*tóas enddadJlo qüe 
opone, que aver querido exornar con tepeddas-injurias 

-el mérito de fu fineza. • ' •' '> 
Eri quanto ala propuefta j de que íe pretenden ligar 

las manos a los Miniftros Reales,conozco,que no fuê a 
lo menos vtil a laCorona,excepto[ l u è t los qxtóK&mU 

. mente iluftran los Tribunales Supremos detífto^iley-
\ nos, cuyo zelo acreditan fus "obras pero fx el ligar-las 
L manos, es impédir fiis progt-effos en la execution del 
1 defpacho, no le ajufta a lo cierto el feñor D.Juan Luis, 

porque aviendoíé publicado, y dado a la Imprenta, fin 
/ M B b b in-
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intervenir los Prelados, a quienes notició primero el 
pregón , que la coníulta, hizieron las repreíentaciones, 
que fon notorias. Corrió fin embargo de ellas?y fe def-
paeharon provifiones a todo el Reyno, en eípeciai al 
Teniente de GuailaSja pedimento del íeñor ¥ ileal (fegü 
tengo entendido) contra el Cura de Pararia, Licencia
do D.Juan de Volivar,vno de los bien graduados de mi 

, Arçobiípado ; y aviendo refultado a fu fauor la primer 
información > fe repitió el mandato, y fe ha procedido 
con efç&o contra él. 

vDiga el feñor D.Juan Lui s , qué mouimiento ha he-
c h o ^ i Tribunal? Qué excomunión ha expedido? Qué 

, incurfion ha declarado? Que fufrimiento no ha tenido? 
. Qué eíperano ha logrado la prudencia? Luego es fin 
fundamento dezir , que los Prelados ligan las manos, 

;.quandolantas diligencias,fe hazenpor dar méritos ala 
:J f̂Ç^W -̂òifMQ l ^ a hallado., deíde que fe publico el 
, flèípítcEôjGúra c^rítrU^ui^íp^pcederjfino .efte, fiendo 
teidos tan malos , como calumniarí*los*Manifiefl:;o$. A 
;qu^fej;le.ga. j que hafta aqui. no han^praâ-icadofé las fu-
:fn^|:iâ^íieiqueí fq irtfiqre, que no pueden ligarfe las ma-
.ííOSjqüe nuncá han çftado iueltas5 por Derecho, ni cof-
íuiúbre en eíle particular. 

No es menos ponderable la acuíacion,que íe me ha-
2e,fobre aver;proveido vn auto, para que los Impreílo-
.fes"4^fo Ciudàd .no:iiíipriman cofa alguna, que no fea 
con licíencia del Ordioávio , y.fe períuade, quecopefte 
Jî pJiQiquife perjudicar la Real jürildieion-

Tiene efte cargo dos fatisfacÍQAes .ínmarceffibles.-La 
ypr í^f | ; re fg l^Q; l^ irifp^Ciõdel-Manifieílo del feñor 
, lf.Ju$p Luis/jtppez^ Leapfe fus claufulas3quan ofenfi-
vas ion al eñado Eclefiaftiço, a mi Dignidad , y quan 
.mai fpn.antes pi'Qpoficipnes conteflga/uera de lo que íu 
^ageftad permite.a fus Miniftros, y fe reconoce^., que 

; quieri perjudica la jurifdicion Real, es quien hm&tfm-
d^mqnto?de ella,, para vertir mortales venepos .djejdéf. 

: afe¿tp ,p^rticular,y que a quien mejor huviesr^ eítado la 
exe-



$6. 
execucion del autOjcra al Autor del Man!ficilo,a nuicti 
no añade mucha gloria íu lctui-a. 

L a fcgunda es ia relolucion de cita Real Audiencia; 
porque aviendofe preíèncado por via de fuerça de co
nocer ,7 proceder el íeñor Fifcai de lo Ciuil,fe juntaron 
entrambas Salas, para determinar fi yo avia excedido. 
Affiftiolas el Excelentiffimo íeñor Duque de la Paíara, 
aquel día;y aunque fe alegó vi tro. (olitnw, no iblo por el 
íeñor Fifcai de lo Ciuil , lino también por parte del fe-
ñor Fifcai del Crimen (el vno por cumplir con fu 0(1-
ciojV el otro por dar aparato de criminalidad a mi pro
veimiento^ ie determinó no hazer fuerça en conocer, y 
proceder con la calidad deporaora. 

Notificóíe el auto a los Impreflores}è inmédiatamtí-
te falió impreíTo el Manifieílo del lenor D. Juan Luis, 
íín que huviefle coftado el menor efcrupulo el impri-
anirle , publicándole ( no ié fi con muy buen exemplo^ 
que la comminacion de mi cenlura era de ningún mo
mento. Por lo qual rerii'é Jamarraíy fio quiíé proeeder* 
•a mas demonftracion, teniendo por menos incorvveme-
te la tolerancia j que exponer las armas de la Iglefiaat 
deífw'eeieísomunyapadpiin^dode fypepior influxo, 
• De que fe arguye >»que iiíii p&tpdiquè lá juWídídôn 
Realjcii qaiíè pirjudicariá^fNírqtíé Ò-Iaperjudieáiô^ui-

^f6fjuài<%LYf£h Réal'kttdiéncia , ò>iio? Si no la quifo 
^érjüdieáí-joi l^perjudicò, declarando, que yo n ò i m i a 
iaeí^pò^qtférlà perjudicaria yo,iiôc0«ftiendo mas «obli-
gacion a mirar por íu Mageftad , que ia tiene todo vti 
Íiuftre,do£tOjy^ufto Senado? Si Ia perjudicaron^orque 
nofê hate'Mffnifiefto contra fu reíolucionP Los perjui-
.̂ icsi,por ventura mudando de íujetosjalteran la eficacia? 
,y fi todos hemos perjudicado ia Rekl junídicióirvJôs 
feñores de ladeai Audiencia declarando, f yo prove-
yendo,por qué'milita íoio ia-âca/ãción contra mií' Acai. 
ío fu Mageftad tiene püeftos a los Miniílrospara fiíca-
lizar a los Eclefiaftic^y ¿apar los defesos de los Con-
iuezes? ISío fomos todos de fu Real Coníejo^ P01* a w 
' pre-



prcfidido yo a efta Real Audiencia, no meí'ecet'è,que fe 
rae diílimule lo que fe difpenía en los demás? Luego, ò 
ha de confeíTaríe, que es arrojada la propoficion, ò que 
es íimulada la defenía. 

Muchos ionios Derechos, que fe ponderaron a la 
vifta del Articulo , y folo con la deciííion de entrambas 
Salas,en prefencia del Excelentiílimo íeñor Duque de la 
Palata^eftá fundado de jufticia mi auto^ fuera agrauiar 
el concepto de tan graues JuezeSjbuícar otras compro
baciones al íucefío. 

Vna íola fe me ha de permitir, por fer lingular para 
el intento, la que trae el íeñor Obifpo de Pamplona 
D . Fr. Prudencio de Sandoval, en la hiftoria del feñoc 
Emperador Garlos V . fol. mihi jxz. porque aviendofe 
ofrecido çn la Dieta de Boormes el año de 1511. que fe 
publicííílen muchos papeles, vnos Contraía; Religion, y 
oitQ^ç^atra-^rl^^ÈcfefeftiçàSjenque fe iníertaban 
contei fetüló de•"•Ãu'e^r^ètóft|àep$JS!*Pbft$theregias, 
inumerables propoficiones mm ferkülo-ft'm0Mtdligen^ 
titfyy muchas mas contra el creditor reputación de per-
Ipn^s hoiieftaS $ hizo publicar , vn Edido en que'mandp, 
que in totum'fe recogieílen, y no íe permitieflen impri-
inir,con eítas palabras: Porque demds de ía jus ía determu 
nación dd Pontíficeyttivimos for bien defegmr'la loable cof-
tumbre , j fdnta injlitmion de los Padres antiguos, cjtte que* 
marón todos los efcritos de los Arríanos, j cotí-mucha rá%pny 
forqueJtvti manjar jpor bueno que fea, fe corrompe^apefla 
con folo vmgota de veneno,quanto masffic, - - • -

T$Qt&{ch$úú>vr.;fufiad£termindc^^ 
l a £ a ^ i & ; £ ^ h nueílros Re
yes Católicos arbitran erl el recogimiento. de ios libros^ 
es coadyuvando el mandato de Ips Salmos Pontificés, 
y aprobando la cpílumbre de la$ Gànbnicas determiria? 
dones en efte punto:de que fe .infiere,que j i al EciefiaC 
tico toca executar el mandato Pontificio ^ ¡f: -eftáhlécé' 
ifikw> Canónico , indubitablemente le ha de tooas-esl 
•recogimiento de libros. j i?:---

Y 

Y 



9 7 * 

•' Y porque fe reconozca, que no es folo Jifcurfo, tt;io 
deciffion expreflajprofigue el miímo Hmpera l̂oi-; r d v n 

faüor í/Heftros fubditoŝ para exewur ejhy a- los ^ ímiñros 
\¿4pojlolicosyy fas Comtjjams^ y que en fu anjhnu^ y a jai
ta de elloŝ podais hâ er lo mijmo. Luego la facultad de re
coger los libros reííde primariamente en los juczüs 
Edeíiafticos,y a falta de ellos^n los Seculares. 

Y porque no ie dude de la calidad de libros , fi ion 
grandes,© pequeñoSjinformes/) rdaciones,e[U preveni
do en el mifmo Edido, ibi; ¿OÍ didm fejlileiuules^b fa-
mofòs libros, b otras qtídhfqmer çedtiLis%cjirttnrasjmagittes, 
y'fintaras contra la F¿ Católica , y buenas cojhmbres, y lo 
que la Santa Fé CatoliGã -^èlglefia Romana hafta aova kt 
guardado. De manera,que todas las vezes,que ay innoi 
vacion contra el vfo de Ja Igleíia, puede recogerle, no 
folo vn libro,fino vna eftanipa,que fe imprime. 

Y aunque no fea inmediatamente contra la l;è , ni la 
Iglefia, bafta que fea contra vn Prelado lo que le deri
ve : T Us mveU:'mas(proíiguef) criminaciones, tgmmiiñâ  
contra el Sumo Pontífice ¡Sede Apoftolica, Prelados, y Prin« 
cipeŝ y Fnwerftdades, y otras qualefcjuier bonejlas fcrfoans. 
Luego fegun el Edicto Boormenío 5 y plácito del feñor 
Emperador Carlos V". eftânúgnalmenteífeccftaíios/Jos 
librâs de heregesyy.Arrianos, y las eítrisucos, papeleŝ c 
iríwKSfcíaascoc'ra qualqaier perfona honefta. Ĝ md dicam 
contravh Prelado, que figuió el exemplo de Paulo III . 
y no hizo nus,qae copiar las claufu las amenos agrias de 
vna carta fuya, contra la qual,y contra mi tantas crimi-
naciones,è inveótiuas fe hazen? 

No queda otro recurío para evadir eílc lugar,fino es 
dezir,que no habla el Edi¿to referido de libros, c infor
mes , que fe tratan de imprimir, fino de libros, è infor-. 
mes impreífos, reconocidos, y calificados; pero ni aun 
efte efugio omitió el Catoliciííimo Emperador.Dí aqui 
adddnte(conc\tiye)mngm Calcógrafo Imprejjor de librosy 
ò otro alguno, que efiè en qualqwer lugar de nuejlro Sacro 
ImperiOjReymSyj Señoríos, frejuma ,ò en manera alguna fe 

C c c aire* 



atreua a imprimir 7ò vender ¡ó hazer queje mprimanfiven-
- danjdirecièj) indireBè Jibm. algunosy ò otra qmlqtrier efcri-
tura^en la qud fe trate de las Sagradas letras? b Fè Católi
câ  aunque fea pequeña materia? Jin que primero aja ávido 
CQnfènámiento,y volmtad del Ordinario del lugar ¡ydefu 
fócario¡diputadopara eflo. 

Luego con la noticia de que fe daua a la Imprenta 
vn Manifiefto , en que fe mezclaban tantos puntos de 
-Theologia expoíitiva,y en que (aunque vltra intentum) 

: fe explicaba en qué coníifterla Ley Evangelia, d quo iu~ 
re dimana la inmunidad,y otros puntos taagrauemente 
efcrupulofoSjComo fe ha poñderado,púde;y ^debisreque-
rir al ImpreíIor,fobre que no procedieíTe fin darme no
ticia de lo que íe imprimia. 

Y l o miímo por equivalentes palabras eílaua manda-* 
do por los feñores Reyes D.Fernando,y Doña Ifabel jen 

'^uÉpas^ reprohàdàsyCófàs;^ 
que no fe impriman;y los feñores Reyes D^Felipe^y, Opna 
Juana, ibiiTlas licencias,7que hecho efiofe. dieren por los Pre* 
lados y y Ordinários i fe pongan en los. principios de cúda 
libro '. "' 

Y no puede deziríè, que en quanto a efte punto cor
rige la ley 24,3 la 23. pues no quita a los Prelados la fa
cultad , que tienen, en claufula alguna, ni reprueban la 
co{lumbre,que en efto ay en los Reynos de Caftilla. 

tBien conozco, que expreílamente Íe permite en la 
miíma ley,que fe puedan imprimir libremente los infor-
mesj'pero eíto no quita,que (i ay.noticia de que en ellos 
le exçede, y ofôide con efcandalo,puedan impedirfe; y 
afíi exprefTamenÉe eílâ prevenido en la ley^.donde ha
blando de la permiííipn general de imprimir alegacio
nes, limita la facultad, amonedando a los Abogadbs,y 
Pifcales procedan fin injuria de tercero , ibi: ^ quienfe 
aperábe?que vaya con toda decenáa^y compofturaxy fin lle-
var,naday que ofenda, a lo menos quanto no fea menefipr , J J 
gdrefcáfprçofoy conforme a la materia fujeta de los negocioŝ  

y por 



j) por lo contrario fe hará demonflraáon ton el rigor,que con-
vengayContra los que no cumflieren^dando firmado1 lo qxe no 
debían. 

Luego de ninguna fuerte fe pretendió perjiulicar la 
Real juriídicion , fino obíervar lo que las Reales leyes 
mandan,y eftablecen, y cjuien vnicamente la ofentiéj es 
quien veftido del loberano atributo de Miniftro,difcrtr-
re contra la reíolucion de los denús , y obíervancia de 
Caftilla. 

Vltimamente (e me opone , que el Prelado no debe 
fer feridor con la ley 55.de la primera Partida, y ie a ñ i 
de, que el exceflo de ícrlo, es cânto mas ponderable en 
v n publico,y reliffofú Xóttcfflfòj en :que no fuede reflmderfi a 
lo que fe finge. : . 

Alude efta calumnia al Sermon, que prediqué el dia 
Miércoles zi .deMarço de elle año de 168 j.en mi Igle-
íia Cathedraljen que reprehendí el (uccíTo del d\a 4.del 
niifmo mes?y lo que paila para maydr claridad de todo, 
es lo que íe íigue. ' ^ • 1 • 1 : 
• » El dia 3. de Março fe començó a encender vn réñido 
fentimiento , en que ampararon al Máeftro mayor de 
Armas algdnÔ^iádó^dei&çelentifiímo feñor Duque 
de la Paíata,deque fe dio eüetó'elWifmo dia^pafaque 

No fue tan eficaz el reífiedio5que el dia figüiente no 
íe continuaíTe vna pendencia de numerofo concurfo de 
efpadas'5y períonas, que vnas contra otras combatían, y 
íe profiguió la rifa hafta llegar a las gradas de la Igleíía 
inayor,dcide donde fe mezclaron los criadoSjque el dia 
antecedente teniad prenda metida. 

Defçndianfe-vnôsfy Seguia otrosjfin reípetar el áíTylo 
de la miíma Iglefia, a donde entraron ácudiíiiâflddfé, y 
vno de los mas combatidos fe valió del Pulpito, donde 
le hallo eícondidó el General D. Thomas Palavífino, 
hermano de íu Excelencia la Excelentifíima íeñora Du-
quefa de la Palata, quien con la inflamación del moti
vo , que íe lo di&aria, dio al retraído algunas puñadas 

con-
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contra el reípaldo.del Pulpito , donde eftá de relieve la 
Imagen de la Puriflima Concepción. 

Parecióle al laftimado (ó por lo confufó del (uceffo, 
6 por la preíencia del SantifTimo Sacramento depofita-
do erre! Altar mayor, y del que avian íàcado de la Ca-

..pilla del Sagrario , para contener el encono de los que 
prevalecían) que eftaria mas feguro fio entregándole, y 
procuro arrojarfe del lugar donde eftaLua,fiando mas de 
fu diligencia,que de la palabra del General D.Thomas, 
que le la daba de no hazer caftigo en;fu perfona. 

Llenado deefte fentimiento, bolyió a maltratarle, y 
le dio en el roftro con la guarnición de laeípáda * y le 
bañó en fangrejy aífi le reduxo,y extraxo del retraimié-
tOjlleuandole confígo. 

' Todo era conflióto lo que íé veía.* De vna parte el 
Sa;ntiffimo Sacramento de la Euchariftia,y los Saccrdo-
lê|i^q^le:;Ri<?íirtií4n ;àLP4eblo, -D^ otra parte k po-
tçficia ^y autoridad de í^-^^ffe^vi i^ ^ip^âíido-.eA la 
pendencia. Las campanas hazian íu ofició^, •Ibrpantda 
gente , que apagaífe el fuego. E l eqncurlo ii^aeábable/ 
la ocafion no'fabida:¿huyendo vnos^aprifionado^,ver
tiendo fangre el que Je ejxtraia de la Iglella. 

Nome pareció .acudu* perfonalmente deíde luego, 
baila entender, qué cauía movia el aibórotp. Ninguno 
le íabia explicar,y todo era confufionicelerada.Temi, 
que con mi preíencia íe.concirafk la irrupción del 
Clero , ò fe deímidieíTe la licencia Secular, hafta que fe 
fue foflegando el rebato , y fe en|endió e lorigçh, y el 
lüceflo de todo punto; 

Convengo en quefue^feâo del impetu primero, lo 
que executo el General D.Thomas Palaviíino, y que el 
ardimiento de íu valor le quitó la libertad en la ocur
rencia de las circunítancias. 

Dividiôíe en pareceres el Pueblo. Vnos ponderabaa 
el poder de los que patrocinaban al Maeítro de Armas-
Otros ¿la acción del General D.Thomas.: Alguñosinó^ 
taban la omiífion de las Jufticias Seglares; y todos loá 
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mas,Ileuados del zelo de Chriftianos,apuntaban la to
lerancia del Arçobiípo?y publicamente dezian^ue no 
miraba por íu Efpofa, pues no avia fixado tantas exco
muniones como huvo eípadas. 

No era fácil de hazer cauía particular , donde fue 
tan irreparable la multitud , y iobre todo , como eítu-
van viuas las alteraciones íobre la execucion de las ía-
mariaSjtave por conveniente no hazer demonftracion 
ruidoía, que pufieíTe en mayor empeño las competen
cias. 

Eftaua difpuefto el Sermon el Miércoles de Qua-
refma ¿i.de Março, cuyo Evangelio tiene por argu
mento la diftribucioft del premio, y fin íalir de las 
clauíulas,que ponderan los Santos Padres en efte pun-
to,conclui con la prédica del dia,y acabada, reprehen
dí el poco reípeto a la Iglefia, individuando el cafo íu-
cedido en el mifmo Pulpito,y añadijque los familiares 
de los Principes debían concurrir al primer exemplo 
de la Republica. jn^íf;^-—; ; _ : 

O€i0hfiguieroníé con efta diligencia muchos buenos 
efeétoSi E l primero, que los rencores,que avian reful-
t á ^ É ^ W p t È ^ f m ? m é f b g t f f c ü . Elfegundo, que 
con vna reprehénfioft q^edáíití^caftígadíb * i exectío,* 
qae^dia màs cefiftray y por vitimo, que quedaííe fa-» 
tisfechoel Pu¿blí>, quefrtO' fe permitían a contem
plación de los hüfftanos refpetos las ofenías Diuinas. 

Pareció a los mas prudentes acertado el medio, pol
los buenos efe¿los,que le ííguieron:íbio yo padeci tor-
rñenU en el lancejporque deípertando la ambición de 
fáíiores, el ariíftie^feñado de vn detradov, olvidado de 
que abn han quedado en ç} mundo Sauco& para cafti-' 
go del Ifcariqtifmo , murmuró el Sermon de íú Frdáv 
dò,trovò códás'las razonesd'e íü Maeftro,y de tal fuer
te íupó períuadir el e n g a ñ ó l e ocafionó vna cartage 
que andan muchos traslados, en que íe reprehenden 
mis defe&oSjY (e advierten muchas calpas,y cargos co
tia mi. •• ''^ - ' 1 
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lífta es la verdad del cafo , fin aver otra que lo fea. 
Profigue aora el íeñor Don Juan Luis con la ley de la 
Partida, y dize; Que el Prelado no debe fir feridor en vn 
fMico^y religiofo conmrjdy en que nofuede refponderfe a lo 
que fe finge. 

Él capitulo 26.de los ProverbioSjhablando acaío de 
los Autores famoíos de la detracción, dize, que quan
do con vozes mas fumiflas perfuaden > entonces fe les 
ha de creer menos 5 porque tienen origen de infinita 
malicia, que íe oculta en el animo : Qjiando fuhmtjj'erit 
vocem faam, nè credideris ê qaoniam feptem neqmti¿e fmit 
in eorde tllius; y dize fiete, porque eñe numero fe. tiene 
por infinito en las Sagradas letras, 

Y íè comprueba efta verdad, porque atendida la fe
cha del Manifiefto,es de 13.de Nouiembre de 684,7 ê  
Sermon predicado, fue Miércoles xi* de Março; con^ 
que no folo^â el Manifiefto feferidojHiftorico,Politi
co, juridico,fmo PrófetieQjtpüeSíañtés ^.predicarfe el 
Sermon,reprehende lo que en el fedixo. . f; 

Pero fe reconoce , que no es profético verdadero, 
íinp Ehfeudo, profético ; porque quando citala jey d^ 
la Partida, refiere el numero de e¡ia,y ei de la Partiday 
y de ninguna fuerte el titulo, debaxo de que íe coloca: 
de que fe infiere,que no pudo fer Eípiritu de Dios,pues 
al revelarfe la ley tuvo algo que ignorar. 

Y íatisfaciendo a ella, para excluir la acufacion, ad-.' 
vierto, que fus primeras palabras diftinguen los mo-
dos^ue ay de herir,ú de hecho, ü de palabra. Hiérele: 
de palabra , quando lo que fe dize no tiene mas moti-
Y0^q^eJU>,.q^£^bKÍca kííigla(:volurítad,con fin de mo
ver a los oyentes a que hagan daño a aquel de quiçn 
fe detrahe. 

G^o fuf̂ opto inquiro; el perdimiento de refpeto a la 
Iglefia,y la fangre que corrió en ella,profanada la pre-
íencia del Santiífimo Sacramento, y la Imagen d§J# 
Sàntiffima Madre , fue íupoficion de mi deíafe^t'o.? 
Templar las vozes del Pueblo , y íoflegàr las vengan

zas, 
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ças, que (e proponían por los que eílavan empeñados, 
y lobre todo reducir a vna reprehenfion paternal las 
ceníuras, que pudieran promulgarfe contra codos los 
complices, fue concitar los ánimos, para que hizidícn 
daño a aígun particular ? Luego la primera parte del 
texto,en quanto a herir de palabra,no íe fujeta al cafo, 
y íe pretende autorizar con Ias vozes de la Jaíticia, 
loque no fe atreviera a dezir U menos verdadera rela-
cion. 

Deque fe infiere , que el Manificfto incurre en la 
miíma ley que cita, ibi: Queriendo ecb.tr el nhd^tie ellos 

finieron) fobre otro ¡ pues íe me opone , que fingí lo que 
finge el íeñor Don Juan Luis. Herida esfeltgrojá, pro-
íigue la ley ; y aunque en lo temporal es diHcil de íã-
nar, porque íe confunde la verdad, el que lo es infali
ble , tiene a fu cuydado redimir la intención buena del 
enemigo dolofo. 

Zahieren también los Prelados ¡diciendo encubiertamen
te lo que ¡aben de dtmj é dtfcttbmndo loque no faben y for 
meter en verguença los zaheridos: aííi continua la ley 
citada. 
. a fi , y a 

Diosj pueda dezir, que defeubri deliro ocultOj ô malos 
p^eediroientps^degrandejni pequeñoPLuego tampo
co íe ajufta al fuceflo ella clauiula de la ley. 

Por vitimo concluye : Que el Prelado.qtu- quiere ha» 
Zjsr efeudo de fus yerros, atrmtyendolos a otros y y habla det 
mal bien, y del bien mal, es dtgno de reprehenjionyiomo lo es 
el que miente fin temor de Dtos¡ 

DoBrimm ¿ qttaw me argmtis, audiam, Çj? (jñrit'ts in-
tdligêntia mea refpondebit mihi. Hago a Dios teitigo de 
mi conciencia, y confieíTo, que aunque fon rauehos 
mis yerros, no los imputé a otros, ni aplaudi lo malo, 
ni reprobé lo bueno , no fügeri mentiras, ni deívaneei 
verdades, con que no me comprehende claulula alga* 
na de la ley que cita. 

Satisfecho cite punco en los términos de la ley, que 
ie 
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fe trae, lo que me refta,que ponderales, quanto empe
ño tiene el Autor del Manifiefto, no íolo en moftraríe 
Theologo expofitiuOjfino puré Theologo,que no tic-
ne, ni remota noticia de las leyes, en que debe veríaríe 
como materia próxima de íu profeffion , y neceíTario 
empleo de vn Miniíiro Real; y para que fe reconozca, 
que claudica.en íu inteligencia,advierto la deciffion de 
la ley 45.del tit.j. part. 1.que habla en términos de los 
Prelados que predican. 

Peijares ninfos años maguer losreciban' de los owes los 
Prelados, o los otroŝ  que han de predicar, non deben dexar 
for ejjo de lofa^er. Cà dî e en el Evangelio: Bienav eat ti
rados Jeràn ios que fueren perfigmdos por la jujUcia, ca de 
ellos es el Reyno de tos Cielos: efio que dk,er que non fe debe 
dexar de les predicar, je entiende, porque non puede fer, que 
aquellos a quien predican ̂  non fean todos: buenos, 0 mezcla* 
dos de..hítenos, ¿ malos, ò todos malos; efe fueren todos hue* 
nos y iimè̂ faayor frò̂ ^ pbra 
en ellos J los lonfirma en fu bondad ¿e (ifoftbtidtos de njnos, 
êdc otros, en los buenos, obra efto, que, diximos,è a los que lo 
non fon,dales carrera para conocer fe ;è ft fon malos,exiiviA-i. 
rafiuvia, que fe emendaran, non debe dexar por effo de les 
predicar, ¿/obre tal razón, dixo ó an Pablo, con fijando, y 
mofirando a los que han de predicar,ruegaj-eprebendesnal-* 
trae, è afinca en toda fa\on,cà robarles debe7c¡ue jag^n bie^ 
è reprehenderlos del mal, quefederen. Y concluye con lo 
que es nacido al intento, y abíuelvcto.da queftionj ibi:. 
È maltraerlos debe por fechos muy defagiéfadosi e ̂ çh^n, 
a todas efias cofas afincar,non catando,MñnptQflin jazpn., . 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ : $ u e d e el Prelado a, las vega
das asféramente en predicación;̂  profiguç con el exem
plo de Heli Sacerdote, que aunque Reprehendió a fus 
hijos,no los reprehendió con autoridad de Pontifice3y 
Predicador, fino es con afedo de padre ; y la razón esx 
porque ios delitos públicos no baila , que fe çaíligi^íj 
con' moniciones íecretas, fino es con razones ía^isfa-
torias,a.'todos aquellos,que ven, que fe cometen/y por 
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xoi. 
no averio hecho aff̂ muno Heli mala mnerte. 

La ley yo.del tículo,y Partida cicaja^oncurre cn lo 
.miimojibi: ^¡feramente puede d Prelado wjit&ir a nfie-
llos ¡obre que ha poner; y mas abaxo aiíienra^ue quatklo 
de la omilhon puede íeguivle pecado, no íe ha de elcu-
far la reprchenfion con pretexto alguno, y da la vxion 
eíla ley,ibi: Que mejor era, (¡ue las gentes je ejiandali^ei^ 
que H peca [je mortalmente. 

Y aunque cfta miíma ley advierte , que ay calos en 
que el Prelado puede Ibbreteer^ai'udcjque no hade ier 
muy ligeramente, lino quando íueile tanta la multitud 
de los delinquentes, ò tanto lu poder, que del ta Higo 
reíultaííe eícandatlo , en cuya contingencia íblo deben 
¿er reprehendidos los principales. Ca en todasgmjas ef-
carmtento debefaçer en algunos de aquelloŝ  qaejiteron co
mençadores,0mayoraUs en aqud fecho. 

Repárenle aora las palabras Pero ¡i aque
llos a quienes finiere d Prdaao tal merced como ejtayfi quL 
füjjen defeneier pôr fa^áñas-y diferidotfae otrosfiiyeronan* 
terialyerro como aquello que lo v/arOft a/Jieti las leyesyO en 
tos fueros antiguos y è que non recibieran pena por ode. 
( ^ t f ó J i ^ ^ i ^ m W ^ é r f y e ñ . t A tales como efios no quie
re el derecho de Sdnta Iglefta^que aya dâ.eUos t ^ c ^ ante 
fflO^&fáff&txMglmmte; mitra ellos, porque las ¿ofas m&« 
•l&iyèMjagmfiidas^quieren.meter por juero, épor coftumbrê  
feyendo de')Conocientes de lamerced, que les finieron, ¿ellos 
queriendo vfatdefit defeomcema i é effo m¡mo debe fa^er, 
contra aquellos,que finieren algún pecadOy é lo qutjteren mu-
chomfáncaiejlas cofas deben ¡er nmho •vedadas, porque ios 
Otros non totnétitpde exemplar para facerlas* 
• í iDeíque reíaJta yna Antinomia cl^ra / porque fi el 
J>rèh^o mn,debe/èrferulor,como en U ley 4f .dize,que 
d'ebe^altratarj.ffpgai^ reprehender á los íubditos, fia 
aceptación de tiempo, ni4ugar; y enk48.qae aípçra-
mente caiHgue con la predicación , y concluye , que 
debe hazefío • affi j porque otros no tomen mal exem
plo? . 

E e e Satif. 



Satisfecha efta dificultad j fe reconocerá la falacia 
con que le traxo lã ley 55".en liíonja del oido, y ofenía 
del entendimiento, de los Derechos de la Partida. L a 
diferencia de vno , y otro texto confiíte en que la ley, 
que c'ta el íeñor D.Juan Luisjhabla del modo con que 
íe deben portar los Prelados fuera del Pulpito, porque 
ni han de fer mordazes,ni injuriadores, ni máltratado-
res de fus feligrefes,hiriendo de palabi'a,ó de obra; pe
ro en el Pulpito.es licitOj fegun el cafo lo pide, repre
hender , increpar , y caftigar feueramente» enefpecial 
-quando fe trata de bolvef por la reverencia%de los T ê -
pios, a que atendió el primer Prelado de la Iglefia con 
tanta preciííion,que íbío entonces fe íabe^ue cogió eti 
las manos inftrumento mâteriàl, para echar de la igie*. 
fia a quien la profanaba^^OjC^ opere. 

De donde es, qu^en.el masTeUgtóíb concurfo es I k 
l á ^ é ^ ^ M f t d i ^ ^ l ^ ó ô í J ^ ^ ^ ^ lainmuaidad de lo 
&âgrado,y és el cafo rííaà Wfc^^^m^CM^^^fe^cerfe^ 
y en el-que fe haze forçofo eaftigar crueimtóceíea^a 
ffèdkàtion. Y it ta^n-diè diíer-enda cmtt vnô y otro 
tóifé'^1tanâ:'i;\ fftJttjtfe "fberá'del Pulpito , ño exerceíel 
Pitiado oficio de Ma^ftro todas vezes, y aífi es necef-
fario, que contenga íus palabras ett la Üneavde la mo« 
d̂ eftiá 5 pero quando predica , fcs la palabra de Dios lit 
efát dizti y ̂ de'-la mitóia '•iaiette)<pe -tío ófe^ée -m l&hd* 
fti&Ws -cl R^y ã í t â vaíTâlIoSj aunque ̂ ftcfü-pk tosafe^ 
Étós, no abafa de íu derecho D i ^ quUndolpor vcsẑ de 
fòs Pi^ícàdóves^s-tmenó, ;<¡'tFe àfiaenazâ cmxkrtofo 
$¿ ick'5-y '-isífi^ttótiiN ^'^eyeá^isal^s hablan de 
pi%âicaeion,^S^m1li^^te^ del t̂ etedo f̂i-n con-
tenerk rn puntó alguno , fino es cia «piiãnto fuér̂ e la 
merced del P-red-icadór; con qúe í íotóblandoi la i l^ 
qüe rita-el M-a-nifie-fto,de So ptrkx íq«e:y)t«dSca,bieri -fe 
v é ^ f l q&ánta diío&ancia.íe trae, y ^^U'Agcm es del 
tíítentó el lugar. • 
- ^ © ê s exemplares traxó el íe¿lorD.|aafí Luis â é dos 
leñores Obifpos, que por aver efcrito contra decifficj.. 
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nes Regias,fueron feueramenfe reprehendidos: que ie 
dirá de quien es el primero en el mundo,que hazeMíi-
nifieftos concia la palabra no del Rfiy,fino de Dios? 

Si huvieííe reparado en tas vitimas palabras dd tex
to que cita,y leído con cuy dado la daufala, que proh-
gue: E los que de efta guija dî en mal de fas ¿Aduyorales^ 
for peores los dà la Santa Iglvfia for dloy que a los que ro-
ban los averes agem; ie pcríuadiera, a que el delito de 
los delitos es derraher de losPrelados,y canto mas quiu 
do enfeñan en la Cathedra del Santo Evangelio ; por 
que Ci el Prelado no puede notar a fu Oveja/in embar
go de gozar de todos los pripjiegios de. Dios f cuy a pa
labra íé pf eíumé'j-que di&f-li Oveja y quse por òuena^ 
^úè íeà , noeftà canofíiiada , coav? puede notar a & 
Páftor, y a fu Dios^quando íé expUca por las voz^« de 
íus Miniftros? Si el Sacerdote , puedo por Cabeza de 
los SacerdoteSjfco puede-íer feridor del SecularjzQmo el 
Secular b puede ferdel SacerdotetSü^s herida incara-
ble,que dj^reáíéféfeí-^iíé 4fe<ctiip«s ¿cofta ddlcmáU 
tê^efbf-eíite > cotño el ^y-énte í é aílegura- tapado con 
la hornea predicador -Luego auclque la ley fueííe 
del calOjCn ellà tiene iu mayor convencimientOj-y li^s 

J f ^ ^ i ^ ^ é t t ^ ^ É e ' «1 arittjo'fihícpubtiicar portoáo él 
í^êytfô c^imniaS'contradi léi^ada » y 'contra .íu Ser* 
monjni tengo por menos punible eftasaecion .©n4a.pre-* 
letóa-áe-l^ies^nfces-pot lâ niák dctxSa&ú&i 

No le a m quedado a aquel eterno ekemplo .deípaf 
afewcíájen'fustrabajos, mas que lacrau confiança.en 
Dios. Ecce-ol^H^oy (dize Job al cap.iS.J vim fatitnsy 
'vôcipf^iory&non efl rqm iuMceu iüf -que-fe Jxail&tan 
deípechádo'cl enemigo cob^n^ppífe^Mandofe^ifás 
labios dé'Eliptaz; Temanicesjy^tó Baldad Sukeŝ doftie 
-el cáp.ij.hafta'et í^.entré'ró^popoficiones decien
ta con las figuientes. - • 

Como te pó'ñés'a arguir con eLque es mayor que 
tUjhaziendo replicas,que no fon convenientes? A t g w 
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vârlis eum, c^i ñon eft ¿equdis tibí, & loquem^ quod übi 
non. expedit ? 

Qué fabes tu,que noíotros no fepamosPQué puedes 
entender, que no entendamos, para que no te íujetes a 
nueftra razón?Qitid mfii7quod igttoremm?Glmd intdligiŝ  
qucd nâfciarms? . 

Hafta quando fe han de perder las palabras? Entié-
daíe el fid de todas,y afli hablaréraps.^7^^ ad quem j i * 
nem verba iaãabitis¿intelligite frmffific loqmmur? 

Sábete , que efla confiança , que tienes çn tu Dios, 
eftá perdiéndote a tî y a tu alma,y es efpecie de furor, 
6 de iracible perfuadirte,que por ti ayan de trasladarfe 
Jos montes de vno a otro lugar,ni dexar de feria tierra 
lo que ha fido i G¡m perdis animam tttãm in fume tm^ 
mmqdd proper te derelwqmttir tezWy - QF tranferentut 
mpes de locofmt . ' .. 
¿ilJgyjo^ canb^ftajite e^m,y au-
qüe le' avian árguicfófdé-fc)^&'¿^y^^|i no 
dexarie,nt aun el mérito de la paciençiá > -ire^qr^c^lo 
que obíervadas las circunftancias del>caio pr f̂̂ nte in-
íihua.põi: boca í e Job-mi ói'odeftU.;;; rfqpe^a#$£ity 
me? , 
-, El tiempo me ha pretendido dçfpQ.jar de mi ijiayor 
gloria,que es tener íobre mi cabeza,y como mi primer 
re (peto la Corona:. Spoliauifr me gloria mea, abiluUi 
coronam de capite meo. ... r : , - ., 

Todos las caminos fe intentan cerrara mi dpfenfa,' 
y,l̂ i calle Realy que fervia de tranfiíp a mis me|*ijps, íe 
trata de McxxxzGgx̂ SemtmwMWffi 

Las períbnas primeras, y del Real Çoníêjqvmis an
tiguos compañeros, y aquellos que mas correípondian 
axni'obíequio, han fido pompelidosa apartarfe de mi: 
>¿íboMnatifmtme quondamLonáli^-meiJ^-quefn^i^ 
%mè ddigebam âverfatHs eft me. > / : .:. _ --t 

' . ' " | L Q S menos dodos fglicitan deípreciarme,y quando 
mas-apartados me mnnnmmiStdé qnoque de$>Mebant 

me* 
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w^Ô* cmi ab eis mefijjm detrabebmt mihi 

Niegaíeme el vkimo refugio,quc confide en que fe 
efcriuan mis razones,y íè dèn a Ia Imprenta en laminas 
de bronce,ó letras cinceladas: G^is mihi tnbHat̂ ut ¡iri-
bantur firmones mi? Quis mbi det> vt exarentnr in libro 
ftylo férreo>& plumbi lamina, vel celte fcdfantur m fitice? 

Qué mociuo tenéis para períeguirme , y comer de 
mis carnes? Quaréperfequimwi me, & carnibus meis fa-
turamini? 

Nada le immutaba,a todo refpondia conftantejpre-
dicando Ia Fè de fu Dios: Scto,quod Bedewftor mens *vu 
roit. De que corrido el enemigo común,inventó la mas 
cruel aflechança, que puede difcurrirfe contra el íufri-. 
miento. Inventèmós (dize hablando por la boca de 
EHphaz, y Baldad ) diícurfos para hazer odioío el ori
gen de íu prédica , y convertir contra el la palabra de 
Dios: Perfiquamur, radicem verbi inventamos contra 

Eílo no3dize Job, hafta aqui os he dado nombre de. 
amigos: ¿Tteifiremini méiyjaltem vos amici. mei, y he pro
curado fatisfacer con mis razones a vueftros alegatos: 
¿duditd, quafàtfewpnes meqŝ  & agite pmkentiam. Job, 
cap.'Zt.Pero quándo os eáip'eñaisen invertir contra mi 
el fanto origen de la palabrada Dios^no /olo rio os ten-
go.por dignos de refpueftajino que os digOjque huigais 
3e mi,y de DiosiFugite ergo a facie gladi¡-} y licuad fabú 
do,que ay dia de juizio,donde el cuchillo de la judicia 
Diuina ha de fer eípada vengadora de las iniquidades 
vueftras: G¡mniam vítor imqmtatemgladius efi, /citóte 
effeiudicium. -- . 

L o miímo hizo Jefu Chrifto Señor nueílro quando 
deípreciaron el Sermon^ que hizo en credito de íu Di-
vinidad:j%ay/wí;porque viendo,que fus enemigos efta-
van ocupados de infernal paffion,y que no tenian eípe* 
rança de reducirfe,eligió el vitimo medio de predicar
les el dia final, amodo videbittsfilium hominis venientem, 
convnadiferencia, que quando nneftroRedcmptor 

F f f anan-



anunció efte dia^olo dize,que le verán vtnkyVementemy 
pero quando job predica, le vifte de las citxunftancias 
de cuchillo vcngzáoxiQ^pniamgladius eft vítor iniqttita-
tmn ĵ les dize,que \\xxy &n\Fugtte à facie gíady- y la razo 
es, tjue quando Jelu Chrifto nueftro bien predicaba, 
deípreciaron los Farifeos la Diuinidad no creida; pero 
quando Eliphaz ,-y Baldad perieguian la conftancia de 

-J^b, no folo repetían alegatos, fino que pretendieron 
inventar aparentes calumnias, que convirtieffen la pa* 
labra de Dios contra el que la predicaba, fin embargo 
de conocei^que el Dios de Jacob era el quç le manute-
nia: Inveniatms contra eum radicemvèrhi ^cuya paffion 
admiro por tanirremiííible el Sanco Patriarca,què del-
de Juego los tuvo por reprobos>y le& axnonefto, que íe 
a'partaííen dekftsfgi^jporque en llegatidoíe a deípechar 
el defáhogo en tanto grado ̂  que no, referve , ni aun Ja 
palabra de Dios,ào ay-que eíperarsoifatisfacer, fino es 
advertir^que Dips es vengador de iniquidades: GladiPis 
tfcvkór'miqmiatum. ': u ^ .^cT i "i 

De todo fe infiere , queno folo no tiene entidad lo 
jjaridiço , peía que aun las. congruencias politicas ion 
çabamniolas j y aunque rio ignoro, que mis razones no 
lían de acabar el empeño de las confuirás : Hoc v.num 
Jeto con el mifmo Job, ex (¡mfojttus eft homo fapr terrfi, 
qmd Uus imporum breuisjit, gmdmn hipócrita ad 
inflar fmdi. 

Eípero que fu Mageftad^Dios le guardej y la doóta 
coníulta de Jaezes íantos,independentes, y que.miran 
por el bien deftos Reynos en el Real,y Suprenio<Don-
fejo de las Indias, prefidiendolos con la exaltación de 
laãBfc€ht«di[c:a.«rrêlloá,y -itonor de fus Iglefias,y Minit 
tros de Dios,han de deferir a la jufticiade los Eclefiaf-
ticos, y contener qualqaier exceíío en materias de ju-
riídicion. 

Frefente tienen tan fabios Miniflros el cap.Non tur-, 
kactir./. Z4. qu^ft.i. donde fe refiere el cafo de la Na
ve de S.Pedro;y expone S.Arnbrofio el cap.j.de S.Lu-
, - cas. 
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casjdondc pinta cl Evangclifta,que começo a flneluar, 
y vefponde cl texto citado^ue no íue Ia Nauc de S.Pe
dro la que flu¿tuab3,y k turbaba, ítno la Nane en que 
iba el torcido zelo de judas, que con titulo de fauore-
cer a ios pobres,queria vender,ó profanar la Sacra Vn-
cíon: A'tmqtfid fotcr¿it -cuguentttm ¡find vemmLtri multó, 
& dart pauperdms. 

Vna era la Naue,y parecia dos; vua que fe turbaba, 
y otra que no íe movia:de donde espite li ha padecido 
el Clero algún deiconiuelo , nunca elle puede llegar a 
ler perturbaciondnio de parte de aquelloŝ que con im
prudente zelo conlultan a tauor de los pobres , io que 
lolo íe referva a la Iglefia,y al conocimiento Eclefiaíti-
co;cuya inmunidad dtbo efpcrar^uc no fe altcre^uã-
do la manutiene la primer columna de la Igícfia Mili
tante nueftro Rcy^ íeñor Oarlos U.quando conlultan 
los Chriftianiflimos Miniílros en tu lieal Coníejo , y 
reluelve fu verdadera^ mejor inteligencia: Á'OJJ turba-
tur luc nauisjn qua prudentia nauigaty abefl perfidi^jides 
affrirattfnemadmodmn erám turbarl poteratympr^erat is y 
in quo efi Ecdejia fmdanmitum. 

Y en cafo que fu Mageftad no fe íirva de apreciar 
los fundamentos , que íe han ponderado, tampoco fe 
turbara mi obediencia^y me períuadirt? a que fe ha mi
rado juftiflímamente , fin que por omiífion de mis re-
preíentaciones queden grauados los Eclefiaíticos, y 
executaiè como vaííallo fu mandato loberano, exerci
tando mi agradecimiento a fus fingulaves honras^ que 
he defleado correfpondcr, y correfpondetc (iempre cõ 
perfeito amor,y fe fegura: //Ac ergo tttrbatió^bi modka 

jides'Mc fecuritasjvbi perfecta diíeítiOjà\di.cz^.y. 

¿Melchory Ar^obî o de Lima. 


